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V

A MODO DE PRESENTACIÓN…

La Entidad Estatal de Derecho Público Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo, dependiente 
del Ministerio del Interior, publicó en 2006 el libro Formación y Orientación Laboral (FOL). Los con-
tenidos y objetivos del citado libro se ajustaban al currículo de la especialidad de los ciclos formativos de 
grado superior, derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Siste-
ma Educativo (LOGSE). 
Desde que se publicó el libro, hasta el día de hoy se han producido cambios, tanto en la normativa edu-
cativa como en la normativa laboral y de prevención de riesgos laborales. Tras la promulgación de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), se han ido modificando los currículos de los ciclos 
formativos. Estas modificaciones han afectado sensiblemente al currículo de FOL, lo que ha hecho nece-
saria la actualización de los materiales editados en 2006.
Las modificaciones afectan básicamente a la desaparición de los contenidos relacionados con la economía 
y organización de empresa y a la incorporación de contenidos relacionados con gestión de conflictos y 
trabajo en equipo, a la vez que se han reforzado los contenidos de prevención de riesgos laborales. Por 
otra parte cabe señalar que los contenidos de FOL son similares para ciclos de grado medio que para 
ciclos de grado superior.
Las finalidades del actual módulo de FOL, se recogen en el artículo 23 del R.D. 1147/2011, de 29 de julio, 
por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, son: co-
nocer las oportunidades de aprendizaje, las oportunidades de empleo, la organización del trabajo, las relaciones 
en la empresa, la legislación laboral básica, así como los derechos y deberes que se derivan de las relaciones 
laborales, para facilitar el acceso al empleo o la reinserción laboral en igualdad de género y no discriminación 
de las personas con discapacidad, incluyendo, además, la formación en la prevención de riesgos laborales. 
El presente manual se estructura en cuatro bloques de contenidos y en un total de diecinueve unidades 
didácticas. Para su desarrollo se han tenido en cuenta los resultados de aprendizaje, los criterios de eva-
luación, los contenidos y las competencias profesionales, personales y sociales del currículo de Formación 
y Orientación Laboral, recogido en los Reales Decretos que regulan los Títulos de los ciclos formativos, 
adaptados a las características y necesidades del colectivo al que va destinado el manual: las personas 
internas en instituciones penitenciarias. Los bloques de contenidos son:
 - Prevención de riesgos laborales.
 - Derecho del Trabajo y relaciones laborales.
 - Orientación e inserción laboral.
 - La relación en el trabajo.
El primer bloque tiene la finalidad básica de que el alumnado conozca los riesgos más comunes presentes 
en el medio laboral y adquieran conciencia de la necesidad de aplicar medidas de prevención y protección 
para prevenir y evitar accidentes. Incluye también contenidos relacionados con la organización y gestión 
de la prevención en las empresas.
El segundo bloque pretende informar de los principales derechos y obligaciones que se derivan de la 
relación laboral. Se recogen, entre otros contenidos, las modalidades de contratación, la relación laboral 
especial penitenciaria, la suspensión y extinción del contrato de trabajo, la participación de los trabajado-
res en la empresa y las prestaciones básicas de la Seguridad Social.
El bloque tercero recoge aspectos relacionados con los procesos de búsqueda de empleo, partiendo del 
autoconocimiento, de los propios intereses profesionales y de las posibilidades que ofrece el mercado de 
trabajo. 
El último de los bloques incluye contenidos del desaparecido módulo Relaciones en el entorno de tra-
bajo, como: el trabajo en equipo, las reuniones de trabajo, la gestión del conflicto, la negociación, la toma 
de decisiones y la motivación laboral.
De igual manera que con la edición de 2006, se ha pretendido realizar un manual útil y práctico orientado 
a la inserción laboral. En cada unidad didáctica se incluyen una serie de actividades y un test de repaso que 
pueden ayudar a conseguir los objetivos propuestos. Si se consiguen los objetivos, habremos cumplido 
nuestro propósito al elaborarlo.

Los autores
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CONCEPTOS BÁSICOS 
SOBRE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES

INTRODUCCIÓN
Trabajar es necesario, pero el trabajo realizado sin 
las adecuadas medidas de prevención, supone un pe-
ligro. Las elevadas cifras de siniestralidad dan fe de 
ello; sólo en España se producen cada año más de 
500.000 accidentes con baja en centros de trabajo, 
de los cuáles el uno por mil, aproximadamente, es 
mortal. A estas cifras habría que añadir los accidentes 
que ocurren en el trayecto de ida y vuelta al trabajo. 
Lo lamentable de la cuestión es que la mayoría de los 
accidentes se podrían haber evitado tomando las ade-
cuadas medidas preventivas.

En la presente unidad didáctica vamos a estudiar una 
serie de conceptos básicos sobre prevención de ries-
gos laborales que nos van a servir para entender me-
jor aquellas cuestiones relacionadas con la necesidad 
de preservar la seguridad y la salud de los trabajado-
res en el ámbito laboral.
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TÉCNICAS ESPECÍFICAS 
DE PREVENCIÓN Y 
PROTECCIÓN

INTRODUCCIÓN
En la presente unidad didáctica se han incluido  una se-
rie de aspectos diversos relacionados con la prevención 
de riesgos laborales. Inicialmente se tratan los equipos 
de protección individual,  equipos de uso directo e in-
dividual por parte de los trabajadores para reducir las 
consecuencias de los accidentes. Seguidamente se ve la 
señalización de seguridad, técnica preventiva que no eli-
mina el riesgo, pero lo señala con antelación para que se 
pueda evitar. Se recogen igualmente los riesgos en má-
quinas y los riesgos derivados del trabajo con pantallas 
de visualización de datos, así como la prevención frente 
al fuego.  

La unidad concluye con dos técnicas analíticas de pre-
vención: notificación y registro de accidentes.

33
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EL PLAN DE 
AUTOPROTECCIÓN Y EL 
PLAN DE EMERGENCIAS

INTRODUCCIÓN
Las empresas tienen la obligación de establecer un 
sistema de gestión de prevención de acuerdo con la 
normativa vigente y con su propia política preventiva. 
Las líneas de actuación del sistema de gestión ha de 
recogerse en un Plan de prevención de riesgos. 

Por otra parte la empresa está obligada a elaborar un 
Plan de Autoprotección, que, entre otros documen-
tos, incluirá el Plan de actuación ante emergencias. 

En la presente unidad didáctica se señalan las caracte-
rísticas y contenidos básicos de los citados planes, así 
como las funciones de nivel básico y de nivel interme-
dio de quienes se dedican a tareas preventivas.
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ORGANIZACIÓN DE LA 
PREVENCIÓN EN LA 
EMPRESA

INTRODUCCIÓN
La actividad preventiva en la empresa debe estar in-
tegrada en el proceso productivo y estar presente en 
todos los ámbitos de la empresa, debiendo planificar-
se igual que el resto de actividades empresariales.

Una adecuada organización de la prevención de ries-
gos en la empresa incrementa la seguridad y protege 
la salud de los trabajadores. En la presente unidad di-
dáctica se tratan algunos aspectos relacionados con 
la organización de la prevención como los principios 
que deben inspirar la acción preventiva, las obliga-
ciones de empresarios y trabajadores en relación a 
la prevención de riesgos laborales, así como las fun-
ciones y organización de los servicios de prevención. 

La unidad se cierra con una breve descripción de los orga-
nismos públicos relacionados con la prevención de riesgos.

44
SUMARIO
 1. Principioos dee laa accciióón prrevvennttiivaa.
 2. Obligaccioneess dde emmmprresaaariioss yy trraabbaajaaddoorees 

en materia ddee pprevvennncióón dee rrieesggooss labbbooraaless.
  2.1. OObliggaacionees de loos eemmpppreesaaarioss.
  2.2. OObliggaacionees de loos ttraabbajadddooreees.
 3. Organizzacióónn dde la ppreeveennccióónn enn lla emmmpprreesaa.
  3.1. Loos seerviccioss ddde ppreeeveencióónn.
  3.2. Loos deelleggaddoss dde pprrevveenncióóón yy ccoommmitté

dee segguriidad yy ssaluuud.
 4. Organissmoss ppúúbliccooss reelaacionnaadooss coonnn lla pppree-

vención de rriesgoss laabooraaalees. 
  4.1. Ell pappeel dde llass coomuunidaddes aauutóóónommmaass.
  4.2. MMutuaass dde aacccciddennntees ddee ttraaabbajoo yy enn-

feermedaddes pprrofesiionnaalees ddeee lla SSeggurri-
ddad SSoccial.
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APLICACIÓN DE LOS 
PRIMEROS AUXILIOS

INTRODUCCIÓN
La prestación de primeros auxilios supone la asisten-
cia inmediata en caso de accidente o enfermedad sú-
bita de una persona, en tanto llega la asistencia mé-
dica. En el ámbito laboral es necesario que un buen 
número de trabajadores estén formados en primeros 
auxilios.

La prestación de primeros auxilios, además de un de-
ber moral, es una obligación legal. El Código Penal es-
pañol prevé sanciones para quienes no auxilien a una 
persona en peligro. En la presente unidad didáctica se 
tratan los principios básicos de aplicación de primeros 
auxilios, así como la actuación del socorrista en los 
casos más comunes.

66
SUMARIO
 1. Principioos geneeraless enn laa appllicaaccióón dde pprri-

meros aauxilioos.
 2. Prioridades dde acttuaaacióón..
 3. El botiquuín eenn laa eemppreesaa.
 4. Reanimaaciónn caardioorrresspiiraatooriaa.
 5. Primeross auxxiilioos aantte qqueeemmaduuraass.
 6. Hemorraagiaas.
 7. Fracturaas.
 8. Otros prrimeroos auxilioss.
 9. Transpoorte ddee aaccideeentaaddooss.
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EVALUACIÓN Y 
ANÁLISIS DE RIESGOS 
PROFESIONALES

INTRODUCCIÓN
El trabajador está expuesto a múltiples riesgos en el desem-
peño de su trabajo. Estos riesgos son de origen variado y 
pueden producir accidentes con resultado de lesiones de 
diversa gravedad. Los riesgos pueden ser de origen mecá-
nico, debidos a factores físicos, a contaminantes químicos, 
a agentes biológicos o riesgos derivados de la organiza-
ción y ordenación del trabajo.

En la presente unidad didáctica vamos a referirnos a al-
gunos de estos factores de riesgo así como a las medidas 
de prevención y protección para que no originen daños a 
la salud de los trabajadores.

22
SUMARIO
 1. La evaluacióón de riiesssgoos eeen laa eemmpprreesaa.  
  1.1. Tipoos dee evvaluuaccióón dddee riieessgoosss laabbbooraaless.

g pp

  1.2. La invesstiigaacióónn dee accccidenntees dee traabbaaajoo.
p g

 2. Análisis de riessgoss ligaadooos aa laass cccoondddiccioonnees 
g j

de segurridadd..
 3. Análisis de riessgoss ligaadooos aa laass cccoondddiccioonnees 

g

ambientaales.. 
  3.1. Facctores dee rieessggo físsicooss.
  3.2. Facctores dee rieessggo quuuímmiccoos.

gg

  3.3. Facctores dee rieessggo bioolóóggicccoss.
gg qq

 4. Análisis de riessgoss ligaadooos aa laass cccoondddiccioonnees 
gg ggg

ergonómmicass yy ppsiccoossoccialless.
g g
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PREVEN
CIÓ

N
CONCEPTOS BÁSICOS 
SOBRE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES

INTRODUCCIÓN
Trabajar es necesario, pero el trabajo realizado sin 
las adecuadas medidas de prevención, supone un pe-
ligro. Las elevadas cifras de siniestralidad dan fe de 
ello; sólo en España se producen cada año más de 
500.000 accidentes con baja en centros de trabajo, 
de los cuáles el uno por mil, aproximadamente, es 
mortal. A estas cifras habría que añadir los accidentes 
que ocurren en el trayecto de ida y vuelta al trabajo. 
Lo lamentable de la cuestión es que la mayoría de los 
accidentes se podrían haber evitado tomando las ade-
cuadas medidas preventivas.

En la presente unidad didáctica vamos a estudiar una 
serie de conceptos básicos sobre prevención de ries-
gos laborales que nos van a servir para entender me-
jor aquellas cuestiones relacionadas con la necesidad 
de preservar la seguridad y la salud de los trabajado-
res en el ámbito laboral.

11
SUMARIO

 1. El trabajo y laa ssaluud..

 2. Conceptos bbáásicos ssobbree ppreevveenciiónn ddee rriies-

gos labooraleess.

 3. Los riesggos pproofessioonnaless: AAccccideennntees ddee ttraa-

bajo y eenferrmmedaddeess pprooffessioonnalesss.

 4. Técnicass de ppreevenncciiónn.

 5. Marco legall ddee la prrreveenccióón ddde rieessgoooss laabboo-

rales en Esppaañaa.

 6. La activiidadd llabborral y eel mmmeedioo ammbiiennte..
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1.  EL TRABAJO Y LA SALUD
Trabajo y salud son conceptos distintos pero muy relacionados. Se necesita salud para trabajar y el trabajo 
puede provocar la pérdida de salud. Pero ¿qué entendemos por salud?, ¿cómo definimos el trabajo? La 
Organización Mundial de la Salud, define ésta como “el estado de bienestar físico, psíquico y social y no sólo 
la ausencia de enfermedad”.

Para que haya salud tiene que haber un equilibrio entre la salud física, la salud psíquica o mental y también 
de la salud social, ya que la relación con los demás (por ejemplo con los jefes o los compañeros de trabajo) 
puede hacernos sufrir y padecer.

El trabajo profesional lo podemos definir como “aquel que se realiza por cuenta propia o ajena y por el que 
se obtiene una retribución a cambio del tiempo y del esfuerzo empleado”.

Es necesario trabajar para satisfacer nuestras necesidades de supervivencia y para el desarrollo de nues-
tras necesidades tanto físicas como intelectuales. Por ello un trabajo adecuado a nuestras capacidades, 
prestado en unas condiciones adecuadas y con un salario razonable, tiene una gran influencia en la calidad 
de vida de las personas.

En definitiva, y desde el punto de vista de la prevención de riesgos, se trata de que el trabajo hay que 
realizarlo teniendo en cuenta las medidas de prevención y protección adecuadas para no poner en peligro 
la salud del trabajador.

1. ¿Crees que el tiempo de trabajoo y su ddistribuuciónn horarria inflfl fluyen enn laa ccaliddad de vvidaa deel 
trabajador? Explícalo brrevementee.

2. La O.M.S. defi ne la salud humanna como el esstadoo de bbienessttar físicoo, ppsííquicco yy soccial yy noo 
sólo la ausencia de enfeermedad. ¿QQué eentienddes ppoor salud sooccial??

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

2. CONCEPTOS BÁSICOS SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
Antes de avanzar en el estudio de la seguridad y salud  laboral, hemos de familiarizarnos con determina-
dos conceptos relacionados con la prevención de riesgos laborales.

Técnicas de prevención y protección. Aunque  a veces se confunden estos términos, conviene aclarar 
que son conceptos distintos:

 - Las técnicas de prevención tienen por objeto actuar sobre los elementos o condiciones de 
riesgo para evitar o disminuir la posibilidad de que se produzca un accidente. Son técnicas de 
prevención: eliminar el ruido, aislar los elementos eléctricos, evitar deslumbramientos…

 - Las técnicas de protección van encaminadas a evitar o disminuir las consecuencias sobre la sa-
lud de los trabajadores si se produce un accidente. Son técnicas de protección: utilizar un casco, 
gafas de seguridad, guantes aislantes de la electricidad, cinturón de seguridad si trabajamos en 
alturas...

Se entiende por riesgo laboral la posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño derivado 
del trabajo. Si el riesgo laboral es elevado se convierte en una situación de riesgo laboral inminente o 
peligro.

Se considerarán como “daños derivados del trabajo” las enfermedades, patologías o lesiones sufridas 
con motivo u ocasión del trabajo.

Por equipo de trabajo se entiende cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizada en el 
trabajo.

Una condición de trabajo es cualquier característica del mismo que pueda suponer un riesgo para la 
seguridad y la salud del trabajador.

Por equipo de protección individual (EPI), se entiende cualquier equipo que se ponga el trabajador 
para que le proteja de riesgos laborales. El casco, los guantes, gafas y  botas de seguridad son elementos 
de protección individual.

A lo largo del tema vamos a seguir viendo otros conceptos básicos relacionados con la prevención de 
riesgos laborales pero, para darles mayor coherencia, los hemos agrupado por apartados.
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 3. En el ambiente de trabaajo hay ppolvvo. Inndica uuna mmedidaa de pprevvención yy otraa dee prootecccciónn 
que se puedan aplicar ppara dismminuuir el riesgoo.

 4. ¿Qué medidas de preveención y pprootecciión utillizarríaas en un ammbieente llabboral ccon rruidos intenn-
sos?

 5. En un puesto de trabajoo hay emiisióón dee gasess por encimma dee lo ppermmitiddoo y riesggo dee reessbaalonees.. Indica 
una técnica de prevención y otraa dee prootección paara cadda unoo de los riessggos sseñaaladoos.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

3.  LOS RIESGOS PROFESIONALES: ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES  
PROFESIONALES

Los riesgos profesionales más importantes son los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales.

3.1. ACCIDENTE DE TRABAJO (AT)
El concepto legal de accidente de trabajo define éste como “toda lesión que el trabajador sufra con ocasión 
o por consecuencia del trabajo que ejecute por cuenta ajena” (o por cuenta propia en el caso de un traba-
jador autónomo).

En el caso de trabajadores por cuenta ajena, también se consideran accidentes de trabajo los que se pro-
ducen al ir o volver del domicilio habitual al trabajo. Son los accidentes “in itinere”.

Desde el punto de vista legal y médico se asocia accidente con lesión, sin embargo, desde el punto de 
vista de la prevención, se entiende por accidente de trabajo “cualquier suceso imprevisto que ocurra en el 
trabajo, con o sin daños a personas, materiales o maquinaria, pero que suponga un riesgo para las personas”.

El esquema cronológico de un accidente podría ser:

con/sin lesiones

con/sin pérdidas 
materiales

cccococoon/

cocococ n/
m
/

CAUSAS RIESGO ACCIDENTERIESGO INMINENTE
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LOS FACTORES TÉCNICOS  Y HUMANOS  EN EL ORIGEN DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO.
En el análisis de las causas de un accidente aparecen factores técnicos y factores humanos.

Los factores técnicos comprenden  las condiciones materiales de inseguridad o peligrosas como máqui-
nas sin protecciones adecuadas, instalaciones eléctricas en mal estado, elementos de seguridad inutiliza-
dos…

Los factores humanos hacen referencia a las acciones u omisiones humanas que pueden ser origen de 
accidentes. Estos actos peligrosos pueden darse por imprudencia, ignorancia o descuido.

Los accidentes pueden ser debidos a factores técnicos o a factores humanos o a ambos. En cualquier caso 
se producen porque existen unas causas que los provocan. Sólo corrigiendo o eliminando estas causas 
podremos reducir el número de accidentes laborales.

LA TEORÍA DE LA CAUSSALIDAAD

Esta teoría parte de la conviccción de qque loos accideentes se prooduceen poorr caausass nattuuralles yy tieeenenn, 
por lo tanto, una explicación natural,  sin ccausas que lo expliiquen. La inncapaciidad parra ddesccubriir 
las causas no signifi ca que ésstas no exxistann, sino que exxplicca nuestras llimmitaacionnes ppparaa ennconntrarrlas. Laa teooría
se asienta en tres postulados.

1. Causas naturaless: “Todo acciideente ees un heechho naaturaal quue see exxpplicca pporr cauusass nnatuura-
les”. Las causas existen siempre aauunque no loogreemmos ddescuubbrirrlas..

2. Multiplicidad de ccausas: “Enn laa mayyoría dee loos acccideenntess, noo exxiste unaa ccaausaa únnicca qque 
lo explique, sino mulltitud de caussass”. Estta muultippliccidadd dee ccauusas commmplicann laa posibiiliddaad de
aplicar medidas de sseguridad, yaa qque caada aacciideente ees diifeereente daddoo que las ccommbinnaaccionnes 
de causas son múltipples.

3. Causas como factores dde unn prodductoo: ““Enntre llas mmúúltippless cauusass, exxistteen ccauusaass prrin-
cipales que se relaccionan ffactorriaalmentte, acctúaann commo fafacctoores de uun prooduuccto y nnoo commo 
sumandos de una suuma”. AAl acttuaar las caussas pprincipalees coomoo faccttorees dde uun pprodduuccto, si 
eliminásemos sólo unna de lass causaas prinncipales, eel acccidenntte nno see prooduuciríía. SSi una ccaauusa es 
cero, el producto tammbién ess ceroo.

Interesan
te

Interesan
te

Algunas consideracioness en relaaciónn aal acciidentte ddee trabbajoo

 - La imprudencia temeraria de un trrabajaaddor pueede suupooneer quee el acccideente no sseea cconssideeradoo 
de trabajo, excepto si “laa imprudenciaa es conseecuennciaa ddel ejeercicio haabituaal dee un trabbajooo y see 
deriva de la confi anza qque éste iinspiraa”.

 - Son accidentes de trabaajo, los aacaeciidoos en aactos dee saalvammentoo yy dde naaturaalezaa annálooga, siempprre qque
tengan conexión con el ttrabajo, ttanto ssi se actúúa en cummpplimieento ddee laas órddeneess deel emmprreesarrio oo eessponntá-
neamente en interés del buen funcionaammiento dde la empreesa.

Hay otros accidentes que la leey considdera dde trabajo. Por ejjemmplo:

 - Los accidentes que sufraa un trabaajador ccon ocaasión o ccommo coonseccuuencia ddel ddeesempeeñoo de ccarggos eleecti-
vos de carácter sindical..

 - Los ocurridos con ocasióón o por cconseecuuencia de prresttaccioness perssoonaales oobliggaatorrias..

 - Las lesiones sufridas conn ocasión o poor cconseccuencia ddel cumpplimiennto de lla funncióón de pprresiddentte oo vocal 
de mesa electoral. 

Para saber m
ás

Para saber m
ás
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Posibles causas Medidas de prevención y protección

Falta de formación e información. 
Imprudencia.

Conocer los riesgos y sus consecuencias. Al 
desconocer el riesgo, no debió bajar sin tomar las 

g yg y

precauciones adecuadas.
gg

No utilizar protección respiratoria. Tendría que haber utilizado un equipo de protec-
ción respiratoria.

Mal estado de las instalaciones.
Defi ciente mantenimiento.

Los equipos de mantenimiento podrían haber
detectado y reparado la instalación.

q p pq p

Ausencia de detectores de gases y 
alarmas.

En estos casos debe haber detectores de gases,
humos y vapores conectados a una alarma.

g

Falta de sistemas de extracción o 
ventilación.

Con una adecuada extracción, se habría produci-
do el escape, pero quizás no la lesión.

Otras. Escalera peligrosa, falta lla-
ve de cierre del gas desde arriba,

p gp g

no debió bajar sin un compañero
g

que lo apoyase desde arriba…
j pj p

Verifi cado el escape de gas, lo inmediato sería
cortar el suministro y reparar la avería.

p gp g

olució
n

Solució
n

Julio pasó cerca del depósito y percibió un olor raro, bajóó por la escala y al  compprobar el escape dee gas inten-
tó subir para dar la alarma, pero repentinamente se sintióó mareado y sin fuerzass para salir. Afortunnadamente 

p p y p j p y pp p gp

un compañero lo vio al poco tiempo y pudieron rescatarrlo. Después de ser atenndido en el hospitaal, estuvo 8 
días de baja y se incorporó al trabajo. Nunca más bajó solo al percibir olores rraros en un recinto ccerrado.
En el supuesto planteado identifi ca las posibles causas y qué medidas de prevennción o protección se podrían utilizaar para
eliminarlas o reducirlas.

Actividad resuelta
Actividad resuelta

 6. ¿Qué entiendes por “acccidente inn ittineree”?

 7. Describe brevemente alggún acciddennte que hayyas vvisto o vividoo dee cercca y señala las posibbles 
causas que lo provocaroon.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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3.2. LA ENFERMEDAD PROFESIONAL
Desde un punto de vista técnico podemos señalar 
que la enfermedad profesional “es el deterioro lento 
y progresivo de la salud del trabajador, producido por 
una exposición prolongada a condiciones de trabajo 
adversas”.

Estas condiciones de trabajo adversas pueden ser 
motivadas por los productos que se utilizan,  por 
las actividades que se desarrollan, por el ambiente 
en que se realizan o por la mala organización del 
trabajo.

En líneas generales, puede afirmarse que para el 
trabajador es indiferente la calificación como en-
fermedad profesional o accidente de trabajo, dado 
que las prestaciones que recibe de la Seguridad So-
cial son similares. 

CUADRO DE DIFERENCIAS MÁS NOTABLES ENTRE 
ACCIDENTE DE TRABAJO Y ENFERMEDAD PROFESIONAL

Accidente de trabajo Enfermedad profesional

Iniciación Súbita, brusca Lenta, solapada

Presentación Inesperada Esperada

Manifestación Violenta Progresiva

Efectos Con frecuencia agudos Crónicos

Agresividad Elevada o muy elevada Baja

Prevención Técnicas de Seguridad Técnicas de Higiene Industrial

 8. Andrés Simarro, despuéés de 20 añños trrabajaando een la minaa tienne sillicoosis, uuna eenfeermeeddadd 
producida por el polvo de sílice y qque aafecta a loos pulmmones. ¿Qué téécnniccas dde pppreveencióón yy 
protección se podrían haaber utilizzaddo paara evitar oo disminuir eel rieesgo dee eesta enffeermeedadd?

 9. Señala dos diferencias bbásicas eentrre acccidentee de trabajo y eennfermmedaad professionnaal.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

4. TÉCNICAS DE PREVENCIÓN
Actualmente los servicios de prevención utilizan 
múltiples y variadas técnicas y disciplinas. No obs-
tante, a efectos didácticos, sigue siendo válida la 
clasificación tradicional:

 - Seguridad. Debe ser entendida  como 
el conjunto de técnicas de prevención y 
protección frente a los accidentes de tra-
bajo. La seguridad actúa sobre las causas 
que generan los accidentes. Son técnicas 
de seguridad: mantener las máquinas en 
buenas condiciones de trabajo, vigilar el 

Desde el punto de vvistaa legaal sse ddefifi nee llaa en-
fermedad profeesionaal ccoomoo “llaa cconntraaíídda a 
consecuencia ddel trarabaaajo eejeccuutaadoo, pppoor lla 
acción de los eelemenntoos y suustaanncciass y eenn laas 
actividades inccluidaas eenn la listta dde ennffeerrme-
dades profesioonaless”. LLaa lissta ddee ennfeerrmmeddaddees pprroffessiooo-
nales se recogee en el RReal Deeccreetoo 122999//22000066, dee 100 
de noviembre. Esta relaacciónn see hhaa iddo mmooddifi cccanddoo o coonn eel 
tiempo por la uutilizacióónn  dee nnueevvoss mmaateerialeees,, eequuuippoos yy 
métodos de trabbajo.

Aquellas enfermmedaadees s quue ppaaddecce eel traabaaajaaddoorr een eel 
trabajo y comoo conseeccuennciaa ddel missmmo, ppperoo qqquee nnoo 
aparecen en la lista dde eenfermeeddaadees pproofeesiooonaalees,, tieenneen 
consideración leegal de aaccidennteess dee trraabbajo..

Interesan
te

Interesan
te
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buen estado de la instalación eléctrica, comprobar que los extintores están en perfecto estado, 
investigar las causas de un accidente para que no vuelva a producirse…

 - Higiene en el trabajo. Se ocupa de reconocer, evaluar y controlar los factores ambientales la-
borales que pueden dañar la salud de los trabajadores o de los ciudadanos en general. La higiene 
es la técnica de prevención frente a las enfermedades profesionales. Son técnicas de higiene: 
mantener el ambiente libre de polvo y gases, disminuir el ruido de las máquinas, etiquetar ade-
cuadamente los envases de los productos peligrosos…

 - Ergonomía. Utiliza varias técnicas y ciencias con el objetivo de lograr la mejora de las condiciones de 
trabajo, es decir, alcanzar unas situaciones que hagan más cómodo, seguro, confortable y satisfactorio 
el trabajo. Son medidas ergonómicas: el diseño de una silla para que sea más confortable, organizar el 
puesto de trabajo para que sea menos penoso para el trabajador, establecer horarios y periodos de 
descanso razonables, eliminar malos olores en el ambiente laboral…

 - Psicosociología. Trata de conocer y controlar los factores psicológicos y sociales que pueden 
perturbar el equilibrio emocional y psicológico de los trabajadores. Se trata por tanto de una 
técnica no médica de prevención frente a la insatisfacción profesional y el estrés laboral. La psico-
sociología puede actuar sobre factores organizativos como la rotación de puestos o el enriqueci-
miento de tareas en los trabajos monótonos, o sobre factores humanos como mejorar los estilos 
de mando, promoviendo la delegación de tareas…

 - Formación, educación e información. La ignorancia en relación a los riegos laborales está en 
el origen de muchos accidentes. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales recoge la  obligación 
del empresario en materia de formación de los trabajadores, así como la obligación de informar-
les respecto a los riesgos para su seguridad y su salud en el trabajo. Igualmente necesaria es la 
educación desde la escuela en materia preventiva, así como las campañas monográficas de divul-
gación (Dos ojos para toda la vida, Si bebes no conduzcas, Tus manos son tus herramientas, Una copa 
de menos…).

 Política social

  Los poderes públicos tienen el deeber dde velar ppor laa seeguuridadd e higgienne enn el ttrrabajo.. Deee unaa 
parte, por medio de lass leyes paara pprooteger la salud dee los trabaajaddoress, poorr otrra, creaandoo 
unos organismos e instituciones ppara ccolaboraar con loss aagentees socialees enn mateeriaa dee prreevenn-
ción y en el control del ccumplimieento dde las normas. Unna de esstas insstitucionnes eees laa Insspecccciónn dee TTraabaajo.

Interesan
te

Interesan
te

De la seguridad e higiiene a la preevencción dee rriesggos laabboraaless

Tradicionalmente los libros que traatabaann sobrre lass acccioness o llaas ttécnicass oriienttadaas aa
proteger la salud de los traabajadores see ttitulabban “SSegguuridaad ee hiigieene een el ttraaba-
jo”. De hecho, la norma fuundamenntal qquee reguulaba esstoss asppectooss erra laa Orrddenannzzaa GGennerraal dde 
Seguridad e Higiene een el Trrabaajoo de 1971.

En 1989 se promulga la DDirectivva 899//391//CEEE ddell Connsejjoo dde EEurooopaa, reelattiiva a laa aaaplicca-
ción de medidas para proomover la meejoora dee la seguriidad y dee la saluud dde loos ttrabbbajaadorress en el 
trabajo, conocida como DDirectiva Marccoo. La transppossición aa Esppaañaa dee esttaa DDirecctivvaa see reeallizza en 
la Ley 31/1995, de 8 de nooviemmbbre, dde PPreeveencióión ddde Riesgooss LLabborraalees.  Leeyy qque 
deroga gran parte de la OOrdenanzza dee 1971,, y enn laa qque loos coonnceeptoss dee segguridadd e higienne sson 
desplazados por el conceppto de pprevencción dee riessgoos labooraless.

Para saber m
ás

Para saber m
ás
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Medicina del trabajo. La bondad de la medicina preventiva queda recogida en la frase “más vale prevenir 
que curar”. Las medidas de prevención médica se concretan en: reconocimientos médicos, tratamientos 
preventivos que refuerzan la salud (vacunaciones, reforzadores vitamínicos...), medidas de higiene perso-
nal, así como la formación, la información y la educación sanitaria.

Señala la técnica de prevención que más directamennte se relaciona con cada uno de los rieesgos que
se indican:

  - Andrés trabaja en un ambiente con muchos ggases y vapores.
  - Juani pasa 8 horas diarias sentada en una sillla incómoda.
  - Lucía trabaja en una máquina que produce mmucho ruido y riesgo dde sufrir heridas.
  - Pedro no conoce muy bien el funcionamiento de la nueva máquinaa con la que trabaaja.

Solución

Trabajador Técnica de prevención Comentario

Andrés Higiene Reducir las concentraciones de gases y vapo-
res.

Juani Ergonomía La silla debe ser cómoda, con diseño ergonó-
mico.

Lucía Seguridad
Reducir ruidos y poner las protecciones ade-
cuadas a la máquina para que no se produz-

y p py p p

can lesiones.

Pedro Formación, información Informar sobre funcionamiento  y riesgos de la
máquina.

Actividad resuelta

Actividad resuelta

10. Has oído con frecuenciaa que el raatóón deel ordennadoorr, o unna sillaa, tieenenn unn diseño eeergoonómmiicoo. 
¿Qué signifi ca? Pon otroos tres ejeemmplos de actuaccioones ppreveenntivaas relaccioonaddas ccon la eerrgoo-
nomía.

11. Imagina que trabajas enn un taller dde repparacióón dee vehícculos. Indiica tress mmedidass de seguriddad paarra ppre-
venir accidentes y tres mmedidas dde higieene parra prreevenirr enfeerrmeddadees pproofesiionaaales. 

12. Juan Pedro es albañil, ssu trabajoo hhabituual es el enlosado y eell aliccatado,  perro see sieente iincómoodooo enn la 
empresa. Cree que en ssu trabajoo nno es sufi cieentemmmente vvaloraado. Trabbajjaa conn emmmpeñño ppeero el jeffee caada 
día le exige más e inclusso, a vecees, le llaama la atenncción ddelantee dee sus coommpañerooss, lo quee le hacce sseentirse 
a disgusto. Indica a quéé riesgos pproofesioonales estáá eexpueesto yy justiifi ca la reespuestaa.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

5. MARCO LEGAL DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN ESPAÑA
La norma más importante en materia preventiva es la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 
31/1995, de 8 noviembre). Esta Ley supuso la adecuación de la normativa española a la europea en rela-
ción a las medidas para promover la mejora de la seguridad y la salud de los trabajadores. Tras la promul-
gación de la LPRL, se han publicado varios reales decretos desarrollando aspectos concretos de la misma 
como: organización de los servicios de prevención, condiciones de lugares de trabajo, señalización de 
seguridad, protección frente a riesgos químicos, eléctricos, biológicos, etc.
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Otras normas que recogen aspectos sobre prevención de riesgos son:

El Estatuto de los Trabajadores es la norma más importante de cuantas regulan las relaciones entre 
trabajadores y empresarios. Varios de sus artículos se refieren a cuestiones relacionadas con la preven-
ción de riesgos y la protección de la salud en el trabajo.

Los convenios colectivos también pueden recoger aspectos relacionados con la prevención de riesgos.

A su vez, las comunidades autónomas, respetando lo establecido en la normativa estatal, disponen de 
cierta autonomía para desarrollar, en el ámbito de sus competencias, cuestiones relacionadas con la pre-
vención de riesgos en el trabajo.

El convenio colectivo es uun acuerddo esccritto, frutto de la neegociaaciónn eenttre reepresseentaantees ddee los 
trabajadores y del empresario, en el qque see rrecogeen las paarticulares coonndiccionees dee traabajo ddee las 
personas incluidas en su ámbbito de applicación.

Interesan
te

Interesan
te

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

Algunos Reales Decretos de desaarrollo de la Ley dde Prrevención dee Rieesgooos LLabooraales::

 - R.D. 39/1997, de 17 dee enero, ppor el quue se aapruebba eel RReglamentto dee los SServvicioss dee Preeeven--
ción. 

 - R.D. 485/1997, de 14 dde abril, sobre ddissposiciones mmínnimmas enn mateerria de seeñalizzación de sseguuridaad yy salud 
en el trabajo.

 - R.D. 486/1997, de 14 dde abril, por el qque se estableceen las dispossiccionnes mmínimmmas de sseguuridaad yy saalud en 
los lugares de trabajo.

 - R.D. 487/1997, de 14 dde abril, sobre ddissposiciones mmínnimmas dee seguurridaad y saluddd rellativvas aaa la mannippuulación 
de cargas que entrañe riesgos para loss trrabajaddores..

pp

 - R.D. 664/1997, de 12 de mayoo, sobbree protección dee loos trabajaddoorees coontra los riessgoss derrivaddooss dee la 
exposición a agentes bioológicos ddurantte el trabajo.

y py p

 - R.D. 374/2001, de 6 dee abril, sobre prottecciónn de laa saaludd y seeguriddaad de loos traabbajaadores cconttra loos rriesggos 
relacionados con los ageentes químmicos duurante el trabbajoo.

pp

 - R.D. 614/2001, de 8 dee junio, soobre ddispposicioones mmíniimaas para la pprotteccióón dee la saluud yy segguriddadd de los 
trabajadores frente al rieesgo eléctrico. 

, j ,, ,

 - R.D. 2267/2004, de 3 dde diciemmbre, ppor el que se aapruuebba el Reglaammennto dde Seegguriidadd coontra incennddios en 
establecimientos industriaales.

 - R.D. 286/2006, de 10 de marzo, sobbree proteecciónn dee la salud y laa segurridadd de los traabbajaadorress conntra 
riesgos derivados de la eexposiciónn al ruuiddo.  

p

 - R.D.  1299/2006, de 10 de noviiembrre, por el que sse aapruebaa el ccuaadrro dee enffeermedaadess proofesionnaales en 
el sistema de la Seguridaad Social y se eesttableceen criterioos para su nootifi cación y rreegisstro.

, , p q p, , p q

Para saber m
ás

Para saber m
ás

 13. En noviembre de 1995 se promulgó la ley más importante en relación a la protección de la 
seguridad y la salud de los trabajadores, ¿a qué ley nos estamos refi riendo?
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6. LA ACTIVIDAD LABORAL Y EL MEDIO AMBIENTE
Dada la permanente agresión que la actividad humana 
produce en el medio ambiente, se están buscando fórmu-
las a nivel mundial que permitan el desarrollo sostenible, 
entendido como “un proceso que aspira a hacer compatible 
el desarrollo económico, la diversidad de oportunidades para 
el individuo y el equilibrio ecológico”.

Este desarrollo sostenible requiere la participación de 
empresarios, trabajadores, consumidores, técnicos y 
políticos. A nivel macroeconómico exige un cambio en 
el empleo que se hace de los recursos naturales y de la 
energía. En el plano microeconómico de las empresas, el 
desarrollo sostenible pasa por una reducción de elemen-
tos contaminantes, con el empleo de tecnologías adecua-
das. Los daños al medio ambiente derivados del trabajo y 
de la tecnología empleada son innumerables:

 - Contaminación industrial.
 - Deforestación.
 - Contaminación radiactiva.
 - Grandes obras de infraestructuras: presas, carreteras, puertos, etc.
 - Contaminación del suelo: empleo abusivo de abonos y plaguicidas.
 - Contaminación del agua, por vertidos sin depurar y la falta de tratamientos de los residuos pro-

vocados por la actividad humana.
 - ...
Existe una gran preocupación a nivel mundial por el proceso de deterioro medioambiental, pero no va 
acompañado de las necesarias medidas para frenarlo. La iniciativa internacional más importante para fre-
nar el deterioro del medio ambiente es sin duda el Protocolo de Kioto, que recoge una serie de medidas 
encaminadas a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero por los países industrializados.

El Código Penal, recoge sanciones para quienes cometan delitos ecológicos. A su vez, las administracio-
nes autonómicas y locales también juegan un papel importante y están comprometidas en las políticas de 
protección medioambiental.

El Protocolo de Kioto entró een vigor eel 16 dde febrero dde 22005, cconvirtiénndosee en un insttrummmentoo
jurídicamente obligatorio para los 1288 paíssess que loo han rattificcado. En eel moomennto ddee laa enttradda enn
vigor no lo habían ratifi cado EE.UU. yy Austrralia, países qque emmiten en toorno a unn terccio dde loos ggases
de efecto invernadero. El Protocolo veence een 2012,, paraa raatififi carloo e innteentaar mmejorraarlo, se celeebróó 
a fi nales de 2011 la Cumbree de Durbban (SSuddáfricaa), perro los acueerdoss nno fueroon firrmadoss poorr EEE.UUU., CChinna, 
India, y otros países con altoss índices de coonttaminaación.

¿Sabías qué...?

¿Sabías qué...?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

 14. Señala tres factores o elementos que intervienen en la contaminación de las aguas.

15. Señala tres factores que intervienen en la contaminación del aire.

16. Señala tres factores que intervienen en la contaminación del suelo.

 17. Indica tres medidas encaminadas a proteger el medio ambiente.
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COSAS DE ICUE Y RASCASOTE

Una Ley muy importantee para laa segguuridadd y saaluud de llos ttraabajaddoreees eespaañoooless

Hasta 1995, la norma más importante en maateria preveentivva era la Orddennanzaa Geeenerral dde SSSeguu-
ridad e Higiene en el Trabajoo de 1971. La promulggaciónn dee la Leyy dee PPreevenncióónn dde RRiesssgoss 
Laborales (Ley 31/19955, de 8 novvieembree), suppusso el inicio dee la moderrnnizaacióón ddde laa 
política preventiva en Españaa, dado qque suuppuso laa transspoosicción aal deereechho esspañool de laa DDiirecctivaa mmmarrco 
europea 89/391/CEE, relativa a laa apliccaación dde meddidas paraa prommover laa mejoora de la sseguuridaad yy dee laE
salud de los trabajadores en el trabajoo. 

La Ley se estructura en siete ccapítulos:

- El capítulo I recoge el objetoo de la Ley, suu ámbbitoo de aplicacióón yy lass defififi nicionees ddde loos aasppeectos y 
conceptos básicos recoogidos enn la noormma.

- El capítulo II desarroolla la poolítica een mateeria dde rriessgos paraa pprootegeer la segguriddadd y laa saaludd enn el
trabajo, incluyendo lass actuacioones dde las Addminisstraacioones públiccas..

- El capítulo III regulaa los dereechos yy obligaaciones deerivaddos oo ccorrrelattivoss dell deerechho bbásicoo de los 
trabajadores a su proteección. Reecogee aaspectoos tann immpoortanttes coommo los princcipioos de laaa accciónn pprreveenti-
va, la evaluación de riesgos, la formacción dee los ttrabbajjadores, laa prooteccción dde ttrabaajaddorees seenssiibles a
determinados riesgos, proteccióón de laa materrnidadd, eenttre otrros.

- El capítulo IV desarrrolla los SServicioss de prrevencción ppropios y ajennos aa la eempresaa.V
- El capítulo V regula, de formaa detaalllada, los deerecchoos de conssulta y paarticippacción dee los trabbajaadoores V

en relación con las cueestiones qque affecctan a la segguridaad y ssaludd een el traabajjoo. 
- El capítulo VI regula las obliggacionnes básiccas quue aafeectan a los fabbricaantess, importadooress y ssumministtra-

dores de maquinaria, eequipos, produucttos y úútiles dde ttrabajo..
- El capítulo VII regulaa las respponsaabiilidadees y saanccioones qque ddeeben gaaranttiizarr su cummmplimmienntoo,, incclu-

yendo la tipifi cación de las infraaccionees y el régimmen saancionadoor coorrespponddientte.

Interesan
te

Interesan
te
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1. La Organización MMundial dee laa Saluud deffine laa saludd commmo:
a. La ausencia de eenfermeddadd.
b. El estado de bieenestar físsicoo, pssíquicoo y soocial y no sóóólo laa aussennccia de eennferrmedddadd. 
c. El estado de bieenestar fíísicco y mmental.

2. En la mayoría de loos accidentees labboralees intteerviennen:
a. Causas materialles. 
b. Causas humanaas.
c. Causas materialles y caussass hummanas..
d. No intervienen causas, los acciddentess se ddebenn a la ffatallidadd.

3. Se denominan acciddentes inn ittineree:
a. Los que afectann a trabajaadoores con contrraatos dde traabbajoo infeerioorres aa 6 mmesses. 
b. Los que se prodducen enn ell trayyecto dde iddaa y vuuelta aaal traabajoo.
c. Los que sufren llos trabaajaddoress con cconttrrato aa tiemmpo pparccial..

4. La definición “cualqquier sucesoo impprevistoo quuee dé luugar aaa unaa intterrruupcióón ddee la proodduccciónn, cccon o siinn 
daños a personas, mmaterialees oo maaquinarria, ppeero que suuppongga siiemmppre uun rriiesggo paaara las peerrsonnas”””, 
corresponde a la definición dee:

 a. El accidente de trabajo.
 b. La enfermedad profesioonaal. 
 c. Un riesgo laboraral.
 d. La ergonomía.

 5. Indica si es verdadeera o falssa la afirrmacióón: ““EEn la mmayoorría dde loss accccidenntess de trabbaajo inteervviienee unnaa 
sola causa”.
a. Verdadera. 
b. Falsa.

6.  De acuerdo con la Teoría dde lla Caausaliddad laass caussas pprrinciipalees qquue prrovvoocann unn acccideenntte see reee-
lacionan:
a. De forma aleatooria.
b. Como sumandoos de unaa suuma..
c. Como  factoress de un prodducto.
d. La b y la c son cciertas.

7. La técnica de preveención que trataa de coontrroolar oo dismmminuir lass sittuuaciooness dee esttrrés labborraal see deee-
nomina:
a. Psicosociología.
b. Política social.
c. Higiene.
d. Ergonomía.

8. Las medidas encamminadas aa reeduciir a nivvel inntternaccionaall la eemisiónn dde gaseess quue prrooduceen eel effecttoo 
invernadero, se reccogen enn:
a. El Protocolo dee Kioto.
b. La Conferencia de Madrrid. 
c. El Tratado de MMaastrichtt.

9. Eliminar o disminuiir la conccenntracción dee gassees preesenttees en el ammbbientte ddde trrabaajoo ees uunaa meedidda 
preventiva de:
a. Higiene.
b. Seguridad.
c. Protección.
d. Política social.

10. Utilizar el casco enn la consttruccciónn de una ccaasa es una mmeddida:
a. De prevención de riesgoos.
b. De protección ffrente a lloss riesggos.
c. Voluntaria por pparte del traabajaador.

Test de repaso
Test de repaso
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EVALUACIÓN Y 
ANÁLISIS DE RIESGOS 
PROFESIONALES

INTRODUCCIÓN
El trabajador está expuesto a múltiples riesgos en el desem-
peño de su trabajo. Estos riesgos son de origen variado y 
pueden producir accidentes con resultado de lesiones de 
diversa gravedad. Los riesgos pueden ser de origen mecá-
nico, debidos a factores físicos, a contaminantes químicos, 
a agentes biológicos o riesgos derivados de la organiza-
ción y ordenación del trabajo.

En la presente unidad didáctica vamos a referirnos a al-
gunos de estos factores de riesgo así como a las medidas 
de prevención y protección para que no originen daños a 
la salud de los trabajadores.

22
SUMARIO
 1. La evaluacióón de riiesssgoos eeen laa eemmpprreesaa.  
  1.1. Tipoos dee evvaluuaccióón dddee riieessgoosss laabbbooraaless.

g pp

  1.2. La invesstiigaacióónn dee accccidenntees dee traabbaaajoo.
p g

 2. Análisis de riessgoss ligaadooos aa laass cccoondddiccioonnees 
g j

de segurridadd..
 3. Análisis de riessgoss ligaadooos aa laass cccoondddiccioonnees 

g

ambientaales.. 
  3.1. Facctores dee rieessggo físsicooss.
  3.2. Facctores dee rieessggo quuuímmiccoos.

gg

  3.3. Facctores dee rieessggo bioolóóggicccoss.
gg qq

 4. Análisis de riessgoss ligaadooos aa laass cccoondddiccioonnees 
gg ggg

ergonómmicass yy ppsiccoossoccialless.
g g
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1. LA EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LA EMPRESA 
La evaluación de los riesgos laborales es un proceso orientado a obtener la información necesaria sobre 
los riesgos presentes en el medio laboral, con objeto de adoptar las acciones preventivas pertinentes.

Las fases para realizar la evaluación de riesgos se pueden resumir:

 - Identificación de los riesgos existentes y localización de los mismos.

 - Evaluación cualitativa y cuantitativa de los riesgos existentes.

 - Concreción y adopción de las medidas necesarias para eliminar o reducir el riesgo.

 - Aplicación de las medidas para preservar la seguridad y salud de los trabajadores.

 - Control de la eficacia de las medidas adoptadas.

El primer paso de la acción preventiva es la identificación y localización de los riesgos presentes en el 
proceso productivo que, a su vez, depende de las condiciones de trabajo, de los contaminantes que se 
utilizan o generan en el mismo, del método de trabajo y de los procesos utilizados. 

Identificados y localizados se procede a la evaluación de los riesgos, medida que constituye la base de 
partida de la acción preventiva en la empresa. La información que aporta permite adoptar decisiones 
sobre la necesidad de acometer o no acciones correctoras. La evaluación debe extenderse a todas las 
actividades de la empresa: a los locales, a los puestos de trabajo, instalaciones, maquinaria, equipos, ma-
teriales, procesos de trabajo, en definitiva a todos aquellos elementos o aspectos que puedan suponer un 
riesgo para la salud. Las evaluaciones serán realizadas por personal debidamente cualificado.

Si los valores que arroja la evaluación suponen un riesgo para los trabajadores, se procederá a adoptar y 
aplicar las medidas técnicas u organizativas que procedan, con objeto de eliminar o reducir los ries-
gos. Se hace necesario un control y seguimiento de las medidas correctoras aplicadas para comprobar 
la eficacia de las mismas.

1.1. TIPOS DE EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES

De forma genérica se pueden clasificar las evaluaciones de riesgos en evaluación inicial y evaluaciones 
posteriores o actualizadas.

La evaluación inicial se realizará cuando se inicie la actividad empresarial o cuando la empresa implante 
un sistema de prevención de riesgos. En esta evaluación se tendrán en cuenta: 

 a. Las condiciones de trabajo existentes o previstas, incluyendo:

- Las características generales de los locales, instalaciones, equipos, productos y demás útiles 
existentes en el centro de trabajo.

- La naturaleza de los agentes físicos, químicos y biológicos y sus intensidades o concentraciones.

- Los procedimientos para la utilización de los agentes citados anteriormente.

 b. La posibilidad de que el trabajador que lo ocupe o vaya a ocuparlo sea especialmente sensible, 
por sus características personales o estado biológico conocido, a alguna de dichas condiciones.

Las evaluaciones posteriores o actualizadas se realizarán cuando se modifiquen condiciones de tra-
bajo que puedan crear situaciones de riesgo. Deben volver a evaluarse los puestos de trabajo que puedan 
verse afectados por:

 - La elección de equipos de trabajo, sustancias o preparados químicos, la introducción de nuevas 
tecnologías o la modificación en el acondicionamiento de los lugares de trabajo.

 - El cambio en las condiciones de trabajo.

 - La incorporación de un trabajador cuyas características personales o estado biológico conocido 
lo hagan especialmente sensible a las condiciones del puesto. 
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Valoración del riesgo en función de la probabilidad 
de que ocurra el accidente y de las consecuencias

g pg p

Probabilidad Consecuencias

Ligeramente dañino Dañino Extremadamente
dañino

Baja Riesgo trivial Riesgo tolerable Riesgo moderado

Media Riesgo tolerable Riesgo moderado Riesgo importante

Alta Riesgo moderado Riesgo importante Riesgo intolerable

Interesan
te

Interesan
te

Se han desarrollado sistemas de evaluación de riesgos, como el árbol de fallos, las listas de chequeo 
(check lists), los mapas de riesgo, el método “qué ocurriría si”, entre otros.

1.2. LA INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO

Un complemento al análisis de riesgos es la investigación de accidentes. Su finalidad es conocer las causas 
que han producido el accidente, estableciendo las medidas preventivas que puedan impedir su repetición. 
Los objetivos son: 

 - Determinar cómo se produjo el accidente mediante el conocimiento de los hechos.
 - Determinar las causas que lo provocaron.
 - Aplicar las medidas correctoras para prevenir nuevos accidentes similares.
La investigación de accidentes, de igual manera que el análisis de riesgos o las inspecciones de seguridad, 
puede ser de origen interno o externo, según se realice por personal de la propia empresa o por un servi-
cio de prevención ajeno, por una Mutua 
o por algún organismo público como la 
Inspección de Trabajo.

Se investigarán todos los accidentes 
graves, muy graves y mortales y los 
leves que se repiten con frecuencia, o 
que pudiesen haber tenido consecuen-
cias graves por lesiones o pérdidas ma-
teriales.

La investigación ha de realizarse con 
rapidez y seguir una secuencia que, en 
síntesis, será:

 - Seleccionar a la persona o per-
sonas que han de realizar la in-
vestigación.

 - Recogida de datos e informa-
ciones relativos al accidente.

 - Análisis y valoración de la infor-
mación recopilada.

 - Determinar las causas y seleccionar las que con mayor probabilidad han causado el accidente.
 - Proponer y aplicar las medidas correctoras y preventivas con objeto de prevenir accidentes simi-

lares.
 - Verificación de la eficacia de las medidas adoptadas.
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2. ANÁLISIS DE RIESGOS LIGADOS A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD
Múltiples son los riesgos asociados a las condiciones de seguridad. Con objeto de no alargar excesivamen-
te la unidad didáctica, en este apartado vamos a referirnos a las características y condiciones de seguridad 
de los centros de trabajo. En la unidad 3 se estudiarán las características y condiciones de seguridad de 
tres elementos de riesgo tan importantes como el fuego, el trabajo con máquinas y herramientas y los 
riesgos derivados del trabajo con pantallas de visualización de datos.

CONDICIONES GENERALES DE SEGURIDAD DE LOS CENTROS DE TRABAJO
Por condiciones generales de los centros de trabajo debemos entender “el conjunto de factores 
presentes en el medio laboral que inciden sobre el trabajador durante el desarrollo de su actividad laboral, 
determinando las circunstancias estructurales, físicas, técnicas, organizativas y medioambientales en las que 
aquélla debe ejercerse”.

La norma que regula las conndiciones de loos centroos de trabbajo es el RRDD 4486//199997 de 1444 dee 
abril por el que se estabblecen llaas diispposiciioness mmínnimaas dee seegurridaddd y y saaluddd enn 
los lugares de trabajo. En la normma se reecogen las conddiccioness de sseeguuridad dee los luggareess dee 
trabajo, así como las caracteerísticas qque ddebbe reunir la iluumiinacióón, laa limmpiezza, laas cconddiciooness 
ambientales, los servicios higiénicos, los loccales de primeeross aauxilioos…

Para saber m
ás

Para saber m
ás

 1. Características y dimensiones de los lugares de trabajo. Deben reunir, entre otras, las siguien-
tes condiciones:
- Tener la solidez y la resistencia necesaria para soportar las cargas o esfuerzos a que sean so-

metidos.
- Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores realicen su 

trabajo sin riesgos para su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas aceptables. Sus 
dimensiones mínimas serán las siguientes:
- 3 metros de altura desde el piso hasta el techo. No obstante, en locales comerciales, de 

servicios, oficinas y despachos, la altura podrá reducirse a 2,5 metros.
- 2 m2 de superficie libre por trabajador.
- 10 m3, no ocupados, por trabajador.

 2. Suelos, aberturas, desniveles y barandillas. Los suelos de los locales de trabajo deberán ser 
fijos, estables y no resbaladizos, sin irregularidades ni pendientes peligrosas. Las aberturas o 
desniveles que supongan un riesgo de caída de personas se protegerán mediante barandillas que 
podrán tener parte móviles cuando sea necesario disponer de acceso a la abertura. Las barandi-
llas tendrán una altura mínima de 90 centímetros.

 3. Tabiques, ventanas y vanos. Los ta-
biques transparentes o translúcidos 
deberán estar claramente señalizados y 
fabricados con materiales seguros. Las 
ventanas y vanos de iluminación cenital 
deberán poder limpiarse sin riesgo para 
los trabajadores que realicen esta tarea o 
para los que se encuentren en el edificio 
y sus alrededores. 

 4. Vías de circulación. Deberán poder 
utilizarse de forma fácil y con total segu-
ridad para los peatones o vehículos que 
circulen por ellas y para el personal que 
trabaje en sus proximidades. La anchu-
ra mínima de puertas exteriores y de los 
pasillos será de 80 cm y 1 m, respectiva-
mente. Las vías de circulación destinadas 
a vehículos deberán pasar a una distancia 
suficiente de las puertas, zonas de circu-
lación de peatones, pasillos y escaleras. 
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 5. Puertas y portones. Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la 
vista. Las puertas o portones de vaivén deberán ser transparentes o tener partes transparentes 
que permitan la visibilidad de la zona a la que accede. Las puertas y portones mecánicos tendrán 
dispositivos de parada de emergencia de fácil identificación y acceso, y podrán abrirse de forma 
manual. 

 6. Escaleras fijas y de servicio. Los pavimentos de las escaleras serán de materiales no resbaladizos 
o dispondrán de elementos antideslizantes. Tendrán una anchura mínima de 1 m, excepto en las 
de servicio, que será de 55 cm. Las escaleras de tijera dispondrán de elementos de seguridad que 
impidan su apertura al ser utilizadas.

 7. Vías y salidas de evacuación. El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de 
evacuación dependerán del uso de los equipos y de las dimensiones de los lugares de trabajo, así 
como del número máximo de personas que puedan estar presentes en los mismos. Las puertas 
de emergencia deberán abrirse hacia el exterior y no deberán estar cerradas. 

 8. Condiciones de protección contra incendios. Los lugares de trabajo deberán estar equipados 
con dispositivos adecuados para combatir los incendios y, si fuese necesario, con detectores con-
tra incendios y sistema de alarma. 

 9. Instalación eléctrica. La instalación eléctrica no deberá entrañar riesgos de incendio o explo-
sión. Los trabajadores deberán estar debidamente protegidos contra los riesgos de accidente 
causados por contactos directos o indirectos. 

 10. Discapacitados. Los lugares de trabajo y, en particular, las puertas, vías de circulación, escaleras, 
servicios higiénicos y puestos de trabajo utilizados u ocupados por trabajadores discapacitados 
deberán estar acondicionados para que dichos trabajadores puedan utilizarlos.

Además los centros de trabajo dispondrán de servicio de agua corriente; de vestuarios, cuando los tra-
bajadores deban llevar ropa especial de trabajo y no se les pueda pedir, por razones de salud o decoro, 
que se cambien en otras dependencias; de cuartos de aseo debidamente acondicionados; y de material 
o local de primeros auxilios.

CONDICIONES AMBIENTAALES DE LOSS LLUGARRES DDE TRRABAAJO

En los locales de trabajo cerrrados debberán cuumplirsse, enn paartiicularr, las siiguuientees coondicionnes::

- La temperatura de los loccales donnde see rrealicen trabbajoos sedeentarioss ppropios ddee ofifi cinnas oo si--
milares estará comprendida entre 17 y 27 ºC. LLa temmpeeraatura de loos loccaless donnde se rrealiicenn 
trabajos ligeros estará coomprendidda entree 14 y 25 ºCC.

- La humedad relativa estaará compprendidaa entree el 30 %% yy el 770 %%, exxcepto enn loss localeees dondde eexisttana
riesgos por electricidad eestática, een los quue el líímite iinfeerioor serrá el 500 %%.

- Ventilación. Los trabajadoores no ddeberáánn estar expuestoos de foormaa ffreccuente o cconntinuuadaaa a corrrieenntes de
aire cuya velocidad exceda los sigguienttess límitees:
 - Trabajos en ambienntes no caalurosoos: 0,255 m/s..
 - Trabajos sedentarioos en ambbientes ccalurossos: 00,5 m//s.
 - Trabajos no sedentaarios en aambieentes caluurososs: 00,775 m//s.

- Para corrientes de aire accondicionnado loss límitees son:
 - Trabajos sedentarioos: 0,25 mm/s.
 - Restantes trabajos: 00,35 m/ss.

Para saber m
ás

Para saber m
ás

1. Indica las dimensiones de los elemeentoos dee los loocalees de trabajooo quee se seññaalan.

- Volumen mínimo por trabaajador: _____________
- Anchura mínima de los paasillos: _____________
- Altura mínima de las baraandillas: _____________
- Superfi cie mínima por trabajador: ____________
- Altura mínima del techo een comerccios y oofi cinass: _____________

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r



PR
EV

EN
CI

Ó
N

LE
GI

SL
A

AC
IÓ

N
O

RI
EN

TA
CI

Ó
N

LA
 E

M
PR

ES
A

F.O.L.     EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS PROFESIONALES
20

3. ANÁLISIS DE RIESGOS LIGADOS A LAS CONDICIONES AMBIENTALES
Las condiciones ambientales que mayor incidencia pueden tener en la salud del trabajador, son las que se 
derivan de factores físicos, químicos y biológicos.

3.1. FACTORES DE RIESGO FÍSICOS
Los factores físicos existentes en los ambientes laborales son causantes de muchos accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales. En este apartado vamos a ver las características y los riesgos que se derivan 
del ruido, las vibraciones, la mala iluminación, el frío y el calor y la energía eléctrica.

EL RUIDO
Las tres características básicas del sonido son la intensidad, el tono o frecuencia y el timbre.

La intensidad o Nivel de Presión Acústica (NPA) es la cualidad del sonido que nos permite diferen-
ciar sonidos fuertes de débiles. Se mide en decibelios (dB).

Nivel de Presión Acústica aproximado de algunos ruidos

10 dB Ruido de hojas movidas suavemente por el viento.

30 dB Murmullos. Talleres de montaje de pequeñas piezas.

50 dB Conversaciones próximas al receptor. Ofi cinas. Recreos.

55 dB Conversación normal.

65 dB Pequeñas fábricas. Mercados.

80 dB Gritos, taller de maquinaria, carpinterías, pitos, claxon.

100 dB Sierras continuas de acero, varios coches tocando el claxon a la vez.

120 dB Motor de avión, martillo picón muy próximo y con eco.

130 dB Ruidos insoportables.

El tono o frecuencia es la cualidad del sonido que nos permite diferenciar sonidos graves de agudos. 
Depende del número de ciclos por segundo. La unidad es el ciclo/segundo o Herzio (Hz). Los sonidos de 
frecuencias muy elevadas (mayores de 20.000 Hz) reciben el nombre de ultrasonidos.

El timbre es la cualidad que permite diferenciar dos sonidos, de igual intensidad y tono, emitidos por dos 
instrumentos distintos.

El ruido podemos definirlo como un sonido desagradable. Los ruidos podemos clasificarlos en continuos, 
discontinuos y de impacto. Unos y otros, cuando se producen en el ambiente laboral y son de elevada in-
tensidad, producen pérdidas de audición o sorderas profesionales, pero también producen otros efectos 
sobre el organismo como:
 - Aumento de la presión arterial, aumento del ritmo cardíaco o taquicardia.
 - Aumento del ritmo respiratorio.
 - Molestias en el aparato digestivo.
 - Nerviosismo, alteraciones del sueño, desconcentración…

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA EL RUIDO

Medidas legales
La normativa que regula la exposición al ruido en el trabajo señala que el empresario debe aplicar medidas 
preventivas a partir de ruidos de 80 dB. En el cuadro se recogen algunas de estas medidas.
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Nivel de Presión 
Acústica en dB Medidas legales a adoptar

Ruidos de más 
de 80 dB de NPA

- Proporcionar al trabajador información para combatir el riesgo.

- Reconocimiento médico inicial y cada cinco años, como máximo.

- Proporcionar protectores auditivos a los trabajadores que los soliciten.

Ruidos de más
de 85 dB de NPA

- Reconocimiento médico inicial y cada tres años como máximo.
- Facilitar protectores auditivos a todos los trabajadores expuestos.

Ruidos de más
de 90 dB de NPA

- Los controles médicos serán anuales.

- Se señalizarán los puestos de trabajo, restringiéndose el acceso a los mismos.

- El uso de protectores auditivos será obligatorio.

Medidas técnicas
 - Aislar los focos de ruidos con carcasas u otro tipo 

de cerramiento.
 - Engrasar las piezas y mecanismos ruidosos.
 - Sustituir los procesos ruidosos por otros que lo 

sean menos.
 - Insonorizar los locales o talleres con ruidos.
 - Disminuir el tiempo de exposición y señalizar y 

restringir el acceso a zonas ruidosas.

Los elementos de protección personal que suelen uti-
lizarse para amortiguar el efecto del ruido sobre el orga-
nismo son los tapones, orejeras o guardaoídos y cascos 
antirruido.

Juan Molina trabaja en un taller de chapa en el que a diario hay frecueentes ruidos con un nivel de 
presión acústica situado entre 87 y 88 decibelios. Cuando se incorporóó al puesto de trabajo no le
hicieron reconocimiento médico y el jefe le ha dicho qque si quiere protectorees auditivos que see los pida.
¿Es correcta la situación de Juan en relación al ruidoo?

Solución

Su situación en relación al ruido en su puesto de traabajo no es correcta yya que tendrían qque haberle heccho un 
reconocimiento médico antes de incorporarse al traabajo. Además, la emmpresa tiene la obbligación de faccilitarle
protectores auditivos sin necesidad de que él los ssolicite.

Actividad resuelta

Actividad resuelta

2. En el trabajo hay ruidos de unoss 885 dBB. Indica ddoos efeectos ssobree el orggaanismo, ademááss dde
la pérdida de audición. ¿Qué meediidas ttomaríías ppaara disminuuir el riessgoo?

 3. En relación al ruido en el ambbiente dde trabbajo, ¿quéé signnifi caan laas siglass NPPA? ¿En quué
unidad se mide?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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Algunas de las normas mmás impportaanntes quue reeguulaan laa exppoosiiciónn a ffacttorees aaam--
bientales físicos son:

- Ruido: R.D. 286/2006, dde 10 de marzzo,, sobree la prroteeccción dde la saaluud y la seegguridadd deee loss 
trabajadores contra los riesgos relacionnaddos con la eexpoosición al ruuiddo.

- Vibraciones: R.D. 1311//2005, dee 4 dee noviemmbre, sobbree protteccióónn de la saluudd y segguridddad de loss trabba-
jadores frente a riesgos qque puedaan deerivvarse dde la eexppossición a vibrraccionees meeecánnicas.

- Las condiciones de tempeeratura, huumedadd y corrrientees dde aaire een loss lugares de ttrrabaajo viennnen recoogiddas en 
el anexo III del RD 486/11997 porr el quee se esttableccen laas disposiccioonees mínimaas dde seeguuridaad y saalud de
los lugares de trabajo.  

- Las condiciones de iluminnación están reecoogidass en el annexxo IVV del RDD 4486//19997 ppor eel qque sse estaabbleccen 
las disposiciones mínimass de seguuridadd yy salud de loos luugaares dde traabbajo.

- Riesgo eléctrico: R.D. 6144/2001, de 8 dee junio, sobrre ddisposicioness mínnimaas paarra laa prroteeccción dee laa sallud 
y la seguridad de los trabbajadoress frentte al riesgo elééctrricoo.

- Radiaciones ionizantes: RR.D. 783//2001, de 6 de julio, poor el que see aprueeba eel Reeglaameennto ssobre pprottec-
ción sanitaria contra las rradiacionnes ionnizzantes..

- Radiaciones no ionizantees: R.D. 486/22010, dee 23 dde aabril, soobre laa prroteccciónn de la ssaluud y la ssegguuridad 
de los trabajadores contraa los riesgos reelaacionados ccon la expoosicióónn a radiacioonnes óptticass arttifi ciialeees.

Para saber m
ás

Para saber m
ás

LAS VIBRACIONES
Se dice que un cuerpo vibra cuando oscila o se mueve alternativamente de un lado a otro respecto a su 
posición de equilibrio. Si el trabajador entra en contacto con cuerpos que vibran recibe esas vibraciones. 
La frecuencia de las vibraciones se mide en ciclos/s o Herzios (Hz).

Los efectos de las vibraciones sobre el organismo dependen de factores como la zona del cuerpo 
afectada, el tiempo de exposición, la posición del trabajador, el tipo de actividad que se realice y, sobre 
todo, de la frecuencia de las vibraciones:

 - Las vibraciones de muy baja frecuencia producen mareos, vómitos, vértigo…(el movimiento de 
una barca).

 - Las vibraciones de baja frecuencia (coches, tractores, maquinaria de obras públicas), producen 
dolores dorsales, lumbares y abdominales, además de mareo, vértigo…

 - Las vibraciones de alta frecuencia son más peligrosas (martillos neumáticos, apisonadora manual, 
pulidoras). Producen problemas en las articulaciones de mano, codo y hombro, problemas de 
circulación de la sangre, artrosis…

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN FRENTE A LAS VIBRACIONES

 - Adecuado mantenimiento y engrase de la maquinaria 
para evitar movimientos bruscos.

 - Utilización de elementos amortiguadores y antivibra-
torios como muelles, caucho, corcho, algunos plásticos y 
resinas, rellenos elásticos... La colocación de las máqui-
nas sobre soportes antivibratorios, los amortiguadores 
de coches y motos y las ballestas de los camiones, son 
elementos amortiguadores de las vibraciones.

 - La protección individual puede realizarse con 
guantes de cuero, lana gruesa o acolchados, almo-
hadones, cojines o cualquier otro elemento que 
absorba o amortigüe parte de las vibraciones.
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 4. Indica tres tipos de trabbajo en loos qque sse prodduzccaan vibbracioones.

 5. El torno, la fresadora y el taladrro dde coolumnaa sonn mmáquuinas herrramiientaas que ttrrabaajan cconn 
arranque de viruta. El ttorno en eel qque ttrabajaa Peddrro Jimménezzz prooducce viibracionnes. Señalaa 
dos posibles causas de esas vibbracionees indiicanddo las posibbles fformmas dde diismmiinuirlass..

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

LA ILUMINACIÓN
Una buena iluminación es agradable y estimuladora, mientras que una iluminación defectuosa genera 
perturbaciones en la vista y diversos grados de tensión nerviosa, siendo la causa principal de muchos 
accidentes.

La intensidad de luz que recibimos en un puesto de trabajo o en un lugar determinado se mide en lux. La 
normativa que regula las condiciones de iluminación recoge, entre otras, las siguientes recomendaciones:

 - Utilizar preferentemente la luz natural en vez de la artificial.
 - Combinar la iluminación general con la localizada, con objeto de evitar cambios bruscos de ilumi-

nación.
 - El foco luminoso no debe producir deslumbramientos ni oscilaciones.
 - En los lugares en los que la falta de luz pueda generar riesgos, se dispondrá de alumbrado de 

emergencia y de evacuación.
 - En la mayoría de los trabajos, el nivel de iluminación adecuado se encuentra entre los 200 y los 

600 lux.
Los deslumbramientos son causa de graves accidentes, tanto en el trabajo como en la carretera. Se 
controlan colocando pantallas que filtren parte de la luz, disponiendo superficies mates y rugosas que no 
reflejen la luz. En trabajos como soldadura se utilizan pantallas, para evitar proyecciones de partículas 
sobre el rostro, con vidrios filtrantes para proteger de los resplandores y absorber radiaciones dañinas 
como los rayos ultravioleta.

 6. Indica dos situaciones en las que see pueddan prooduccir accidentees poor deesluummbramieenntos. ¿CCóómoo
se podrían haber evitadoo?

7. De los niveles de iluminaación quee see señaalan, iindiccaa cual seríaaa el mmás approopiaado paraa leeerr un 
libro o el periódico: 25 lux, 80 luxx, 4000 lux, 1.22000 luxx, 1.88800 lux.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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ALTAS Y BAJAS TEMPERATURAS
El ser humano es homeotermo, es decir, mantiene su temperatura en torno a los 36º, aunque el ambiente 
que lo rodea esté por encima o por debajo de dicha temperatura. Este fenómeno se debe a que el orga-
nismo activa mecanismos de regulación térmica frente a las altas y bajas temperaturas.

A. TEMPERATURAS ALTAS
Para combatir el exceso de calor el organismo pone en marcha, entre otros, los siguientes mecanismos:

 - Dilatación de los vasos sanguíneos y taquicardia o incremento del ritmo cardíaco.
 - Se incrementa la sudoración. El sudor al evaporarse produce enfriamiento.
 - Pérdida de sal (cloruro sódico).

Consecuencias de las altas temperaturas. 
Además de la sensación de cansancio, también 
pueden producir trastornos y algunos de ellos gra-
ves para la salud como: mareos y desvanecimien-
tos, deshidratación, quemaduras de diverso grado, 
calambres debido al calor y a la pérdida de sales 
con el sudor. Sin duda el efecto más peligroso es 
el denominado golpe de calor. Se produce cuando 
se somete el cuerpo a un calor excesivo durante 
un tiempo prolongado. Puede llegar a producir la 
muerte.

Las medidas preventivas se concretan en no exponer la piel directamente al sol, evitar estar mucho 
tiempo cerca de los focos de calor, beber agua para prevenir la deshidratación y favorecer la sudoración 
y, si es posible, utilizar elementos que refrigeren moderadamente el ambiente.

B. TEMPERATURAS BAJAS
En un ambiente de bajas temperaturas el organismo tiende a enfriarse y, para evitar el descenso de tem-
peratura, pone en marcha una serie de mecanismos de defensa como:

 - Contracción de los vasos sanguíneos y disminución del ritmo cardíaco.
 - Tiritona. Al tiritar la energía mecánica se transforma en energía calorífica.
 - Encogimiento: presentar la mínima superficie de piel en contacto con el exterior y conservar el 

calor del cuerpo.

Las consecuencias de las bajas temperaturas son: malestar general, disminución de la destreza ma-
nual, comportamiento extravagante (por deficiente riego sanguíneo al cerebro), pérdida de la conscien-
cia, congelación de los miembros...

Las medidas preventivas pasan por utilizar ropa de abrigo, no exponerse a corrientes de aire frío, al-
ternar la exposición al frío con períodos de descanso en lugares cálidos, utilizar calefacción si es posible.

8. Andrés Pérez trabaja enn una panaderíaa en donde hacee muccho ccalorr. Seññala dooss reaaccioonees 
del organismo para commbatir lass ellevaddas temmperraaturas.

 9. Cuando tenemos frío el cuerpo ccommiennza a tiritarr. ¿Quéé efecccto see connsigue ccon la tiritonna yy
por qué?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

EL RIESGO ELÉCTRICO
La gran difusión industrial y doméstica de la energía eléctrica, unida al hecho de que no es percibida por 
los sentidos (falta de ruidos, falta de visión del movimiento, etc.), hacen que sea el origen de numerosos 
accidentes graves y a veces mortales.

Los factores que ddeteerminan eel aammbbienn-
te térmico y eel maayoor o menor coonfort 
del mismo soon: laa tteempperattuuraa, laa huu-
medad y la vvelocciddaad deel aire. Poor 
ejemplo, a iguaaldaad dde teemmpperraatturra 
la sensaciónn de frríoo ees mmaayoor ssi aadeeemmááss hhaaccee 
viento y hay hhumeedaadd.

Interesan
te

Interesan
te
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Los factores que influyen en la gravedad de la sacudida eléctrica son múltiples y variados:

 - La intensidad de la corriente y el 
tiempo de contacto entre el cuerpo 
y la electricidad son los dos factores 
que mayor incidencia tienen en la 
gravedad de las posibles lesiones.

 - La tensión o voltaje de la red eléc-
trica. Para algunos elementos de alto 
riesgo y para juguetería, se estable-
cen tensiones de seguridad: 50 vol-
tios para ambientes secos y 25 vol-
tios para ambientes húmedos.

 - La resistencia del cuerpo humano al paso de la corriente. Esta resistencia varía de unas personas 
a otras, también con la edad, el sexo...

 - La trayectoria de la corriente por el cuerpo humano. La corriente suele entrar por la mano por 
ser el punto de contacto más habitual. Las trayectorias más peligrosas son las que atraviesan ór-
ganos vitales, como el cerebro o el corazón.

 - La humedad ambiental.
 - El tipo de corriente, continua o alterna.
Para que una persona sufra un accidente eléctrico es necesario que entre en contacto con un elemento 
bajo tensión eléctrica. Estos contactos pueden ser:

 - Contactos directos. Se llaman así aquellos en que la persona entra en contacto con algún ele-
mento de un circuito con tensión eléctrica, como unos cables, un enchufe, un cuadro eléctrico, 
un transformador...

 - Contactos indirectos. Son aquellos que en condiciones normales no deberían tener tensión, 
pero que por algún fallo tienen energía eléctrica. Por ejemplo, accidentes domésticos por con-
tacto con el frigorífico o la lavadora, debido a deficiencias de la instalación eléctrica.

EFECTOS DE LA CORRIENTE ELÉCTRICA SOBRE EL ORGANISMO
 - Asfixia. Se produce cuando la corriente atraviesa el tórax, impidiendo la respiración.
 - Quemaduras internas o externas.
 - Tetanización muscular. Los músculos se agarrotan debido al paso de la corriente. Tiene que 

ver con la frase “se ha quedado pegado al cable”, lo cierto es que no pudo soltarlo.
 - Fibrilación ventricular. Se produce por el paso de la corriente por el corazón, interrumpiendo 

éste su ritmo normal hasta que se produce la parada cardíaca.
 - Otras lesiones. A veces se deben a efectos indirectos como caídas de la escalera, golpes, heridas 

con objetos, producidas cuando nos da una descarga eléctrica.

Las tres magniitudes bbáásiccas ddee laa eeleectrrici-
dad, intensidadd, tennsióón oo voolttaaje y rreessisttenn-
cia, están relaccionaadaass poor laa Leey dee OOhmm:

Voltaje = Inteensidaadd xx Reessiisteencciaa.

La unidad de vvoltajee oo ttenssiónn ees eel VVoolttio, dde innteeenssiddaaad 
el Amperio y dde ressisteenciaa el OOOhmmioo.

Interesan
te

Interesan
te
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN

Medidas informativas. Señales de prohibición o precaución, formación e información del personal que 
realice trabajos eléctricos…

Medidas de protección en la instalación

 - Instalar toma de tierra. Colocar interruptores automáticos.
 - Emplear bajas tensiones o tensiones de seguridad siempre que sea posible.
 - Separar circuitos eléctricos por medio de transformadores.
 - Una buena medida de protección es, siempre que sea posible, el enterramiento de las líneas de 

conducción.

Medidas de protección personales

 - Plataformas, taburetes o alfombrillas aislantes.
 - Guantes y calzado aislantes. Serán flexibles y de un alto poder aislante y no tendrán poros. La 

goma y el caucho son los materiales más utilizados.

 - Herramientas aislantes. Las herramientas manuales deben tener mangos aislantes.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

Otro factor de riesgo físico eestá consttituidoo ppor las radiaacionnes. Las ddeenoominaadass raadiaacioooness 
ionizantes incluyen los rayoos X y los rayoss aalfa, beeta y ggammmma, ppreseentess en aactivvidadess saannita--
rias e industriales. El trabajo ccon estas radiaaciiones cconlleeva un elevvadoo rriessgo yy exigge mmeddidaas dee 
prevención y protección espeeciales qque traataan de aaislar al hoombree de eestaas raadiacciones. Exxistenn 
otras radiaciones no ioniizantes que inccluyen las raadioofrrecuennciass, microoondaass, rrayoos iinnfra--
rrojos y ultravioleta, rayos láser… Las medidaas de pprevencióónn passan igguualmentte poor evvitarr el contactto eentree el 
trabajador y las radiaciones.

Para saber m
ás

Para saber m
ás

3.2. FACTORES DE RIESGO QUÍMICOS
Los contaminantes químicos pueden encontrarse en estado sólido (polvo y humo), estado líquido (nieblas 
contaminantes) y estado gaseoso (gases y vapores). También son nocivos los complejos contaminantes 
propios de las grandes ciudades industriales, en donde se mezcla la contaminación del tráfico, la contami-
nación industrial, la de las calefacciones…

El contaminante se elimina por: heces, orina, sudor, bilis, saliva, aire expirado.

 10. Indica tres factores que infl uyan en el efecto de la corriente eléctrica sobre el organismo.

 11. ¿Por qué la toma de tierra en la lavadora nos protege frente al riesgo eléctrico?

 12. ¿Cómo se denomina el efecto del paso de la corriente por el corazón que consiste en que éste 
deja de latir a su ritmo normal y comienza como a temblar?

 13. Indica dos medidas de prevención y dos de protección frente al riesgo eléctrico.
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EFECTOS DE LOS CONTAMINANTES QUÍMICOS SOBRE EL ORGANISMO
Los efectos de los contaminantes químicos sobre el organismo son variados:

 - Irritantes. Son aquellos que producen una inflamación o irritación en las áreas anatómicas con 
las que entran en contacto, principalmente piel y sistema respiratorio.

 - Cáusticos o corrosivos. Actúan sobre los tejidos causando la destrucción o muerte de las célu-
las.

 - Asfixiantes. Los gases asfixiantes actúan sobre los tejidos vivos impidiendo el suministro de oxí-
geno a las células.

 - Alérgicos. Su peligrosidad no depende tanto de las características del contaminante como de la 
predisposición del individuo. Todos hemos oído hablar de alergias a determinados medicamen-
tos.

 - Cancerígenos. El cáncer se ha definido como un gran grupo de enfermedades caracterizadas 
por un crecimiento y difusión incontrolado de células. Hay sustancias químicas que pueden pro-
vocarlo.

 - Las neumoconiosis, son enfermedades producidas por la acción del polvo sobre los pulmones. 
La silicosis, producida por el polvo de sílice, es una de las enfermedades profesionales más exten-
didas entre mineros, canteros, marmolistas, picapedreros…

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN
La normativa que regula la protección de los trabajadores contra los riesgos químicos recoge una serie de 
medidas de prevención y protección frente a estos riesgos. En síntesis son:

 - Sustitución del contaminante peligroso por otro que lo sea menos.
 - Aislar el agente, evitando o reduciendo la posibilidad de escape.
 - Medidas de protección colectiva como ventilación o aireación.
 - Formación e información a los trabajadores sobre los riesgos a que están expuestos y las medidas 

de prevención y protección.
 - Limitación de los tiempos de exposición mediante una adecuada rotación de personal.
 - Aislamiento del trabajador del foco de riesgo.
 - Señalización adecuada.
 - Envasado seguro y etiquetado con información sobre los riesgos y las precauciones de manipula-

ción y uso.
 - Utilización de equipos de protección individual (guantes, botas, gafas, ropa especial, mascarillas 

respiratorias…).
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14. Domingo Hernández trrabaja enn unn ambiente en eel que sse gennera polvvo dee sílice yyy ploomo yy see 
emiten gases sulfurosos.. Indica::

  a. Tres vías de entrada yy tres víass de elimminacióón ddeel contaminnaantee en eel oorganiismooo. 

  b. Dos medidas de prevvención yy dos dee proteccción frentee a looss riessgoss seeññaladdos..

 15. Señala tres acciones deel contaminaante qquímicoo sobbrre el oorgannnismoo, así ccoomo sus efecctos..

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

El R.D. 374/2001, de 6 de abril, reggula laa pproteccción dde la saludd y seegguriidad de loos ttrabajaaddorees 
contra los riesgos relacionadoos con los ageentes químmicos duurante eel trabbaajo..

Para saber m
ás

Para saber m
ás

3.3. FACTORES DE RIESGO BIOLÓGICOS
Refiriéndonos al ambiente laboral, son contaminantes biológicos “todos aquellos seres vivos, ya sean de 
origen animal o vegetal y las sustancias derivadas de ellos, presentes en el puesto de trabajo y que pueden 
provocar efectos negativos en la salud de los trabajadores”. Estos efectos negativos se pueden concretar en 
procesos infecciosos, tóxicos o alérgicos.

La normativa que regula la protección de los trabajadores frente a los agentes biológicos los clasifica en 
cuatro grupos:

 - Grupo 1. Aquel que resulta poco probable que cause una enfermedad al hombre.
 - Grupo 2. Aquel que puede suponer un peligro para los trabajadores, siendo probable que se 

propague a la colectividad, pero que existe profilaxis o un tratamiento eficaz.
 - Grupo 3. Aquel que presenta un serio peligro para los trabajadores, con riesgo de que se propa-

gue a la colectividad, existiendo generalmente profilaxis o tratamiento eficaz.
 - Grupo 4. Aquel que, causando una enfermedad grave al hombre, presenta un serio peligro para 

los trabajadores, con muchas probabilidades de que se propague a la colectividad y no existiendo 
generalmente profilaxis o tratamiento eficaz.

Los contaminantes biológicos se pueden encontrar en el agua, el aire, el suelo, los animales, las materias 
primas… Pueden ser:

 - Organismos vivos como virus, bacterias, hongos, invertebrados parásitos, capaces de producir 
infecciones, alergias y otras patologías.

 - Derivados animales y vegetales. El pelo, la lana, las plumas, las pieles, líquidos, etc., pueden 
causar trastornos de tipo alérgico o irritativo, tanto en la piel como en las vías respiratorias. Tam-
bién algunos derivados vegetales como el serrín, la madera y el polen pueden producir irritacio-
nes y alergias.

Las medidas de prevención y protección son similares a las vistas para contaminantes químicos, teniendo que 
tomar, en este caso, la precaución de vacunarnos cuando sea aconsejable desde el punto de vista médico.

 16. Señala las diferencias bbásicas entree conntaminnanteess químmicoss yy coontamminnaantess bioológgicooss.
Pon dos ejemplos de cadda tipo dee coontamminante.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

El R.D. 664/1997, de 12 dee mayo, regulaa la protteccióón dde los trrabajaadoores ccontraa loos riiesggos 
derivados de la exposición a agentes biológicos duurante el traabajoo.

Para saber m
ás

Para saber m
ás
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4. ANÁLISIS DE RIESGOS LIGADOS A LAS CONDICIONES ERGONÓMICAS Y 
PSICOSOCIALES

Además de los factores físicos, químicos y biológicos, también existen riesgos para la salud derivados de 
las condiciones ergonómicas y  psicosociales.

RIESGOS DERIVADOS DE CONDICIONES ERGONÓMICAS

En el tema 1 aparece la ergonomía como una de las técnicas de prevención de riesgos cuya finalidad es la 
mejora de las condiciones laborales, creando unas situaciones orientadas a hacer más cómodo, seguro, 
confortable y satisfactorio el trabajo. 

De igual manera que otras técnicas preventivas, la ergonomía se ha especializado en función de los riesgos 
presentes en el ambiente o puesto de trabajo, así podemos distinguir:

 - Ergonomía geométrica. Estudia la relación entre el hombre y las condiciones métricas y posicio-
nales del puesto de trabajo. Su aplicación va dirigida a adecuar el puesto de trabajo al trabajador 
que lo ocupa (sillas, mesas de trabajo, herramientas, etc.); así como a determinar las posturas de 
trabajo más adecuadas (postura de pie, postura de sentado, postura de pie-sentado y postura de 
conductor). 

 - Ergonomía ambiental. Es aquella que contempla las relaciones entre el trabajador y los facto-
res ambientales que inciden sobre él. Los factores ambientales a controlar pueden ser físicos, 
químicos o biológicos. La higiene del trabajo se ocupa del control de estos factores cuando sus 
concentraciones o intensidades son elevadas, y son campo de actuación de la ergonomía cuando 
se presentan en dosis más pequeñas produciendo insatisfacción y molestias a los trabajadores.

 - Ergonomía temporal. Busca el bienestar del trabajador en relación con los horarios de trabajo: 
duración de la jornada, ritmos de trabajo, optimización de los períodos de descanso… En el estu-
dio del horario de trabajo óptimo influyen factores físicos (fatiga física) y factores psíquicos (fatiga 
mental). Se tiende a jornadas más reducidas y a horarios flexibles, que permitan al trabajador 
decidir la hora de entrada y salida del trabajo, dentro de ciertos límites. 
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RIESGOS DERIVADOS DE CONDICIONES PSICOSOCIALES

Múltiples son los factores presentes en el medio laboral que pueden afectar a la salud psicológica y social 
de los trabajadores. En el trabajo pueden producirse conflictos de tipo psicológico derivados de la inadap-
tación del trabajador al puesto de trabajo (trabajos repetitivos, inacabados, sin objetivos claros...) y  con-
flictos de tipo social producto de interferencias en el campo de las relaciones personales (relaciones con 
jefes y compañeros, tensiones, discrepancias...). Hay otros factores que favorecen la insatisfacción como 
incompatibilidades entre el horario laboral y el familiar, trabajo a turnos, a largas distancias...

Estos conflictos pueden derivar en insatisfacción laboral e incluso en estrés. La diferencia entre estos fac-
tores de riesgo y los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales es que en la aparición de la 
insatisfacción laboral influyen de forma significativa factores extralaborales como el carácter y la madurez, 
el entorno familiar, los hábitos de vida… De modo que en idénticas condiciones laborales, unos trabaja-
dores  llegan a deprimirse mientras que otros las soportan perfectamente.

Muchos de los factores que pueden afectar a la salud psíquica y social del trabajador tienen que ver con 
la organización del trabajo. Entre ellos:

 - La jornada y el horario de trabajo (trabajos nocturnos, a turno, jornadas partidas…)
 - Ritmos de trabajo elevados.
 - Grado de autonomía y responsabilidad que tenga el trabajador para realizar su trabajo.
 - Automatización de los procesos productivos.
 - Estilos de mando y relaciones con superiores y subordinados.
 - Consideración social del trabajo que se realiza.
 - Adecuación del trabajador al puesto de trabajo que ocupa.
 - Estabilidad en el empleo.
 - Retribución del trabajo.
Las relaciones sociales en el ámbito laboral están en el origen del mobbing o acoso laboral y del burnout o 
síndrome de “estar quemado”.
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El mobbing y el síndrome de g buurnouut

Se han dado muchas defi niciones de mobbbinng, o aacosoo laabooral, een deefifi nittiva se trraata de un ccomm-
portamiento negativo en el trrabajo enntre suuperioress e infferiorees jerrárquuiccoss o eentre ccommpañerroos, aa 
causa del cual el afectado ess objeto dde acoosoo y ataaquess sisstemáticcos, ddee mmodo direeccto o inndirreectoo, 
por parte de una o más persoonas. Se trata poor tantoo de uun pproocesoo, no de uun heechoo aislladoo.
La víctima (o víctimas) es objeeto de unna violenncia innjustifi ccadda por ppartee dde los ccomppañeeros o jjeefess conn laa intten-
ción, normalmente, de intimiddarle paraa quee aabandoone el traabaajo.
El síndrome de burnout ees una situuaciónn dde estréés quee see mmanififi esta,, eentrre ottros ssííntoomass, ppoor una ssennssación t
de cansancio, agotamiento fíísico y meental, deespersoonalizzacciónn y disminnucióón dee la aaautooestima. 
Afecta básicamente a gruposs profesionales que mantieneen uunaa relaaciónn cconnstannte y ddireecta conn otrras ppeerssonas, 
máxime cuando ésta es catalogada dde ayuudaa (méddicos, enfferrmeroos, proffesoores,, depppenddienntes dde ccomerccios...).

Interesan
te

Interesan
te

NUEVAS PATOLOGÍAS EMMERGENNTES

Con el progreso de la sociedaad, han eevoluccioonado paraleelameente loos coonceptos de ttrrabaajo yy saaalud.. 
El concepto de trabajo se ha modifi cado seenssiblemeente een las últimmas déccaddas ccon llaa appariicióónn dee 
nuevos materiales, nuevos méétodos y nnuevaas ttecnoloogías que hhan ddado ooriggen aa nueevvas pattolooggíass 
laborales. Algunas de estas ppatologíass son::

- Síndrome del edifi cioo enfermmo. Ell trrabajo en eddificioos conn venntiilacción forzaada, baaja hhummedaad,, demma-
siado cerrados, ruidosos,, poco coonfortaabbles, coon olooress raaros, prodducce efecctos nnegaativoos een laa saludd de los 
trabajadores como probleemas respiratoorioos, cuttáneos, oocuularess (esccoozoor, laggrimmeeo),, doolor dde ccabeezzaa, soom-
nolencia, tristeza, falta dee concenttracióón entre ootros.

- Riesgos derivados deel trabajjo coon panttallass dede vvisuaalizaaccióón dee daaatoss. See esstudiia een eel tema
siguiente.

- Patologías relacionaddas con la aauttomattizacciónn yy la robóótticaa. See pueeede afi rrmaarr que laa rooobótica 
contribuye a mejorar las condicionnes de ttrabajoo peroo, aa ssu vezz, se ppuede conveertir en fuennte dde riessggos ya 
que con frecuencia se exige la preesencia humanna en el ááreea de trabajjo ddel aautómmmataa. Loos riieesgoos mmás commu-
nes son: colisión del trabaajador coon el rrobbot, prroyecccionness de oobjettoss, aatrappamiieentoos, qquemmadduras, rriesggos 
derivados de la electricidad, ademmás de riesgoss de tipoo pssicolóógicoo ccommo eestréss o ddeprresioooness.

- Violencia en el lugar de trabbajo. Haace refferenccia a ttodo inciddentee en eel quuee unn traabaajjadoor seea insulta-
do, amenazado o agrediddo por otra persoona en circunstaancias ssurgiddaas dduraante eeel deesemmpeeñño dde suu traabaajo. 
En el medio laboral la violencia ppuedee pprovenir de jefees, suboordinaddos o dde coomppañeeross dell mismmoo niivel 
jerárquico. Ya nos hemoss referido en esstaa misma págginaa aa doss de lass mmaniffestaaccionnes dde laa violennciiaa enn el
lugar de trabajo: el mobbbing y el síndroomme de bburnoout.

Para saber m
ás

Para saber m
ás

 17. Pon dos ejemplos de disseños ergonómicos.

 18. Explica qué entiendes por jornadda flfl exibble y seeñalaa dos vventajaas de la miismma.

 19. Explica brevemente las diferenciaas básiccas que ennccuentras ennttre eel moobbbinng yy el ssíndromee dee 
burnout.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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1. Un ruido de 110 deccibelios dde nnivel de preesiónn acústtica ess un ruidoo:
 a. Normal. 
 b. Intenso.
 c. Débil.

2. Los niveles de iluminnación enn una officina eestánn ssituaddos approxiimaddammeente enttrre:
 a. 50 y 80 lux.
 b. 200 y 500 lux.
 c. 1.500 y 2.000 luxx.

3. Las unidades de inteensidad y tensiónn eléctrrica soon respecttiivammentee:
 a. Amperio y voltioo. 
 b. Ohmio y amperiio. 
 c. Decibelio y herzzio.

4. La taquicardia es:
 a. El incremento deel ritmo caardíacco o de puulsacioones ddel corazzónn.
 b. La reducción del ritmo ccarddíacoo prodduciddaa porr el frríoo.
 c. Una paralizaciónn del ritmmo carddíaco pprodduucido por eel paaso dde laa corrrieennte eléccttricca.

5. De los efectos que sse indicann seeñalaa los quue soonn conssecueenncia de las baajas ttemmperraturraas. 
 a. Contracción de los vasoss saanguuíneos y reedduccióón deel ritmo ccarrddíacoo.
 b. Tiritona.
 c. Incremento del ritmo caardííaco..
 d. Tetanización muscular.

6. ¿Qué se entiende poor tetanizzación mmuscular?
 a. El incremento dee sudor prooduccido poor laass altass temmpperaaturaas.
 b. El agarrotamientto de loss mmúscuulos coomoo cconseecuenncia dde uunaa ddesccarggaa elééctrricca..
 c. El descenso del ritmo respiratoorio.

7. De las medidas que se relacioonaan, seeñala aaquelllaas quee supoonenn unaa prreevencciónn frente aal riiesggo eelécttricooo.
 a. Instalación de tooma de tiierrra.
 b. Colocación de innterruptoorees differencciales.. 
 c. Utilización de teensiones dee seguuridadd.

8. Señala si es verdadera o falsaa la afirmmación: “Ell mmobbiing ess el accoso labboral dde jeeffes oo commmpaañeroos aa unno o a 
varios trabajadores”.

 a. Verdadera.
 b. Falsa.

9. A partir de qué niveel de presiónn acústica eel traabbajadoor tienne obbligacción de uutilizzzar pprotteectooress aauuditiivoss.
 a. A partir de 70 deecibelioss.
 b. A partir de 80 deecibelioss.
 c. A partir de 90 deecibelioss.

10. De los elementos dee riesgo qquee se ccitan, sseñallaa aqueellos qque sson faacttores ffísiccoos.
 a. Vibraciones.
 b. Amoniaco. 
 c. Ruido.
 d. Contaminación ddel agua.. 

 e. Electricidad.
 f. Rayos X.
 g. Bacterias.

Test de repaso
Test de repaso
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TÉCNICAS ESPECÍFICAS 
DE PREVENCIÓN Y 
PROTECCIÓN

INTRODUCCIÓN
En la presente unidad didáctica se han incluido  una se-
rie de aspectos diversos relacionados con la prevención 
de riesgos laborales. Inicialmente se tratan los equipos 
de protección individual,  equipos de uso directo e in-
dividual por parte de los trabajadores para reducir las 
consecuencias de los accidentes. Seguidamente se ve la 
señalización de seguridad, técnica preventiva que no eli-
mina el riesgo, pero lo señala con antelación para que se 
pueda evitar. Se recogen igualmente los riesgos en má-
quinas y los riesgos derivados del trabajo con pantallas 
de visualización de datos, así como la prevención frente 
al fuego.  

La unidad concluye con dos técnicas analíticas de pre-
vención: notificación y registro de accidentes.

33
SUMARIO

 1. Los equiipos dde prooteeecciónnn inddivvidduaal.
 2. Señalizaación dee seegguuridaad..
 3. Riesgos deriivvaddos ddee laas máqquuinaasss

y herrammientaas..
 4. Riesgos deriivvaddos ddee laas paantaallaas de vviisuuaaalii-

zación dde ddaatos.
 5. Prevención ffrente aal ffueegooo.
 6. Notifi caaciónn yy rregisttrro dee aacccidddenntteess.
  6.1. Estaadísticaas pparra la sssegguurriddaaddd.
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1. LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI)
Los equipos de protección individual son aquellos de uso directo por el operario, que tienen como fin 
eliminar o disminuir la gravedad de las lesiones que puedan producir los accidentes.

El empresario estará obligado a proporcionar a los trabajadores los EPI adecuados e informarles acerca 
de los riesgos y de su utilización. Los trabajadores tienen la obligación de utilizar y cuidar los EPI, e in-
formar a su jefe de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo y que pueda entrañar una 
pérdida de su eficacia protectora.

Los EPI deben ser cómodos y proteger al trabajador, han de estar homologados y llevar de manera visible 
y clara el marcado CE, durante el período de duración previsible del mismo. La utilización de un EPI no 
homologado equivale a su no utilización a efectos legales.

El Marcado CE de confoormidadd es unaa exigenciaa dee la UE, quee certificca quue uun pproddducto 
cumple los requisitos de segguridad yy calidaad estipuladdoss para eese pprooducto. Loss eleectroodoooméss-
ticos, televisores, máquinass, equipoos de pproteccción iindiviidual, enttree ootross prooducctoss, ddeeben 
llevar el marcado CE.

Antes de comercializarse, loos EPI haan de seer hommologadoos, parra ello see sommetenn a unaa seerie de ccoonntroles 
de calidad para comprobarr su eficaacia. Suuperaddas laas ppruuebass y oobbtennida la aautorizaacióóón, eel faabricannte 
puede poner a los equipos la marcaa CE.

Interesan
te

Interesan
te

PROTECCIÓN DE LA CABEZA: EL CASCO DE SEGURIDAD
El casco es un elemento destinado a proteger la cabeza contra ries-
gos de origen mecánico (golpes, caída de objetos, etc.), eléctrico o 
térmico. Está formado por el casquete, que es la parte resistente, 
de superficie lisa o con nervios, pero sin aristas y el atalaje o arnés, 
que es el elemento de sujeción y amortiguación.

Los cascos se fabrican con materiales incombustibles y resistentes y 
deben proteger también frente a contactos eléctricos. Irán provis-
tos de una cinta para la sujeción del casco a la cabeza. Hay cascos 
(como el que muestra la figura) que permiten incorporarles otros 
elementos como pantallas, cubrenucas, etc., que completan la ac-
ción protectora.

PROTECCIÓN DE LA VISTA

Los protectores oculares han de proteger los ojos de acciones me-
cánicas (choques, pinchazos, proyecciones de líquidos o sólidos...), 
de atmósferas nocivas (polvos, gases, vapores...) y de radiaciones 
dañinas (luz cegadora, ultravioleta, infrarrojos...). Los más utilizados 
son las gafas y las pantallas de seguridad. Unas buenas gafas deben 
adaptarse bien y ser cómodas. En atmósferas nocivas han de ser 
estancas y no empañarse.

Los materiales más utilizados en la fabricación de gafas de seguridad 
son: plástico y metal para monturas y vidrio y plásticos especiales 
para los oculares.

Las pantallas protegen ojos y rostro de riesgos de radiación e im-
pactos. Las caretas de soldador protegen de la proyección de me-
tal fundido y llevan una ventana para alojar el cristal filtrante que 
protege del resplandor y de las radiaciones.



PREVEN
CIÓ

N
LEG

ISLA
ACIÓ

N
O

RIEN
TACIÓ

N
LA

 EM
PRESA

F.O.L.     TÉCNICAS ESPECÍFICAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN
35

PROTECCIÓN DEL OÍDO
Los elementos de protección personal 
utilizados para amortiguar la intensidad 
sonora son:

 - Tapones. Suelen ser de algodón, 
plástico blando… Amortiguan en-
tre 20 y 25 dB.

 - Orejeras o guardaoídos. Cu-
bren el pabellón auditivo, amortiguando unos 40 dB.

 - Cascos. Cubren los oídos y gran parte de la cabeza, amortiguando por encima de los 50 dB, ya 
que parte del ruido se transmite por la vibración de los huesos de la cabeza.

1. Todos los EPI homologaddos que se ccomercialiceen en Espaaña y een el restto ddee paíísess de lla UUnniónn 
Europea han de llevar una marcaa. ¿¿A quué marrca nnoos refeerimooss?

2. Pedro Alcaraz trabaja en un ammbiente en el quee hay gasess irrittantees paara los oojoss, ruuidos 
continuos de unos 85 dB y riesgoo dde caaída dee pequeñoss objeeetos. ¿Quué tippo dde ggaafass de ssegguriddadd deebe
emplear? ¿Qué otros eleementos dde proteección indivviidual debee utilizzar?

3. Si deseamos atenuar la inntensidad soonora en unoos 355 decibbelios, ¿quué prooteecttores auddditivoos deebemoss uttillizar?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

PROTECCIÓN DE LAS EXTREMIDADES SUPERIORES: GUANTES
Protegen manos y brazos de riesgos de origen mecánico (cortes, 
pinchazos, abrasión...), eléctrico, químico (quemaduras y dermati-
tis) y térmico. Los protectores más utilizados para manos y brazos 
son guantes y manguitos.

Los guantes. Pueden adoptar diversas formas: guante clásico de 
cinco dedos, manoplas, mitones que dejan libres las extremidades 
de los dedos, dediles que sólo protegen los dedos, manijas o almo-
hadillas que sólo protegen la palma de la mano…

Los materiales utilizados dependerán del riesgo existente:

 - Tejidos. Se utiliza algodón o nylon. Para manipulaciones 
pesadas se utiliza lona o tela gruesa.

 - Cuero. Protegen bien contra golpes y cortes. Las costuras 
pueden ir cosidas o encoladas.

 - Caucho. Protege de productos químicos y electricidad.
 - Plásticos. Se utilizan básicamente en la industria química.
 - Cota de malla. Se utilizan cuando existe riesgo de corte.

PROTECCIÓN DE LAS EXTREMIDADES INFERIORES
Preservan pies y piernas de riesgos mecánicos (aplastamientos, he-
ridas cortantes o punzantes), ambientales (humedad, deslizamien-
to...), térmicos, eléctricos y químicos. Los elementos de protección de los pies más utilizados son zapatos 
y botas de seguridad. Existen protecciones complementarias como punteras, taloneras, tobilleras y plan-
tillas, normalmente metálicas.

Los materiales utilizados en las botas son cuero, caucho y plásticos. Las suelas dependerán del tipo y con-
diciones del suelo: antideslizantes, antihumedad, con tacos…
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 4. ¿Qué tipo de guantes dee seguridad debería uttilizaar un caarniceero? ¿Y uun eeleectriccistaaa?

 5. ¿Qué son las manoplas?? Pon doss ejjemplos de activviidadees prooffesioonalees eenn quee see utilicen.

 6. Describe brevemente un puesto dde ttrabaajo en qque el trabajadooor neecesitte uutiilizar bootas de sseeguu-
ridad con punteras, tobilleras y pplanntillass metálicass.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

PROTECCIÓN DEL APARATO RESPIRATORIO
Permiten asegurar una protección eficaz frente al 
riesgo de exposición a polvos, gases, vapores, nieblas 
y humos que existen en ciertas actividades industria-
les. Normalmente son mascarillas que suministran 
aire o lo purifican antes de que llegue a los pulmones.

CINTURONES DE SEGURIDAD
Su finalidad es sostener y frenar el cuerpo del usuario 
en operaciones con riesgo de caída. Los elementos 
del cinturón de seguridad son:

 - Cuerda de amarre. Suele ser de nylon o 
cáñamo.

 - Faja. Es la parte del cinturón que se rodea a 
la cintura. Suele ser una banda tejida de algo-
dón, lana o bien de cuero curtido.

 - Mosquetón. Es un elemento, normalmente 
metálico y de cierre seguro, que une el extre-
mo libre de la cuerda de amarre al punto de 
anclaje.

 - Sistema de amortiguación. Puede ser la 
propia cuerda o un dispositivo amortiguador.

Ante el riesgo de caídas, la protección individual del 
cinturón hay que completarla con elementos de pro-
tección colectiva, como barandillas, redes de amorti-
guación de caídas...

CLASIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA

Equipos que 
suministran 
aire

Se utilizan en atmósfe-
ras con gases nocivos o 
pobres en oxígeno

Equipos autónomos
Suelen ser botellas de aire 
enriquecido en oxígeno que 
transporta el trabajador

Equipos de 
tubo fl exible

Alimentan de aire a través de 
una manguera unida por un 
enchufe a una canalización

Equipos que 
fi ltran y 
depuran el 
aire

No suministran aire, 
sino que lo limpian de 
partículas nocivas, o lo 
depuran químicamente 
descontaminándolo

Equipos con fi ltros 
mecánicos

Retienen las partículas de 
contaminante en un fi ltro

Equipos con fi ltros 
químicos

Depuran o purifi can el aire 
contaminado, antes de que 
llegue al aparato respiratorio
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EQUIPOS ESPECIALES DE PROTECCIÓN
 - Equipos de protección integral. 

Protegen todo el cuerpo (ropa de 
protección, trajes resistentes al fuego, 
dispositivos anticaídas, chalecos salva-
vidas, etc.).

 - La ropa de protección especial. 
Contra productos químicos, radiacio-
nes, calor, frío…

 - La bata, el mono, los delantales… 
Mejoran las condiciones de trabajo, des-
de el punto de vista de la limpieza, del 
confort y de la seguridad del usuario.

2. SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD
La señalización es una técnica de prevención que pretende mediante estímulos visuales, sonoros, olfativos y 
táctiles, condicionar la actuación de la persona que los recibe, frente a los riesgos o peligros que desean ser 
resaltados para poder evitarlos. La señalización anuncia el riesgo, pero no lo elimina, por lo que su empleo ha 
de considerarse como un medio preventivo complementario de las protecciones técnicas o de las personales.

La señalización de seguridad puede ser de varios tipos. Los más utilizados son: 

 - Señalización óptica. Se percibe con la vista. Es la utilizada en las señales de seguridad; en tu-
berías, contenedores y cisternas para identificar el contenido y en los balizamientos (bandas, 
barreras o caballetes con franjas de colores).

 - Señalización acústica. Se percibe por el oído (alarmas, sirenas).
 - Señalización olfativa. Se utiliza para detectar fugas de gases mediante el olfato.
 - Señales gestuales. Utilizadas para dirigir maniobras mediante movimientos de manos y brazos.

SEÑALES DE SEGURIDAD
Estas señales se identifican por: una forma geométrica, un color de seguridad, un color de contraste y un 
símbolo o pictograma.

CARACTERÍSTICAS DE LAS SEÑALES DE SEGURIDAD

Color de 
seguridad

Color de 
contraste

Forma 
geométrica Signifi cado Aplicaciones

ROJO Blanco

Señal de prohibición. 
Peligro, alarma.

Situación de peligro. 
Señales de parada. 
Sistemas de desconexión.

Material y equipos de 
lucha contra el fuego.

Señal de localización de extintores. Color 
de equipos de extinción de incendios.

AMARILLO Negro
Señal de advertencia. 
De atención.
Posible peligro.

Señala un riesgo o peligro.
Señala obstáculos, lugares peligrosos. 
Prestar atención.
Tomar precauciones.

AZUL Blanco Señal de obligación.
Realizar lo que se indica. 
Obligación de utilizar equipos de protec-
ción individual.

VERDE Blanco
Señal de salvamento o 
socorro. Situación de 
seguridad.

Señaliza pasillos, escaleras y salidas de 
socorro.
Puestos de socorro o de primeros auxilios.
Material de socorro o salvamento.
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SEÑALES GESTUALES
Las características de las señales gestuales son:

 - Una señal gestual deberá ser precisa, simple, amplia, fácil de realizar y comprender y claramente 
distinguible de cualquier otra señal gestual.

 - La utilización de los dos brazos al mismo tiempo se hará de forma simétrica y para una sola señal 
gestual.

Nota: Ver al final del tema las señales de seguridad y las señales gestuales.

La norma que regula las carracterísticcas y uttilizacióón dee laa seeñalizzacióónn de seguridddad es el RReaal 
Decreto 485/1997, de 14 de abbril, ssoobre ddispoosiccioones mínnimmaas enn mmaateeria deee see-
ñalización de seguridad y saludd en eel trabaajo.

Para saber m
ás

Para saber m
ás

 7. Si nos acercamos a una refi nería de petróóleo coomprroobamoos quee alggunas tuubberías essttán pintaadaas
de colores, ¿por qué creees que estáán coloreadas?

 8. Una señal de seguridad se identiifi ca poor cuatrro elementoos: unn coloor dee seegguriddad, un coloorr de 
contraste, ............................. y ........................... (indiica looss otroos doos ellemeentooss).

 9. Indica la forma geométrrica y el ccolor dee segurridadd de: uuna seeeñal de ppeliigro elécttrrico,, unaa seeñal deee luccha
contra incendios, una seeñal de riesggo dee exploosiónn, una señal de oobliggaccióón dee uttilizar caassco.

 10. Si el gas butano es inoddoro, es ddecir no tiene oolor,, ¿¿por qqué ccrrees que lo ppercibbimmoos con eell ollfatoo?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

3. RIESGOS DERIVADOS DE LAS MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS
Los riesgos asociados al trabajo con máquinas pueden ser diversos: mecánicos, eléctricos, térmicos, de-
rivados de ruidos, vibraciones, radiaciones, combinación de varios de ellos… Dado que algunos de estos 
riesgos se han tratado en otros temas, vamos a centrarnos en los riesgos mecánicos, derivados de los 
movimientos de las máquinas.

Todo elemento móvil de las máquinas es potencialmente peligroso. Los movimientos de los elementos de 
una máquina pueden ser:

 - Movimientos giratorios (ejes, ruedas dentadas, poleas de tornos, taladros, hormigoneras…).
 - Movimientos rectilíneos continuos como la sierra de cinta, prensas...
 - Movimiento rectilíneo alternativo como las sierras, cepilladoras o martillos neumáticos.

Los riesgos de origen mecánico más frecuentes son:

 - Atrapamiento y aplastamiento: rodillos, engranajes, prensas.
 - Cortes: cuchillas, sierras, cizallas.
 - Pinchazos: taladros, tornos.
 - Abrasiones o raspaduras en la piel: lijadoras, afiladoras.
 - Heridas producidas por la proyección de objetos o partículas. Pueden ser agresivas por su velocidad, 

temperatura, naturaleza corrosiva: rotura de muelas, correas, sierras, caída de objetos, virutas, 
chispas, etc.

 - Golpes, choques y caídas.
Los riesgos no mecánicos en máquinas pueden ser generados por contacto con corriente eléctrica, 
quemaduras por contacto con piezas o líquidos calientes, ruidos, vibraciones, salpicaduras de líquidos 
irritantes o corrosivos, explosiones...
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TÉCNICAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN APLICADAS A LAS MÁQUINAS

Entre las técnicas de prevención destacamos:

 - Evitar aristas cortantes, ángulos agudos, partes salientes, etc.
 - Utilizar tecnologías, métodos y fuentes de alimentación de energía seguros.
 - Disposición de los puntos de mantenimiento fuera de las zonas peligrosas.
 - Colocación de defensas y resguardos que encierren los elementos peligrosos.
 - Colocación de dispositivos de seguridad automáticos: apartamanos, apartacuerpos, detectores 

de presencia (se paran y frenan al acercarse el trabajador a la zona de peligro).
 - Mandos de seguridad. Las guillotinas tienen doble mando para que no se accionen si no se pulsan 

simultáneamente los dos botones de arranque.
 - Las máquinas han de llevar el marcado de conformidad CE (ver apartado 1).

El botón de arranque de una máquina debee sser peqqueño y eemmpotraado ppaara quee no ppuedda aacciioonar-
se por un movimiento involunntario. El ddispoosittivo dee paraada deebe sser dee tammañoo connsiderabble,, bieen 
visible, normalmente de color verde, yy conn pposibilidad dde acccionaarse deesdde cuualquuier possicióóón. AA 
veces es una barra corrida a lo largo de la mmáquinaa quee see acccionna coon el pie.

Interesan
te

Interesan
te

Las medidas de protección son diversas dada la variedad de máquinas. Los EPI utilizados dependerán 
de los riesgos existentes. De manera general señalamos:

 - Gafas y pantallas para evitar salpicaduras de virutas, líquidos u otras partículas.
 - Guantes de seguridad. El tipo y material dependerán del riesgo específico.
 - Monos de trabajo, batas, delantales...
 - Botas de seguridad para amortiguar caídas de objetos, salpicaduras, aplastamientos, resbalones 

por aceites, grasas o líquidos refrigerantes.
 - Cascos o redecillas para recoger el pelo y evitar que se enrede.

RIESGO DEL TRABAJO CON HERRAMIENTAS
Las causas más frecuentes de los accidentes con herramientas manuales son:

 - Uso inadecuado de la herramienta (utilizar el destornillador como cincel, la navaja como destor-
nillador, la llave inglesa como martillo…).

 - Uso de herramientas defectuosas o de mala calidad.
 - Abandonar las herramientas en lugares inapropiados y peligrosos.
 - Conservación y mantenimiento descuidado de las herramientas.
Las medidas de prevención pasan por utilizar adecuadamente las herramientas, conservarlas en buen 
estado y darles el uso debido. Las herramientas eléctricas deben conectarse a enchufes con toma de tie-
rra salvo que funcionen con tensiones de seguridad.

Las medidas de protección se concretan en utilizar gafas y guantes de seguridad y usar ropa de trabajo 
ajustada para evitar enganchones. Si el riesgo es eléctrico, todas las herramientas llevarán mango aislante, 
además de utilizar guantes de material aislante.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

 11. Indica tres tipos de riesgos de origen mecánico derivados del trabajo con máquinas.

 12. Julio Antúnez trabaja en un taladro de columna con cabezal múltiple, realizando taladros en 
piezas metálicas, con riesgo de salpicadura de virutas y de líquido refrigerante. ¿Qué elemen-
tos de protección debe utilizar?

 13. Indica dos trabajos en los que se use el mono, y dos donde se use la bata o el delantal.



PR
EV

EN
CI

Ó
N

LE
G

IS
LA

AC
IÓ

N
O

RI
EN

TA
CI

Ó
N

LA
 E

M
PR

ES
A

F.O.L.     TÉCNICAS ESPECÍFICAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN
40

4. RIESGOS DERIVADOS DE LAS PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN DE DATOS
Dentro de las nuevas tecnologías el elemento más extendido es, sin duda, la pantalla de visualización de 
datos. Existen sectores de actividad como la administración o la banca en que más de un 75 % de los tra-
bajadores utilizan ordenadores. Si bien es cierto que el uso de estos elementos no conlleva riesgos graves, 
pueden generar molestias como:

 - Problemas de visión. Vista cansada, ojos irritados, somnolencia, dolor de cabeza, mareo, visión 
borrosa… Estos problemas se deben básicamente a la presencia de reflejos en la pantalla, al con-
traste entre la pantalla y el texto que se copia o se lee.

 - Problemas en huesos y articulaciones. Suponen una fatiga corporal. Se localizan sobre todo 
en nuca y espalda y también en antebrazo. Se producen por los constantes movimientos de ca-
beza y cuello y la postura erecta en la silla.

 - Trastornos psíquicos. Se manifiestan por trastornos como irritabilidad, ansiedad, depresión, 
vértigos, dificultad de concentración, insomnio. Con frecuencia todos estos síntomas derivan en 
situaciones de estrés.

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN

Pantalla y teclado

 - Las pantallas no deberán situarse nunca por encima del nivel de los ojos. Han de ser orientables. 
Evitar reflejos con pantallas antirreflectantes.

 - Los caracteres han de verse con claridad. Evitar el tembleque de los caracteres.
 - El teclado debe ser independiente y ergonómico, para evitar dolores de manos y muñecas.

Medidas a tomar para el control de la carga y el estrés
 - Realizar pausas de descanso de unos 10 minutos cada dos horas. Si es posible, alternar este tra-

bajo con otros que exijan otras posturas y menos atención visual.
 - La formación del trabajador acerca de los nuevos equipos o los nuevos programas evita la inse-

guridad en el trabajo.

Puesto de trabajo y entorno
 - El puesto de trabajo deberá tener unas dimensiones suficientes para permitir los cambios de 

postura y movimientos de trabajo.
 - La iluminación general y la iluminación localizada deberán garantizar unos niveles adecuados (en-

tre 300 y 500 lux). Se recomienda alumbramiento indirecto.
 - La silla debe ser cómoda, regulable, con respaldo y con reposapiés.
 - Evitar reflejos y deslumbramientos por espejos, cristales o mobiliario brillante.
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Los riesgos derivados de las pantaallas see reguulan een el Reaal Deecretto 4488///19997,, dee 144 
de abril, sobre disposicioones míínimaass de seeguriidaad y saalud rrelaativvas aal trrabajooo conn
equipos que incluye panntallas dde vissuualización..

Para saber m
ás

Para saber m
ás

14. Jorge Gutiérrez trabajaa en una oofi ccina 88 horaas diiaarias dde lunnees a vierrnees.. La mayyyor pparttee dee 
su trabajo lo realiza delante del orrdenaador. SSeñaala tress riessggos paraa laa saludd deerivaadoss deel
trabajo con el ordenador. Indicaa iggualmmente las mmedidaas parra evvitar esoss rieesgooos.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

5. PREVENCIÓN FRENTE AL FUEGO
El fuego es una reacción química rápida y con desprendimiento de calor. 
Cuando el fuego se propaga se produce un incendio. Para que se produzca 
un fuego hacen falta tres elementos: combustible, comburente (normal-
mente el aire), y una fuente de calor. Los factores que intervienen que-
dan representados gráficamente en el triángulo de fuego. La elimina-
ción de cualquiera de los lados del triángulo determina la desaparición 
del fuego.

CLASIFICACIÓN DE LOS FUEGOS SEGÚN EL COMBUSTIBLE

CLASE A
Fuego de materiales sólidos comunes, generalmente de tipo orgá-
nico, cuya combustión tiene lugar con la formación de las brasas 
(madera, papel, cartón, trapos o caucho).

CLASE B Fuego de combustibles líquidos y sólidos de bajo punto de fusión. 
Barnices, gasolina, petróleo, grasas...

CLASE C Fuego de gases (propano, butano, metano...).

CLASE D Fuego de metales y compuestos químicos reactivos, que requieren 
sistemas de extinción especiales.

CLASE E Fuego que se produce con intervención o presencia de la electricidad.

CALOR
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DETECCIÓN DE INCENDIOS
La detección de un incendio puede ser:

Detección humana. Por el sentido de la vista, del ol-
fato, del oído y del tacto. Si se trata de un conato de 
incendio, se debe actuar rápidamente intentando apa-
garlo con un extintor, con agua (si no interviene la elec-
tricidad), con arena, con una manta mojada… Si el fue-
go alcanza mayor dimensión se debe dar la alarma de 
inmediato, con objeto de activar el plan de evacuación 
y el de extinción.

Detección automática. Los hay que detectan el humo, 
otros la llama, otros el incremento de temperatura, etc. 
Los detectores suelen ir conectados a señales de alarma 
para avisar de la existencia del incendio. Con frecuencia 
la alarma va conectada con dispositivos de extinción au-
tomática de incendios.

EXTINCIÓN DE INCENDIOS
Existen diversas formas de extinción como eliminación de combustible, enfriamiento (rebajando la tem-
peratura del combustible) y sofocación (aislando el incendio del aire para impedir el aporte de oxígeno).

Los agentes extintores más utilizados son:

 - Agua. Es la sustancia extintora más utilizada. Actúa por enfriamiento y también contribuye a la 
extinción por sofocación. Se utiliza en forma de chorro y pulverizada. No emplear nunca con 
fuego de origen eléctrico, al ser conductora de electricidad.

 - Espuma física. Se consigue con la mezcla de agua, aire y un producto espumante.
 - Polvo seco. El polvo seco se utiliza para los fuegos tipos A, B, C y E.
 - Anhídrido carbónico o nieve carbónica. Es un gas inerte, incoloro e inodoro que actúa por 

enfriamiento y por sofocación.

AGENTES EXTINTORES ADECUADOS A LAS CLASES DE FUEGOS

AGENTE
EXTINTOR

CLASES DE FUEGOS

A
(Sólidos)

B
(Líquidos)

C
(Gases)

D
(Metales 
espec.)

Agua pulverizada xxx x

Agua a chorro xx

Espuma física xx xx

Polvo ABC polivalente xx xx xx

Anhídrido carbónico x x

Polvo especial metales xx

xxx: Muy efi caz; xx: Efi caz; x: Efi cacia media
IMPORTANTE: El agua y la espuma física no se utilizan en presencia de electricidad.

Medios y sistemas de extinción de incendios

Los equipos portátiles o extintores son aparatos portátiles cuyo agente extintor está contenido en los 
mismos. Su utilización resulta adecuada para una primera intervención sobre fuegos poco desarrollados.

 - Deberán mantenerse a plena carga. Una vez utilizado debe recargarse rápidamente.



PREVEN
CIÓ

N
LEG

ISLA
ACIÓ

N
O

RIEN
TACIÓ

N
LA

 EM
PRESA

F.O.L.     TÉCNICAS ESPECÍFICAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN
43

 - Los extintores estarán localizados en lugares de fácil acceso, de paso, próximos a las puertas, a la 
vista, debidamente señalizados y a una altura máxima de 1,70 m.

 - Estará indicado el agente extintor y las clases de fuego contra los que debe emplearse.
 - Se inspeccionarán al menos una vez al año para verificar el estado de la carga y reponer el mate-

rial descargado.
 - La distancia máxima desde el punto de trabajo a cada extintor será de 15 metros.

Instalaciones fijas de extinción de incendios

Están constituidas básicamente por una red de difusores o pulverizadores, unidos por una red de tuberías 
a los depósitos que contienen el agente extintor y cubren permanentemente las zonas donde exista peli-
gro de incendio. Pueden ser de diferentes tipos:

 - Columna seca. Se trata de una tubería vacía, con acoplamientos para mangueras en distintos puntos, 
y cuya toma de agua se encuentra en la fachada del edificio. Es de uso exclusivo de los bomberos.

 - Hidrantes exteriores. Son un conjunto de tuberías que se conectan a la red de distribución pública de 
agua. Se encuentran fuera del edificio, con la finalidad de luchar contra el incendio desde el exterior.

 - Equipos de manguera. Son mangueras enrolladas en un armario empotrado en la pared, con 
frente de cristal, que están conectadas a una red de conducción de agua.

 - Rociadores automáticos (sprinklers). Son válvulas que se activan automáticamente cuando hay 
fuego, provocando la salida del agua pulverizada en forma de lluvia.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

6. NOTIFICACIÓN Y REGISTRO DE ACCIDENTES
La notificación es el acto por el que se comunica el accidente ocurrido a las partes interesadas. Los 
documentos oficiales para notificar los accidentes de trabajo son: el parte de accidente, la relación de 
accidentes de trabajo sin baja médica y la relación de altas o fallecimientos de accidentados. Estos 
documentos, además de informar, sirven para que los organismos correspondientes elaboren las estadís-
ticas de siniestralidad laboral.

EL PARTE DE ACCIDENTE DE TRABAJO
Es el documento por el que el empresario o el trabajador por cuenta propia notifica que se ha producido 
un accidente con baja médica de, al menos, un día (salvedad hecha del día en que ocurrió el accidente). El 
empresario tiene la obligación de rellenar el parte de accidente y remitir, en un plazo de cinco días, tres 
copias a la entidad aseguradora que tenga a su cargo la protección del accidente de trabajo. Entregará 
otra copia al trabajador y se quedará otra para el archivo. A su vez, la entidad aseguradora remitirá dos 
copias a la autoridad laboral para su registro, actuaciones y estadísticas. Si el trabajador es autónomo, el 
parte de accidente, debe cumplimentarlo él mismo y enviarlo a la entidad aseguradora.

En el parte se incluyen, entre otros, estos contenidos:

 - Datos del trabajador: nombre y apellidos, domicilio y teléfono, DNI, número de afiliación a la 
SS, sexo, tipo de contrato, puesto de trabajo, antigüedad en el puesto…

 - Datos de la empresa: nombre, NIF, número de inscripción en la SS, domicilio, teléfono...
 - Datos del lugar o centro de trabajo en que ha ocurrido el accidente: lugar, domicilio y telé-

fono, actividad económica principal, plantilla del centro…
 - Descripción del accidente: día y hora del accidente, ¿dónde ocurrió?, ¿cómo ocurrió?, ¿estaba 

realizando su trabajo habitual?, agente causante, testigos…

 15. Indica qué tipo de fuego generarían los siguientes combustibles: madera, butano, cuadro 
eléctrico de una vivienda, carbón, gasolina.

 16. ¿En qué tipo de fuegos no debe utilizarse nunca el agua como agente extintor?

 17. Aparte del agua, indica el nombre de otros dos agentes extintores.

 18. En relación a la extinción de fuegos, hay un elemento que nunca debe faltar en un puesto de trabajo, en 
una ofi cina, en un bloque de pisos, en una vivienda. ¿A qué elemento nos referimos?
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 - Datos asistenciales: lesiones y gravedad de las mismas, tipo de asistencia, médico que lo aten-
dió, hospitalización…

 - Datos económicos relativos a las bases de cotización y subsidio.

Otros modelos de notificación son:

 - Relación de accidentes de trabajo sin baja médica. Deberá ser remitida por el empresario a 
la entidad aseguradora de los accidentes de trabajo en los primeros cinco días del mes siguiente.

 - Relación de altas o fallecimientos. La entidad aseguradora enviará todos los meses esta rela-
ción a las autoridades laborales.

Actualmente la notifi cación dee los accidentes aa los oorganiismoos comppetenntees sse reealizaa poor medioos inn-
formáticos. La transmisión infoormática sse possibbilita mediannte eel Sistemma de Deeclaraaciónn Eleectróóniccaa dee 
Accidentes de Trabajo, conocido como Sistemmaa Delt@@, acceesibblee desdde la direccciónn wwwww.ddeltaa.mttin.ess.

Interesan
te

Interesan
te

La empresa tiene además la obligación de llevar un registro de accidentes, es decir, la anotación y cla-
sificación de los datos proporcionados por los partes de accidentes. A través de ellos, se pueden realizar 
los análisis y los estudios que permiten determinar las causas de los accidentes y favorecen la aplicación 
de medidas correctoras. Cada empresa puede establecer su sistema de registro, no obstante existen re-
comendaciones de la OIT, en cuanto a la clasificación de los accidentes de trabajo. Estas recomendaciones 
suelen ser tenidas en cuenta por las empresas al establecer sus propios sistemas de registro.

Los modelos y el sistema dde notifi caaciónn dde acccidenttes dee trabajo sse recoogenn en la OOrrdenn 
TAS/2926/2002, de 19 de novviembbrre, poor la quue se eestableccen nueevoss mmodddeloos 
para la notifi cación de llos acciddentees de trrabajjo yy se pposibbillitaa suu traannsmmisiiónn poor 
procedimiento electrónicco.

La notifi cación de las enfermeedades prrofesioonales see reguula een la OOrdenn TAAS/11/2000077, dee 22 de eneerroo, ppor 
la que se establece el moodelo dede partte de eenferrmeeddad pproffessioonall.

Para saber m
ás

Para saber m
ás

6.1. ESTADÍSTICAS PARA LA SEGURIDAD
Las estadísticas de los accidentes de trabajo proporcionan información sobre las causas que los originan, 
los agentes que los provocan y las lesiones causadas. Las estadísticas recogen gran variedad de datos: 
gravedad de los accidentes (leves, graves, mortales); clasificación de accidentes por sectores de actividad; 
por ámbito geográfico (nacional, autonómico, regional…); por la parte del cuerpo afectada; por edades, 
por sexos…

Las estadísticas arrojan información importante para establecer medidas preventivas. Las estadísticas 
suelen presentarse en tablas con cifras y en gráficos, lo que permite comparar los datos con los de otros 
años, otras regiones, otros sectores…, y comprobar la evolución de la siniestralidad laboral y la eficacia 
de las medidas adoptadas.

Por otra parte, los índices estadísticos son cifras que proporcionan información sobre el mayor o me-
nor grado de seguridad o de siniestralidad laboral en una empresa, una región o un sector de actividad en 
un periodo de tiempo determinado. Los índices más utilizados son:

 - Índice de frecuencia (IF). Señala el número de accidentes con baja por cada millón de horas 
reales trabajadas por el colectivo de trabajadores incluidos en el índice.

 - Índice de gravedad (IG). Representa el número de jornadas perdidas, por incapacidad temporal 
y permanente, a consecuencia de los accidentes de trabajo por cada mil horas trabajadas.

 - Índice de incidencia (II). Representa el número de accidentes con baja en un período de tiempo 
por cada cien mil trabajadores expuestos.

 - Índice de duración media de incapacidades (DMI). Representa el número de jornadas perdi-
das por cada accidente con baja.
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1. Los equipos de prottección inndivviduaal y las mmáqquinas hhan deee llevvar dde mmaanerra viissiblee y cclaaraa:
 a. El nombre del faabricantee. 
 b. El marcado CE.
 c. El nombre del equipo o dee la mmáquinna. 
 d. El país de fabricaación.

2. Entre los protectorees auditivvos conttra el rruidoo sse enccuenttrran los ttapoonnes, quee ammortigguan enn toornoo a:
 a. Entre 20 y 25 deecibelios approximadammennte. 
 b. Entre 40 y 50 deecibelios approximadammennte. 
 c. Entre 60 y 70 deecibelios approximadammennte.

3. Para proteger las mannos de golppess, corttes y quuemaadduras ccon pieezas ccalienntees ees acconsseejablle uttiliizarr guaanttees dee:
 a. Caucho.
 b. Cuero.
 c. Tejido.

4. La forma geométricca, el coloor dde seeguridaad y eell color de cccontrrastee enn una seññaal dee addvverrtencciaa sonn resss-
pectivamente:

 a. Triangular - rojo - negro. 
 b. Circular - rojo - blanco.
 c. Triangular - amarrillo - neggroo.

 d. Circular - azul - blanco.

5. La forma geométricaa, el colorr de segguridadd y el ccolor de cooontraaste een una seeñal de oobliggación ssonn resspeccc-
tivamente:

 a. Triangular - rojo - negro. 
 b. Circular - rojo - blanco.
 c. Triangular - amarrillo - neggroo.
 d. Circular - azul - blanco.

6. En el ámbito de la pprevención dde rieesgos, ¿¿quéé eentenndemooos poor baalizzammiennto??
 a. Colocar las señaales de seeguuridaad en uun árreea de trabbaajo ddeteermminnadaa. 
 b. Delimitar con tirras de coolor o ccon vallas uunna zoona oo áreaa de peeliigro.. 
 c. Pintar en el sueloo las líneeas y maarcas dde laa carreeteraa.

7. Entre las técnicas de prevencióón que sse relaccionaann, señaala aquuellass quee soonn apliicabbles aal traabbajoo con mmmáquuinaass.
 a. Disponer los punntos de mmaantennimiennto aaleejadoos de las zzonaas ppeeligroosasss.
 b. El pulsador de arrancadaa de la mmáquina ddeebe seer graandee y bbienn vvisibble.
 c. El pulsador de arrancadaa de la mmáquina ddeebe seer peeqqueñño yy deebbe irr emmmpottraddoo.
 d. Las piezas móviles de las mmáquinas coomo eejes, eengraannajees, coorrreeas yy pooleas debben ir eenccerradooos

 en carcasas u otro tipo dde resguuardo..

8. Entre los elementoss para commbbatir llos inceendios se eencueenntrann loss “ssprinkllers””, quue soonn:
 a. Extintores especciales parra combatir ffuegoos de metaalles ccombusttiblees.
 b. Sistema de hidraantes parra ccombbatir eel fueeggo deesde eel exxterior ddel eedificcio.
 c. Dispositivos quee se activvann autoomáticcameennte cuanddoo haay unn innccendio, ssoltaandoo aggua 

 u otro agente exxtintor.

9. La distancia máximaa desde un ppuestto de trrabaajoo al exxtintoor máás prróxximmo ddebeee serr de:
 a. 15 metros. 
 b. 25 metros.
 c. No superior a 355 metross.
 d. No existe distanncia máximaa, peero debbe hhaaber aal meennos unoo enn ccadaa plaantaa de lla eemppreesa.

10. Un incendio de pequueñas dimmennsionnes poddemoos apaggarlo ccon arenna oo con unaa maanta mmojjadaa. EEnn ammbooos 
casos habremos exttinguido eel fuuego por:

 a. Enfriamiento. 
 b. Sofocación.
 c. Eliminación del ccombusttible.

Test de repaso
Test de repaso
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RIESGO DE TROPIEZO RIESGO DE INCENDIO
MATERIAS INFLAMABLES

APARATOS A PRESIÓN RIESGO DE EXPLOSIÓN
MATERIAS EXPLOSIVAS

ALTAS TEMPERATURAS RIESGO DE RADIACIÓN
MATERIAL RADIACTIVO

BAJAS TEMPERATURAS CARGAS SUSPENDIDAS

RADIACIONES LÁSER RIESGO DE INTOXICACIÓN
SUSTANCIAS TÓXICAS

CARRETILLAS RIESGO DE CORROSIÓN
SUSTANCIAS CORROSIVAS

SEÑALES DE ADVERTENCIA SEÑALES DE OBLIGACIÓN

PROTECCIÓN OBLIGATORIA
DE VÍAS RESPIRATORIAS

PROTECCIÓN OBLIGATORIA
DE LA CABEZA

PROTECCIÓN OBLIGATORIA
DEL OÍDO

PROTECCIÓN OBLIGATORIA
DE LA VISTA

PROTECCIÓN OBLIGATORIA
DE LAS MANOS

PROTECCIÓN OBLIGATORIA
DE LOS PIES
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PROHIBIDO FUMAR

PRHIBIDO APAGAR 
CON AGUA

PROHIBIDO FUMAR Y
LLAMAS DESNUDAS

AGUA NO POTABLE

PROHIBIDO PASAR
A LOS PEATONES

SEÑALES DE 
PROHIBICIÓN

EQUIPO CONTRA INCENDIOS

LOCALIZACIÓN DE EQUIPO
CONTRA INCENDIOS

DIRECCIÓN HACIA EQUIPO
CONTRA INCENDIOS

BOCA DE INCENDIO

INDICACIÓN PARA LOCALIZAR
EQUIPO CONTRA INCENDIOS

SEÑALES CONTRA 
INCENDIO

EQUIPO DE PRIMEROS 
AUXILIOS

LOCALIZACIÓN DE 
PRIMEROS AUXILIOS

DIRECCIÓN HACIA
PRIMEROS AUXILIOS

LOCALIZACIÓN SALIDA 
DE SOCORRO

DIRECCIÓN HACIA 
SALIDA DE SOCORRO

DIRECCIÓN A DUCHA 
DE EMERGENCIA

SEÑALES DE 
SALVAMENTO
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SEÑALES GESTUALES

MOVIMIENTOS 
HORIZONTALES

PELIGRO

Avanzar

Los dos brazos doblados, los 
antebrazos se mueven lentamente 

hacia el cuerpo.

Retroceder

Los dos brazos doblados, los 
antebrazos se mueven lentamente 

alejándose del cuerpo.

Hacia la derecha

El brazo derecho extendido, 
la mano hacia abajo hace 

movimientos lentos indicando la 
dirección.

Hacia la izquierda

El brazo izquierdo extendido, 
la mano hacia abajo hace 

movimientos lentos indicando la 
dirección.

Distancia horizontal

Las manos indican la distancia.

Peligro 
Alto

Parada de emergencia

Los brazos extendidos hacia arriba.

Según sea necesario, el movimiento 
se hará lento o rápido.

GESTOS 
GENERALES

Comienzo
Atención

Brazos extendidos, palmas de la 
mano hacia adelante.

Alto
Fin de movimiento

El brazo derecho extendido ha-
cia arriba, la palma de la mano 
hacia adelante.

Fin de las operaciones

Las dos manos juntas a la altura 
del pecho.

Izar

Brazo derecho extendido hacia 
arriba, la mano derecha descri-
be lentamente un círculo.

 

Bajar

Brazo derecho extendido hacia 
abajo, la mano derecha descri-
be lentamente un círculo.

Distancia vertical

Las manos indican la distancia.
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ORGANIZACIÓN DE LA 
PREVENCIÓN EN LA 
EMPRESA

INTRODUCCIÓN
La actividad preventiva en la empresa debe estar in-
tegrada en el proceso productivo y estar presente en 
todos los ámbitos de la empresa, debiendo planificar-
se igual que el resto de actividades empresariales.

Una adecuada organización de la prevención de ries-
gos en la empresa incrementa la seguridad y protege 
la salud de los trabajadores. En la presente unidad di-
dáctica se tratan algunos aspectos relacionados con 
la organización de la prevención como los principios 
que deben inspirar la acción preventiva, las obliga-
ciones de empresarios y trabajadores en relación a 
la prevención de riesgos laborales, así como las fun-
ciones y organización de los servicios de prevención. 

La unidad se cierra con una breve descripción de los orga-
nismos públicos relacionados con la prevención de riesgos.

44
SUMARIO
 1. Principioos dee laa accciióón prrevvennttiivaa.
 2. Obligaccioneess dde emmmprresaaariioss yy trraabbaajaaddoorees 

en materia ddee pprevvennncióón dee rrieesggooss labbbooraaless.
  2.1. OObliggaacionees de loos eemmpppreesaaarioss.
  2.2. OObliggaacionees de loos ttraabbajadddooreees.
 3. Organizzacióónn dde la ppreeveennccióónn enn lla emmmpprreesaa.
  3.1. Loos seerviccioss ddde ppreeeveencióónn.
  3.2. Loos deelleggaddoss dde pprrevveenncióóón yy ccoommmitté

dee segguriidad yy ssaluuud.
 4. Organissmoss ppúúbliccooss reelaacionnaadooss coonnn lla pppree-

vención de rriesgoss laabooraaalees. 
  4.1. Ell pappeel dde llass coomuunidaddes aauutóóónommmaass.
  4.2. MMutuaass dde aacccciddennntees ddee ttraaabbajoo yy enn-

feermedaddes pprrofesiionnaalees ddeee lla SSeggurri-
ddad SSoccial.



PR
EV

EN
CI

Ó
N

LE
G

IS
LA

AC
IÓ

N
O

RI
EN

TA
CI

Ó
N

LA
 E

M
PR

ES
A

F.O.L.     ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN EN LA EMPRESA
50

1. PRINCIPIOS DE LA ACCIÓN PREVENTIVA.
La mayor parte de las obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales recae en la figura del 
empresario, sin que ello exima al trabajador de aquellas obligaciones que le son propias. El artículo 14 de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL), señala: “Los trabajadores tienen derecho a una protec-
ción eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correla-
tivo deber del empresario de protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales”.

El empresario, por lo tanto, debe garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores, aplicando las 
medidas de prevención y protección que sean necesarias. Estas medidas habrán de tener en cuenta los 
principios de la acción preventiva que señala el artículo 15 de la LPRL.

 a. Evitar los riesgos.  El primer deber del empresario en materia de prevención de riesgos en el 
trabajo es, sin duda, eliminar los riesgos que pudiesen afectar negativamente a la seguridad y la 
salud de los trabajadores. 

 b. Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. Resulta evidente que no todos los riesgos presen-
tes en el trabajo se pueden eliminar, es por ello que el empresario tiene la obligación de evaluar 
los riesgos existentes, con objeto de aplicar las medidas de prevención y protección más adecua-
das para disminuir la peligrosidad de los mismos.

 c. Combatir los riesgos en su origen. Se hace necesario abordar la eliminación o disminución del 
riesgo en el momento y lugar en que se detecte.

 d. Adaptar el trabajo a la persona. “En particular en lo que respecta a la concepción de los puestos 
de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, 
en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud”. 
La adecuación de las condiciones y características del trabajo a la formación, capacidades y nece-
sidades del trabajador es, sin duda, una medida preventiva de primer orden.

 e. Tener en cuenta la evolución de la técnica. La aplicación de medidas preventivas debe adaptar-
se a las circunstancias de cada momento y actualizarse en función de los riesgos asociados a los 
avances técnicos que se apliquen a los procesos productivos.

 f. Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. Como norma preventiva ge-
neral, se ha de tener en cuenta la tendencia de minimizar aquellos riesgos que no se han podido 
evitar. Una forma eficaz de aplicar prevención es sustituir aquellos productos, situaciones o pro-
cesos, por otros que no entrañen riesgo o lo hagan en menor medida.

 g. Planificar la prevención. “Buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la organi-
zación del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los factores am-
bientales en el trabajo”. La prevención, 
como se verá en el tema 5, no debe 
ser una actividad inconexa del resto de 
actividades de la empresa, sino que ha 
de estar integrada en el proceso pro-
ductivo y estar presente  en todos los 
ámbitos y niveles de la empresa.

 h. Adoptar medidas que antepongan la 
protección colectiva a la individual. 
Siempre que sea posible se debe reali-
zar prevención y protección colectiva. 
Ésta tiende a eliminar o disminuir el 
riesgo, mientras que la protección indi-
vidual pretende reducir las consecuen-
cias que el riesgo puede tener para la 
seguridad y la salud del trabajador. 

 i. Dar las debidas instrucciones a los 
trabajadores. Entre las obligaciones 
del empresario se encuentra la de 
formar e informar a los trabajadores 
acerca de los riesgos que se derivan 
del trabajo. De hecho la formación y 
la información son eficaces técnicas de 
prevención de riesgos laborales.
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 1. Selecciona los cinco prrincipios preeventtivos qque ccoonsideeres mmás efi caacees parra dddisminuir los 
riesgos laborales y ordéénalos de maayor a mennor eefi ficaciaa. Justtifi ca la ddecisión.

 2. Joaquín Rivas es albañil y suele ttrabbajarr en altturass; Rafael Alccarazz es meecánicco yy trabbajaa cconn 
frecuencia en el torno y en el talaadrro de  colummna;  PPascual Arrrroyo es téécnnicco en unnna planttaa dee 
productos químicos en la que es haabituaal la ppreseencia de vappporess conntaminanntes. Inddica een cadda uuno de
los casos una medida dee proteccciónn coleectiva y otrraa indivviduaal.

 3. Interpreta la frase: “La pprevencióón de riiesgos laboorrales no deeebe sser uunaa aactivvidaadd inconeexaa del rereesto de 
actividades de la empreesa”.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

2. OBLIGACIONES DE EMPRESARIOS Y TRABAJADORES EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

El deber básico que tiene el empresario, como responsable de la organización del trabajo, es el de prote-
ger la salud e integridad de sus trabajadores. Por parte del trabajador el deber básico será el de cooperar 
con el empresario en la aplicación de las medidas que se adopten para la prevención de riesgos profesio-
nales.

2.1. OBLIGACIONES DE LOS EMPRESARIOS

En la aplicación de las medidas preventivas, el empresario habrá de tener en cuenta los principios relacio-
nados en el apartado anterior. Además del deber genérico de velar por la seguridad y proteger la salud de 
los trabajadores, la LPRL establece una serie de obligaciones más concretas tales como:

 - Evaluar los riesgos presentes en el trabajo e investigar las causas de los accidentes que se produzcan.
 - Proporcionar a los trabajadores los equipos de trabajo y de protección individual adecuados a las 

tareas que realicen y al riesgo al que se exponen.
 - Formar e informar a los trabajadores en relación a los riesgos presentes en el trabajo.
 - Elaborar un plan de prevención de riesgos laborales. 
 - Tener previsto un plan de emergencia y evacuación.
 - Adoptar medidas en relación a primeros auxilios y lucha contra incendios.
 - Vigilar la salud de los trabajadores mediante reconocimientos médicos.
La LPRL señala además cuatro colectivos de trabajadores sobre los que el empresario tiene particulares 
obligaciones de protección: 

 a. Trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. El empresario garantiza-
rá de manera específica la protección de los trabajadores que, por sus propias características 
personales o estado biológico, sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo, 
incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o sensorial.

 b. Trabajadoras en situación de embarazo o en periodo de lactancia. El empresario adoptará 
las medidas necesarias para evitar la exposición de estas trabajadoras a condiciones de trabajo 
que puedan influir negativamente en la salud de éstas, del feto, o del niño o niña durante el pe-
ríodo de lactancia. El empresario deberá adaptar las condiciones o el tiempo de trabajo de la 
trabajadora afectada, o destinarla a otro puesto que implique menor riesgo.

 c. Trabajadores menores de 18 años. El empresario cuidará no asignar tareas que puedan supo-
ner un riesgo para la seguridad y la salud de los jóvenes dada su falta de experiencia, su inmadurez 
para evaluar los riesgos existentes o potenciales y de su desarrollo todavía incompleto.

 d. Trabajadores con relaciones de trabajo temporales. Los trabajadores con contratos de du-
ración determinada y aquellos contratados por empresas de trabajo temporal, deben disfrutar del 
mismo nivel de protección en materia de seguridad y salud que los restantes trabajadores de la 
empresa, por ello el empresario tiene la obligación de informarles acerca de los riesgos a los que 
están expuestos, así como sobre las medidas de protección y prevención frente a los mismos.
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2.2. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES
Corresponde a cada trabajador velar por su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas 
personas a las que pueda afectar su actividad profesional. Los trabajadores con arreglo a su formación y 
siguiendo las instrucciones del empresario, deberán:

 - Usar adecuadamente máquinas, herramientas, sustancias peligrosas,  equipos de transporte…
 - Utilizar correctamente los medios y equipos de producción facilitados por el empresario.
 - No poner fuera de funcionamiento y usar correctamente los medios de seguridad existentes.
 - Informar de inmediato al superior jerárquico, o al servicio de prevención, acerca de las situaciones que 

entrañen un riesgo para la seguridad y salud 
de los trabajadores.

 - Contribuir al cumplimiento de las obligacio-
nes establecidas por la autoridad competen-
te con el fin de proteger la seguridad y la 
salud de los trabajadores.

 - Cooperar con el empresario para que éste 
pueda garantizar unas condiciones de traba-
jo que sean seguras y no entrañen riesgos 
para la seguridad y salud de los trabajadores.

 4. Juan Pedro va en silla de ruedas, Pablo tiene sínddrome de Doown yy Paqqui tieenee uuna ddeficcienccia vvissuaal 
muy acusada. Indica doss actividaddess proffesionaales qquue pueedan ddesarrollaar ccaada uuno dde eellos..

 5. Andrés es albañil con laa categoríía dde ofifi cial de seggunda. Levaanta ttabiqquees de lladrriillo, enyyeesaa, 
ayuda en el encofrado, coloca ssueelos yy azuleejos…… Indicca cuaatro formmass dde coolabbboraar coonn laa
empresa en la prevencióón de riessgoos labboraless.

 6. Luisa está embarazada de cinco mmesees. Tiene el títuloo dde Téccnico een gestión aaddministratiiva, peroo acctuallmeente tra-
baja en la sección de emppaquetadoo, ttrabaajo que la obbliga a trabaajar ddemaasiaado tiempooo de pie loo qque lee pprroduuce
fatiga y dolores abdominaales. Señaala tres mmedidaas quuee puedde tommaar el emppressaario pparaa prootegeerr suu salud.

 7. Imagina varios trabajadorees en un taaller de rreparacción ddee autommóvileees. ¿CCreess quue los trrabaaajadoores ccon conntraattos teem-
porales corren  más riesgoos que los trabajaddores coon exxpperienncia y ccon ccontrratoos indefi niddos? Justifi ca la reesppuuestta.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

El deber básicco del eemppressaarrio ess eel ddee 
la protección de laa saaalud e inntegriddaadd ddee 
los trabajadores, mieeentraas que el ddeebberr 
básico del traabajaadoorr ess ell dde ccoooopperrarr 
con el empresario en lla aapliicaacióón ddee laas mmeddiddaas ddde 
seguridad quee se aadooptenn.

Recuerd
a

Recuerd
a
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3. ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN EN LA EMPRESA
Entre los principios de la acción preventiva se incluye la planificación de la prevención, lo que implica que 
la actividad preventiva no debe ser improvisada, sino que ha de estar planificada como cualquier otra ac-
tividad de la empresa. El plan de actuación de la empresa debe contemplar al menos:

 - Un diagnóstico de la situación.
 - Una definición de objetivos.
 - La asignación de medios necesarios.
 - La asignación de responsabilidades y funciones.
 - El seguimiento del plan, control y resultados.
Centrando la atención en el apartado de asignación de responsabilidades y funciones, han quedado des-
critas las responsabilidades de empresarios y trabajadores en materia de prevención. No obstante en 
las empresas hay otros órganos internos que tienen funciones específicas de seguridad y sobre los que 
recaen responsabilidades acerca de la prevención. Son:

 - Los servicios de prevención.
 - Los delegados de prevención.
 - El comité de seguridad y salud.

3.1. LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN
La LPRL los define como “el conjunto de medios humanos y materiales necesarios para realizar las actividades 
preventivas a fin de garantizar la adecuada protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando 
y asistiendo para ello al empresario, a los trabajadores y a sus representantes y a los órganos de representación 
especializados”.

La organización de los servicios de prevención es responsabilidad del empresario. Según el tamaño de la 
empresa y del mayor o menor riesgo de las actividades que se realicen, el servicio de prevención tendrá 
más o menos personas. Las modalidades de organización que pueden tener los servicios de prevención son:

 a. Asunción personal por el empresario de la actividad preventiva. 
  El empresario podrá desarrollar personalmente la actividad de prevención, con excepción de las 

actividades relativas a la vigilancia de la salud de los trabajadores:
- Cuando se trate de empresas de menos de 10 trabajadores. 
- Cuando las actividades desarrolladas en la empresa no correspondan con actividades de alto 

riesgo.
- Cuando de forma habitual se desarrolle la actividad profesional en el centro de trabajo.

 b. Designación de trabajadores para la actividad preventiva.
  El empresario podrá designar a uno o varios trabajadores para la realización de la actividad pre-

ventiva laboral, cuando se trate de empresas que cuenten con más de 10 trabajadores y la nor-
mativa no le obligue a constituir un servicio de prevención propio. El número de trabajadores 
designados, así como los medios que el empresario ponga a su disposición y el tiempo de que 
dispongan para el desempeño de su actividad, deberán ser los necesarios para desarrollar ade-
cuadamente sus funciones. 

 c. Servicios de prevención laboral propios.
  El empresario deberá constituir un servicio de prevención propio cuando:

- Se trate de empresas que cuenten con más de 500 trabajadores.
- Se trate de empresas de entre 250 y 500 trabajadores que desarrollen actividades considera-

das de riesgo.
- Se trate de empresas no incluidas en los apartados anteriores, pero que así lo decida la auto-

ridad laboral, salvo que se opte por contratar un servicio de prevención ajeno.
  Los miembros del servicio de prevención dispondrán de los medios materiales y de la formación 

adecuada, dedicándose en exclusiva a las tareas preventivas.
 d. Servicios de prevención mancomunados.
  Podrán constituirse entre aquellas empresas que desarrollen actividades en un mismo centro de 

trabajo, edificio o centro comercial, siempre que quede garantizada la operatividad y eficacia del 
servicio. También podrán constituir servicios de prevención mancomunados aquellas empresas 
pertenecientes a un mismo sector productivo o grupo empresarial o que desarrollen sus activi-
dades en un polígono industrial o área geográfica limitada.



PR
EV

EN
CI

Ó
N

LE
G

IS
LA

AC
IÓ

N
O

RI
EN

TA
CI

Ó
N

LA
 E

M
PR

ES
A

F.O.L.     ORGANIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN EN LA EMPRESA
54

 e. Servicios de prevención ajenos.
  El empresario también puede contratar un servicio de prevención ajeno para realizar las tareas 

preventivas en su empresa. Estos servicios han de estar legalmente reconocidos y autorizados 
por la Administración laboral. Los servicios de prevención ajenos no podrán mantener con las 
empresas concertadas vinculaciones comerciales, financieras o de cualquier otro tipo, distintas 
a las propias como servicio de prevención. Las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales podrán actuar como servicios de prevención.

Tres empresas de reparación de maquinaria agrícola se encuentran locaalizadas en Toledoo, Ciudad 
Real y Albacete. A ninguna de las tres la normativa la obliga a constituirr un servicio de prevención 
propio ya que el número de trabajadores oscila entre 40 y 60 en cada una de las empreesas y los 
riesgos son más o menos previsibles y controlables. Se pregunta:

 a. ¿Podrían constituir un servicio de prevención mmancomunado?

 b. ¿Cuál sería la opción más probable para orgaanizar su servicio de pprevención?

Solución

 a. De acuerdo con lo que se señala en el tema, laas empresas cumplenn el requisito de ppertenecer a un mismo 
sector productivo, pero no desarrollan sus actiividades en el mismo polígono industrial ni en un áreea muy 
limitada, por lo que no podrían constituirlo.

 b. Las opción más probable es que cada empresaa designase un trabajaador para ocuparrse de la prevennción o 
que la concertasen con un servicio de prevencción ajeno.

Actividad resuelta

Actividad resuelta
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 8. Teniendo en cuenta el núúmero dee traabajaadoress, ¿en qué eempreesas puedde eel emmpreessarioo assuumiir 
personalmente la actividdad preveentiiva?

 9. Indica dos circunstanciaas en quee vaarias empreesas ppuedaan connstituir unn seervicioo dee preevenncciónn 
mancomunado.

 10. FERROSLAND, S.A. empresa sidderoometaalúrgicca emmmplea a 13322 traabajaadoorres. La aaactivvidadd dee la emmpreesa
conlleva importantes riessgos relacioonadoos, fundammeentalmmente,, con la eelecctrricidaad, la mmecáánnica, loos rruidos, 
las vibraciones y las altaas temperatuuras. ¿Tienee la eemmpresaa la oobligaación ddee connstituuir unn servvicio dde pprevven-
ción propio? Justifi ca la respuestaa.

 11. La empresa de servicioss preventivvoss LOGGSEGUUR, SS.L., foorma socieedadd coonn la ffábrriica dde mmmateerial ddee coons-
trucción FORMAPLAX, SS.A. ¿Puede esta últimaa connttratar los seerviccios dde preveencióóón con aaquella? JJuustifi fica 
la respuesta.

 12. Indica los servicios de pprevención qque ppueden estaabblecerrse enn:
 a. Una empresa de cconfección ccon 554 trabbajaddoores.
 b. Una empresa de eelectricidaad con 77 trabaajaddoores.
 c. Una empresa con 525 trabbajaadorees en loos quee exissten eesscasos riiesggoos y connttrolaablees.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

 

3.2. LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN Y EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD
En las empresas con más de 10 trabajadores (o más de 6 si lo acuerdan por mayoría), estos eligen a los 
delegados de personal como sus representantes legales. Si la empresa tiene 50 o más trabajadores se 
elige a los miembros del comité de empresa. Entre estos representantes se designan a los delegados de 
prevención.

Los delegados de prevención son los representantes de los trabajadores en materia de prevención de 
riesgos en el trabajo. Cuanto mayor sea el número de trabajadores de la empresa mayor será el número 
de delegados de prevención.

Entre las competencias de los delegados de prevención señalamos:

 - Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la prevención de riesgos.
 - Fomentar entre los compañeros el cumplimiento de la normativa en materia de prevención.
 - Vigilar y controlar el cumplimiento de las normas de prevención por parte de la empresa.
 - Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de las decisiones 

relacionadas con la prevención de riesgos.

Número de delegados de 
prevención en las empresas

Número de trabajadores Número de 
delegados

De 10 a 49 trabajadores 1 delegado
De 50 a 100 trabajadores 2 delegados
De 101 a 500 trabajadores 3 delegados

De 501 a 1.000 trabajadores 4 delegados
De 1.001 a 2.000 trabajadores 5 delegados
De 2.001 a 3.000 trabajadores 6 delegados
De 3.001 a 4.000 trabajadores 7 delegados

4.001 o más 8 delegados

En las empresas con 50 o más trabajadores, se constituye un comité de seguridad y salud formado por 
los delegados de prevención y, en número idéntico, por representantes del empresario. En las reuniones 
de este comité pueden participar los responsables técnicos de los servicios de prevención. Ello incluye 
a los responsables de todas las especialidades: médicos de trabajo, ingenieros de seguridad, higienistas 
industriales…
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 13. ¿Entre qué trabajadores se designa a los deleggadooss de pprevennciónn?

 14. Básicamente ¿en qué see diferenccian loss deleggadooss de ppersonnnal dde loos ddeelegaadoss dee preevvenn-
ción?

 15. ¿Cuál sería la composición del coomitté de seguriidad yy saludd de uuna eemprresaa que cueennta ccon 22200 
trabajadores?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

4. ORGANISMOS PÚBLICOS RELACIONADOS CON LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 

La política de la Administración pública en materia de prevención debe tener por objeto la promoción de 
la mejora de las condiciones de trabajo, dirigida a elevar el nivel de protección de la seguridad y salud de 
los trabajadores en el trabajo, y ello debe hacerse con la participación de empresarios y trabajadores, a 
través de las organizaciones empresariales y sindicales.

Los poderes públicos no sólo tienen la función de dictar normas para mejorar las condiciones de trabajo, 
sino también la de comprobar y controlar el exacto cumplimiento de las mismas. En el escalón superior se 
encuentra el Ministerio de Empleo y Seguridad Social (anterior Ministerio de Trabajo e Inmigración), 
órgano encargado de fijar y establecer las directrices en esta materia, y dentro del cual existen organis-
mos directamente relacionados con la salud laboral. Los más importantes son:

 - El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.
 - La Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
 - La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) es el órgano científico técnico 
especializado de la Administración General del Estado que tiene como misión el análisis y estudio de las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo, así como la promoción y apoyo a la mejora de las mismas. 
Para ello establecerá la cooperación necesaria con los órganos de las comunidades autónomas con com-
petencias en esta materia. 

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social es el organismo encargado de vigilar y controlar el cum-
plimiento de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales. Entre sus funciones destacan:

 - Vigilar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales y proponer a la 
autoridad laboral las sanciones que correspondan por incumplimiento de las normas.

 - Asesorar e informar a las empresas y a los trabajadores sobre materia preventiva.

 - Informar a la autoridad laboral sobre los accidentes de trabajo mortales, muy graves o graves así 
como sobre enfermedades profesionales.

 - Paralizar los trabajos cuando se advierta 
la existencia de riesgo grave e inminente 
para la seguridad o salud de los trabajado-
res.

La Comisión Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo se crea como órgano asesor de las 
Administraciones públicas en la formulación de las 
políticas de prevención y órgano de participación 
institucional en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. Está integrada por un representante de 
cada comunidad autónoma, por igual número de 
miembros de la Administración General del Es-
tado y, paritariamente, por representantes de las 
organizaciones empresariales y sindicales más re-
presentativas. 
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4.1. EL PAPEL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS EN MATERIA PREVENTIVA
Para el cumplimiento de sus funciones en materia de seguridad y salud en el trabajo las comunidades 
autónomas han contado con el traspaso, desde la Administración General del Estado, de los Gabinetes 
Técnicos Provinciales del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. Cada comunidad ha 
adoptado su propia organización. A modo de ejemplo se señala el nombre de algunos organismos de 
comunidades autónomas relacionados con la prevención:

 - Instituto Vasco de Seguridad y Salud Laborales.
 - Instituto Navarro de Salud Laboral.
 - Instituto Riojano de Salud Laboral.
 - Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid.
 - Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia.

4.2.  MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL

Son asociaciones legalmente constituidas con responsabilidad mancomunada de sus asociados que co-
laboran en la gestión de la Seguridad Social en relación con las contingencias de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales. De acuerdo con la normativa tienen, entre sus misiones, el desarrollo 
de actividades de protección y prevención, para lo cual realizan las funciones propias de los campos de 
seguridad, ergonomía, higiene, medicina laboral y formación e información, contando con el personal y 
medios adecuados para realizar sus funciones. 

Las mutuas de AT y EP pueden desarrollar, para las empresas a ellas asociadas, las funciones de los servi-
cios de prevención, debiendo contar para ello con la correspondiente acreditación de la Administración 
laboral.

Organismos internacionaales y coomuniitarioss relaacioonnadoos 
con la salud y la prevención de riesggoos labboralees

Además de los organismos nacionaless señaalaados, taambiéén hay orgganismos interrnaccionaales y ccoomuu-
nitarios relacionados con la pprevencióón de rieesgos een el áámbitto labboral. 

La Organización Internaccional deel Traabbajo (OOIT) sse ccreea en 1919, aal térmminoo de la PPrimmeera Gueerrraa MMun-
dial. Sus objetivos principaless son: promoveer los dereechoss labboorales, fommenntaar opportunnidaadess dee trabbajoo deecennte, 
mejorar la protección social yy fortalecer el ddiáálogo en temmass reelacioonadoss con eel trabbajoo.

La OIT elabora normas internacionaless del ttraabajo. Los innstruummentoss normmativvos sson loos convvenioos y las reeccomen-
daciones. Los convenios son nnormas de la OOITT que, una vvez ratifi cados ppoor eel Coongreeeso yy el Sennadoo, see incorpo-
ran al Derecho español, mienntras que las reecoomenddacionnes acctúan como dirrectrices nno vvinculanntes. 

La Organización Mundial de la SSaludd ((OMSS) es eel oorganismmo dee lass Naccionees UUnidas eespeecializzaado en 
gestionar políticas de prevencción, prommocióón e interrvención enn salud a nnivvel mundial. La Connstittuucióón dee laa OMMS 
entró en vigor el 7 de abril de 1948, fechaa een que se coonmmemmora cadaa aañoo el DDía MMMunndial deee la Saluud. 

Su actividad no se centra en laa prevencción dde la saluud labboraal, sino en la pprevvencción ddde laa salud en ggeneeraal. Ess la
responsable de desempeñar uuna funcióón dee liderazggo en loss aasuntoos sannittarrios mmunddialees, cconfififi gurar laa aaggennda 
de las investigaciones en salud, estabblecer noormas,, presstar appoyo técnnicco aa loss paísses y vigilaar laas teenddeencias 
sanitarias mundiales.

La Agencia Europea paraa la Segguriddad y laa Saludd een ell Traabbajjo see creeaa en 199666 paara reccoopillar, 
analizar y divulgar informaciión relaciionadda con laa seguuriddadd y laa saluudd een el trabbaajo a nniveell comunnitaarrio. La
fi nalidad básica de la Agencia es hacer loss luugares de traabaajoo euroopeoss mmáás saludabbless, seegurroos yy prooductivvos, 
y en particular fomentar una cultura dee la ppreevencióón efeectivva..

Para saber m
ás

Para saber m
ás
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1. De los principios que se relaccionan, señala aquellos que soonn princippioss dde laa acccción preevven-
tiva:

 a. Evitar los riesgoss.
 b. Combatir los rieesgos en su origgen.
 c. Adaptar el trabaajo a la peerssona..
 d. Informar a los trrabajadorress acerca dee loss rriesgoos.

2. De los principios quue se relaccioonan sseñala el que no ees unn prinncipioo de la acccióónn prreveenntivva:
 a. Planificar la prevvención dde riesggos.
 b. Anteponer la prootecciónn inndividdual a la coollectivva.
 c. Combatir los rieesgos en su origgen.
 d. Evaluar los riesggos que nno sse puueden evittaar.

3. Indica si es verdadeera o falsaa laa afirrmaciónn: “SSi se esstropeeaa el cascco ddee segguridddad, el eemmprresaarioo no tienne 
obligación de reponerrlo, sino qque es ell trabajjadorr quien tienee quee aportaarllo”.

 a. Verdadera.
 b. Falsa.

4. De los trabajadoress que se rrelaacionnan, seeñalaa  aqueellos ssoobree los quuee el eempppresaarioo ttiene pparrtticuulareees 
obligaciones de prottección:

 a. Trabajadora en pperiodo dde lactaancia dde suu bebéé.
 b. Trabajador de 200 años.
 c. Trabajadora con deficienciaa visuual.
 d. Trabajador con ccontrato dee doss mesees.

5. Indica si es verdaderra o falsa la afirmmación:: “El  ttrabajjador nno tieene pporrquué cooopeeerar con eel eemprressaario en llla
prevención de riesgoss laboraless, yya que éste es ell úúnico respoonnsabble dee orrgganizzar llaa acttividdaad pprevventiva””.

 a. Verdadera.
 b. Falsa.

6. ¿En qué caso puede el empreesaario aasumir perssoonalmmente lla acctividdad ppreveentiivva?
 a. En empresas conn menoss dee 50 trabajjadoorees. 
 b. En empresas conn menoss dee 1000 trabaajadoores.
 c. En empresas conn menoss dee 10 trabajjadoorees. 
 d. En ninguno de loos tres caasoos señaladoos.

7. La definición “conjunnto de meedioos huumanoss y mmaaterialles neeccesarrios pparra reallizarr las actiiviidaades prreevenntivaaas 
a fin de garantizar la adecuadaa pproteccción dee la sseeguriddad y llaa sallud dde looss trabbajaaddorees” ssee reefierre aa:

 a. Los delegados de prevenncióón.
 b. El servicio de prrevenciónn dde la empreesa.
 c. La inspección dee trabajo.
 d. La protección mmedioambbieental.

8. Los representantes de los traabaajadorres conn funnccioness espeeecíficcas dee ppreevenncióónn dee riessggoss labborraaless sonnn:
 a. Los empresarioss o sus reeprresenntantees.
 b. Los servicios de prevencciónn.
 c. Los miembros ddel comité dde emmpresa.
 d. Los delegados de prevenncióón.

9. Señala el número mínimo de traabajaadores que eestablece laaa norrmattivaa ppara connstituuir uunn coomiité dde sseguuu-
ridad y salud en unaa empresaa.

 a. 30 o más trabajaadores.
 b. 50 o más trabajaadores.
 c. 100 o más trabaajadores.
 d. No es obligatorio constittuirlo.

10. Indica si es verdaderra o falsa lla aafirmaación: “Lass ccomunnidadees autónoomaas no tieneen coompeettennciass ennn maateriiia
de prevención de riessgos laboraalees, por ser coompeettenciaa excluuusiva del Esttado”.

 a. Verdadera.
 b. Falsa.

Test de repaso
Test de repaso
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EL PLAN DE 
AUTOPROTECCIÓN Y EL 
PLAN DE EMERGENCIAS

INTRODUCCIÓN
Las empresas tienen la obligación de establecer un 
sistema de gestión de prevención de acuerdo con la 
normativa vigente y con su propia política preventiva. 
Las líneas de actuación del sistema de gestión ha de 
recogerse en un Plan de prevención de riesgos. 

Por otra parte la empresa está obligada a elaborar un 
Plan de Autoprotección, que, entre otros documen-
tos, incluirá el Plan de actuación ante emergencias. 

En la presente unidad didáctica se señalan las caracte-
rísticas y contenidos básicos de los citados planes, así 
como las funciones de nivel básico y de nivel interme-
dio de quienes se dedican a tareas preventivas.

55
SUMARIO

 1. Gestión de llaa pprevvennncióón enn llaa emmpprresssaa.

  1.1. Ell Plann ddee preevveencciónnn dde riieesggooos labbooraaalless.

 2. El Plan dde AAuutooprooteeccciiónnn.  

 3. El Plan dde actuaacióónn anntee emeerrggeenncciass. 

 4. Funciones de prevvenncióón dee nnivvel bbbáásiccoo yyy dde 

nivel intermeeddioo.

  4.1. Fuuncioonness dee ppprevvennnciiónn ddee nnivvel bbássiiccoo.

  4.2. Fuuncioonnes de prreeveenccción ddee e niiveeel intteerrmmeeddiio
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1. GESTIÓN DE LA PREVENCION DE RIESGOS LABORALES
Entre las obligaciones del empresario que señala la LPRL está “la prevención de los riesgos laborales median-
te la integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas sean necesarias 
para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores”. 

Estas medidas pasan por establecer un Plan de prevención de riesgos laborales, evaluar los riesgos, fa-
cilitar información y formación a los trabajadores, crear canales de consulta y participación, prever las 
actuaciones en casos de emergencia, vigilar la salud, dotar de los medios necesarios... En definitiva, el 
empresario está obligado a establecer un sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales. 

Existen varias directrices y recomendaciones de la OIT (Organización Internacional del Trabajo) y de 
otros organismos en relación a cómo diseñar un sistema de gestión de la prevención de riesgos laborales. 
Las empresas de prevención han de adecuar estas directrices a las características, tamaño y actividad de 
las empresas usuarias de sus servicios. J. Mª. Cortés Díaz en su libro “Técnicas de prevención de riesgos 
laborales: Seguridad e higiene del trabajo”, sintetiza los elementos que debe contemplar un sistema de 
gestión de prevención de riesgos laborales. Señala que debe incluir:

 a. Política preventiva de la empresa. La dirección debe prestar a la prevención la misma atención 
que al resto de actividades de la empresa. Una vez definida la política preventiva, debe difundirse 
a todo el personal, dejando patente el compromiso de la dirección en relación a la prevención 
de riesgos laborales. Este compromiso debe reforzarse con la aportación de los recursos eco-
nómicos necesarios para el mantenimiento y mejora de la actividad preventiva. De este modo la 
política preventiva de la empresa será asumida por toda la organización.

 b. Planificación y programación de la prevención. Marcada la política preventiva se hace necesa-
ria la planificación y programación de la misma, que pasa por cuatro fases:
- Diagnóstico de la situación para conocer la situación de partida. 
- Establecimiento de objetivos preventivos que sean realistas, alcanzables y evaluables.
- Asignación de los recursos económicos necesarios para llevar a cabo y mantener las actuacio-

nes preventivas.
- Asignación de funciones y responsabilidades en cada uno de los niveles del organigrama. 

 c. Elaboración del Plan de prevención de riesgos laborales. (Se desarrolla en el siguiente apartado).
 d. Organización de la prevención. Los distintos niveles jerárquicos de la empresa han de asumir 

funciones y competencias relacionadas con la prevención de riesgos laborales. Pero en la organi-
zación de la prevención tienen particular relevancia los órganos especializados como los servicios 
de prevención y los órganos de representación, en concreto los delegados de prevención y los 
comités de seguridad y salud de las empresas.

 e. Seguimiento y revisión de las deficiencias. El mantenimiento del sistema de gestión de la pre-
vención exige un seguimiento, evaluación y actualización. Este seguimiento y evaluación puede 
realizarlo la propia empresa o una empresa especializada mediante una auditoría. Las deficiencias 
detectadas y los sistemas o procesos que hayan quedado obsoletos deben corregirse para man-
tener el sistema operativo.
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1.1. EL PLAN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
Las líneas de actuación marcadas en el sistema de gestión de la prevención de riesgos deben recogerse en 
un documento denominado Plan de prevención de riesgos laborales.

El Plan de prevención de riesgos laborales “es la herramienta a través de la cual se integra la actividad pre-
ventiva de la empresa en su sistema general de gestión y se establece su política de prevención de riesgos labo-
rales”. Debe ser aprobado por la dirección de la empresa, asumido por toda su estructura organizativa y 
conocido por todos sus trabajadores.

El Plan se conservará a disposición de la autoridad laboral, de las autoridades sanitarias y de los repre-
sentantes de los trabajadores, e incluirá, con la amplitud adecuada a la dimensión y características de la 
empresa, los siguientes elementos:

 a. La identificación de la empresa, de su actividad productiva, el número y características de los cen-
tros de trabajo y el número de trabajadores y sus características con relevancia en la prevención 
de riesgos laborales.

 b. La estructura organizativa de la empresa, identificando las funciones y responsabilidades que asu-
me cada uno de sus niveles jerárquicos y los respectivos cauces de comunicación entre ellos, en 
relación con la prevención de riesgos laborales.

 c. La organización de la producción en cuanto a la identificación de los distintos procesos técnicos 
y las prácticas y los procedimientos organizativos existentes en la empresa, en relación con la 
prevención de riesgos laborales.

 d. La organización de la prevención en la empresa, indicando la modalidad preventiva elegida y los 
órganos de representación existentes.

 e. La política, los objetivos y metas que, en materia preventiva, pretende alcanzar la empresa, así 
como los recursos humanos, técnicos, materiales y económicos de los que va a disponer al efecto.

Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del Plan de prevención de riesgos laborales son la 
evaluación de riesgos y la planificación de la actividad preventiva.

Las empresas de hasta 50 trabajadores que no desarrollen actividades de elevado riesgo podrán realizar 
un Plan de prevención de riesgos laborales de extensión reducida y fácil comprensión. El Plan deberá 
estar adaptado a la actividad y tamaño de la empresa.

 1. Señala dos recursos de la direcciónn parra que los ttraabajaadoreess se impliquueen enn la políítica ppree-
ventiva desarrollada porr la emprresaa.

 2. Las líneas de actuación mmarcadass enn el sistemaa de ggeestiónn de laaa preevencción de riesggos sse deebbenn 
recoger por escrito en un documeentto. ¿CCómo sse deennominna estee doocummentoo?

 3. ¿Opinas que las funcionnes de preeveencióón correespoonnden ssólo aa los direectivvoos, oo quuee tammbiéén ccorreesppondden 
a otros niveles de la orgganizacióón? Justififi ca la resppuuesta.

 4. Uno de los elementos quue debe cconntempplar un sisteemma dee gestiión dde pprevveencióón ddee rieesgooss laaborralees ess la
“Planifi cación y programmación dde lla preevención”,, qque ddebe cconteemplar laas cuuatrroo faases qquee see seeñalaan.
Coloca por orden estas fases:

 a. Asignación de los recuursos econnómmicos necesaarioss ppara llevar aa cabbo y maannteneer lasss acttuaciioonees prreveeentivvas.
 b. Establecimiento de objetivos ppreeventivos quue seeaan reaalistass,, alcanzaablless y eevaluuablles.
 c. Asignación de funcioones y resspoonsabbilidaddes een cadaa unoo de los niveelees deel orrgganigraamma.
 d. Diagnóstico de la situuación paaraa connocer laa situuaación de ppaartidda. 

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

2. EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN  
La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales se refiere a los planes de 
emergencia en el artículo 20 (Medidas de emergencia). Señala que “el empresario, teniendo en cuenta el 
tamaño y la actividad de la empresa (…) deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las 
medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, 
designando para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente 
su correcto funcionamiento”. 
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Otras normas, como la Ley de Protección Civil, también obligan a los propietarios de empresas con ries-
go de incendio a establecer planes de emergencia. Igualmente las Ordenanzas de prevención de incendios 
de los ayuntamientos establecen la obligación de contar con planes de emergencia según los usos de los 
locales, la superficie, la altura, el número de ocupantes…

La norma que regula los planes de emergencia (denominados actualmente planes de autoprotección) es el 
Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección 
de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia. 

La citada Norma Básica de Autoprotección establece la obligación de elaborar, implantar materialmente y 
mantener operativos los planes de autoprotección y determina el contenido mínimo que deben incorpo-
rar estos planes en aquellas actividades, centros, establecimientos, espacios, instalaciones y dependencias 
que, potencialmente, pueden generar o resultar afectadas por situaciones de emergencia. 

El Plan de Autoprotecciónn es el doocumeento que estabblecce cadaa emppreesaa conn objeeto de preevveniir 
y controlar los riesgos sobre laas personnas y los bienees y ddar resspuessta addeecuada a laass poosibles ssituaa-
ciones de emergencia, garanntizando la inteeggraciónn de eestas aactuacioneess coon ell sisteemaa públiccoo dee 
protección civil. La elaboracióón, implaantaciónn, mantenimiento y revvisiónn ddel Plann de AAutoprootecccciónn
es responsabilidad del titular de la actividaad,, y habbrá dee esstaar reddactadoo yy fi rmmadoo por unn técccnicoo 
competente y suscrito por el tiitular de lla activiidad, ssi es uuna peersona físicaa, oo poor unaaa peersona qque le repprresente
si es una persona jurídica.

Interesan
te

Interesan
te
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CONTENIDO MÍNIMO DEL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN

Capítulo 1. Identifi cación de los titulares y del emplazamiento de la actividad.

• Dirección Postal del emplazamiento de la actividad. Denominación de la actividad.
• Identifi cación de los titulares de la actividad. 
• Nombre del director del Plan de Autoprotección y del director del Plan de actuación en emergencias.

Capítulo 2. Descripción detallada de la actividad y del medio físico en el que se desarrolla.

• Descripción de cada una de las actividades desarrolladas.
• Descripción del centro o establecimiento.
• Clasifi cación y descripción de usuarios.
• Descripción del entorno donde se desarrolla la actividad.
• Descripción de los accesos y condiciones de accesibilidad para la ayuda externa. 
• Planos de situación y de las instalaciones.

Capítulo 3. Inventario, análisis y evaluación de riesgos.

• Descripción y localización de los elementos que puedan generar una situación de emergencia.
• Identifi cación, análisis y evaluación de los riesgos existentes.
• Identifi cación, cuantifi cación y tipología de las personas expuestas tanto de la empresa como ajenas que tengan 

acceso a las instalaciones.

Capítulo 4. Inventario y descripción de las medidas y medios de autoprotección.

• Medios, humanos y materiales, de que dispone la entidad para controlar los riesgos detectados y facilitar la interven-
ción de los servicios externos de emergencias.

• Planos de ubicación de los medios de autoprotección, de los recorridos de evacuación y áreas de confi namiento, 
refl ejando el número de personas a evacuar o confi nar por áreas.

Capítulo 5. Programa de mantenimiento de instalaciones.

• Descripción del mantenimiento preventivo de las instalaciones de riesgo.
• Descripción del mantenimiento preventivo de las instalaciones de protección.
• Realización de las inspecciones de seguridad de acuerdo con la normativa vigente.

Capítulo 6. Plan de actuación ante emergencias.

• Identifi cación y clasifi cación de las emergencias.
• Procedimientos de actuación ante emergencias.
• Identifi cación de la persona que dará los avisos.
• Identifi cación y funciones de las personas y equipos que llevarán a cabo los procedimientos de actuación en emer-

gencias.
• Identifi cación del responsable de la puesta en marcha del Plan de actuación ante emergencias.

Capítulo 7. Integración del Plan de Autoprotección en otros de ámbito superior.

• Los protocolos de notifi cación de la emergencia.
• La coordinación entre la dirección del Plan de Autoprotección y la dirección del Plan de Protección Civil.
• Las formas de colaboración de la Organización de Autoprotección con los planes y las actuaciones de Protección 

Civil.

Capítulo 8. Implantación del Plan de Autoprotección.

• Identifi cación del responsable de la implantación del Plan.
• Programa de formación para el personal con participación activa en el Plan.
• Programa de formación e información a todo el personal sobre el Plan.
• Programa de información general para los usuarios.
• Señalización y normas para la actuación de visitantes.
• Programa de dotación y adecuación de medios materiales y recursos.

Capítulo 9. Mantenimiento de la efi cacia y actualización del Plan de Autoprotección.

• Programa de reciclaje de formación e información.
• Programa de sustitución de medios y recursos.
• Programa de ejercicios y simulacros.
• Programa de revisión y actualización de toda la documentación que forma parte del Plan de Autoprotección.
• Programa de auditorías e inspecciones.
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 5. La norma más importantte en matteriia preeventivva ess la Leyy 31//19995. Inndicaa el nommmbree de eestaa
Ley.

 6. ¿Cómo se denomina ell documeentoo quee establece cadaa emppresaa coon obbjetoo deee prevennir yy 
controlar los riesgos sobbre las peersoonas y los biennees y daar resspuessta aadeecuadaa a las posibbles 
situaciones de emergenccia?

 7. El Plan de Autoproteccióón habráá de esttar reddactaaddo y fifi rmadddo por un ttéccnicoo cooompeetenntee yy susscrrito ppor
el titular de la actividad, si es unna persoona físsica, oo por una ppersoona que le reepreesentte sii es unaa ppeersoona
jurídica. ¿A qué se refi eere el concceppto dde persona jurídicca? 

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

3. EL PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS
Se puede entender por emergencia todo evento previsible de carácter excepcional que puede crear una 
situación de peligro grave para la seguridad de los trabajadores.

El Plan de actuación ante emergencias (en lo sucesivo Plan de Emergencias) es uno de los documentos 
incluidos en el Plan de Autoprotección en el que se prevé la organización de la respuesta ante situaciones 
de emergencias, las medidas de protección e intervención a adoptar y los procedimientos y secuencia de 
actuación para dar respuesta a las posibles emergencias. Los apartados que debe contemplar este Plan 
son:

a. Identificación y funciones de las personas y equipos participantes. El Plan debe indicar quién es 
el responsable de activar y coordinar las emergencias (Jefe de emergencias), así como identificar y señalar 
las funciones de los componentes de los equipos de emergencias, indicando además el nombre de los 
suplentes. El Jefe de emergencias será el responsable de activar el Plan, declarando la situación de emer-
gencia, notificándolo a Protección Civil, informando al personal y adoptando las acciones inmediatas para 
reducir las consecuencias del accidente o suceso. 

b. Identificación y clasificación de emergencias.

Las emergencias pueden derivarse de incendios, explosiones, inundaciones, contaminación ambiental, 
avisos de bomba… Se pueden establecer los siguientes tipos de emergencia:

 - Conato. Situación que puede ser controlada y solucionada de forma sencilla y rápida por el per-
sonal y medios de protección del local, dependencia o sector.

 - Emergencia parcial. Situación que para ser dominada requiere la actuación de equipos de in-
tervención del sector en el que se produce la emergencia, pero que no es previsible que afecte a 
sectores colindantes ni exija la intervención de ayudas externas. Puede comportar la evacuación 
del personal del sector.

 - Emergencia general. Situación para cuyo control se precisa de todos los equipos de interven-
ción y medios de protección propios y la ayuda de medios de socorro y salvamento externos. 
Generalmente comportará evacuaciones totales o parciales. 

En función de la situación de emergencia detectada se determinará si se recomienda la evacuación o el 
confinamiento. 

c. Procedimientos de actuación ante emergencias. Estos procedimientos deberán garantizar, al menos:

 - Detección y alerta.  Detectada la 
emergencia se hace necesario poner 
en marcha de inmediato el mecanismo 
de emergencias. El Jefe de emergencias 
asume el control de todo el procedi-
miento.

 - Activar la alarma. Avisar a las perso-
nas para que sigan las instrucciones pre-
vistas en caso de emergencia. El aviso 
puede realizarse con timbres, alarma, 
megafonía… Además de la comuni-
cación interna, el Jefe de emergencias 
ordenará, si fuese preciso, la comunica-
ción con los servicios exteriores (bom-
beros, ambulancias, protección civil…).
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 - Confinamiento, evacuación y socorro. El Plan debe contemplar:
 - Los recorridos de evacuación y las zonas de concentración. 
 - Los lugares y condiciones de confinamiento.
 - Los medios para el transporte de heridos.

Los equipos de emergencias que se hayan establecido acaban su misión con la llegada de las ayudas ex-
teriores, poniéndose a disposición de estas. El Jefe de emergencias entregará los planos de los edificios e 
informará a los equipos exteriores de las características del siniestro y de las acciones realizadas. 

La organización de los recursos aplicados a situaciones de emergencia será más o menos compleja de-
pendiendo del tamaño de la empresa y de los riesgos existentes. Si la empresa es grande o los riesgos 
elevados, se pueden establecer entre otros recursos:

 - Un Centro de Control.
 - Coordinadores de planta, zona o sector.
 - Equipo de alarma y evacuación.
 - Equipo de primeros auxilios.
 - Equipos de emergencias. Se trata de equipos de intervención que se encargan de intentar de 

controlar el riesgo mientras llegan los apoyos externos. Hay equipos de primera intervención que 
actúan de inmediato y equipos de segunda intervención que apoyan a los primeros. Estos equipos 
son coordinados por un Jefe de intervención.  

 - Personal asignado previamente para abrir puertas exteriores y cortar suministros de gas y elec-
tricidad.

La complejidad de organnizar laas emmeergenccias een ceentroos coommeerciaales yy ccenttrooss dee 
pública concurrencia.

En los centros comerciales dee una solaa emppreesa, o een loss ceenttros coomerrcialees enn loss quee se conncenn-
tran varias empresas de tipo ccomercial, de resstauracción yy dee oocio dde peequeñño taamañño, lo noormmal ees
que exista un Plan de Emergeencias geenerall con un Jefe oo Direector de Emmerggencias, uun CCentro dde CControol y ccon
los equipos de emergencias yy de primmeros auuxilios necessariioss paraa ateendderr las situaaacioones dee emeergeenccia qque
puedan presentarse.

La complejidad de la organizzación deel Plann dde Emeergencciass een estoos ceentroos y een ceentroos de ppúúblicca cconnccurrren-
cia (edifi cios administrativos, centros hhospittalaarios, estadios…)) vienne deeteermminadda pooor laa preesennciaa de peersonnas 
que visitan por primera vez o esporádicameentte el Ceentro yy quee no coonoccen nni el cconteenido deel Plan, ni laas vvías de
evacuación ni las áreas de cooncentracción. EEl ppersonnal fi joo dee eestas iinstallacioones debee estar aadeecuadammente ppre-
parado para colaborar con loos equipoos de emmergenncia een laas posibbles ccoontiingennciass quue pudieeesenn preeseenntarrse.

Interesan
te

Interesan
te

Por otra parte, los simulacros de emergencia son necesarios para evaluar el Plan de Emergencias y  
asegurar su eficacia y operatividad. Deben realizarse al menos una vez al año, o con la periodicidad que 
indique el propio Plan. Los objetivos principales de los simulacros son:

 - Detectar errores u omisiones tanto del Plan como de su puesta en práctica.
 - Habituar a los ocupantes a desalojar el edificio siguiendo las orientaciones del Plan.
 - Comprobar la idoneidad de los equipos y medios de comunicación: alarma, señalización, alum-

brado de emergencia…
 - Estimar los tiempos de evacuación y de intervención de los equipos propios y externos.

ACTITUDES Y CONSEJOS A OBSERVAR EN LA EVACUACIÓN:

 - Mantener la calma y no fomentar situaciones alarmistas.
 - Cerrar puertas y ventanas y bajar persianas.
 - Eliminar obstáculos en puertas y rutas de evacuación.
 - Evacuar las instalaciones por orden, con rapidez pero sin correr.
 - No utilizar los ascensores.
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 - Emprender la evacuación con rapidez, sin 
gritos ni aglomeraciones.

 - No intentar llevar consigo los objetos perso-
nales.

 - No intentar recuperar ningún objeto que se 
caiga.

 - Promover la ayuda mutua (ayudar a personas 
discapacitadas, con reacciones nerviosas…).

 - No volver a entrar en el área después de 
evacuada.

 - Concentrarse en el punto de reunión asignado.
 - Mantener el orden y la tranquilidad en las 

áreas de seguridad.

En el Centro Comercial Mediterráneo hay 46 emppresas. 34 de ellas soon comercios (roppa, calza-
do y complementos, perfumería, hogar, electrodomésticos…), las otras 112 realizan activiidades de
restauración (cafeterías, restaurantes, pizzerías, boccaterías…). La media de empleados poor estable-
cimiento se sitúa entre 4 y 5. La ocupación media dde potenciales clientees se sitúa entre loos 200 en 
las horas bajas y unos 800 en las horas de mayor cconcentración. ¿Cómoo se debe actuar ante una situacción de 
emergencia?

Solución

En primer lugar y dado que se trata de pequeños establecimientos peroo concentrados enn un área comúún, de-
bería haber un Plan de Emergencias general para eel Centro con un Direector o Jefe de emmergencias, un Centro 
de Control, un Jefe de intervención y los corresponndientes equipos de eemergencias. Los equipos y meddios de 
comunicación deben estar en perfecto estado de utilización, la señalización actualizada y el personal fi joo de las
empresas debe estar formado y preparado para colaborar con el personnal de los equiposs de emergenciaas. Por
otra parte deben estar adecuadamente señalizadas y libres de obstáculoss tanto las vías dee evacuación coomo las
áreas de concentración.

Actividad resuelta

Actividad resuelta
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4. FUNCIONES DE PREVENCIÓN DE NIVEL BÁSICO Y DE NIVEL INTERMEDIO 
En el Capítulo VI del R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, se recogen las funciones y los niveles de cualificación para el desarrollo de la acción preventiva.

A efectos de determinación de las capacidades y aptitudes necesarias para la evaluación de los riesgos y el 
desarrollo de la actividad preventiva, las funciones a realizar se clasifican en los siguientes grupos:

 a. Funciones de nivel básico.
 b. Funciones de nivel intermedio.
 c. Funciones de nivel superior, correspondientes a las especialidades y disciplinas preventivas de medici-

na del trabajo, seguridad en el trabajo, higiene industrial, ergonomía y psicosociología aplicada.

 8. ¿Quién es el máximo responsable de coordinar todo el Plan de Emergencias?

 9. Indica el nombre de tres tipos de equipos internos que intervienen en una situación de emergencia.

 10. Indica tres apoyos o ayudas externas que pueden colaborar con los equipos de emergencia 
internos en una situación de emergencia.

 11. Señala tres aspectos positivos de los simulacros de emergencias.
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4.1. FUNCIONES DE PREVENCIÓN DE NIVEL BÁSICO 
Las funciones de prevención de nivel básico son: 

 a. Promover los comportamientos se-
guros y la correcta utilización de los 
equipos de trabajo y protección, y fo-
mentar el interés y cooperación de los 
trabajadores en una acción preventiva 
integrada. 

 b. Promover, en particular, las actuacio-
nes preventivas básicas, tales como el 
orden, la limpieza, la señalización y el 
mantenimiento general, y efectuar su 
seguimiento y control.

 c. Realizar evaluaciones elementales de 
riesgos y, en su caso, establecer medidas 
preventivas del mismo carácter compa-
tibles con su grado de formación.

 d. Colaborar en la evaluación y el control 
de los riesgos generales y específicos de 
la empresa, efectuando visitas al efecto, 
atención a quejas y sugerencias, regis-
tro de datos, y cuantas funciones análo-
gas sean necesarias.

 e. Actuar en caso de emergencia y primeros auxilios gestionando las primeras intervenciones al 
efecto.

 f. Cooperar con los servicios de prevención, en su caso.

La formación para ejercer funciones de nivel básico en materia preventiva puede ser acreditada mediante 
certificación emitida por un servicio de prevención o por una entidad pública o privada con capacidad 
para desarrollar actividades formativas específicas en esta materia. Los cursos tienen una duración de 50 
horas. El anexo IV del citado R.D. 39/1997 recoge el contenido mínimo del programa de formación para 
el desempeño de las funciones de nivel básico.

4.2. FUNCIONES DE PREVENCIÓN DE NIVEL INTERMEDIO 
Las funciones de prevención de nivel intermedio son:

 a. Promover, con carácter general, la prevención en la empresa.

 b. Realizar evaluaciones de riesgos, salvo las específicamente reservadas al nivel superior.

 c. Proponer medidas para el control y reducción de los riesgos o plantear la necesidad de recurrir 
al nivel superior, a la vista de los resultados de la evaluación.

 d. Realizar actividades de información y formación básica de trabajadores.

 e. Vigilar el cumplimiento del programa de control y reducción de riesgos y efectuar personalmente 
las actividades de control de las condiciones de trabajo que tenga asignadas.

 f. Participar en la planificación de la actividad preventiva y dirigir las actuaciones a desarrollar en 
casos de emergencia y primeros auxilios.

 g. Colaborar con los servicios de prevención, en su caso.

 h. Cualquier otra función asignada como auxiliar, complementaria o de colaboración del nivel supe-
rior.

Para desempeñar las funciones señaladas, será preciso poseer una formación cuyo desarrollo tendrá una 
duración no inferior a 300 horas. El anexo V del citado R.D. 39/1997 recoge el contenido mínimo del 
programa de formación para el desempeño de las funciones de nivel intermedio.
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1. La política de la emppresa en mmaateriaa de prrevenncción dde riessgos labooralles debe sser aasummidaa:
 a. Sólo por la direccción de la emppresa.
 b. Sólo por los servvicios de prrevennción yy poorr los ddeleggaadoss de prrevvencciónnn.
 c. Por todos los nivveles de la orgaanizacióón.
 d. Por los responsaables de ccoordinnar el Plann de prrevennciónn de rieessgos labbooralles.

2. Indica qué empresass podrán reaalizarr un Plaan de prevvencióónn dee riessgoos labooraleees dee exxteenssiónn reeduccida y 
fácil comprensión.

 a. Empresas de hassta 50 traabaajadoores y poccoos riessgos..
 b. Empresas que cuuenten eentre 1000 y 200 ttrabajaadoreess y eescassoss rriesggos.
 c. Empresas que teengan meenoos dee 300 trabbaajadorres y eescaasos rieessgos..

3. El documento a travvés del cuual se inntegra lla acctiividadd prevveentivva dee laa eemppresaa en su ssiisteemaa geeenerral dde 
gestión y se establecce su polííticca de prevención de riesgoss labooralees eess:

 a. El Plan de preveención dee riiesgoos labooraleess.
 b. El Plan de Autopproteccióón..
 c. El Plan de Emerggencias. 
 d. El Plan de gestióón global dee la eempressa.

4. Indica si es verdaderra o falsa la aafirmmación: “Loss iinstruumenttoos essencialees paraa la gggestiión yy aapllicacciónnn dell Plaan 
de prevención de riessgos laboraalees sonn la evaaluaccióón de riesgoos y laa plaanifficcación deee la aactivviddadd preveentivva”.

 a. Verdadera.
 b. Falsa.

5. El responsable de acctivar el Plaan dee Emerrgencciias, deeclaraando la situaacción de eemeergeennciaa, nootifiicánndolloo 
a Protección Civil, informanddo al peersonal, y aaddoptando laas acccionnes innmeediattaas ppara rredducirr laass coonseee-
cuencias del accidennte o suceesoo es:

 a. El Jefe de interveención.
 b. El Jefe o Directoor de emerggenccias.
 c. El Centro de Coontrol dee emmerggencias.
 d. El Directivo de mmayor raanggo quue se eencuueentre en laa empressa eenn el moommennto ddel siniiessttro..

6. La situación de emeergencia que puede seer coonntrolaada y ssolucionadaa de fformmma seenciillla yy ráápidda por eeel
personal y medios dde proteccióón deel local,, deppeendenncia oo secttor sse ddeenomminaa::

 a. Emergencia parccial. 
 b. Emergencia geneeral.
 c. Conato.
 d. Emergencia locaalizada.

7. De los objetivos quee se relaccionnan sseñala llos qquue sonn de looos simmulaacrooss de emmeergeenciaass.  
 a. Detectar errorees u omisionnes ddel Plaan dee Emerrgencccia.
 b. Habituar a los occupantes a ddesalojar ell edifficcio sigguiennddo laas orriennttaciooness del Plaann de Emmeeergeenciaaa.
 c. Estimar los tiempos de eevaacuacción y de intterveenciónn dee los eqquuiposs prroopioos y y eextternnoss.

8. De las actitudes y coonsejos a tenner een cuennta eenn la evvacuacción dde un ccentroo dee ttrabbajo pporr unaa eemmerrgennn-
cia que se relacionann, señala aquelloos que se deben sseguirr:

 a. Salir corriendo ccuando suuene laa alarmma.
 b. No utilizar los asscensorees.
 c. Si se te olvida la cartera, voolverr rápido a rreecogeerla.
 d. Cerrar puertas yy ventanaas.

9. La duración estimadda de los ccurrsos dde formmaciióón parra ejeerrcer funccionnees prreveentivvas ddee nivel báássicoo es:
 a. 20 horas.
 b. 50 horas.

 c. 150 horas.
 d. 300 horas.

10. Indica si es verdadera o falsaa la afirmmación: “Reeaalizar activiiddadees dee inffoormacciónn y foormaacciónn báásiccaa dee traaa-
bajadores es una de llas funcionness de pprevencción dde niveel básiicco”.

 a. Verdadera.
  b. Falsa.

Test de repaso
Test de repaso
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APLICACIÓN DE LOS 
PRIMEROS AUXILIOS

INTRODUCCIÓN
La prestación de primeros auxilios supone la asisten-
cia inmediata en caso de accidente o enfermedad sú-
bita de una persona, en tanto llega la asistencia mé-
dica. En el ámbito laboral es necesario que un buen 
número de trabajadores estén formados en primeros 
auxilios.

La prestación de primeros auxilios, además de un de-
ber moral, es una obligación legal. El Código Penal es-
pañol prevé sanciones para quienes no auxilien a una 
persona en peligro. En la presente unidad didáctica se 
tratan los principios básicos de aplicación de primeros 
auxilios, así como la actuación del socorrista en los 
casos más comunes.

66
SUMARIO
 1. Principioos geneeraless enn laa appllicaaccióón dde pprri-

meros aauxilioos.
 2. Prioridades dde acttuaaacióón..
 3. El botiquuín eenn laa eemppreesaa.
 4. Reanimaaciónn caardioorrresspiiraatooriaa.
 5. Primeross auxxiilioos aantte qqueeemmaduuraass.
 6. Hemorraagiaas.
 7. Fracturaas.
 8. Otros prrimeroos auxilioss.
 9. Transpoorte ddee aaccideeentaaddooss.
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1. PRINCIPIOS GENERALES EN LA APLICACIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS
Los objetivos básicos de la prestación de los primeros auxilios son:

 - Preservar la vida.
 - Paliar el dolor.
 - Evitar lesiones secundarias como infecciones y otras complicaciones.

De la forma en que sean aplicados los primeros auxilios y de la decisión de aplicarlos, puede depender, en 
algunos casos, la vida o muerte de un semejante. Entre los principios generales de aplicación de primeros 
auxilios destacamos:

 - Actuar con calma y serenidad, pero con rapidez, con objeto de tranquilizar al accidentado.
 - Comprobar que no existen otros riesgos adicionales: gases tóxicos, riesgos eléctricos... Si 

los hay, tendremos que retirar a los accidentados de la zona de peligro.
 - Examinar detenidamente al accidentado. Si está consciente, si respira, si tiene pulso, heri-

das, quemaduras, hemorragias..., con objeto de establecer los auxilios a aplicar.
 - Manejar con el máximo cuidado al herido. Si no hay un peligro inmediato, lo prudente es no 

moverlo y esperar a que llegue el médico. Si hubiese que moverlo, evitar movimientos bruscos o 
inadecuados.

 - Hacer sólo lo urgente e imprescindible. Las atenciones y las curas han de ser simples, el so-
corrista nunca puede sustituir a un médico.

 - Llamar lo antes posible a los servicios médicos, puestos de socorro, Cruz Roja, Fuerzas 
de Seguridad...

 - Mantener caliente al accidentado, arropándolo o tapándole con una manta.
 - No dar de beber a una persona inconsciente, ya que podría ahogarse.
 - No administrarle medicamentos.
 - Tranquilizar al accidentado, calmar sus temores, pro-

curar que no vea las heridas.
 - En caso de vómitos poner la cabeza de lado, con 

objeto de que lo arrojado no penetre en el aparato res-
piratorio.

 - Sacar de la boca del accidentado alimentos u otros 
elementos que pueda tener.

 - Cubrir heridas con vendas o gasas estériles, cuidan-
do no tocar con los dedos el interior de las mismas. Si 
tiene clavado algún cuerpo extraño no intentar sacarlo.

 - Evitar el shock. El tratamiento básico antishock con-
siste en evitar que el accidentado pierda temperatura y 
mantenerle en posición horizontal con los pies algo más 
elevados que la cabeza. Si no hay pulso ni respiración, iniciar rápidamente la reanimación cardio-
rrespiratoria.

La Cruz Roja sintetiza todos estos principios en tres:

 - Proteger. Antes de atender al herido, el socorrista debe asegurarse de que no existe ninguna 
situación de peligro inminente para la víctima ni para él mismo.

 - Avisar con la mayor rapidez. Llamar al teléfono de emergencias 112, o a un servicio médico 
adecuado, antes incluso de iniciar las primeras actuaciones de socorro.

 - Socorrer a la víctima, tranquilizándola y actuando con rapidez, sin titubeos ni precipitación.

Cuando tengas ocasión haz uun curso pprácticco de priimeross auuxilios. Puedde seervirtee en aalgúún mmommmentoo
para salvar una vida, o aliviaar el dolor de uun semejante.

Recomendació
n

Recomendació
n

á id l i ió di

El shockk se ccaaraacteerrizzaak
por una ddismminnnuccióónn ddell
aporte dee saannggree aa looss 
tejidos motivvaddda ppoorr laa
pérdida dde ppreeesióónn aartte--
rial. La caaídaa dde laa prressiónn aarteeeriaal
difi culta laa lleegaaadaa ddeee laa ssaangrree yy ppoorr
lo tanto laa ooxiiggennaacciiónn ddde óóórrggaaannooss 
como el ccoraazzóón,, eel ceereeebbrro oo eeel ri--
ñón. Si noo see aaactúúaa rráppiddaammeennttee lass
consecuennciaas ppueeddeen seer faataalees.

¿Sabías qué...?

¿Sabías qué...?
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2. PRIORIDADES DE ACTUACIÓN
En líneas generales, ante un accidentado grave la primera actuación del socorrista debe consistir en com-
probar sus constantes vitales: respiración y pulso. Según existan o no, deberá proceder de distinto modo:

 - Si el herido no presenta constantes vitales, se deberá intentar su reanimación, aplicando técnicas 
de respiración artificial y masaje cardíaco.

 - Si hay constantes vitales, se valorarán el resto de las lesiones y se actuará sobre ellas según su 
gravedad.

¿Cómo se comprueban los signos vitales?

El socorrista deberá comprobar la respiración, el pulso, el estado de cons-
ciencia y el diámetro de las pupilas del accidentado, para lo cual actuará del 
siguiente modo:

 - Para comprobar la respiración, se debe observar el movimiento del 
tórax, o tratar de oír los movimientos respiratorios aplicando el oído 
sobre el pecho o la espalda del herido. Si la víctima respira con difi-
cultad, se comprobará la existencia de una posible obstrucción de las 
vías respiratorias (boca, nariz) por suciedad, saliva, vómitos o la propia 
lengua.

 - El pulso se localiza presionando la muñeca, el cuello, o auscultando el 
corazón (colocando el oído o la mano sobre el pecho).

 - Si se observa que las pupilas están dilatadas y que permanecen fijas 
ante un foco de luz.

 - Para graduar el estado de consciencia del accidentado, se le formula-
rán preguntas sencillas (¿cómo estás?, ¿dónde vives?, ¿te duele algo?, 
etc.).

Actuación en caso de ausencia de constantes vitales

Cuando un accidentado está inconsciente, no respira y carece de pulso, proba-
blemente haya muerto. Sin embargo, incluso en estos casos, hay que intentar 
su reanimación mediante la aplicación de técnicas de respiración artificial y 
masaje cardíaco externo.

Actuación en caso de existencia de constantes vitales

Si el herido respira con normalidad y mantiene correctas sus constantes vitales, 
el socorrista deberá actuar de acuerdo con las lesiones que aprecie en el acci-
dentado y con las prioridades que considere oportunas.

 1. Comprueba con un commpañero el númeero dee pulsaaciones enn la mmuñeecaa duraantee un perríoodoo 
de tiempo de 15 segunddos. Multipliica ppor 4 y tenddrremoss las pppulsaacionnes ppor mminuutto. RRepiitee laa 
operación tomando las pulsacionnes en eel cuelloo.

 2. Escribe cinco principios generalees dde applicacióón de primeeros aaauxilios.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

3. EL BOTIQUÍN EN LA EMPRESA
La empresas han de contar con un botiquín. El material básico que debe incluir un botiquín de empresa 
es el siguiente:

 - Gasas estériles, para limpiar y cubrir las heridas.
 - Gasas impregnadas de sustancias grasas o antisépticas, para las quemaduras.
 - Algodón.
 - Esparadrapo de tela (de distintos tamaños), para fijar o realizar vendajes.
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 - Vendas elásticas de diferentes tamaños.
 - Tiritas de distintos tamaños.
 - Botella de agua oxigenada, como antiséptico para desin-

fectar heridas.
 - Alcohol de 90 grados, para desinfectar las manos del so-

corrista o el material que emplee.
 - Jabón antiséptico, para lavar heridas o superficies sucias, 

si fuera preciso.
 - Guantes estériles, para prevenir infecciones.
 - Pinzas rectas y acodadas, para sujetar las gasas o el algo-

dón, o para retirar cuerpos extraños.
 - Tijeras de punta redondeada, para cortar vendajes, esparadrapo, etc.
 - Termómetro, para medir la temperatura en caso de fiebre o hipertermia.
 - Bolsa para agua o hielo, para aplicar frío en una contusión con objeto de disminuir la inflamación 

y el dolor.
 - Analgésico, para calmar dolores de intensidad moderada.
 - Pomada, para quemaduras del sol, picaduras de insectos, erupciones...

Los elementos que contiene el botiquín deben ser revisados periódicamente, y aquellos que hayan cadu-
cado o sido utilizados han de ser repuestos con la mayor celeridad posible.

 3. Indica al menos cinco ellementos quue no debenn falttaar en uun peeqqueñño bootiqquuín pportááátil.

 4. ¿Por qué crees que cuanndo nos hhaccemos una hheriddaa nos apliccaan mmercuuroocrromoo?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

Clasifi cación de las víctimmas en aacciddentes ccon mmucchhos hheriddoos

En el caso de la existencia de muchos heeriddos, see debben uttilizarr prooceediimienntos dde diagnóóósticoo 
rápido y clasifi cación, con obbjeto de esstableeceer prioridades dde asisteenciaa. Unno dee esttoos pproceedimmienn-
tos se conoce con el nombree de triajje (enn ffrancéss triagge, paalabraa franccessa quue siiggnififi ca eleeggir oo
clasifi car). Consiste en clasifi ccar a los heridooss de accuerdoo coon la grraveddaad dde laas lessionees, medddiante taarjeetas de
colores, para establecer un orden en laa atenncción méédica y een la evacuaaciónn.

Tarjeta roja. Pacientes con prioridadd en laa eevacuación: inssufi ficienccia reesppiraatoriia, shhockk, heemoorraggia nno cconttro-
lable, parada cardíaca, quemmaduras ggravees, traumaatismoos ggraaves....

Tarjeta amarilla. Pacientess con priooridadd ssecunddaria een la evacuacióónn: qquemmaduurras mennos gravves, frraacturas
cerradas, heridas oftalmológicas...

Tarjeta verde. Pacientes levves cuyo tratamiiento ppuede ser een ammbulaatoorioo y aaquelllos casos qqque, debiddo a su
gravedad, tienen pocas posibbilidades de soobrevivir..

Tarjeta negra o gris. Persoonas quee han fallecidoo.

Interesan
te

Interesan
te

4. REANIMACIÓN CARDIORRESPIRATORIA
La reanimación cardíaca o respiratoria se realiza cuando la víctima no tiene pulso o no respira. A veces, 
es necesario aplicar simultáneamente técnicas cardíacas y respiratorias, por la ausencia de pulso y respi-
ración. Las deficiencias cardiorrespiratorias pueden ser debidas a asfixias, lipotimias, sofocación, intoxi-
caciones u otras causas. Las técnicas de reanimación cardiorrespiratoria han salvado muchos casos en 
los que la víctima aparentemente había fallecido. Se debe a que la muerte real sobreviene varios minutos 
después del cese de la respiración, debido en parte a la reserva de oxígeno del organismo.

El antisééptticcoo ccoonnsis--
te en unaa suusttaancciaa quuee 
evita o dismmminuuyyee ell 
riesgo de inffecccióón. SSoonn 
antisépticoos el yooddoo,, ell 
alcohol yyodaaddoo, eel agguuuaa oooxxiggeeennaa--
da, el meercuurooccroommooo. Haayy jaaabboonnneess,,
vendas, ggasaas quue lllevvaann pprroodduccttooss 
antisépticoos.

¿Sabías qué...?
¿Sabías qué...?
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REANIMACIÓN RESPIRATORIA

Método boca a boca.

Colocar a la víctima en una superfi cie dura y plana. Comprobar que no tie-
ne nada en la boca que le impida respirar y si lo tiene, se le pone la cabeza 
de lado y se le extrae con una pinza, con los dedos o con un pañuelo. Se le 
afl ojan los vestidos y, sobre todo, la corbata y el cuello de la camisa.

Abrir las vías de aire. Con una mano en la frente y otra en el cuello (o con 
una mano en el mentón y la otra en la frente), de este modo se consigue 
apartar la lengua y que llegue el aire a los pulmones.

El socorrista le tapa la nariz con una mano y realiza una inspiración profun-
da para llenar sus pulmones de aire.

Aplicar la boca sobre la boca de la víctima, soplando lenta pero vigorosa-
mente para los adultos y suavemente para los niños. Se comprueba visual-
mente que se eleva el tórax.

Retirar la boca, y manteniendo la postura de la cabeza de la víctima de la 
misma forma, esperar a que salga el aire ayudándose, si fuese necesario, 
con una ligera presión del brazo sobre el tórax de la víctima. Esta operación 
se repetirá de 12 a 15 veces por minuto.

Si se trata de bebés se hacen, muy suavemente, insufl aciones de aire abar-
cando la nariz y boca de la víctima.

En la respiración boca a boca se puede colocar un pañuelo limpio u otro tejido que deje pasar el aire entre 
la boca del socorrista y del accidentado.

REANIMACIÓN CARDÍACA: EL MASAJE CARDÍACO

Pretende conseguir la circulación por compresión del corazón. Se coloca al sujeto boca arriba sobre una 
superficie plana y rígida. Se aplica el talón de la mano sobre la mitad inferior del esternón, con la palma 
extendida. Se coloca la segunda mano sobre la primera y se comprime con ambas manos hacia abajo de 
modo seco con lo que se consigue, al aprisionar el corazón entre el esternón y la columna vertebral, va-
ciar de sangre el corazón, que se vuelve a llenar al cesar la compresión.

Repetir la operación con una frecuencia de 60 a 80 veces por minuto, que es el ritmo normal del corazón.

En los niños bastará con una sola mano y en los bebés y lactantes con dos dedos solamente, pero el ritmo 
debe ser más rápido, aumentándolo a 80-90 presiones por minuto.

5. Ayudado por un compañero que haará dde víctima, reealizaa y deeescribbe loos ppaasos parra aplicaaar laa 
respiración boca a bocaa.

6. Ayudado por un compañero quee haará dde víctima ddeescribbe loss pasos pparaa realiizarr la rreannimaa-
ción cardíaca. Importannte, no daar loos maasajes carddííacos,, sóloo señaalar la poosturra.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

REANIMACIÓN CARDIORRESPIRATORIA (RCP)

Con frecuencia habrá de simultanear la respiración artificial y el masaje cardíaco externo, y ninguno de los 
dos puede abandonarse. La actuación puede realizarse con uno o con dos o más socorristas.

Un solo socorrista. Realizará dos insuflaciones de aire por la boca cada quince presiones cardíacas, con-
tinuando con este ritmo ininterrumpidamente (RCP 2/15).
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Dos o más socorristas. Uno se ocupará de la respiración artificial y 
otro del masaje cardíaco. Cada cinco masajes se hará una insuflación 
boca a boca, en el momento de la descompresión del masaje para 
que no coincida con la compresión (RCP 1/5).

Estas prácticas son fatigosas para el socorrista por lo que, para amino-
rar el cansancio, si se trata de dos socorristas, podrán intercambiarse 
entre ellos o incluso relevarse si fueran más de dos, pero siempre sin 
interrumpir los ritmos y mucho menos suspenderlos.

Podemos comprobar que la víctima se ha recuperado:

 - Porque está totalmente consciente.
 - Porque le ha disminuido su palidez.
 - Porque ha recuperado su pulso.
 - Porque sus pupilas se contraen con la luz.

 7. Explica el signifi caddoo dee RCP 22//155. ¿SSSe apliccaaríaa ccon
uno o con doss socoorrristaas?

 8. Explica el siggnifi caddoo dee RCCP 11/5. ¿SSSe aaplliccaaríaa ccon 
uno o con doss socoorrristaas?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

5. PRIMEROS AUXILIOS ANTE QUEMADURAS
Las quemaduras pueden producirse por contacto con elementos ca-
lientes, productos químicos, corriente eléctrica, exposición al sol… 
Su gravedad está en función de su extensión, profundidad y parte 
del cuerpo afectada. La gravedad se incrementa si se produce una 
infección.

Las quemaduras se clasifican en tres grados:

 - Primer grado. Sólo se produce en la zona quemada un en-
rojecimiento en la piel y dolor intenso, por irritación de los 
terminales nerviosos.

 - Segundo grado. Se forman en la zona quemada ampollas en 
la piel que contienen un líquido claro, sufriendo el lesionado 
un dolor intenso.

 - Tercer grado. Las lesiones llegan al tejido interior. La piel queda reseca, carbonizada e insensible 
a los pinchazos debido a la destrucción de los terminales nerviosos.

El tratamiento general ante las quemaduras es:

 - Apagar las llamas del accidentado con una manta o haciéndole rodar por el suelo.
 - Enfriar la zona quemada con abundante agua fresca, no helada.
 - Separar las ropas próximas a las quemaduras, pero no las adheridas a la piel.
 - En quemaduras de primer grado conviene que el enfermo beba agua, zumo o infusiones y se 

puede aliviar el dolor local con vaselina, gasas vaselinadas o crema hidratante. En las quemadu-
ras más graves, llamar de inmediato al servicio de emergencias, lavar la zona quemada con agua 
abundante, aplicar un antiséptico y cubrirla con gasas estériles. No se deben pinchar las ampollas.

Las quemaduras producidas por agentes químicos, hay que lavarlas inmediatamente con agua abun-
dante y jabón (o con agua con una cucharada de bicarbonato), hacer una cura estéril y trasladarlo al 
hospital.



PREVEN
CIÓ

N
LEG

ISLA
ACIÓ

N
O

RIEN
TACIÓ

N
LA

 EM
PRESA

F.O.L.     APLICACIÓN DE LOS PRIMEROS AUXILIOS
75

La corriente eléctrica puede producir accidentes graves como 
paro cardíaco, pero también puede producir quemaduras. Son, 
en general, menos dolorosas que las producidas por el fuego. El 
tratamiento de los primeros auxilios es:

 - Desprender al accidentado de los cables eléctricos, to-
mando las debidas precauciones. Cortar si es posible la 
corriente eléctrica o separar al accidentado con un palo 
u otro objeto aislante.

 - Reanimar al accidentado, mediante la respiración artifi-
cial.

 - Proteger las zonas quemadas con gasas.
 - Trasladar al accidentado a los servicios médicos.

 9. Cuando una persona paadece queemaduraas, sueelen apareccer peequeññas aammpollass. ¿CCCreees quuee see 
deben pinchar esas amppollitas? EExpplica porquéé.

 10. Explica brevemente commo atendeeríaas a uun acciidentaado coon peeqqueññas qqueemmaduurass en el braazoo 
producidas por un líquiddo irritantte oo corrrosivo..

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

6. HEMORRAGIAS
La salida de sangre por lesión de los vasos sanguíneos es lo 
que llamamos hemorragia. Las hemorragias pueden ser venosas, 
en que la sangre es de un color rojo-violáceo, fluye lentamente y de 
forma continua, y arteriales, en que la sangre sale de una forma rít-
mica, como a borbotones, y es de un color rojo vivo.

Las hemorragias se pueden clasificar atendiendo a dónde vierte la 
sangre en externas, internas y exteriorizadas. Estas son las que 
teniendo un origen interno, fluyen al exterior a través de un orificio 
natural (oído, fosa nasal, boca, ano, etc.).

Tratamiento local de las hemorragias externas

La hemorragia hemos de tratar de cortarla, comprimiendo sobre la 
parte que sangra y elevando el miembro al propio tiempo. Para ello utilizaremos gasas estériles. Si a pe-
sar de esa compresión no se consigue el cese de la hemorragia se pondrán nuevas gasas, sin retirar las 
anteriores, sujetando todas con una venda que aumente la presión para ver si conseguimos el cese de la 
hemorragia. Las primeras gasas deben ir empapadas en agua oxigenada, que es desinfectante y ayuda a 
detener la hemorragia por su poder coagulante.

Si la hemorragia es en las piernas, pies, brazos o manos, además de la compresión directa en la zona que 
sangra, debemos hacer compresión arterial, es decir, comprimir la arteria por la que llega la sangre a la 
herida para que llegue menos.

En las hemorragias nasales se debe agachar la cabeza 
y presionar con los dedos durante cinco minutos sobre 
el orificio que sangra. Si no se corta, colocar en el orificio 
una gasa empapada de agua oxigenada. Si la hemorragia 
no cesa trasladar al paciente al médico.

El torniquete

Su aplicación ha de considerarse como un medio ex-
tremo y solamente justificado si la hemorragia no se 
corta. Es peligroso porque corta la circulación de la san-
gre y por lo tanto la oxigenación de los tejidos. Sólo se 
utilizará si fallan otros medios para cortar la hemorragia 
o si hay muchos heridos con hemorragias y pocos soco-
rristas.
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Se utilizará una banda ancha o tubo de goma o, en su de-
fecto, una cinta ancha de tela, un pañuelo o una corbata.

Entre el nudo y el miembro se pasa un palo, un bolígrafo 
o una barra y se hace girar, para irlo apretando en torno 
al miembro, hasta que la herida deje de sangrar a chorro. 
Finalmente, no nos queda más que sujetar el palo.

Hemorragias internas y exteriorizadas

 - Realizar la reanimación cardiorrespiratoria en 
caso necesario.

 - Tranquilizar al herido.
 - Tenderlo en el suelo con la cabeza más baja que los pies.
 - Aflojar la ropa que lo oprima y taparle para que no pierda calor.
 - Avisar urgentemente a los servicios de urgencia.

 11. Un compañero sangra ppor una heeridda que se hha prrooduciddo enn una caídda.. Indica loos paasoss qquee 
seguirías para cortar la hemorragiaa. Dissponess de un peqqueñoo botiquínn pportátil.

 12. Recuerda que el torniqueete sólo sse aaplicaará en circcunstanncias eeextremas, cuuaandoo noo seaa possiiblee 
frenar la hemorragia. Exxplica loss paasos para ccoloccaarlo yy las ppprecaaucioonees a teenerr en ccuenntta.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

7. FRACTURAS
Fractura es la rotura de un hueso producida por una causa violenta. Las fracturas las po-
demos clasificar en cerradas y abiertas. En las cerradas el hueso se rompe pero no rompe 
la piel, en las fracturas abiertas se rompen los músculos y la piel y el hueso asoma al exte-
rior. Estas son más peligrosas por el riesgo de infección y por las hemorragias.

Actuación del socorrista

 - No mover al accidentado a no ser que exista un riesgo elevado en el lugar del 
accidente.

 - Despojar la ropa próxima a la fractura. También de anillos, relojes y todo lo 
que pueda dificultar la circulación de la sangre.

 - Aplicar frío en la herida (hielo envuelto en una toalla).
 - No intentar colocar el hueso en su sitio.
 - Inmovilizar lo más posible el miembro fracturado.
 - Si la herida es abierta cubrirla con gasas estériles húmedas.
La inmovilización se puede realizar con tablas, cartones gruesos, periódicos enrollados, 
sujetos con vendas, trozos de tela, corbatas o pañuelos. Entre la tabla y el miembro 
fracturado se debe colocar algo blando como algodón o telas.

Esguinces y luxaciones. El esguince es la rotura o estiramiento de algún ligamento o fibra 
muscular próxima a una articulación. La luxación es la separación o dislocación perma-
nente de dos huesos en una articulación. En ambos casos el socorrista aplicará frío local, 
inmovilizará el miembro lesionado y trasladará al accidentado a un centro sanitario.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

Precaucionness aaal applliicaar eel 
torniquetee:

 - Estos hheriddooss tienenn pprioorri-
dad dee evacuuacciónn..

 - Colocaar unaa etiiquueeta enn la qqquue sssee iinnn-
dique “Toornniiquuetee ccollooocaadddoo aaa laass 
_______ hooraaas”..

 - El soccorriristtaa nnunncca reeetiiraarrráá eelll ttoorr-
niqueete.

¿Sabías qué...?
¿Sabías qué...?

 13. Señala los pasos que seguirías para atender a un accidentado que presenta una fractura en el 
brazo.

 14. Un compañero se tuerce un tobillo. Sufre un dolor intenso y apenas puede andar. Indica qué 
primeros auxilios le aplicarías.
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8. OTROS PRIMEROS AUXILIOS

ATRAGANTAMIENTO
Si la víctima tose, dejarla toser y animarla a que siga tosiendo. Si la víctima 
no habla ni tose dar 4 ó 5 palmadas en la espalda, entre los hombros. Si no 
reacciona, aplicar la maniobra de Heimlich (ver dibujo):

 - Colocarse detrás de la víctima y rodear la cintura con los brazos.
 - Colocar el nudillo del dedo pulgar un poco por encima del ombligo 

y ayudar con la otra mano.
 - Presionar fuertemente hacia adentro y hacia arriba.
 - Repetir la maniobra hasta que salga el cuerpo extraño.

INSOLACIÓN

Síntomas Tratamiento

Temperatura corporal elevada. 
Piel caliente, húmeda y roja. 
Abundante sudor.
Dolor de cabeza. 
Náuseas.
Visión borrosa.

Trasladar a la víctima a un lugar fresco en la sombra.

Aplicar compresas mojadas en cuello, tórax, axilas e ingles.

Darle agua fría abundante. 

Consultar a un centro sanitario.

GOLPE DE CALOR

Síntomas Tratamiento

Piel caliente, seca y roja. 
Alteraciones de la consciencia.
Pulso rápido y débil. 
Respiración rápida. 
Convulsiones.

Trasladar a la víctima a un lugar fresco. 
Aplicar compresas mojadas en cuello, tórax, axilas e ingles. 
Si está consciente, darle agua fría abundante. 
Consultar a un centro sanitario.

AHOGAMIENTO EN EL AGUA

Síntomas Tratamiento

Paro respiratorio. 

Paro cardíaco.

Sacarle del agua.

Aplicar la reanimación respiratoria y/o cardíaca.

LESIONES EN LOS OJOS

Cuerpos extraños, heridas y quemaduras

Síntomas Tratamiento

Dolor intenso. 
Enrojecimiento y lagrimeo.
Imposibilidad de abrir los párpados.

Lavar el ojo con agua abundante. 
Tapar el ojo con gasas húmedas. 
No aplicar colirio.
Ir a un centro sanitario.

Contusiones en el ojo por golpes

Síntomas Tratamiento

Hematoma alrededor del ojo. 
Visión borrosa.
Manchas o zonas de visión negra.

Aplicar compresas de agua fría. 
Tapar los dos ojos.
No aplicar colirio.
Ir a un centro sanitario.
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9. TRANSPORTE DE ACCIDENTADOS
El socorrista no debe mover al accidentado hasta que no haya comprobado las lesiones que padece. Los 
primeros auxilios se prestarán preferiblemente en el lugar del siniestro, ya que un transporte precipitado 
puede agravar la situación o causarle nuevas lesiones.

Un transporte urgente y precipitado sólo se justifica por separar a la víctima de un ambiente peligroso 
como riesgo de explosiones, temperaturas extremas, apartarle de la carretera, etc.

Algunas de las precauciones a tener en cuenta en el transporte de heridos son:

 - Aflojar las ropas para que no opriman al accidentado.
 - La postura en la camilla dependerá de las lesiones que sufra. En principio, es preferible colocarlo 

de costado, especialmente en casos de presencia de vómitos, hemorragias...
 - En las heridas de tórax, los hombros deben estar ligeramente elevados con relación al resto del 

cuerpo.
 - Si se encuentra inconsciente, se le llevará con la cabeza más baja que el cuerpo.
 - Mantener al herido abrigado y en continua observación durante el traslado.
 - Si hay varios lesionados, establecer prioridades para la evacuación, comenzando el traslado por 

los más graves.

Los medios materiales para el transporte pueden ser diversos:

 - Transporte en camilla o con medios apropiados.
 - Transporte por medios improvisados.
 - Transporte a brazo.

El transporte en camilla es el procedimiento idó-
neo para el traslado de heridos. Una regla de absoluta 
observancia es la de mover a la víctima lo menos posi-
ble. Para colocar a la víctima en la camilla, se la levan-
tará del suelo con suavidad, manteniendo el cuerpo lo 
más derecho posible y únicamente a la altura necesa-
ria, para poder deslizar por debajo de ella la camilla, 
en la que se la acostará con las mismas precauciones.

Transporte por medios improvisados. Si no se 
dispone de camilla puede sustituirse ésta de diversas 
formas: pueden utilizarse puertas, escaleras de mano, 
tablas de plancha... Puede improvisarse una camilla 
con dos palos y dos chaquetas abotonadas y con las 
mangas vueltas hacia adentro. Si no hay lesiones de 
columna se podrá utilizar una silla sobre la que se co-
loca sentada a la víctima.

Transporte a brazo. El método variará según se trate de un solo socorrista o de varios. En las figuras se 
representan varias formas de transporte.
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 1. De los principios quee se relacionnan seeñala aaquellloos quee son aapliccablees aa loos prrimeeeros auxxilioss.
  a. Actuar con calmma y serenniddad.
  b. Hacer sólo lo urrgente e impresscindibble.
  c. Llamar lo antes posible aa loos serrvicioss mééddicos..
  d. En caso de vómiitos poneer la caabeza hhaciaa arribba.

 2. Al aplicar la reanimaación resppiraatoriaa, el soocorrista deebe innsuflaar airre al acciidennntadoo a uun rritmmo ddde:
  a. 5 a 6 veces por mminuto.
  b. 12 a 15 veces poor minutoo. 
  c. 25 a 30 veces poor minutoo.

 3. Al aplicar la reanimaación carddíacca a uun adulto, el socoorristaaa debbe reealizaar el maassaje carrddíacco al accccideentaaa-
do a un ritmo de:

  a. 12 a 15 veces poor minutoo. 
  b. 30 a 40 veces poor minutoo. 
  c. 60 a 80 veces poor minutoo.

 4. Al aplicar el masaje cardíaco a uun niñño de uun añoo se hhará ssuuaveemenntee aaplicaanddoo soobre eel ppechho:
  a. La presión de lass dos maanoos.
  b. La presión de doos dedoss.
  c. La presión de la palma de la maano.

 5. Una persona accideentada preecissa reeanimacción ccardioorrespppiratooria. Enn eel caaso dde qque hhaayaa unn sooolo ssocooo-
rrista, el ritmo de applicación serrá:

  a. 2 insuflaciones dde aire seeguuidas de 155 preessioness carrddíacaas. 
  b. 5 insuflaciones dde aire seeguuidas de 100 preessioness carrddíacaas. 
  c. 1 insuflación de aire seguuida de 5 preesionnees carrdíacaas.

 6. Indicar si es verdadeera o falsaa laa afirmmaciónn quee ssigue:: “Anttee lass queemmaaduraas pppadeeciddaas ppor unnaa peersooo-
na en el brazo, el soocorristaa deebe ppinchaar las pequueñass amppollaas qquue see foorrmaan y ddesspuéés ccubrrirlaaas 
con pomada”.

  a. Verdadera.
  b. Falsa.

 7. Una persona accideentada preecisa reeanimación ccardioorrespppiratooria.. Enn el caaso dde qque hhaya doos ssocoorrisss-
tas, el ritmo de apliccación serrá:

  a. 5 insuflaciones dde aire seeguuidas de 100 preessioness carrddíacaas. 
  b. 5 insuflaciones dde aire seeguuidas de 5 ppressioones cardíaacass. 
  c. 1 insuflación de aire seguuida de 5 preesionnees carrdíacaas.

 8. Indicar si es verdadeera o falsaa laa afirmmaciónn quee ssigue:: “Antte unna peerssoona ccon hhemmorrraagiia en llaa piernnaa 
lo inmediato es collocarle uun ttorniiquete y cuuaando deje dde ssanggrarr qquitáárseeelo”. 

  a. Verdadera.
  b. Falsa.

 9. Ante una hemorragiia en un bbraazo, ddebemos:
  a. Colocar gasas esstériles soobbre laa herida y pprresionar ccoon nnuesttraa mmanoo cooontrra laa hherridaa, yy si nno ssee 

corta colocar nuuevas gassas o coompreesas ssoobre las annteriioress.
  b. Colocar gasas esstériles sobbre laa heridda y ppresioonar laa herida coonn nueestrraa mmanoo y, si no sse coortaaa, 

quitar las gasas aanteriorees yy ponner gaasas nnuevass.
  c. Poner rápidamente un toornniqueete.

 10. Atendiendo a dóndee vierte laa saangree, las hemoorrragiass se cclasificcan een::
  a. De primero, seggundo y tterrcer ggrado..
  b. Leves, graves y mmuy gravvess.
  c. Internas, externaas y exteerioorizaadas.
  d. Abiertas, semiceerradas yy ceerraddas.
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APROXIMACIÓN AL 
DERECHO DEL TRABAJO

INTRODUCCIÓN
Las formas de acceso al mundo del trabajo son bási-
camente dos: que te contraten o que trabajes por tu 
cuenta. En esta unidad se tratan los derechos y debe-
res que tendrás como trabajador por cuenta ajena.

Comenzamos  con una aproximación a la evolución 
histórica de las condiciones laborales. Después se re-
pasan las normas que regulan las relaciones laborales. 
Entre estas normas destacan el Estatuto de los Traba-
jadores, por ser la norma más importante en Dere-
cho del Trabajo, y el convenio colectivo por ser una 
norma específica de este Derecho. Se finaliza tratan-
do dos instituciones de vigilancia y control, la Inspec-
ción de Trabajo y la Jurisdicción social.
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2. Concepto de DDerecho del Traabajo.

  2.1. El contratoo de trabbajo.
 3. Fuentes del Deerecho ddel Trabbajo yy prinncipioos 

de aplicación. La jerarquía normattiva.
 4. Derechos y debberes labboraless.
  4.1. Derechos y deberes del trabajaadorr.
  4.2. Los poderees del emmpresaario.
 5. Administración laboral y Jurissdiccióóón soocial.
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INTRODUCCIÓN
En esta unidad didáctica vamos a conocer los distintos 
tipos de contratos de trabajo más utilizados en nuestro 
país. Comenzaremos viendo las características básicas 
de los contratos indefinidos y de los contratos de dura-
ción determinada.

Además se incluyen contratos específicos como los 
contratos formativos, el contrato a tiempo parcial, el 
contrato para trabajadores penados en instituciones 
penitenciarias, el contrato de fomento de empleo para 
personas discapacitadas, entre otros.

Se finaliza la unidad analizando las empresas de trabajo 
temporal, sus objetivos, características, tipos de contra-
tos que pueden realizar, y cómo influyen en la inserción 
laboral de los jóvenes.

99
SUMARIO
1. Modalidades de contratoos laboorales..

2. Contratos indefinnidos.

3. Contratos de durración deeterminnada.

4. Contratos formativos.
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6. Las empresas de trabajo tempooral.
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INTRODUCCIÓN
En unidades didácticas anteriores hemos visto cómo se 
regulaba una relación laboral. Pero esta relación no es 
estable a lo largo de su existencia, sino que normalmen-
te va a sufrir modificaciones tales como modificación de 
las funciones que realiza el trabajador o modificaciones 
del lugar de trabajo.

La relación laboral también puede suspenderse duran-
te un tiempo por diversos motivos como enfermedad, 
maternidad o excedencia. Finalmente, se va a acabar o 
extinguir la relación laboral, bien porque el trabajador 
se jubile, deje la empresa, se acabe el contrato o sea 
despedido...

Todas estas circunstancias y vicisitudes son el objeto de 
estudio de la presente unidad didáctica.
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  1.1 Movilidadd funcionnal.
  1.2 Movilidadd geográáfi ca.
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 2. Suspensión del contratoo de trabajoo..
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  2.1 Excedenciias.
p

  2.2 Reducciónn de jornnada.
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INTRODUCCIÓN
La relación laboral especial de los internos en institu-
ciones penitenciarias tiene como fundamento el artículo 
25.2 de la Constitución, que establece el derecho de los 
condenados a penas de prisión a un trabajo remunerado 
y a los beneficios correspondientes de la Seguridad So-
cial. La Ley General Penitenciaria y las normas de desa-
rrollo del Estatuto de los Trabajadores también recogen, 
matizan y amplían este derecho.

La gestión del trabajo de los internos la tiene atribuida 
la Entidad Estatal de Derecho Público Trabajo Peniten-
ciario y Formación para el Empleo, adscrito al Ministerio 
del Interior. En el presente tema vamos a estudiar las 
características de esta relación laboral de carácter es-
pecial.
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LA REPRESENTACIÓN 
DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS EMPRESAS 
Y LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA

INTRODUCCIÓN
La libertad sindical y el derecho a la huelga, aparecen 
como derechos fundamentales de los españoles en la 
Constitución de 1978.

También reconoce el derecho a la negociación colec-
tiva entre representantes de los trabajadores y em-
presarios, la fuerza vinculante de los convenios co-
lectivos y el derecho a adoptar medidas de conflicto 
colectivo a trabajadores y empresarios.

Todos estos derechos, desarrollados posteriormente 
en el Estatuto de los Trabajadores y en otras disposi-
ciones legales, serán objeto de estudio en la presente 
unidad didáctica.
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INTRODUCCIÓN
Hoy en día consideramos normal que cuando un traba-
jador tiene un accidente, queda desempleado o se jubila, 
tenga derecho a una serie de prestaciones que le permi-
tan superar esas situaciones de necesidad. No siempre 
ha sido así; hasta principios del siglo XX no hubo pro-
tección por accidentes, no aparece un subsidio de paro 
hasta el año 1940 y no se regula un sistema general de 
protección hasta finales de los años 60. Este sistema ge-
neral de protección es la Seguridad Social.

En esta unidad vamos a estudiar qué es la Seguridad So-
cial, cuál es su estructura, cómo la financian trabajadores 
y empresarios, y nos detendremos especialmente en las 
distintas prestaciones que otorga el Régimen General de 
la Seguridad Social.
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LA RELACIÓN LABORAL.
EL CONTRATO DE 
TRABAJO

INTRODUCCIÓN
No se puede hablar de trabajador hasta en tanto la per-
sona no tiene concertado un contrato de trabajo. Es a 
partir de la existencia del contrato de trabajo, cuando el 
trabajador tiene todos los derechos y obligaciones que 
se derivan del mismo.

Los requisitos mínimos que debe contener el contrato 
de trabajo se recogen en el Estatuto de los Trabajadores, 
pero también los convenios colectivos regulan elemen-
tos del contrato de trabajo y mejoran algunas de las con-
diciones del mismo respecto a lo que señala el Estatuto.

En la presente unidad vamos a estudiar el contenido del 
contrato de trabajo, sus características, así como los 
principales derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo.
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INTRODUCCIÓN
Las formas de acceso al mundo del trabajo son bási-
camente dos: que te contraten o que trabajes por tu 
cuenta. En esta unidad se tratan los derechos y debe-
res que tendrás como trabajador por cuenta ajena.

Comenzamos  con una aproximación a la evolución 
histórica de las condiciones laborales. Después se re-
pasan las normas que regulan las relaciones laborales. 
Entre estas normas destacan el Estatuto de los Traba-
jadores, por ser la norma más importante en Dere-
cho del Trabajo, y el convenio colectivo por ser una 
norma específica de este Derecho. Se finaliza tratan-
do dos instituciones de vigilancia y control, la Inspec-
ción de Trabajo y la Jurisdicción social.
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1. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL DERECHO DEL TRABAJO
A lo largo de la historia, las relaciones entre los que realizaban un trabajo y aquellos para los cuales se 
hacía, han pasado desde la esclavitud y la servidumbre hasta las relaciones laborales tal y como las co-
nocemos hoy en día. Siempre han existido normas que regulaban de una u otra forma esas relaciones, 
pero es a mediados del siglo XIX cuando surge el Derecho del Trabajo. La causa debemos buscarla en la 
respuesta de los Estados ante las tensiones generadas por el movimiento obrero, que protestaba por las 
penosas condiciones de trabajo que sufrían los trabajadores durante la Revolución Industrial: jornadas de 
trabajo de quince horas diarias, trabajo de niños de menos de diez años, nulas medidas de seguridad… 
Así pues, como respuesta a su dura situación, los obreros comenzaron a exigir mejoras en las condiciones 
de trabajo. El Derecho del Trabajo nace, por lo tanto, para compensar las desigualdades existentes en la 
relación entre empresarios y trabajadores.

Las primeras leyes sirvieron para proteger a los más débiles, como los menores, y para regular aquellos 
aspectos en los que había más abusos, como la jornada y los trabajos peligrosos. En España se dictan estas 
normas hacia finales del siglo XIX. Desde entonces, y coincidiendo con los avatares políticos, unas veces 
se han ido reconociendo derechos a los trabajadores y otras se han ido recortando.

El actual Derecho del Trabajo español se desarrolla a partir de la Constitución de 1978, siendo la norma 
más importante el Estatuto de los Trabajadores, que se publicó por primera vez en 1980 y que ha su-
frido numerosas reformas desde entonces. Desarrollando o modificando el Estatuto se han promulgado 
numerosas normas como la Ley 3/2012, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral. 
Aunque para conocer las particulares condiciones de trabajo hay que acudir, en la mayoría de los casos, al 
convenio colectivo aplicable en la empresa.

Los sindicatos hann estado pprroohibbiddos een
determinadas époccass.. Enn EEsppaaña ssurgie--
ron los primeeros aa fifi nalees ddeel ssigglo XXIXX 
pero, tras la Guerra Civvil, ddeesaapaareeceen taal yyy ccommo 
los conocemoss hoyy enn díaa, yy nno vvueeelvvenn aaa sser leggaaleees 
hasta fi nales dde loss añños settenntta, coon laa lleeggadaaa ddee la
democracia.

Recuerd
a

Recuerd
a Movimieenttoo oobbreerro

Respuesta ccolecctivvva ddee laa cclaase 
trabajadoraa frentee a la aauuseenccciaa 
de derechoos enn eel trrabbaajjo. SSuur-
ge con la ggeneeraliizaacióónn del trrabaaajoo een laass 
fábricas tras la RReevooluccióón Innddusstriial. PPPoostteee-
riormente daríaa luuggarr aa lloos sinnnddiccattoos..

Interesan
te

Interesan
te

 1. Entre las primeras normaas laboraaless, estaban las qquue trattabann de pproteegeer a laa inffaanciia de los 
abusos del empresariadoo. Una dee laas esccenas rrepreessenta una rreealiddad dde finnaless deel XIXX, la ootraa
refl eja una realidad de hhoy mismmo. ¿De qué manerraa creees quee se ppuedde pprrotegger aa la infaannciaa
en materia laboral?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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2. CONCEPTO DE DERECHO DEL TRABAJO
La vida en sociedad exige establecer determinadas reglas o normas de convivencia. Estas reglas pueden 
ser de dos tipos: usos sociales y normas jurídicas. Los usos sociales surgen de manera más o menos 
espontánea en una sociedad, no siempre están escritas y la gente los suele respetar. Las normas jurídicas 
son impuestas por los poderes públicos, normalmente están escritas, son de obligado cumplimiento y su 
incumplimiento lleva a la sanción administrativa o penal. Estas normas jurídicas constituyen el Derecho 
de una sociedad. Podemos definir el Derecho como “el conjunto de normas, reglas y principios que regulan 
las relaciones sociales en una sociedad determinada en cada momento histórico”. El Derecho varía de una 
sociedad a otra y, dentro de la misma, varía de uno a otro momento histórico.

Aplicando esta definición al mundo del trabajo, es decir, a las relaciones entre trabajadores y empresarios, 
el Derecho del Trabajo se puede definir como “el conjunto de normas y principios que regulan las relaciones 
que se crean con ocasión del trabajo libre y voluntario, prestado en condiciones de dependencia y por cuenta 
ajena”. Es, por lo tanto, el Derecho que regula las relaciones laborales entre el trabajador y el empresario.

De la definición se deduce que el trabajo regulado por el Derecho del Trabajo debe cumplir unas carac-
terísticas:

Libre y voluntario El trabajador no puede ser obligado a trabajar en contra de su volun-
tad.

Por cuenta ajena Lo que se produce en el trabajo es propiedad del empresario y no del 
trabajador.

Dependiente El trabajador está sujeto a los poderes de dirección y disciplinario del 
empresario.

Retribuido El empresario abona al trabajador por el trabajo realizado un salario.

Cuando en una relación de trabajo aparecen todas las características citadas podemos decir que estamos 
ante una relación laboral entre un trabajador y un empresario.

Ahora bien, no todas las relaciones de trabajo están reguladas por las mismas normas, así tenemos:

 • Las relaciones laborales normales que, como hemos visto, se regulan por el Derecho del 
Trabajo o Derecho Laboral.

 • Las relaciones laborales especiales. A estas relaciones les son aplicables parte del Derecho del 
Trabajo ordinario, completándose con otras normas específicas para cada colectivo. Entre otras 
podemos citar:

  - Las de los deportistas profesionales.
  - Las de los artistas en espectáculos públicos.
  - Las del personal de alta dirección.
  - Las de los penados en instituciones penitenciarias.

 • Las relaciones no laborales, que se regulan por otro tipo de normas. Por ejemplo:
  - Los funcionarios públicos.
  - Los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad.
  - Los trabajos familiares.
  - Los servicios que los Ayuntamientos puedan exigir en caso de emergencia.
Vamos a estudiar fundamentalmente las primeras, las que regula el Derecho del Trabajo.
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 2. José Antúnez vive en casa de suss ppadres y ayuuda een el ccomerccio qque ésttoss poseenn. NNo cooobraa
ningún salario por ello. Indica si se trataa de unna reelaación laboorral.

 3. ¿Por qué crees que el trabajo dee los peenadoss en iinstitucioneess peenitennciaarrias es uuna relaacciónn 
laboral especial?

4. María Gutiérrez es volunntaria de unna ONG. AAnalizza si su relaacciónn es laborral.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

2.1. EL CONTRATO DE TRABAJO

El contrato de trabajo es tan importante que podemos afirmar que hasta en tanto no hay contrato no hay 
trabajador. O lo que es lo mismo, se es trabajador a partir del momento en que está concertado el contra-
to de trabajo. Podemos definir el contrato de trabajo como “el acuerdo entre empresario y trabajador por 
el que éste se obliga a prestar determinados servicios por cuenta del empresario y bajo su dirección, a cambio 
de una retribución”. En un tema posterior lo estudiaremos más detenidamente.

El trabajo familiar aparece coomo una rrelaciónn excluida cuanndoo el trrabajjoo lo realliza uun faamilliar (hass-
ta el segundo grado inclusivee) que vivve y ddeependee econnómmicamennte deel emmpreesariooo. Peero sieemmpree
se podrá contratar legalmentee a un faamiliar, y éste tenerr toddos los dereechhoss commo traabaajaddor, si see
demuestra su condición de assalariado.

Aprovechamos la ocasión para recorddarte lloss graddos dde ppaarenttescoo.

Grados Titular/Cónyuge

1º Padres Suegros Hijos Yernos/Nueras

2º Abuelos Hermanos Cuñados Nietos

3º Bisabuelos Tíos Sobrinos Bisnietos

4º Primos
  

Interesan
te

Interesan
te

3. FUENTES DEL DERECHO DEL TRABAJO Y PRINCIPIOS DE APLICACIÓN.
LA JERARQUÍA NORMATIVA

Las fuentes del Derecho del Trabajo son aquellas normas que regulan las relaciones laborales. No todas 
las normas tienen la misma importancia o rango, y hay que tener en cuenta que se aplican de tal forma 
que “las normas de rango inferior no pueden contradecir a las de rango superior”. En el siguiente cuadro 
se recogen las distintas normas jurídicas clasificadas de mayor a menor rango.

El derecho noo es aalggoo ajennoo a nnossootroos, 
nos afecta en muchhoss órddenness dee laa vvida; 
cualquier jueggo tieenee un coonnjuntto ddee rre--
glas que debeen seer aasummiddaass ppor toodoss 
los participanttes pparaa quue eel mmissmooo sse deessarrrooollee ccoo-
rrectamente.

Recuerd
a

Recuerd
a
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Norma Poder que la elabora o aprueba

1 Normas directamente aplicables en los paí-
ses de la UE (Reglamentos UE) Instituciones de la Unión Europea

2 Constitución española de 1978. La aprobó el pueblo español mediante refe-
réndum nacional en 1978.

3 Leyes orgánicas y Leyes ordinarias. Las Cortes (Congreso y Senado).

4 Normas con rango de ley: reales decretos 
leyes y reales decretos legislativos.

Las dicta el Gobierno por delegación de las 
Cortes.

5 Reales decretos. El Gobierno.

6 Órdenes ministeriales. Uno o varios ministerios.

7 Convenios colectivos. Representantes de los trabajadores y de los 
empresarios.

8 Contrato de trabajo. Pacto entre trabajador y empresario.

9 Usos y costumbres locales y profesionales. La comunidad laboral en general.

10 La jurisprudencia. Sentencias del Tribunal Supremo.

11 Principios generales del derecho. Tradición social y laboral.

Los organismos internacionales establecen noormas, algunass dde lass cualees sson ddirecctaameentee appplicaa-
bles en España (como los Reeglamentoos de laa Uniónn Euroopeea,, aplicableess enn toddos loos ppaísees ddde laa 
Unión), mientras que otras han de ser recoogidas ppor unna nnorrma eespañoola parra seerr applicaableees enn
nuestro país como es el caso de los Coonvennioos de laa OIT. Entree las nnormass laaboraales internaccionnnaless 
señalamos:

- Los reglamentos y las direectivas dee la UUniión Europeaa.
- Los convenios y las recommendacioones dde la OITT y loss traataados oo connvvennios internnaciionaaless.

Las comunidades autónomass elaboran norrmaas aplicablees een el ámmbitoo de cadda coomunidaad. Así las cáámarras 
legislativas pueden elaborar leyes, loss gobierrnos autonóómiccoss deccretoss, y las coonseejeríaas óórdeenes.

Para saber m
ás

Para saber m
ás
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Vamos a realizar un repaso por las normas más usuales de las que se recogen en el cuadro.

La norma nacional más importante, la de mayor rango es la Constitución Española de 1978. Inspira 
todo el ordenamiento jurídico español, de manera que no puede ser contradicha por ninguna otra norma, 
velando de ello el Tribunal Constitucional.

Las Leyes las elaboran las Cortes (Congreso y Senado). A las normas que elabora el Gobierno desa-
rrollando aspectos de las leyes, se les denominan Reglamentos y pueden ser de dos clases: los Reales 
Decretos los aprueba el Gobierno, y las Órdenes que las elaboran los distintos Ministerios. Como vimos 
anteriormente la ley más importante en Derecho del Trabajo es el Estatuto de los Trabajadores. De 
hecho, la mayoría de contenidos del presente bloque temático aparecen, de una u otra forma, recogidos 
en el mismo.

El convenio colectivo es una fuente específica del Derecho del Trabajo, y se puede definir como “un 
acuerdo escrito, libremente negociado entre los representantes de los trabajadores y empresarios, para regular 
las condiciones de trabajo en las empresas”. Los convenios obligan a empresarios y trabajadores como si 
fueran una ley.

El contrato de trabajo. Ya se ha definido en el punto 2.1 y se estudiará más detenidamente en la siguien-
te unidad didáctica.

Usos y costumbres locales y profesionales. Cuando en materia laboral no existe una norma aplicable, 
se puede aplicar el uso y la costumbre, siempre que sean de la profesión y del lugar. Esta costumbre o uso 
ha de ser probada por quien solicite su aplicación.

La jurisprudencia. No siempre es preciso el sentido de las normas jurídicas. Se entiende por jurispru-
dencia, la interpretación que realiza el Tribunal Supremo (o el Tribunal Constitucional) al aplicar una sen-
tencia. A partir de esas sentencias, el resto de tribunales están obligados a interpretar esa norma en el 
mismo sentido que lo hizo el Supremo.

Principios del Derecho del Trabajo. En el Derecho del Trabajo, al aplicar e interpretar las normas, hay 
que tener en cuenta unos principios específicos, no solamente el principio de jerarquía. Los más impor-
tantes son los siguientes:

 - Principio de norma mínima. Las normas de rango superior establecen el mínimo que hay que 
respetar obligatoriamente. Las de rango inferior pueden establecer mejores condiciones pero 
nunca peores.

 - Principio de irrenunciabilidad de derechos. Los trabajadores no pueden renunciar (aunque lo 
firmen) a los derechos que tengan reconocidos por ley o convenio. Ejemplo: aunque se incluya 
una cláusula en el contrato de trabajo por la que se renuncia al disfrute de las vacaciones, ésta no 
sería legal y el trabajador tendría derecho a disfrutarlas.

 - Principio in dubio pro operario. Los tribunales, en caso de duda sobre el sentido de una norma 
jurídica, deben interpretarla de la forma que más beneficie al trabajador.

 - Principio de norma más favorable. En caso de que existan varias normas aplicables a un caso 
concreto, se aplicará la que en conjunto sea más favorable para el trabajador.

 5. ¿Cuál es la norma más iimportantte ddel DDerechoo del TTrabaajo?

 6. Indica si las siguientes aafi rmacionness son verdadderaass o falsas. 
  a. Los convenios colectivvos los elabbora eel Parlaamenntto.
  b. Las leyes orgánicas yy las leyess oordinaarias laas apprrueban las CCorttes. 
  c. La interpretación quee realiza eel TTribunnal Suppremmoo al aplicar unaa senntennccia see llaama jurissppruudennciaa.

 7. Marta Sánchez fi rma, por imposicióón deel empresariio, un conttrrato en eel qquee rennunccia aa lass vaacaccionnes yy a 
las pagas extraordinariaas.

  a. ¿Es eso legal?
  b. ¿Tiene derecho Martaa a disfruutarr sus vacaciones y cobbrar ssuus paagass exxttraorrdinaariass?
  c. ¿Qué principio del DDerecho del Trabaajo debe aapplicarsse?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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4. DERECHOS Y DEBERES LABORALES

4.1. DERECHOS Y DEBERES DEL TRABAJADOR
Los derechos y deberes de los trabajadores vienen recogidos en la Constitución y en el Estatuto de los 
Trabajadores. En síntesis son:

Derechos básicos del trabajador

 - Al trabajo y a la libre elección de profesión u oficio.
 - A la libre sindicación.
 - A la negociación colectiva.
 - A la adopción de medidas de conflicto colectivo y a la huelga.
 - A reunirse y a participar en la empresa.

Los derechos del trabajador derivados del Contrato de Trabajo, se corresponden con las obliga-
ciones por parte del empresario. El trabajador tiene derecho:

 - A que el empresario le facilite ocupación efectiva.
 - A la promoción y formación profesional en el trabajo, incluida la dirigida a su adaptación a las 

modificaciones operadas en el puesto de trabajo, así como al desarrollo de planes y acciones 
formativas tendentes a favorecer su mayor empleabilidad.

 - A que se respete su integridad física y a una adecuada política de seguridad e higiene.
 - A que se respete su intimidad y a la consideración debida a la dignidad del trabajador.
 - A percibir puntualmente su salario.
 - Al ejercicio individual de las acciones derivadas del contrato de trabajo, reclamando sus derechos 

por la vía legal.
 - A no ser discriminado por razones de sexo, estado civil, edad, origen racial o étnico, condición 

social, religión, ideas políticas, orientación sexual, afiliación o no a un sindicato, así como por ra-
zón de lengua, dentro del Estado español.

 - A la protección frente a ofensas verbales, físicas o sexuales.
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Deberes de los trabajadores:

 - Cumplir las obligaciones del puesto de trabajo con buena fe y diligencia.
 - Observar las medidas de seguridad e higiene.
 - Cumplir las órdenes e instrucciones del empresario.
 - Contribuir a la mejora de la productividad en la empresa.
 - No competir con la actividad de la empresa.
 - Cuantas se deriven del contrato de trabajo.

La jurisprudencia ha establecido que eel trabbajador ddebe cummpplir lass órdenness del emppresaarioo auunnquee
después reclame si no está dee acuerdoo. Eso noo quierre deccir qquee el poder dde ddireccciónn del empreessarioo
sea ilimitado. ¿Cuándo puedee desobedecerr eel trabaajador unna ordeen del eempresario??

- Cuando las órdenes afecttan a su vvida pprivada.
- Si suponen un riesgo gravve para ssu saluudd.
- Si atentan a la dignidad ppersonal.
- Si van en contra de la leggalidad.

Interesan
te

Interesan
te

4.2. LOS PODERES DEL EMPRESARIO
Como hemos visto al hablar de las características de la relación laboral, una de ellas es la dependencia 
del trabajador respecto del empresario. La ley otorga al empresario el poder de dirección y el poder 
disciplinario.

El poder de dirección, es la facultad que tiene el empresario, derivada del contrato de trabajo, de esta-
blecer el modo, el lugar y el tiempo de trabajo. Esta facultad ha de ejercerla dentro de lo que establezcan 
las normas laborales, incluidos los convenios colectivos. Este poder permite al empresario cambiar de 
puesto de trabajo al trabajador, organizar el trabajo de una forma determinada, adquirir una u otra má-
quina…

El poder disciplinario o sancionador, es la facultad que tiene el empresario para sancionar los incum-
plimientos laborales del trabajador. Si el empresario sanciona un incumplimiento del trabajador tendrá 
que hacerlo de acuerdo con el régimen disciplinario establecido en el convenio colectivo. La sanción por 
falta grave ha de aplicarse en el plazo máximo de 60 días desde que el empresario tuvo conocimiento y, 
en cualquier caso, en un plazo máximo de seis meses desde que se cometió, en caso contrario la falta 
prescribe. Si el trabajador no está de acuerdo con la sanción tiene la opción de recurrir ante el Juzgado de 
lo Social.

El empresarioo noo tee poddráá sannciooonnar 
con reduccióón dee vvaacaacioonnees o ddess-
canso, ni tammpoco conn mmuullta. SSí see 
permite la suuspeenssióón dee eempleeeoo yy 
sueldo, y recuerrdaa quue laa mmáxxximmaa 
sanción es ell desspiddo.

¿Sabías qué...?

¿Sabías qué...?

Prescripccióón
Extinción de un dderechoo ccommo 
consecuencia dde hhabber ttranssccuu-
rrido un determinaadoo tieemmmpoo ooo poor cuuaalqquuieeerr 
otra causa.

Recuerd
a

Recuerd
a

 8. Juan López ha recibido een su trabbajo unaa orden quuee le disgustaaa y ccree qquee no lee coorrrespondde aa
él esa función. No sabe si cumplirlaa o noo. ¿Quué haarrías túú en ssuu caso?

 9. Un empleado en la consstrucción dee vivieendas no ssee ponee el ccaascoo de segguuridaad, nno hhacieenndoo 
caso de las órdenes del encargaddo de laa obra. ¿Esstá el trrabajaadorr incuumpllienddo aallgunna oorddenn
o tiene libertad para no ponerse el casco si noo quieere?

 10. Indica 3 derechos y 3 deberes deel ttrabaajador en laa relación ddee traabajoo.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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5. ADMINISTRACIÓN LABORAL Y JURISDICCIÓN SOCIAL
Para garantizar el cumplimiento de las normas laborales es necesario tanto el control y la vigilancia en su 
aplicación, como la posibilidad de exigir su cumplimiento en los tribunales. El órgano encargado de la vi-
gilancia y el control del cumplimiento de las normas laborales es la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. Sus funciones son, entre otras, las siguientes:

 - Investigar las infracciones en materia laboral.
 - Levantar actas y proponer a la autoridad laboral las sanciones correspondientes.
 - Asesorar a trabajadores y empresarios sobre sus derechos y deberes.
 - Emitir informes en determinados procesos.
 - Adoptar medidas para proteger la salud de los trabajadores.

La Administración laboral, además de velar por el cumplimiento de la normativa mediante la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, desarrolla la política laboral a través del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social y las Consejerías de Trabajo de las comunidades autónomas.

A su vez, los conflictos sociolaborales y las infracciones en el cumplimiento de la normativa sociolaboral 
serán juzgados en los tribunales. De menor a mayor rango jerárquico tenemos:

 - Juzgados de lo Social. Resuelven los conflictos de ámbito sociolaboral y tienen normalmente 
competencia provincial. Su titular es un juez de lo social.

 - Salas de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia. Su ámbito territorial es la co-
munidad autónoma. Resuelven los conflictos colectivos o sindicales cuyo ámbito supera el de un 
Juzgado de lo Social pero no el de la comunidad autónoma. También resuelve los recursos contra 
sentencias de los Juzgados de lo Social.

 - Sala de lo Social de la Audiencia Nacional. Tiene la 
sede en Madrid y competencia en todo el territorio na-
cional. Resuelven procesos sobre libertad sindical y 
conflictos y convenios colectivos cuyo ámbito 
territorial es superior a una comunidad au-
tónoma.

 - Sala de lo Social del Tribunal 
Supremo. Tiene la sede en 
Madrid y jurisdicción en 
toda España. Resuelve re-
cursos presentados contra 
sentencias de las dos Salas 
señaladas más arriba.

También cabe la posibilidad de acu-
dir al Tribunal Constitucional si 
consideramos que se han lesionado 
nuestros derechos fundamentales, 
a través de un recurso especial de-
nominado “de amparo”.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

 11. ¿Cuál es el órgano de la Administración encargado de vigilar el cumplimiento de la normativa 
laboral? Indica dos de sus funciones.

 12. Si no estamos de acuerdo con una sentencia del Juzgado de lo Social de nuestra provincia, 
¿ante qué organismo del poder judicial hemos de presentar recurso?
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1. Indica si son verdadeeras o falsass las ssiguienntes aaffirmaccioneess:
 a. El órgano encarggado de la vigilancia yy el ccontrrol deel cumpliimiieento de las norrmmas 

laborales es la Innspecciónn dde Traabajo yy Seegguridaad Sooccial.
 b. Una de las funciiones de la a Insppección dee Trabaajo yy Segguriddad SSociaal eess juzzgarr los 

incumplimientoss cometiddos porr los eemprreesarioos.
 c. Una de las funcioones del Trribunnal Suppremmoo es aasesoorar a traabaajaadorres yy emmprreesaarioss soobree suuus

derechos y debeeres.
 d. Los tribunales laaborales soon loss encaargaddoos dee resooolverr loss coonnflicttos qquee surjjann enn eel ámmbittoo 

sociolaboral.
 e. El órgano judiciaal más immpoortannte es la Saala de lo Sooccial de laa AAuudiennciaa Naacionnal.

2. En el supuesto de que existan ddos oo más nnormmaas apliicableess a uun caasoo cconcretooo, see apliccarrá:
 a. La de mayor ranngo.
 b. El convenio coleectivo.
 c. La más favorablee al trabaajaddor.

3. Señala cuál de las sigguientes nnorrmas provieene ddeel Goobiernnoo:
 a. Reglamento de la Unión Euuropeea. 
 b. Real Decreto.
 c. Contrato de trabbajo.

4. Indica cuáles son priincipios dde aaplicaación ddel DDeerecho Labboral.
 a. Irrenunciabilidadd de dereechhos.
 b. In dubio pro opeerario.
 c. Las dos anteriorres son coorrrectaas.

5. Son derechos del traabajador::
 a. La no discriminaación y ell pooderr de direccción. 
 b. Libre sindicaciónn y ocupaación eefectivaa.
 c. Decidir la estrucctura orggannizativva de la emmmpresa.

6. Es una potestad del empresaarioo:
 a. El poder disciplinnario. 

 b. La libre sindicaciión.
 c. El cobro del salaario.

7. Indica qué afirmacioones son vverrdadeeras y ccuáleess falsaas.
 a. No hay necesidaad de quee exxistaa una nnormmaativa llaborraal quue rija llass rellacioooness labbooraaless, bbaastaa coon 

la libertad de contratar.
 b. Los trabajadores deben coolaaboraar con el emmmpresaario eenn el cummpliimmientto ddee la norrmmaativaa laabboraal.
 c. El trato discriminnatorio ees habittual enn las rrelacioness labooralees yy no ttiennee la mennorr impoorrtannciaa.
 d. Uno de los debeeres del ttraabajaddor ess la liibbre sindicaacciónn.

8. Una relación laborall es dependientee cuanddo:
 a. La prestación dee trabajo noo se ppuedee reaaliizar ppor ottra ppersoonaa en nnommmbree del traabajjaddoor.
 b. Lo que se produuce en el traabajoo es prropieedad ddel emmmpreesarrio yy no ddel ttrabbajaddorr..
 c. El trabajador esttá bajo el poderr de diireccción y discipplinaario ddel eemppressaarioo.

9. Señala si es verdadera o falsa la afirmmación que sse hacce: “Laaa Salaa de llo SSoocial ddel TTribuunal SSupperioor ddee Jussticiiia 
de una comunidad auutónoma ressuelvee los reecurssoos conntra laass senntenciaas de loos juuzgaados dde lo soociiaal dee essa
misma comunidad”.

 a. Verdadera.
 b. Falsa.

10. El acuerdo escrito, libremennte negoociado enttree los repreeesenttantees ddee loss traaabajaadorrees yy emmpprresaariooss,
para regular las conddiciones dde trabaajo en las eemmpressas see connoce coon el nommbbre de:

 a. Ley Orgánica. 
 b. Reglamento.
 c. Convenio Colecctivo.

Test de repaso
Test de repaso
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LA RELACIÓN LABORAL.
EL CONTRATO DE 
TRABAJO

INTRODUCCIÓN
No se puede hablar de trabajador hasta en tanto la per-
sona no tiene concertado un contrato de trabajo. Es a 
partir de la existencia del contrato de trabajo, cuando el 
trabajador tiene todos los derechos y obligaciones que 
se derivan del mismo.

Los requisitos mínimos que debe contener el contrato 
de trabajo se recogen en el Estatuto de los Trabajadores, 
pero también los convenios colectivos regulan elemen-
tos del contrato de trabajo y mejoran algunas de las con-
diciones del mismo respecto a lo que señala el Estatuto.

En la presente unidad vamos a estudiar el contenido del 
contrato de trabajo, sus características, así como los 
principales derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo.
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1. CONCEPTO DE CONTRATO DE TRABAJO
El contrato de trabajo es el acuerdo entre empresario y trabajador por el que éste se obliga a prestar 
determinados servicios por cuenta del empresario y bajo su dirección a cambio de una retribución. Las 
partes que intervienen en un contrato de trabajo son: el trabajador y el empresario. Ambas partes deben 
tener capacidad para llevar a cabo un contrato válido.

El trabajador es la persona física o natural 
que desarrolla el trabajo.

El empresario es la persona física, persona 
jurídica o comunidad de bienes que recibe la 
prestación de servicios a cambio de un sa-
lario.

Capacidad para contratar

Con 18 o más años se puede concertar un 
contrato de trabajo. Con 16 ó 17 años se 
requiere autorización de los padres o tutor 
legal, o estar legalmente emancipado.

Los menores de 16 años pueeden trabajar een especctáculoos públicos, coon auutorizzacióóón pprevvia yyy poor 
escrito, de la autoridad laborral y paraa un aactto determinaadoo.

Los extranjeros no comunitarios necessitan uunn permiso dee trrabbajo. Los cciudaadannos ddde ppaíses ddde laa
Unión Europea gozan del derrecho de libre circulaciión enn nuuesstro ppaís, poor lo quue teenndráán laa mmismaa
capacidad plena para concertar contrrato qquee los traabajaadooress españoleess.

Para saber m
ás

Para saber m
ás

 1. La cafetería El Puente dde Hierro quuiere contraatar a María Ruuiz, qque ttiennee 16 añoos y no eestáá
emancipada. ¿Puede coontratarla?? ¿¿Qué necesita ddee sus ppadreess o ttutorees??

 2. Una empresa quiere conntratar a un obreero arggelinnoo y a otro ffrranccés. RRazzoona ssi puuedee coonntraa-
tarlos libremente.

 3. ¿Puede concertar un conntrato, coomoo emppresariio, uunn joven de 117 aaños?? ¿QQué rrequuisitoos see le exiggenn?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

Contenido mínimo del Contrato de Trabajo

El empresario deberá informar por escrito al trabajador sobre los elementos del contrato y las principales 
condiciones de trabajo, si éstos no constan ya en el modelo del contrato de trabajo. El contenido mínimo 
es el siguiente:

 - La identidad de las partes del contrato.
 - La fecha de comienzo de la relación laboral y, si se trata de una relación temporal, su duración 

previsible.
 - El domicilio social de la empresa.
 - La categoría profesional del puesto de trabajo que vaya a desempeñar el trabajador.
 - La cuantía del salario base inicial y de los complementos salariales, así como la periodicidad de su 

pago.
 - La duración y distribución de la jornada ordinaria de trabajo.
 - La duración de las vacaciones.
 - Los plazos de preaviso que, en su caso, estén obligados a respetar el empresario y el trabajador 

en el supuesto de extinción del contrato.
 - El convenio colectivo aplicable a la relación laboral.

Persona juríddica

Conjunto de peersonnas qque forrmmaan unnaa soocieee-
dad que tiene unoss deerechhoss yy obbliggaaccioonees 
propios e indeppendiienttees de ssuss inteegraanntees.

Comunidad dde Biennees

Existe cuando la prropieedad ddee unaa ccossa cooorrresspponnde a 
varias personass. Noo tieenne pperssoonnaliidaadd jurríddiicaa. EEl EEstattu--
to de los Trabaajadores lle reecoonoce la poosiibiliddadd dee ccooon--
tratar trabajadoores.

Interesan
te

Interesan
te
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Forma del contrato de trabajo

El contrato de trabajo puede celebrarse por es-
crito o de palabra. Cualquiera de las partes po-
drá exigir que el contrato se celebre por escrito, 
incluso durante el transcurso de la relación la-
boral.

Legalmente, la mayoría de los contratos labora-
les en nuestro país deben realizarse por escri-
to, excepto los contratos indefinidos ordinarios 
y los contratos eventuales por circunstancias de 
la producción inferiores a cuatro semanas, que 
pueden celebrarse verbalmente.

El incumplimiento de forma del contrato hace 
que éste se transforme en indefinido y a jornada 
completa.

 4. Juan Pérez lleva varios mmeses trabbajandoo en unna emmpresaa, perroo noo ha fi rmmaado ninggún contrratoo 
de trabajo. Contesta:

  a. ¿La situación laboral puede seer llegal a pesaar dee no haaber fifi rmaado cconntrrato algguuno??

  b. ¿Cómo podría él enteerarse dee si realmente estáá ccontraatadoo??

 5. Además de los datos personales del trabbajador y ddee los ddatos dde iddentifi caacción de la emmpreesa,, seññalaa otros 
cuatro elementos que deeben fi gurarr en uun conttratoo dde traabajo.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

2. CLASIFICACIÓN PROFESIONAL
A la hora de encuadrar a los trabajadores atendiendo a las funciones que vayan a desarrollar, los conve-
nios colectivos (o en su defecto los acuerdos entre las empresas y los representantes de los trabajado-
res) recogen una serie de grupos profesionales (técnicos, administrativos, personal no cualificado…). 
Se denomina grupo profesional al que agrupa unitariamente las aptitudes profesionales, titulaciones y 
contenido general de la prestación, y podrá incluir distintas tareas, funciones, especialidades profesionales 
o responsabilidades asignadas al trabajador.

Por acuerdo entre el trabajador y el empresario, se asignará al trabajador un grupo profesional y se esta-
blecerá, como contenido de la prestación laboral objeto del contrato de trabajo, la realización de todas 
las funciones correspondientes al grupo profesional asignado o solamente algunas de ellas. La reforma 
laboral de 2012 ha eliminado la referencia a las categorías profesionales como forma de clasificar profe-
sionalmente a los trabajadores.

No hay que confundir la clasificación con la cualificación profesional. La cualificación profesional es la prepa-
ración que tiene un trabajador, el conjunto de conocimientos, capacidades, aptitudes, destrezas y habilidades 
adquiridas mediante la experiencia o la formación, y que tienen valor en el empleo. Lo deseable es que la clasi-
ficación profesional, es decir, el puesto que se ocupa en la empresa, sea acorde con la cualificación profesional.

3. EL PERÍODO DE PRUEBA
El período de prueba es un tiempo de duración determinada, que pueden pactar el empresario y el tra-
bajador, con el fin de que ambas partes determinen la conveniencia de la contratación.

El período de prueba debe realizarse por escrito y su duración se establecerá de acuerdo con los límites 
fijados en los convenios colectivos. Durante el período de prueba cualquiera de las partes puede dar por 
finalizado el contrato sin alegar causas, sin necesidad de preaviso ni derecho a indemnización.

El Estatuto de los Trabajadores establece unas duraciones máximas del período de prueba, para cuando 
éstas no se establecen en los convenios colectivos.
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Técnicos titulados 6 meses

Resto de trabajadores

3 meses, en empresas de menos de 25 trabajadores. 
2 meses, en empresas con 25 o más trabajadores. Existe un período 
de prueba específi co para los contratados en prácticas. Se verá en 
la unidad didáctica 9, con más detalle. Igualmente, para el nuevo 
contrato de trabajo por tiempo indefi nido de apoyo a los emprende-
dores, el período de prueba será de un año.

 6. Un trabajador fi rmó un contrato en el cuual se estabblecía un peeríoddo dee ppruuebaa dee doss meessess. 
Transcurrido un mes, decide abandonarr la empressaa.

  a. ¿Tiene que cumplir alguna obligaciónn con rrespeeccto a la emmpressa?

  b. ¿Qué indemnización le corresspoonderría?

 7. Un trabajador comienzaa su relaciónn labooral enn unaa empreesa eel día 1 dee aabril. EEl deepartameentoo dee peersonal 
le comunica veinte días más tardde la reescisiónn de la missma aallegaando quuee no ha ssupeeraddoo eel peeríooodo de 
prueba. En su contrato nno existe nninngunaa refereenciaa al cittado ppperíoodo dde prruebba. ¿¿Es leegal la actuuacción de 
la empresa? Razónalo.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

4. LA RETRIBUCIÓN DEL TRABAJO: EL SALARIO
El salario es la totalidad de las percepciones económicas que recibe el trabajador, en dinero o en especie, 
por la prestación profesional de los servicios laborales por cuenta ajena.

Tipos de salario

Existen diversos tipos de salario. Así, según el medio de pago empleado, se distingue:
 - Retribución en dinero. Es aquella que se efectúa en metálico, o a través de otros medios de pago 

admitidos (talón bancario, transferencia, etc.).

 - Retribución en especie. Consiste en la entrega de determinados bienes o beneficios al trabaja-
dor (disfrute de vivienda, vehículos, seguros médicos, suministro de electricidad, etc.). El salario 
en especie no podrá superar, según establece la ley, el 30 % del total de las percepciones salaria-
les.

Estructura del salario

Si analizamos un recibo de salario, observamos que está integrado por una serie de partidas retributivas. 
La estructura salarial está formada por:

 - El salario base, es la retribución fijada por unidad de tiempo o de obra.

 - Los complementos salariales, son retribuciones que se pueden abonar al trabajador en función 
de una serie de circunstancias como:

- Las condiciones personales del trabajador (antigüedad en la empresa, posesión de títulos, 
conocimiento de idiomas…).

- El trabajo realizado (primas de producción por mayor cantidad o calidad del trabajo).

- Condiciones de trabajo (peligrosidad, toxicidad, trabajo nocturno o a turnos…).

- La situación y resultados de la empresa (participación en beneficios).

Existen otros complementos que no tienen consideración de salario, como el plus de transporte o las die-
tas, que tienen como misión compensar los gastos que pueda ocasionar el trabajo. Las propinas tampoco 
tienen consideración salarial.
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Existen otros tipos de salario. Así, según el método de cáálcuulo del ssalariio, teenemmos:

- Salario por unidad dde tiemppo. El importee del salariio esttá enn ffunción de laa dduraciónn deel
servicio (cierta cantidad ppor hora trabaajaada, poor día, poor mes……).

- Salario por unidad dde obra. Se ddetterminaa por la caantidaad dee ttrabbajo realiizaddo, porr piee-
zas, m2, etc. Es el llamado trabajoo “a ddesstajo”.

- Salario mixto. El salariio incluyee una caantidadd fi ja yy ottraa variaable enn fuuncióón deeel traabajo rreealizzado (ssalaario 
+ comisiones).

El pago del salario se efectuaará por peeríodoos de tiemmpo nno ssupperiorres all mmess, tennienddo loos trrabaaajadoress ddeereccho
a reclamar un 10 % de interéés anual ssi exisste retraso en eel ppaggo.

¿Sabías qué...?
¿Sabías qué...?

Recibo de salarios o nómina

Es un documento en el que se reflejan los ingresos (retribuciones) abonados al trabajador por el trabajo 
realizado y los descuentos practicados, como mínimo, en concepto de cotización a la Seguridad Social y 
las retenciones por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF).

Al final del tema se incluye un recibo de salarios o nómina.

Salario Mínimo Interprofesional (SMI)

El Gobierno fija anualmente la retribución mínima que deben cobrar todos los trabajadores, con inde-
pendencia del sexo, la edad, profesión o categoría. Puede ser mejorado por convenio colectivo o por 
contrato de trabajo.

Cuando el trabajador realice una jornada inferior a la habitual en la empresa (por ejemplo, a tiempo par-
cial) este SMI se percibirá en proporción a esa jornada. Para el año 2012 el SMI queda fijado en 641,40 €/
mes.

En la siguiente dirección Web puedes encontrar el importe del SMI actualizado: 
http://www.meyss.es/es/informacion/smi/contenidos/imporcualact.htm

 8. Las ventas de una empreesa han ddisminuido, raazónn ppor laa que eel emmpreesaario prretennnde paggaar aa 
los trabajadores cada 550 días. ¿¿Es ello legal? Razzoona laa resppuuestaa.

 9. Cita cuatro complementoos salariaaless y raazona si ess pposibble quee un trabbajaaddor qque lllevee 8 aaños 
en la empresa, no cobree ningún commplemento salaarial.

 10. A un trabajador contrataado a jorrnada coompletta, eel empreesariooo le ppagaa 4400 € mennnsuaales aalegganddo qquee su
trabajo es muy sencillo yy no requuierre esffuerzo ni cualifi caación alguuna. ¿Es legaal? JJuustifi fica laa reespuuesstta.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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5. LA JORNADA DE TRABAJO
La jornada laboral es el tiempo diario, semanal, mensual o anual que el trabajador dedica a la ejecución de 
su actividad laboral. Las características básicas de la regulación laboral en nuestro país son las contenidas 
en el cuadro siguiente:

Límite máximo anual

40 horas semanales de trabajo, en cómputo anual. Se pueden 
trabajar más de 40 horas unas semanas siempre que se compense 
con menos de 40 horas otras semanas.
El límite máximo de horas anuales = 40 x semanas laborables.

Jornada irregular

Mediante convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores, se podrá estable-
cer la distribución irregular de la jornada a lo largo del año. En de-
fecto de pacto en contrario, la empresa podrá distribuir de manera 
irregular a lo largo del año el 10 % de la jornada de trabajo.

Descanso entre jornadas 12 horas diarias.

Descanso semanal Día y medio semanal. Se puede acumular cada dos semanas: 11 
días de trabajo y 3 de descanso.

Jornada máxima diaria 9 horas diarias. El convenio colectivo puede ampliar este período 
siempre que se respeten las 12 horas entre jornadas.

Descanso en 
jornadas continuadas 
(“Pausa para el bocadillo”)

15 minutos por cada seis horas trabajadas.

Trabajo de menores de 18 años

Jornada máxima diaria: 8 horas.
Descanso entre jornadas: 12 horas.
Descanso semanal: 2 días ininterrumpidos.
Descanso para jornadas continuadas: 30 minutos por cada 4 horas 
y media trabajadas.

El horario de trabajo es la distribución de la jornada laboral a lo largo del día o de la semana. El horario 
también especifica los períodos de trabajo y de descanso. El horario lo establece el empresario y general-
mente se indica en el contrato de trabajo.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

 11. ¿Es legal que un trabajador tenga que efectuar una jornada ordinaria semanal de 45 horas? 
Razona la respuesta.

 12. Una empresa no concede el descanso semanal a sus trabajadores. Éstos trabajan durante 11 
días y descansan tres. Argumenta si es correcta la actuación de la empresa.
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6. HORAS EXTRAORDINARIAS
Las horas extraordinarias son las que exceden la duración de la jornada ordinaria de trabajo establecida 
en el contrato de trabajo, en el convenio colectivo o, en su defecto, la máxima legal.

Características:

 - El número máximo de horas extras que se pueden realizar al año es de 80, no computándose en 
este número las de fuerza mayor, que son las dedicadas para prevenir o reparar siniestros y otros 
daños extraordinarios y urgentes.

 - Son voluntarias, excepto que exista un pacto en el convenio colectivo o contrato de trabajo. Las 
horas extras de fuerza mayor tienen el carácter de obligatorias.

 - Los menores de 18 años tienen prohibido realizarlas.
 - Su retribución será como mínimo la misma que la de una hora ordinaria de trabajo. La retribución 

suele venir mejorada en los convenios colectivos.
 - Se pueden compensar con tiempo equivalente de descanso retribuido, dentro de los cuatro me-

ses siguientes a su realización.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

7. VACACIONES
Es el tiempo de descanso a que el trabajador tiene derecho anualmente, sin que por ello el empresario 
suspenda su obligación de retribuir al trabajador.

Características

 - La duración mínima es de 30 días naturales al año. Si se trabaja menos de un año, la duración de 
las vacaciones se reducirá proporcionalmente.

 - Las vacaciones no pueden ser sustituidas por el pago de una cantidad de dinero, salvo que el 
contrato finalice antes de la fecha de disfrute de las mismas.

 - Los trabajadores deberán conocer la fecha de disfrute de las vacaciones con, al menos, dos meses 
de antelación a ésta.

 - Si el período de vacaciones coincide con una incapacidad temporal o con una incapacidad tempo-
ral derivada del embarazo, parto o lactancia natural, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones 
en fecha distinta aunque haya terminado el año natural a que corresponden.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

 13. La industria Marvisán S.A. recibe una gran cantidad de pedidos. La dirección indica a sus trabaja-
dores que durante los meses de septiembre, octubre y noviembre deben realizar 2 horas extraordi-
narias al día, de lunes a viernes. Razona y argumenta si es legal la actuación de la empresa.

 14. Un trabajador ha realizado ocho horas extraordinarias en el mes de mayo y según el convenio 
colectivo, las citadas horas extras, serán retribuidas con un incremento del 50 % sobre la hora 
ordinaria. Sabiendo que la hora ordinaria tiene una retribución de 22 euros, calcula:

  a. ¿Cuál es el importe de la hora extraordinaria?
  b. Si por convenio no se estableciese ningún tipo de incremento, ¿qué importe percibiría el 

trabajador por las ocho horas extraordinarias?

 15. Un trabajador es contratado el 
1 de agosto. Los trabajadores 
tienen derecho a las vacaciones 
reguladas con carácter general. 
¿A cuántos días de vacaciones 
tendrá derecho este trabajador?

 16. Un convenio colectivo establece 36 días de 
vacaciones. ¿Cuántos días corresponden a 
un trabajador que comenzó a trabajar el 
día 1 de abril?
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8. PERMISOS RETRIBUIDOS
El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por 
alguno de estos motivos y durante el tiempo siguiente:

Tipo de permiso Duración

Matrimonio Quince días naturales.

Nacimiento de un hijo, enfermedad grave 
o fallecimiento de un familiar (hasta el 2º 
grado de consanguinidad o afi nidad).

Dos días si el hecho se produce en la misma locali-
dad. Cuatro días si es necesario desplazamiento.

Traslado de domicilio familiar. 1 día natural.
Cumplimiento de un deber de carácter 
público y personal (ir a votar, asistir a un 
juicio, etc.).

El tiempo indispensable.

Para realizar funciones sindicales o de 
representación del personal. El tiempo establecido en la ley o convenio colectivo.

Visitas al médico de mujeres embaraza-
das y técnicas de preparación al parto 
que deban realizarse dentro de la jorna-
da de trabajo.

El tiempo indispensable.

Por lactancia de un hijo menor de nueve 
meses.

Una hora diaria, que se puede dividir en dos perío-
dos dentro de la jornada laboral. Voluntariamente se 
puede reducir la jornada en media hora. Este permiso 
puede ser disfrutado indistintamente por la madre o el 
padre en el caso de que ambos trabajen.

Por cuidado directo de algún menor de ocho años o un discapacitado que no desempeñe una actividad 
retribuida, se tiene derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del 
salario. La reducción será entre un octavo y la mitad de la jornada.

La trabajadora víctima de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asisten-
cia social integral, tiene derecho a la reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del 
salario, o a la modificación del horario de trabajo.

El trabajador que curse estudios para la obtención de un título académico o profesional tiene derecho a 
los permisos necesarios para concurrir a los exámenes.

Los trabajadores tienen dereecho a unn númmero deteerminadoo dde fieestas laaboralees, rreetribbuiddas yy noo 
recuperables, que no podrán exceder de 144 aal año. Dos dee elllas soon fijaddass por los aayuuntamieenntoss. 
Deben respetarse en todo casso, las sigguienttess fi estas nacionnalees: NNavidadd, AAño Nueevvo, 1 dde MMMayoo 
(Fiesta del Trabajo) y 12 de OOctubre (Fiestaa NNacionnal dee Espaaña).

¿Sabías qué...?

¿Sabías qué...?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

 17. Martín Hoyos ha sido citado para asistir a un juicio en calidad de testigo. Responde:

  a. ¿Debe concederle permiso la empresa?

  b. ¿Debe ser retribuido este permiso?

  c. ¿Cuánto tiempo le concederán para acudir?

 18. Un trabajador, que trabaja en una empresa sita en Los Garres (Murcia), ha sido padre de un rollizo niño. 
El parto se ha producido en un hospital de la ciudad de Almería. ¿A cuántos días de permiso tiene derecho 
el padre por el nacimiento de su hijo?
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MODELO DE RECIBO DE SALARIOS

ORIENTACIONES PARA CUMPLIMENTARLO

 1. Datos de identificación de la empresa.
 2. Datos de identificación del trabajador.
 3. Período de liquidación.
 4. Devengos o retribuciones.

1. Percepciones salariales: salario base y complementos salariales.
2. Percepciones no salariales: no retribuyen el trabajo, sino que se le entregan al trabajador 

por otros conceptos, como indemnizaciones o compensaciones de gastos del trabajador:
dietas, gastos de locomoción, indemnización por despido, prestaciones de la Seguridad
Social en caso de enfermedad del trabajador… Hasta ciertos límites no cotizan a la Segu-
ridad Social.

 5. Deducciones. Cantidades que hay que descontar al trabajador por diferentes conceptos. Se
calculan aplicando los tipos (%) correspondientes sobre las diferentes bases.

 6. Bases de cotización a la Seguridad Social y conceptos de recaudación conjunta y base sujeta 
a retención del IRPF. Se trata de cantidades sobre las que se aplicarán los porcentajes legales
a efectos de determinar las cuotas que hay que aportar. Como la mayoría de las deducciones
se calculan sobre estas bases, hay que calcularlas antes de las deducciones.

 7. Firma y sello de la empresa y firma del trabajador (si procede).
 8. Líquido total a percibir. Cantidad total que recibirá el trabajador una vez restadas las deducciones.
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Empresa:

Domicilio:

C.I.F.:

Código de cuenta de cotización a la

Trabajador:

N.I.F.:                Número de Libro de Matrícula:

Número de afiliación a la Seguridad Social:

Categoría o grupo profesional:

Grupo de cotización:

Período de liquidación:    del                       de                                        al                         de                     de 200               Total días

I. DEVENGOS

1. Percepciones salariales

Salario base

Complementos salariales

Horas extraordinarias

Gratificaciones extraordinarias

Salario en especie

2. Perceciones no salariales

Indemnizaciones o suplidos

Prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social

Indemnizaciones por traslados, suspensiones o despidos

Otras percepciones no salariales

A. TOTAL DEVENGADO
II. DEDUCCIONES

1. Aportación del trabajador a las cotizaciones a la Seguridad social y conceptos de recaudación conjunta

                %

Contingencias comunes

Desempleo

Formación profesional

Horas extraordinarias

Fuerza mayor o estructurales

No estructurales

TOTAL APORTACIONES

2. I.R.P.F.

3. Anticipos

4. Valor de los productos recibidos en especie

5. Otras deducciones

  B. TOTAL A DEDUCIR

LÍQUIDO TOTAL A PERCIBIR (A-B)

     de                                           de 200

Firma y sello RECIB

de la Empresa

TOTALES

DETERMINACIÓN DE LAS BASES DE COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL Y CONCEPTOS DE RECAUDACIÓN

CONJUNTA Y DE LA BASE SUJETA A RETENCIÓN DEL I.R.P.F.

1. Base de cotización por contingencias co unes

Remuneración mensual

Prorrata pagas extraordinarias

TOTAL

2. Base de cotización por contingencias profesionales (A.T. y E.P.)

y conceptos de recaudación conjunta (Desempleo, Formación

Profesional, Fondo de Garantía Salarial)

3. Base de cotización adicional por horas extraord

4. Base sujeta a retención del I.R.P.F.

1 2

3

4

5

6

7

8

MODELO DE NÓMINA O RECIBO DE SALARIOS

(Fecha)              de                         de
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NÓMINA CUMPLIMENTADA

Empresa:  

Domicilio:  

CIF:  

Código de cuenta de cotización a la Seguridad Social:  

Trabajador: 

NIF:   Nº libro de matrícula:  

Nº de afi liación a la Seguridad Social: 

Categoría o grupo profesional:  

Grupo de cotización:  

Período de liquidación: del 1 de septiembre al 30 de septiembre de 2012                                                           Total días   30
_______________________________________________________________________________________________________

I. DEVENGOS                                                                                                                                                                TOTALES
 1. Percepciones salariales
   Salario base .................................................................................................. 1.200,52
   Incentivo .......................................................................................................... 150,84
   Gratifi cación Jefe Departamento ....................................................................... 50,25   
   Plus de Convenio .............................................................................................. 75,35

 2. Percepciones no salariales
   Dietas en general (no computables) ................................................................ 350,87
   Plus de Distancia (no computable) .................................................................... 30,44

                                    A. TOTAL DEVENGADO ..............................................................................................1.858,27
II. DEDUCCIONES
 1. Aportación del trabajador a las cotizaciones de la Seguridad Social y conceptos de recaudación conjunta
   Contingencias comunes ...........................................(4,70 %) ..........................   78,82
   Desempleo ...............................................................(1,55 %) ..........................   25,99
   Formación profesional ... ..........................................(0,10 %) ..........................    1,68
   Horas extraordinarias:
      Fuerza mayor .............................................................................
      Estructurales/No estructurales ...................................................
                                    TOTAL APORTACIONES .............................                    106,49
 2. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas ..........(15,00 %)  .....................  226,11
 3. Anticipos ..............................................................................................
 4. Valor de los productos en especie ......................................................
 5. Retención a cuenta por pagos en especie .........................................
                                    B. TOTAL A DEDUCIR ...................................................................................................... 332,60
               LÍQUIDO TOTAL A PERCIBIR (A-B) .................................................................................................. 1.525,67

Madrid, a 30 de septiembre de 2012

  Firma y sello de la empresa                                                                                                                     RECIBÍ

DETERMINACIÓN DE LAS BASES DE COTIZACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y CONCEPTOS DE RECAUDACIÓN 
CONJUNTA Y DE LA BASE SUJETA A RETENCIONES DEL IRPF
 1. Base de cotización por contingencias comunes
   Remuneración mensual .........................................................................     1.476,96
   Prorrata pagas extraordinarias ...............................................................       200,09
                                                 TOTAL .......................................................    1.677,05
 2. Base de cotización por contingencias profesionales (AT y EP) y conceptos

de recaudación conjunta (desempleo, formación profesional, Fondo de
Garantía Salarial) (Epígrafe 113) .................................................................      1.677,05

 3. Base de cotización adicional por horas extraordinarias ..............................
 4. Base sujeta a retención del IRPF ................................................................      1.507,40
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1. ¿Qué período de pruueba puede pacttarse, ccomoo máximmo, ppara llos trrabbajjadoores qquee no seeann 
técnicos titulados?

 a. Seis meses. 
 b. Dos meses. 
 c. Quince días.

2. ¿Con qué edad mínima se puuedde accceder aal mercadoo laboorral?
 a. 16 años. 

 b. 18 años. 
 c. 17 años.

3. ¿Qué número de hooras debeen mmediaar entrre el ffinal dde unaaa jornnadaa y eel commiennzo dde laa sigguientee?
 a. 8 horas. 
 b. 12 horas. 
 c. 10 horas.

4. ¿Qué se entiende poor salario?
 a. La totalidad de lass percepccionnes eeconómmicass de loss trabbaajadooress, en dineero oo enn esppeeciee. 
 b. Solamente las perrcepcionees rrecibidas enn meetáálico.
 c. El mínimo interprrofesionall.

5. ¿A qué permiso retrribuido teenddrá deerechoo un trabajaador ppor eel naacimmiientoo dee un hijoo een la mmissmma locaaa-
lidad?

 a. 3 días. 
 b. 2 días. 

 c. 4 días.

6. ¿Cuál es la duración mínima ddell desccanso aanuaal o vaccacionnes?
 a. 30 días hábiles.
 b. 30 días naturales. 
 c. El mes de agosto.. 
 d. Un mes natural.

7. El salario mínimo intterprofessionnal loo estabblecee:
 a. El Gobierno, los ssindicatoss y la paatronal.. 
 b. La patronal y los ssindicatoss.

 c. El Gobierno.

8. De los elementos quue se indiicaan seññala loss quee debeen apaarreceer enn el ccontrratoo de trabbaajo:
 a. La categoría o gruupo profeesioonal ddel pueesto dde trabbajo qqque vvaya a ddeesemmpeññar eel traabbajaador.
 b. La cuantía del salaario base inicial yy de loss commmplementoss salaarialees. 
 c. La duración y disttribución dee la joornada ordiinnaria dde traabbajo..
 d. La duración de lass vacacionness.
 e. El convenio colecctivo apliccable a laa relacción llaaboral.

9. Señala si es verdadera o falsa la afirmmación que sse hacce: “Laaas dieetas dde mmanuttencción yy aloojjammiento nno tiieneen 
consideración de salaario”.

 a. Verdadera.
 b. Falsa.

10. El trabajador debe cconocer laas fechaas de ddisfruutte de las vaaccaciooness coonn unaa annttelacciónn míínimma dde:
 a. 4 semanas. 

 b. 2 meses.
 c. 15 días.

Test de repaso
Test de repaso
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INTRODUCCIÓN
En esta unidad didáctica vamos a conocer los distintos 
tipos de contratos de trabajo más utilizados en nuestro 
país. Comenzaremos viendo las características básicas 
de los contratos indefinidos y de los contratos de dura-
ción determinada.

Además se incluyen contratos específicos como los 
contratos formativos, el contrato a tiempo parcial, el 
contrato para trabajadores penados en instituciones 
penitenciarias, el contrato de fomento de empleo para 
personas discapacitadas, entre otros.

Se finaliza la unidad analizando las empresas de trabajo 
temporal, sus objetivos, características, tipos de contra-
tos que pueden realizar, y cómo influyen en la inserción 
laboral de los jóvenes.

99
SUMARIO
1. Modalidades de contratoos laboorales..

2. Contratos indefinnidos.

3. Contratos de durración deeterminnada.

4. Contratos formativos.

5. Otros tipos de coontratos.

6. Las empresas de trabajo tempooral.

TIPOS DE CONTRATOS 
DE TRABAJO.
LAS EMPRESAS DE 
TRABAJO TEMPORAL
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1. MODALIDADES DE CONTRATOS LABORALES
Vimos en el tema anterior que la mayoría de los contratos de trabajo se establecen por escrito, aunque 
algunos de ellos pueden hacerse de palabra, si bien cualquiera de las dos partes puede exigir en cualquier 
momento que se realice por escrito. Las modalidades de contratación en España son muy variadas, con 
objeto de adaptarse a distintas circunstancias de las empresas y de los trabajadores. En el cuadro que 
sigue se señalan las modalidades más comunes y que vamos a desarrollar, aunque sea de forma breve, a 
lo largo del tema.

TIPOS DE CONTRATOS EN ESPAÑA

Contratos indefi nidos
Ordinarios. 
Contrato de trabajo por tiempo indefi nido de apoyo a los 
emprendedores.

Contratos de duración 
determinada

Por obra o servicio determinado.
Eventual por circunstancias de la producción. 
Interinidad.

Contratos formativos En prácticas.
Para la formación y el aprendizaje.

Otros Contratos

A tiempo parcial. 
De relevo.
De sustitución por anticipación de la edad de jubilación. 
A distancia.
De grupo.
Temporal para trabajadores discapacitados.
Para trabajadores en situación de exclusión social y víctimas 
de violencia doméstica.
Para trabajadores penados en instituciones penitenciarias.

2. CONTRATOS INDEFINIDOS

CONTRATO INDEFINIDO ORDINARIO

Los contratos indefinidos son aquellos que no establecen una fecha determinada para su finalización. Vul-
garmente se conoce a estos contratos como “contratos fijos”.

CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO DE APOYO A LOS EMPRENDEDORES

Concepto. Es un nuevo tipo de contrato indefinido que se puede realizar en empresas que tengan menos 
de 50 trabajadores. Podrá realizarse hasta que la tasa de desempleo se sitúe por debajo del 15 %.

Objeto. Facilitar el empleo estable a la vez que se potencia la iniciativa empresarial.

Destinatarios. Trabajadores desempleados. Los principales beneficiarios son trabajadores entre 16 y 30 
años y mayores de 45 años.

Jornada. Completa.

Forma. Escrita.

Período de prueba. La duración del período de prueba es de un año.

Beneficios. La empresa puede obtener importantes beneficios fiscales y bonificaciones a la Seguridad 
Social por cada uno de los trabajadores contratados.
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 1. Una joven de 20 años vva a ser cconntratada commo aaddminisstrativvaa poor unna eemmpreesa cconsserveera. 

 a. ¿Existe alguna modaalidad de coontrattación indeefifi nida que cconlleve algguuna vennttaja parraa eel 
empresario que decida celebrrarrlo?

 b. ¿Qué bonifi caciones puede obbtener eel emprresario si ddecidee conntrataarlaa??

 2. Indica los principales coleectivos dee traabajaadores objeetoo del contraaato inndefi niddoo de aapooyyo aa los eemprenndeedorres.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

3. CONTRATOS DE DURACIÓN DETERMINADA
Los contratos de duración determinada son aquellos que tienen fijada la fecha de finalización del contrato. 
El Estatuto de los Trabajadores establece tres supuestos de contratos de duración determinada: por obra 
o servicio, eventuales por circunstancias de la producción y de interinidad.

A continuación incluimos las principales características de cada uno de ellos.

Contrato de obra o 
servicio determinado

Objeto
La realización de obras o servicios determinados siem-
pre que estén dentro de la actividad normal de la empre-
sa.

Duración

El tiempo necesario para la realización de la obra o 
servicio, no pudiendo superar los tres años de duración, 
ampliable en doce meses más por convenio colectivo. 
Si la duración es mayor de un año, al trabajador se le 
comunicará la fi nalización con una antelación mínima 
de 15 días.

Contrato eventual 
por circunstancias de 

la producción

Objeto Atender necesidades derivadas de circunstancias del 
mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos.

Duración
Máximo seis meses, dentro de un período de doce me-
ses. Esta duración máxima puede ser modifi cada por el 
convenio colectivo aplicable.

Contrato de 
interinidad

Objeto Sustituir trabajadores con derecho a reserva del puesto 
de trabajo.

Duración El tiempo que dure la sustitución o el derecho de reserva 
del puesto de trabajo.

 

Otras características generales de estos contratos son:

Forma. Se formalizarán por escrito, excepto en el contrato eventual por circunstancias de la producción 
inferior a 4 semanas, que puede ser también de palabra.

Indemnización. Los contratos por obra y servicio y los eventuales por circunstancias de la producción 
dan derecho al trabajador a percibir una indemnización de 9 días de salario por cada año trabajado en 
2012, 10 días en 2013, 11 días en 2014 y 12 días a partir de 2015.

Prórroga. En los contratos eventuales por circunstancias de la producción, sólo se podrá realizar una 
prórroga.
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 3. Una empressa deedicaada a laa veentaaa dde mmaaterriaal
de fontanerría quieere contraattar, conn uun ccoonntraatooo 
temporal dee cuaatrro meses de durracción,, a unn 
trabajador para aatennderr eel auumeentoo ddee peedi-
dos producido.

 a. ¿Cuál ess la moddallidadd dde coonttrrato mmáás aadeecuuaddaa ppaara 
esta situaaciónn?

 b. ¿Cuál seerá laa ddurracióón máximmma quue puueddde teenneer esstee 
tipo de ccontraatoo?

 c. ¿Le correespondeeríaa algunna indeeemnizzaacción aa lla fifinnalizzza--
ción del contrrato?? En caasso aafi rmmmativoo,, ¿de qqué cccuaanntííaa??

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

Cuando uun cconntraatoo 
temporal se rreaalizza
de forma enggaaññoosaa oo
fraudulenta, ess deecirr, 
en fraudee dee leeey, ell ccconntrraatoo ssee cccoonn-
vierte en indefi finniddoo. PPoor eejeemmmpploo, 
cuando el traabbaajaadoorr nnoo hhuubbieerraaa
sido dadoo dee aaaltaa eenn laa SSeegguuuriddaaadd 
Social, o cuaanddo nooo see hhaacce ppoorrr 
escrito unn coonttrratoo qquuee laaa leeyy eesstaaa--
blece que seeaa poor eesccritoo.

Interesan
te

Interesan
te

  

4. CONTRATOS FORMATIVOS
Bajo esta denominación se incluyen dos modalidades de contratos: los contratos en prácticas y los 
contratos para la formación y el aprendizaje. La finalidad del contrato en prácticas es la obtención de 
los conocimientos prácticos o la práctica profesional del título obtenido. El contrato para la formación y 
el aprendizaje pretende la obtención de los conocimientos teóricos y prácticos de una profesión u oficio.

CONTRATO EN PRÁCTICAS
Las características más importantes de este contrato son las siguientes:

Destinatarios

Personas en posesión de título universitario o de formación profesional 
de grado medio o superior, o de certifi cado de profesionalidad que 
habiliten para el ejercicio profesional, así como títulos ofi cialmente reco-
nocidos como equivalentes. Este contrato se puede realizar en el plazo 
máximo de 5 años desde la fi nalización de los estudios o de 7 años si 
el trabajador es discapacitado.

Duración
Mínimo 6 meses, máximo 2 años. El número máximo de prórrogas que 
se pueden hacer es de dos, de 6 meses de duración, como mínimo, 
cada una.

Retribución
Salario según indique el convenio colectivo. No inferior al 60% el pri-
mer año y al 75% el segundo año al de un trabajador de igual catego-
ría profesional. No inferior al SMI, en todo caso.

Forma Por escrito y en modelo ofi cial.

Período de prueba
Máximo de un mes para los técnicos medios y certifi cados de profesio-
nalidad de nivel 1 y 2 y de dos meses para los técnicos superiores y 
certifi cados de profesionalidad de nivel 3.

 4. Una trabajadora con coontrato inddefifi nidoo cogee la bbaaja poor maatterniidadd. Laa emppressaa coontraatta aa 
Ramona Sánchez para ssustituirla duurantte el tieempoo de baaja. ¿¿CCuáál serría el conntratoo a realiizaar 
más adecuado? ¿Qué dduración ttendría??

 5. Una trabajadora que obbtuvo hacce tres aaños el títuloo de TTécniccoo Suuperiior Laaborratoorrio dde DDiiagg-
nóstico Clínico, recibe una ofertaa dee trabbajo accorddee con su tituulacióón en uun hospitaall priivaddoo. LLa mmoddaaliddad
de contrato que le propoonen es een práctticas.

 a. ¿Se le podría hacer eesta modaaliddad dde conntratoo??
 b. ¿Qué duración mínimma puedee teener?
 c. ¿Cuál sería la duración del peeríoodo dde prueeba??
 d. ¿Qué salario le correesponderíía ddurannte el pprimeer año de coontraato?, ¿yy ddurante eel seegunnddo?

 6. ¿Es posible realizar un ccontrato en ppráctiicas a alguuieen quee obtuuvo, hacee 5 aaños y mmedioo, ell ttítulo dde TTéTécnico 
en Soldadura y Caldereería? Razoonaa la rrespuessta.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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CONTRATO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE
Las características más importantes de este contrato son las siguientes:

Destinatarios
Entre 16 y 25 años con carácter general; se podrá concertar con menores de 
treinta años hasta que la tasa de desempleo se sitúe por debajo del 15%. Los 
discapacitados y los colectivos en situación de exclusión social, sin límite de 
edad.

Duración
Mínima de un año y máxima de tres años. Las situaciones de incapacidad 
temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción o acogimiento, 
riesgo durante la lactancia y paternidad interrumpirán el cómputo de la dura-
ción del contrato.

Tiempo de trabajo

El tiempo de trabajo efectivo no podrá ser superior al 75%, durante el pri-
mer año, o al 85 %, durante el segundo y tercer año, de la jornada máxima 
prevista en el convenio colectivo o, en su defecto, a la jornada máxima legal. 
No pueden realizar horas extraordinarias, salvo las de fuerza mayor. Tampoco 
podrán realizar trabajos nocturnos ni trabajo a turnos.

Retribución
Se fi jará en proporción al tiempo de trabajo efectivo, de acuerdo con lo esta-
blecido en convenio colectivo. En ningún caso, la retribución podrá ser inferior 
al SMI en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

Formación teórica
Los trabajadores contratados bajo esta modalidad deben recibir formación 
teórica relativa al trabajo que desarrollen, pudiéndose compatibilizar ésta con 
el trabajo desarrollado.

Forma Por escrito y en modelo ofi cial.

Acción protectora
Comprenderá todas las contingencias, situaciones protegibles y prestaciones, 
incluido el desempleo. También se tendrá derecho a la cobertura del Fondo de 
Garantía Salarial.

Exclusiiónn sssociiaaal
Situación de deesvvennttaajaa een 
la que se enccueenttraann detteer-
minadas pperssonnass oo ccolleccctti-
vos para eel eejeerrciccioo ddee ssuuss ddeeerreecchoss 
como ciudaddaannoss, pppor eejeemmmpploo,, laaa 
pobreza oo laas ddroogooddeepeeennddeeennciaaass.

Interesan
te

Interesan
te

5. OTROS TIPOS DE CONTRATOS
Además de los estudiados, existen otros tipos de contratos. Vamos a tratar brevemente algunos de los 
más comunes.

CONTRATO A TIEMPO PARCIAL
Es aquel en el que el trabajador presta servicios durante un número de horas al día, semana, mes o año, 
inferior a la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo. La duración del contrato puede ser 
indefinida o determinada. La retribución será proporcional al tiempo trabajado. Se formalizará por escrito 
y en modelo oficial.

CONTRATO DE RELEVO
Este tipo de contratación afecta a dos trabajadores. Uno que ha cumplido 60 años y que reduce su jor-
nada entre un 25 % y un 75 % suscribiendo con la empresa un contrato a tiempo parcial (trabajador 
relevado), y otro trabajador (relevista) al que se hace un contrato (contrato de relevo), como mínimo por 



LE
GI

SL
AC

IÓ
N

F.O.L.     TIPOS DE CONTRATOS DE TRABAJO. LAS EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL
110

la parte de la jornada reducida al otro trabajador. La reducción de jornada podrá alcanzar un 85% cuando 
el contrato de relevo se concierte a jornada completa y con duración indefinida.

El trabajador relevado cobrará la parte del salario que le corresponda por su contrato a tiempo parcial, 
más la parte proporcional de la jubilación parcial.

El relevista puede ser contratado por más horas de las que reduce el relevado, incluso a jornada comple-
ta. Ambos contratos se realizarán por escrito y en modelo oficial.

CONTRATO DE SUSTITUCIÓN POR ANTICIPACIÓN DE LA EDAD DE JUBILACIÓN
Se trata de la contratación de trabajadores inscritos como desempleados en la Oficina de Empleo, en sus-
titución de trabajadores que anticipen, en un año, su edad de jubilación ordinaria, es decir, que se jubilen 
a los 64 años. El contrato será por escrito y la duración será de un año.

CONTRATO DE TRABAJO A DISTANCIA
Este contrato se formaliza por escrito y se caracteriza porque la prestación de servicios se realiza de ma-
nera preponderante en el domicilio del trabajador o en el lugar libremente elegido por éste. Los trabaja-
dores a distancia tendrán los mismos derechos que los que prestan servicios en el centro de trabajo de la 
empresa; en especial tendrán derecho a percibir, como mínimo, la retribución total establecida conforme 
a su grupo profesional y funciones. Especial mención se hace al acceso efectivo a la formación profesional 
continua a fin de favorecer su promoción profesional. Asimismo, tienen derecho a una adecuada protec-
ción en materia de seguridad y salud.

CONTRATO DE TRABAJO DE GRUPO
Se llama así a aquel contrato que el empresario celebra con un grupo de trabajadores considerado en su tota-
lidad, y no con un trabajador individual. En esta modalidad de contrato existe la figura del jefe de grupo, que 
responderá del colectivo que represente. El empresario puede ejercer sus derechos y obligaciones con el jefe 
de grupo, no frente a cada uno de los miembros del grupo. Puede formalizase por escrito o de forma verbal.

CONTRATO TEMPORAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Tiene por objeto la contratación temporal de trabajadores con discapacidad, cualquiera que sea su situa-
ción laboral anterior. Se formalizará por escrito y en modelo oficial. La duración mínima será de 12 meses 
y la máxima de 3 años. Podrá ser a tiempo completo o parcial. Las empresas obtienen bonificaciones o 
incentivos por estas contrataciones.

CONTRATO PARA TRABAJADORES EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL Y PARA VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DOMÉSTICA
Tiene por objeto la contratación, tanto indefinida como temporal, de personas desempleadas en situación 
de exclusión social, y/o que sean víctimas de violencia doméstica, con el fin de lograr su inserción laboral 
como medida de fomento de empleo de estos colectivos.
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Se formalizará por escrito y en modelo oficial, por tiempo indefinido o determinado y podrá ser a jornada 
completa o a tiempo parcial. Las empresas obtienen bonificaciones o incentivos por estas contrataciones.

CONTRATOS DE TRABAJADORES PENADOS EN INSTITUCIONES PENITENCIARIAS
El contrato se realizará por obra o servicio determinado, a tiempo completo o parcial. Tiene por obje-
to la realización de obras o servicios, con autonomía y sustantividad propia dentro de la actividad de la 
empresa. La peculiaridad estriba en que los trabajadores han de estar en un Centro Penitenciario como 
penados. La parte empresarial la asumirá Instituciones Penitenciarias. Esta modalidad de contratación se 
desarrolla en el siguiente tema.

 7. Juan Pérez tiene 61 años y reducce ssu jorrnada dde trraabajo a la mmitadd. Peedroo Peñaas eess coontraataadoo 
para cubrir la otra mitad de la jornnadda. ¿QQué tippo dee contraato see debbe haacer aa cadda uuuno dde eelllos??

 8. En una cafetería se quierre contrattar a unaa camaareraa para que ttrrabaaje loos vvieerness, sáábaddos yy doo-
mingos de cada semana,, pues sonn loos días de mayorr aactividdad eenn la eemprresaa. ¿Quué ccoontraato ddeebee 
formalizarse?

 9. La empresa Transportes BBarroso, SS.L., cuyya jornada ssemannal ess de 440 horaas, quiieree formmalizzaar un cconnttratoo a 
tiempo parcial con una joornada dee 330 horas semmanaales a RRafael Rivaas. ¿EEs eelllo poosibblee? RRazoonna la reesppuuestta.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

6. LAS EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL
Las empresas de trabajo temporal son aquellas cuya actividad consiste en poner a disposición de una 
empresa usuaria, con carácter temporal, trabajadores por ella contratados. Las empresas de trabajo 
temporal podrán, además, actuar como agencias de colocación cuando cuenten con la correspondiente 
autorización de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable.

Cuando la ETT actúe como agencia de colocación tiene la obligación de garantizar a los trabajadores la 
gratuidad por la prestación de servicios.

Contrato de puesta a disposición

El contrato de puesta a disposición es aquél que se realiza entre la empresa de trabajo temporal (ETT) 
y la empresa usuaria por el cual la ETT se compromete a ceder trabajadores a la empresa usuaria, para 
prestar sus servicios de manera temporal.

Causas

Los motivos o causas que permiten la realización de este contrato exigen que sea para atender necesida-
des temporales de la empresa usuaria, pudiéndose producir en los siguientes supuestos:

 a. Para la realización de una obra o servicio determinado.
 b. Para atender las exigencias circunstanciales del mercado, acumulación de tareas o exceso de pe-

didos.
 c. Para sustituir a trabajadores de la empresa con derecho a reserva de puestos de trabajo.
 d. Para cubrir de forma temporal un puesto de trabajo permanente mientras dure el proceso de 

selección o promoción.
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Otras características de las ETT
 - La relación laboral del trabajador es con la empresa de trabajo temporal, pudiendo el contrato 

ser por tiempo indefinido o de duración determinada, coincidente con la duración del contrato 
de puesta a disposición.

 - Retribución. Los trabajadores cedidos a la empresa usuaria para prestar servicios en ella tendrán 
derecho, como mínimo, a percibir la retribución total establecida para el puesto de trabajo a 
desarrollar según el convenio colectivo aplicable a la empresa usuaria.

 - Forma del contrato. Por escrito y en modelo oficial.
 - Responsabilidad del pago. La responsable del pago del salario es la ETT.
 - La ETT ostenta el poder disciplinario, aunque será la empresa usuaria la que informe a la ETT 

de los incumplimientos del trabajador.
 - El poder de dirección y el control de la actividad laboral corresponden a la empresa usuaria. 

También es responsable de la protección de la salud y seguridad del trabajador.
 - Indemnización por fin de contrato. La finalización del contrato da derecho al trabajador a per-

cibir una indemnización de 12 días de salario por año de servicio.

Requisitos de las empresas dde trrabajo temmpooraal
La persona física o jurídica qque preteenda ccreear una emppreesa de ttrabaajoo teempooral ddeberá obbtteneer 
una autorización adminisstrativa previa,, justifi ccandoo anntee el órgano addministratiivo commpeettentee a
el cumplimiento de los requiisitos siguientees:s

a. Disponer de una eestructuraa organnizativva quue lle permmita cuummplir las oobligaacioonnes que aasumme
como empleador .

b. Dedicarse exclusivaamente aa la aacctividad connstiitutiva dde eemmprresa de ttrabbajoo teemmpooral.
c. Carecer de obligacciones pendieenntes dee carááctter fi scaal o ddee SSeguuridaad SSocial..
d. Garantizar, de formma espeecial, eel cumpplimieentto de laas oblligaacioones salariaaless y parra ccon la 

Seguridad Social.
e. No haber sido sancionadaa con suuspensión de acctividdad eenn ddos oo mááás oocassionnnes.
f. Incluir en su denomminación los ttérrminoss emppresaa de ttrabaajjo ttempporaall.

Para saber m
ás

Para saber m
ás

Las empresas de trabajoo temporral nno podráán ceeleebrrar coontrraatoss dee puueestaa aa diisspoo-
sición en los siguientes ccasos:

a. Para sustituir a trabajadores een hueelgga en laa emppresa usuaaria.
b. Para la realización dde trabajoos u oocuupacioones eespeecialmente ppeligrosos paarra laa seegurridadd 

y la salud en el trabaajo.
c. Cuando en los doce mmeses inmmediaataamente anterriorees a la ccontrrattacción lla emmmpreesa hhayyaa ammorttizaado los

puestos de trabajo que se preetendaan cubrirr por ddesspiddo immprocceedente oo por despiddo ccolecctivoo.
 d. Para ceder trabajadoores a otrras emmppresas dde traabajo tempporal..

Para saber m
ás

Para saber m
ás

10. ¿Cómo se denomina el ccontrato qquee se rrealizaa enttree la empreessa dee traabaajoo temmporral (EETT) yy laa
empresa usuaria, por el cual la EETTT cedde tempporalmmentee un trraabajadoor ppaara ppresstaar ssus sseervi-
cios en la empresa usuaaria?

11. Un trabajador fi naliza ssu contrato dde puuesta aa disposicióón en la empreesaa SSalazonnees LLina,, SS.LL. 
¿Qué indemnización le correspondee si hha trabbajaddoo duraante 444 meeses??

12. Señala dos supuestos enn los que sse puedde celebrarr uun conntratoo de ppuessta a dispposicción enttree uuna ETTTT y uuna 
empresa usuaria.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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DATOS DE LA CUENTA DE COTIZACIÓN
RÉGIMEN DIG. CONTR.NÚMEROCOD. PROV. ACTIVIDAD ECONÓMICA

MUNICIPIOPAÍS

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO

DATOS DE LA EMPRESA

D./DÍA.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA DOMICILIO SOCIAL

NIF./NIE EN  CONCEPTO (1)

PAÍS MUNICIPIO C. POSTAL

DATOS DEL/DE LA TRABAJADOR/A

CON BONIFICACIONES DE CUOTAS
A LA SEGURIDAD SOCIAL

1 5 0

D./DÑA.

Nº AFILIACIÓN S.S. NIVEL FORMATIVO

FECHA DE NACIMIENTONIF./NIE

NACIONALIDAD

PAÍS DOMICILIOMUNICIPIO DEL DOMICILIO

Con la asistencia legal, en su caso, de D./Dña.  ...................................................................................................................................................
con N.I.F./NIE ........................................................................, en calidad de (2) .................................................................................................

DECLARAN

-1. Que la empresa, en el momento de la contratación, tiene una plantilla inferior a 50 trabajadores .

-2. Que la empresa se acoge a los incentivos fiscales o a las bonificaciones a la Seguridad Social contemplados en el artículo 4 de la Ley 3/2012, de 6 de julio
    (BOE de 7 de julio)             SÍ                NO

-3. Que si se acoge a los incentivos contemplados en el art. 4 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, (BOE de 7 de julio), se compro mete a mantener en el empleo al
trabajador al menos 3 años, así como mantener el nivel de empleo en la empresa alcanzado con este contrato durante, al menos un  año desde la celebración del
mismo y cumplir  el resto de requisitos de acuerdo conel art. 4 de la citada Ley.

-

CLÁUSULAS

PRIMERA: El/la trabajador/a prestará sus servicios como (3) ........................................................................, incluido en el grupo profesional de
..........................................................................................................................................................................................................................,para
la realización de las funciones (3)........................................................................ de acuerdo con el sistema de clasificación   profesional vigente en la
empresa, en el centro de trabajo ubicado en (calle, nº y localidad) ............................................................................................................................... .

SEGUNDA: La duración del presente contrato será INDEFINIDA, iniciándose la relación laboral con fecha .............................................. y se establece un
período de prueba de un año en todo caso.

TERCERA: La jornada de trabajo será:

A tiempo completo: la jornada de trabajo será de .....................  horas semanales, prestadas de ..............................., a  ............................., con
los descansos establecidos legal o convencionalmente.

CIF/NIF/NIE

  código de contrato

SIN BONIFICACIONES DE CUOTAS
A LA SEGURIDAD SOCIAL

1 0 0

MINISTERIO
DE EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO
DE EMPLEO ESTATAL

FONDO SOCIAL EUROPEO
El FSE invierte en tu futuro

ANVERSO DEL CONTRATO
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(1) Director/a, Gerente, etc.
(2) Padre, madre, tutor/a o  persona o institución que le tenga a su cargo.
(3) Indicar la profesión.Las funciones pueden ser todas las del grupo profesional o solamente alguna de ellas.
(4) Diarios, semanales, mensuales o anuales.
(5) Salario base, complementos salariales, pluses.
(6) Mínimo 30 días naturales.
(7) Igualmente podrán bonificarse las cooperativas o sociedades laborales que incorporen desempleados/as como socios trabajadores/as o de trabajo y siempre que la entidad haya optado por

un régimen de Seguridad Social propio de trabajadores/as por cuenta ajena.
(8) Ponga una X donde corresponda.
(9) De acuerdo con la Orden de 16 de septiembre de 1998(BOE de 29 de septiembre).
(10) PROTECCIÓN DE DATOS.-  Los datos consignados en el presente modelo tendrán la protección derivada de Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre (BOE de 14 de diciembre).

CUARTA: El/la trabajador/a percibirá una retribución total de ........................................................ euros  brutos (4) ........................................ que se
distribuyen en los siguientes conceptos salariales (5) ........................................................................................ .

QUINTA: La duración de las vacaciones anuales será de (6) ................................................................... ............................................... .

SEXTA:  El presente contrato se formaliza bajo la modalidad de contrato de relevo         SÍ           NO
    En caso afirmativo cumplimentar el anexo «Contrato de relevo»

SÉPTIMA: Si se reunen los requisitos y condiciones establecidos en el art. 4 de la Ley 3/2012 de 6 de julio, la empresa (7) se bonificara en las cuotas empresariales a la
Seguridad Social,en las siguientes cuantías, según los colectivos que se enumeran: (8)

TRABAJADORES INSCRITOS EN LA OFICINA DE EMPLEO:

      Desempleados entre 16 y 30 años, ambos inclusive.

JÓVENES : 1º año 1000 euros/año , 2º año 1100 euros/año, 3º año 1200 euros/año

MUJERES EN OCUPACIONES MENOS REPRESENTADAS (9): 1º año  1100 euros/año, 2º año 1200 euros/año, 3º año 1300 euros/año

    Desempleados mayores de 45 años :

MAYORES DE 45 AÑOS : 1300 euros/año durante tres años

MUJERES EN OCUPACIONES MENOS REPRESENTADAS (9): 1500 euros/año durante tres años

OCTAVA: En caso de reunir los requisitos del Art. 4 de la Ley 3/2012, la empresa tendrá derecho a aplicar los incentivos fiscales establecidos en el art. 43 del Texto
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades aprobado por R.D. Legislativo 4/2001 de 5 de marzo.
Señalese en el supuesto de solicitar estos incentivos (8)

                    El trabajador es perceptor de prestaciones por desempleo y ha percibido al menos 3 meses de la prestación contributiva

                    Que es el primer trabajador/a contratado por la empresa y es un trabajador/a  menor de 30 años.

NOVENA:  En lo no previsto en este  contrato, se estará a la legislación vigente que resulte de aplicación, y particularmente,  el Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por el R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (BOE. de 29 de marzo), Ley 3/2012, de 6 de julio (BOE de 7 de julio),la Ley 43/2006 de 29 de Diciembre
(BOE de 30 de diciembre ) y en el convenio colectivo de ..................................................................... ....................................................

DÉCIMA: El contenido del presente contrato se comunicará al Servicio Público de Empleo de .............................................................................. , en el plazo
de los 10 días siguientes a su concertación (10).

UNDÉCIMA: ESTE CONTRATO PUEDE SER COFINANCIADO POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO.

                                                                                      CLÁUSULAS ADICIONALES

Y para que conste, se extiende este contrato por triplicado ejemplar en el lugar y fecha a continuación indicados, firmando las partes interesadas.

En ............................................................................................ a ............... de ................................................................. de 20 ......................
                     El/la trabajador                                             El/la representante                                             El/la representante legal
                                                                                         de la Empresa                                               del/de la menor, si procede

REVERSO DEL CONTRATO
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DATOS DE LA EMPRESA

con la asistencia legal, en su caso, de D./Dña.  .......................................................................................................................................................
con N.I.F/N.I.E.  ........................................................................, en calidad de (2)  ..............................................................................................

DECLARAN

Que reunen los requisitos exigidos para la celebración del presente contrato y, en consecuencia acuerdan formalizarlo con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA: El/la trabajador/a prestará sus servicios como (3) ..............................................................., incluido en el grupo profesional / categoría / nivel (4)
................................................................................................ , de acuerdo con el sistema de clasificación vigente en la empresa, en el centro de trabajo
ubicado en (calle, nº localidad) ............................................................................................................................................................................................

SEGUNDA:  La jornada de trabajo será (5):

A tiempo completo: la jornada de trabajo será de ............................  horas semanales, prestadas de ............................, a  .........................., con
los descansos que establece la ley.

A tiempo parcial: la jornada de trabajo ordinaria será de  ...................., horas          al día,             a la semana,          al mes,        al año, siendo esta
jornada inferior a (6):

La de un/a trabajador/a a tiempo completo comparable.
La jornada a tiempo completo prevista en el Convenio Colectivo de aplicación.
La jornada máxima legal.
La distribución del tiempo de trabajo será .................................................................................... ............................................................

            .............................................................................................................................................................................................................

TERCERA: La duración del presente contrato se extenderá desde ..............................................., hasta ................................................... .    Se establece
un período de prueba de (7) ............................................................................................. .
Cuando el convenio colectivo permita una duración mayor a la establecida legalmente, señálelo con una X:

CIF/NIF/NIE

DATOS DE LA CUENTA DE COTIZACIÓN
RÉGIMEN DIG. CONTR.NÚMEROCOD. PROV. ACTIVIDAD ECONÓMICA

PAÍS

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO

D./DÑA.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA DOMICILIO SOCIAL

NIF./NIE EN  CONCEPTO (1)

PAÍS MUNICIPIO C. POSTAL

MUNICIPIO

DATOS DEL/DE LA TRABAJADOR/A
D./DÑA.

Nº AFILIACIÓN S.S. NIVEL FORMATIVO

FECHA DE NACIMIENTONIF./NIE

NACIONALIDAD

PAÍS DOMICILIOMUNICIPIO DEL DOMICILIO

CÓDIGO DE CONTRATO

 TIEMPO PARCIALTIEMPO COMPLETO

4 0 1

4 1 0

4 0 2

Obra o servicio Determinado

Interinidad

Eventual por circunstancias
de la producción

Obra o servicio Determinado

Situación jubilación parcial

Interinidad

Eventual por circunstancias
de la producción

5 0 1

5 4 0

5 1 0

5 0 2

CÓDIGO DE CONTRATO

MINISTERIO
DE EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL

DE EMPLEO ESTATAL

ANVERSO DEL CONTRATO
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CUARTA:   El/la trabajador/a percibirá una retribución total de  .................................... euros brutos (8) ................................ que se distribuyen en los
siguientes conceptos salariales (9) ...................................................................................................................... .

QUINTA:   La duración de las vacaciones anuales será de (10) ................................................................. .................................................. .

SEXTA:     El contrato de duración determinada se celebra para:

La realización de la obra o servicio (11) ..................................................................................... ......................................., teniendo dicha obra
autonomía y sustantividad propia dentro de la actividad de la empresa no pudiendo superar 3 años ampliable hasta 12 meses  por convenio colectivo.

Atender las exigencias circunstanciales del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos, consistentes en ...............................................
................................................... (12), aún tratándose de la actividad normal de la empresa. En caso de que se concierte por un plazo inferior a la
duración máxima legal o convencionalmente establecida podrá prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, por una única vez, sin que la duración total
del contrato pueda exceder de dicha duración máxima.

Sustituir al/a la trabajador/a .................................................................................................... (13), siendo la causa:

Sustituir a trabajadores/as con derecho a reserva del puesto de trabajo.

Sustituir a trabajadoras/es por maternidad, sin bonificación de cuotas.

Sustituir a trabajadores/as excedentes por cuidados de familiares, siendo el/la trabajador/a que sustituye al excedente, perceptor, durante más
de un año, de prestaciones por desempleo de nivel contributivo o asistencial (Disposición Adicional 14ª del Real Decreto Legislativo 1/95).

Para cubrir temporalmente un puesto de trabajo durante el proceso de selección o promoción, para su cobertura definitiva.

Sustituir a trabajadores/as en formación por trabajadores/as beneficiarios/as de prestaciones por desempleo (14). Se acompaña certificado
expedido por la Administración Pública o entidad encargada de gestionar la formación.

Sustituir a trabajadores/as con discapacidad que tengan suspendido su contrato por incapacidad temporal, contratando a personas minusválidas
desempleadas durante el período que persista dicha situación. Estos contratos darán lugar a una bonificación del 100% de las cuotas empre-
sariales de la Seguridad Social.

Sustituir a trabajadoras/es víctimas de violencia de género: (Señálese lo que proceda)

Que hayan suspendido su contrato de trabajo. Este contrato tendrá derecho a una bonificación del 100% de las cuotas empresariales
a la Seguridad Social por contingencias comunes, durante todo el período de suspensión de la trabajador/a sustituida/o.

Que hayan ejercitado su derecho a la movilidad geográfica o al cambio del centro de trabajo. Este contrato tendrá derecho a una boni-
ficación del 100% de las cuotas empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, durante seis meses.

El/la trabajador/a contratado/a desempeñará el puesto de trabajo de ...................................................................................................... (15).

Reducir la jornada de trabajo y el salario en un ............................................... (16), cuando el/la trabajador/a reúna las condiciones generales exigidas
para tener derecho a la pensión contributiva de jubilación de la Seguridad Social,de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 40/2007, de 4

              de diciembre de medidas en materia de Seguridad Social.

SÉPTIMA:     A  la finalización del contrato de obra o servicio o eventual por circunstancias de la producción, el/la trabajador/a  tendrá derecho a recibir una
indemnización de cuantía equivalente a la parte proporcional de la cantidad que resultaría de abonar nueve dïas de salario por cada año de servicio, o la
establecida, en su caso, en la normativa específica que sea de aplicación.

OCTAVA:      El presente contrato se regulará por lo dispuesto en  la legislación vigente que resulte de aplicación y particularmente,por los artículos 12 y 15  del
Estatuto de los Trabajadores, modificado por la Ley 35/2010, de 17 de septiembre, (BOE de 18 de septiembre),  por el art. primero de la Ley 12/2001, de 9 de julio
(BOE de 10 de julio), y Real Decreto 2.720/1998 de 18 de diciembre (BOE de 8 de enero), y en su caso, por lo establecido en la  Disposición adicional novena y
transitoria sexta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (BOE de 13 de diciembre) y por la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre (BOE de 29 de diciembre)
(Artículo 21 apartado 3). Asimismo le será de aplicación lo dispuesto en el Convenio Colectivo de ............................. ............................................................

NOVENA:   El contenido del presente contrato se comunicará al Servicio Público de Empleo de ..................................................................... , en el plazo de
los 10 días siguientes a su concertación (17).

CLÁUSULAS ADICIONALES

Y para que conste, se extiende este contrato por triplicado ejemplar en el lugar y fecha a continuación indicados, firmando las partes interesadas.

En ............................................................................................ a ............... de ................................................................. de 20 ......................

                  El/la trabajador/a                                                 El/la representante                                                El/la representante legal
                                                                                             de la Empresa                                                  del/de la menor, si procede

(1) Director/a, Gerente, etc.
(2) Padre, madre, tutor/a o persona o institución que le tenga a su cargo.
(3) Indicar profesión.
(4) Señalar el grupo profesional y la categoría o nivel profesional que corresponda, según el sistema de clasificación profesional vigente en la empresa.
(5) Marque con una X lo que corresponda.
(6) Marque con una X la situación que corresponda.
(7) Respetando lo establecido en el art. 14.1 del Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (BOE de 29 de marzo).
(8) Diarios, semanales, o mensuales.
(9) Salario base y complementos salariales.
(10) Mínimo: 30 días naturales.
(11) Identifique con claridad la obra o servicio, con autonomía y sustantividad propia dentro de la actividad de la empresa en la que prestará servicio el/la trabajador/a contratado/a.
(12) Indíquese la causa o circunstancia que justifique la realización del contrato.
(13) Indíquese el nombre del/de la trabajador/a sustituido/a.
(14) Sólo para empresas de hasta cien trabajadores/as y siempre que tales acciones formativas estén financiadas por cualquiera de las Administraciones Públicas. Apartado 1 de la Disposición

transitoria sexta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (BOE 13 de diciembre).
(15) Indicar si el puesto de trabajo a desempeñar será el del/de la trabajador/a o del otro/a trabajador/a de la empresa que pase a desempeñar el puesto de aquel. Igualmente deberá identificarse,

en su caso, el puesto de trabajo cuya cobertura definitiva se producirá tras el proceso de selección externa o promoción interna.
(16) Indicar el porcentaje de reducción de la jornada y del salario,de acuerdo con las normas de derecho transitorio reguladas en el artículo 4 de la Ley 40/2007.
(17) PROTECCIÓN DE DATOS.- Los datos consignados en el presente modelo tendrán la protección derivada de Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre (BOE de 14 de diciembre

REVERSO DEL CONTRATO
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CONTRATO DE TRABAJO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE

Con la asistencia legal, en su caso, de D./Dña.  .................................................................................................................................................
con N.I.F./N.I.E  ........................................................................, en calidad de (2)  .............................................................................................
.

DECLARAN
PRIMERA: Que el presente contrato, se acoge a la reducción de cuotas a la Seguridad Social contemplada en el art.3 de la Ley 3/2012, de 6 de julio (BOE 7 de julio ) .

SÍ NO
SEGUNDA: Que el/la trabajador/a no tiene cualificación profesional, reconocida por el sistema de formación profesional para el empleo o del sistema educativo,

requerida para concertar un contrato en prácticas (Título universitario o de formación profesional de grado medio o superior del sistema educativo o certificado de

profesionalidad)

TERCERA: Que el/la trabajdor/a es:

            Mayor de 16 y menor de 30 años.

Trabajador /a con discapacidad (sin límite de edad) (3).

Alumnos/as participantes en un proyecto de empleo y formación al amparo de lo previsto en el artículo 25.1 d) de la Ley 56/2003 (4).

Trabajador/a en situación de exclusión social contratados por empresas de inserción. (Sin límite de edad).

CUARTA: Que el/la trabajador/a no ha estado vinculado a ésta o distinta empresa, para la misma actividad laboral u ocupación objeto de la cualificación
profesional, con otro contrato para la formación y el aprendizaje que haya agotado su duración.

QUINTA: Que el/la trabajador/a no ha desempeñado el puesto de trabajo correspondiente a este contrato en este empresa por tiempo superior a 12 meses

SEXTA: Que el contrato se celebra a jornada completa. Que reunen los requisitos exigidos para la celebración del presente contrato y en consecuencia acuerdan
formalizarlo con arreglo a las siguientes :

CLÁUSULAS

PRIMERA: El contrato tiene por objeto la cualificación profesional en régimen de alternancia de:
   a)  Actividad laboral (5)................................................................................................. ................................... CNO:

         incluido en el grupo/nivel profesional (6)........................................................................................... de acuerdo con el sistema de
         calificación vigente en la empresa, en el centro de trabajo ubicado en (calle, nº y localidad) .................................................................
         .................................................................................................................. .............................................................................

  b)    Actividad formativa en los términos recogidos en el Anexo que corresponda (Anexo I ó II) a este contrato. Dicho Anexo deberá suscribirse simultánea
       o posteriormente a este contrato.

DATOS DE LA CUENTA DE COTIZACIÓN
RÉGIMEN DIG. CONTR.NÚMEROCOD. PROV. ACTIVIDAD ECONÓMICA

MUNICIPIOPAÍS

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO

DATOS DE LA EMPRESA

D./DÑA.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA DOMICILIO SOCIAL

NIF./NIE EN  CONCEPTO (1)

PAÍS MUNICIPIO C. POSTAL

DATOS DEL/DE LA TRABAJADOR/A
D./DÑA.

Nº AFILIACIÓN S.S. NIVEL FORMATIVO

FECHA DE NACIMIENTONIF./NIE

NACIONALIDAD

PAÍS DOMICILIOMUNICIPIO DEL DOMICILIO

CIF/NIF/NIE

MINISTERIO
DE EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO
DE EMPLEO ESTATAL

CON REDUCCIÓN CUOTAS S.S.

SIN REDUCCIÓN CUOTAS S.S

CÓDIGO DE CONTRATO 4 2 1

ANVERSO DEL CONTRATO
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1. El contrato de obra o servicioo ttiene por obbjetoo::
 a. Atender las neceesidades dee la eempresa ddeerivaddas deee las circcunnsttanccias ddel mercca--

do, acumulaciónn de tareaas o exxceso dde ppeedidoss.
 b. Sustituir a trabajadores qquee tenngan deerecchho a rreserrvvva dee puuesttoo de traabbajoo. 
 c. La realización dee obras oo seerviccios deentroo de laa activvvidadd dee la eemprresaaa.

2. El contrato en práctticas tienee ppor obbjeto ffacilittaar expperiennccia pprofeesioonnal a perrsonas qquue:
 a. Tengan una edadd cumplidda de eentre 116 y 221 añoos. 
 b. Tengan el título dde Bachillerato..
 c. Posean un título oficial quee habilite paara eell desaarrollloo dee unaa accttividad pproffesioonnall.

3. La duración mínima de un coontrato para laa forrmmaciónn es ddee:
 a. Dos meses.
 b. Un año. 
 c. Dos años.

4. Los trabajadores de las ETT:
 a. Tienen derecho a la mismmaa retrribucióón quue los trabaajadooress dee la emmprresaa usuuaaria.
 b. Su retribución seerá la que ffiguree en el connvvenioo coleecctivoo dee laa EETT quuee le ha conntrattaddo. 
 c. Reciben una cantidad infeeriior a los traabajadoress de laa emmpreesaa uusuaaria..

5. En un contrato paraa la formaacióón y el apreendizzaaje, ¿qqué eddad mmáxiimaa puedde tteenerr el trabbajaddoorr, noo disss-
capacitado, que va aa ser conttrattado?? 

 a. 20 años.
 b. 25 años con caráácter gennerral, ppero see peerrmite hastaaa los 30 aañooss mieenttrras lla taassa dde ddessemmpleeoo 

no baje del 15 %%.
 c. 25 años en todoo caso.

6. ¿Quién ejerce el podder de dirreccción y conttrol de la aactividdaad laaboraal ccoon el traabbajaddor cceddido enn un connn-
trato de puesta a dissposición?

 a. La empresa usuaaria.
 b. La empresa de ttrabajo teemmporaal. 
 c. Ambas empresaas a la vezz.

7. La duración máximaa del conttratto evventuall porr ccircunnstancccias dde laa prrooduccciónn es:
 a. Tres meses denttro de unn períoddo de seis mmeses.
 b. Máximo seis meeses, denttroo de un períoddoo de ddoce mmesses.
 c. No existe máximmo legal, la duraación mmáxximma seerá laa quee paccten las pparrtttes ddel cconntratto..

8. En una zapatería, unna de las deependdientass, coonn conttrato dde trabaajo inndefinidooo, cooge laa bbaja poorr materr-
nidad. Se contrata aa otra deppenndiennta parra susttituirlaa durraante el pperííoodo dde ssuuspeensióóón. ¿Quué cconttrattoo 
debe formalizarse?

 a. Contrato eventuual por ciirccunstanciass de laa prodduccióón.
 b. Contrato indefinnido a tieempo pparcial.

 c. Contrato de inteerinidad.

9. ¿Qué indemnización percibirá enn 20122 un trrabajaaddor al finalizzzar suu conntraatto dee obbrra o servvicioo detterrmminaadoo??
 a. Una indemnización de 122 ddías dde salaario ppor añño dee servvicioo. 
 b. Una indemnización de 100 ddías dde salaario ppor añño dee servvicioo. 
 c. Una indemnización de 9 díaas dee salarrio ppoor añoo de sserviicio.

10. ¿Qué modalidad de contrato tieene por objeeto la presttaciónn de sserviciooss porr un ttrabbajaddoor, commoo mínnimooo,
durante la parte de la jornadaa ddejadaa vacannte ppoor otrro traabbajaddor, quee se juubilaaa parrciallmmente??

 a. Contrato de sustitución poor antticipacción dde la eedad dde jubilaacióónn.
 b. Contrato de releevo.
 c. Contrato por obbra o serrvviccio deetermminaddoo.

Test de repaso
Test de repaso
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INTRODUCCIÓN
La relación laboral especial de los internos en institu-
ciones penitenciarias tiene como fundamento el artículo 
25.2 de la Constitución, que establece el derecho de los 
condenados a penas de prisión a un trabajo remunerado 
y a los beneficios correspondientes de la Seguridad So-
cial. La Ley General Penitenciaria y las normas de desa-
rrollo del Estatuto de los Trabajadores también recogen, 
matizan y amplían este derecho.

La gestión del trabajo de los internos la tiene atribuida 
la Entidad Estatal de Derecho Público Trabajo Peniten-
ciario y Formación para el Empleo, adscrito al Ministerio 
del Interior. En el presente tema vamos a estudiar las 
características de esta relación laboral de carácter es-
pecial.

1010
SUMARIO

 1. Concepto de relaación labboral dee carácctter esspeciaal.
  1.1. El acceso a los puuestos dde trabbajo.
 2. Derechos laborrales.
3. Deberes laboraales.

 4. Inicio y duración de la reelaciónn laborraal esspeciaal.
 5. La retribución ddel trabaajo: El salarioo.
 6. Suspensión de la relación labboral eeespeccial.
 7. Extinción de la relaciónn laborral espppeciaal.

LA RELACIÓN LABORAL 
DE CARÁCTER ESPECIAL 
DE LOS PENADOS



LE
GI

SL
AC

IÓ
N

F.O.L.     LA RELACIÓN LABORAL DE CARÁCTER ESPECIAL DE LOS PENADOS
120

1. CONCEPTO DE RELACIÓN LABORAL DE CARÁCTER ESPECIAL
La relación laboral de carácter especial es la que existe entre la Entidad Estatal de Derecho Público Tra-
bajo Penitenciario y Formación para el Empleo u organismo autonómico equivalente y los internos que 
desarrollan una actividad laboral en los talleres productivos de los Centros Penitenciarios. Algunos con-
ceptos básicos de esta relación son:

 - La Finalidad de la relación laboral especial es la preparación para la inserción laboral, por lo que 
habrá de conectarse con los programas de formación profesional para el empleo, que se desarro-
llan en los Centros Penitenciarios.

 - El Trabajo que realice el penado objeto de relación laboral, deberá ser productivo y remune-
rado.

 - Son trabajadores los internos que desarrollen actividades laborales de producción por cuenta 
ajena en los talleres productivos de los Centros Penitenciarios.

 - El empleador será, en todos los casos, la Entidad Estatal de Derecho Público Trabajo Peniten-
ciario y Formación para el Empleo u órgano autonómico equivalente.

 - La resolución de las reclamaciones de los internos respecto a su situación laboral de 
carácter especial, se regula por la Ley de Procedimiento Laboral y es necesario efectuar una 
reclamación previa en vía administrativa.

 - No es relación laboral especial penitenciaria:
- La de los internos en régimen abierto.
- Las diferentes modalidades de ocupación no pro-

ductiva, tales como la formación profesional para 
el empleo, el estudio y la formación académica, las 
ocupaciones que formen parte de un tratamiento, 
las prestaciones personales en servicios auxiliares 
comunes del centro, las artesanales, intelectua-
les y artísticas, y, en general, todas aquellas ocu-
paciones que no tengan naturaleza productiva.

En cada Centro Penitenciario existirán los siguientess órggannoss coleegiaaddoss:
 - Consejo de Direcciónn.
 - Junta de Tratamiento..
 - Comisión Disciplinariia.
 - Junta Económico-Admministrativva.
A efectos del presente tema, el órganno quee más reelacióón tiienne con el trabajo dde looos innternnos es lla Junntta de 
Tratamiento. Está presididaa por el DDirectoor del Ceentro Penniteenciario y commpuesta ppor los ssiguuiientees mmieemmbrros:
 - El Subdirector de Tratamiento..
 - El Subdirector Médico o Jefe dde loss SServicioos Méédiccoss.
 - Los Técnicos de Instituuciones PPenitencciarias que hhayyann interrveniido, en su caasso, en las pproppuesstas sobbre 

las que se delibere.
 - Un trabajador social que hayaa inteervvenido en lass proppuestaas soobbre las qque sse delibberee..
 - Un Educador, que haaya intervvenidoo een las ppropuuesttass.
 - Un Jefe de Servicios, preferentemenntee el que hayya inteervenido eenn laas proopueesstass.

q y pp pq y

Para saber m
ás

Para saber m
ás

 1. Un interno, en régimen aabierto, es contraatado ppor laa Emprresa AAAlimeentacciónn Díazz coommo ccocinneroo 
de uno de sus restaurantes. ¿Se ttratta dee una reelaciióón labboral eespecial?? Raazzonaa la resppuesstaa.

 2. La Entidad Estatal de Derecho Púbblicco Traabajo Peniteenciarrio y FFormacióón ppaara eel Emmmpleo quuiieree 
contratar a tres internos de un Centrro Pennitenciaario ppara qque traaabajeen en eel ttaller dee Carpinteeríaa 
de ese Centro. ¿Debe haacerlo meediiante una reelacióón labboral eeespeccial u oorddinaria??

 3. Tres internas de un Centtro Peniteenciario asisten diaariameente aa un TTaller dde Artees PPlásticas ddiriigidaas ppor un 
monitor ocupacional. Al fi nal del mees han prodduciddoo 6 cuuadross quee venndeen en uuna eexpposiccióón. ¿Exxisstte aqquí 
una relación laboral esppecial? Raazoona laa respuestaa..

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

La relaciónn labooral eesppecciaaal 
penitenciarria see reeguulaa pooor 
el Real Deecretto 77882//22200011, 
de 6 de julioo. Laas ddemmáás 
normas dee la leeggislacciióón laaa-
boral comúún sólooo seeráánn aplicabbleess eennn loosss 
casos de rremiisióóón exxpprressa ddee eeestee Reeaall 
Decreto.

Interesan
te

Interesan
te
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1.1. EL ACCESO A LOS PUESTOS DE TRABAJO
La Entidad Estatal de Derecho Público Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo u órgano auto-
nómico equivalente, mantendrá una oferta de puestos de trabajo acorde con las disponibilidades econó-
micas, ordenada en un catálogo y clasificada por actividades, especificando la formación requerida y las 
características de cada puesto.

La citada Entidad Estatal elaborará periódicamente la lista de puestos vacantes en los talleres productivos, 
detallando sus características. Corresponde a la Junta de Tratamiento, como órgano administrativo 
competente, adjudicar los puestos a los internos, siguiendo el siguiente orden de prelación:

 1. Los internos en cuyo programa individualizado de tratamiento se contemple el desarrollo de una 
actividad laboral.

 2. Los internos penados sobre los preventivos.
 3. La aptitud laboral del interno en relación con las características del puesto de trabajo.
 4. La conducta penitenciaria.
 5. El tiempo de permanencia en el Centro Penitenciario.
 6. Las cargas familiares.
 7. Los internos que hubiesen desempeñado un puesto de trabajo en un Centro Penitenciario por un 

período superior a un año, siempre que este desempeño haya sido valorado positivamente por 
el Centro de procedencia, tendrán prioridad a la hora de acceder a puestos de trabajo vacantes 
del Centro Penitenciario de destino.

 4. Un interno de un Centroo Penitencciarrio, consideera qquue no se le hhan pagado las vvacaacioones,, poor 
lo que interpone un recuurso ante el Juzgado dee lo SSocial de suu locaalidaad.. ¿¿Actuuó bbbien o deebióó 
reclamar primero a la EEntidad EEstaatal dde Dereechoo Públicco Traaabajoo Peeniteennciarrio yyy Foormaacciónn 
para el Empleo, que es el órganoo aadminnistrativvo quee le ccontraattó?

 5. Al producirse una vacannte en la coocina del Centroo Penittenciaarrio, el DDireecttor ddel CCCentro, ttrras enttrevvistarse
con un interno solicitantee y la commpprobaación dde la nnecesiidad eeconnómicca del mmismmoo, lee adjuudiica un ppueesto 
de trabajo como cocineero, con laa ccateggoría dde oppeerarioo basee, en la ccoccinna del CCCentrro. ¿¿TTiene vvalliddezz la
adjudicación?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

2. DERECHOS LABORALES
Los internos trabajadores tendrán los siguientes derechos laborales básicos:

 - A no ser discriminados para el empleo o una vez empleados, por razones de nacionalidad, sexo, 
estado civil, por la edad, dentro de los límites marcados por la legislación laboral penitenciaria, 
raza, condición social, ideas religiosas o políticas, así como por el idioma.
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 - A su integridad física y a una adecuada política de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con 
lo dispuesto en la legislación vigente sobre dicha materia.

 - Al trabajo productivo y remunerado que pudiere ofertar la Administración penitenciaria, así 
como a la percepción puntual de la remuneración establecida por la legislación penitenciaria, al 
descanso semanal y a las vacaciones anuales.

 - Al respeto a su intimidad, con las limitaciones exigidas por la ordenada vida en prisión, y a la con-
sideración debida a su dignidad, comprendida la protección frente a ofensas verbales o físicas de 
naturaleza sexual.

 - A participar en la organización y planificación del trabajo en la forma y con las condiciones esta-
blecidas en la legislación penitenciaria.

 - A la formación para el desempeño del puesto, así como a la promoción en el trabajo.
Asimismo, tendrán derecho a que se valore el trabajo productivo realizado y su laboriosidad en orden al 
régimen y tratamiento penitenciario, así como para la concesión de beneficios penitenciarios cuando se 
cumplan los requisitos establecidos por la legislación.

El trabajo dde loos iinteernnooss een loos 
talleres peeniteencciarrioss ppodddrrá
organizarsee ddireecctaameenntte ppoor 
la Entidad Estaataal dde DDerreccchho 
Público Trabajoo PPeniteencciariooo y 
Formación paraa eel EEmppleeoo uu órrgaaannoo auttooo-
nómico equuivalenntte, o eenn ccolaabbooraaaccióónnn ccoonnn
personas físsicass oo juríddiccass ddel eexxxteeriiooor. EEnnn
todo caso, lla Entiddadd EEstaataal uu órrggaanoo auttooo-
nómico equivaleenttee, nno ppeerdderáá su ccoonnddiccióónnn
de empleaddor enn relaccióón cooonn llosss innteeernooss
trabajadorees.

¿Sabías qué...?

¿Sabías qué...?

Para determinar la clasifi cación, las Juuntas dee Tratamientoo pponnderaarán lla peersonnaliddaad yy el hissttoriaal 
individual, familiar, social y ddelictivo del innteerno, laa duraacióón de laas peennas,, el mmedioo soociaal al quee 
retorne el recluso y los recurssos, faciliddadess yy difi cuultadees exisstentees en cada caaso yy moomennto pparaa 
el buen éxito del tratamiento.

- Se clasifi carán en prrimer grradoo aa los internoss caalifi cadoos dee peligroosidaadd exxtrema o inn-
adaptación manifi estta y gravee a laas normaas genneraalees de convvivvencia oordennadaa.

- Serán clasifi cados enn segunddo ggraado loos pennaddoss en qquienness concuurrann unas ccircuunstaanciass perrso-
nales y penitenciariaas de normmal coonnvivenccia, peeroo sin cappaciddaad pparaa viviirr, poor eel mmoomeento, eenn seemi-
libertad.

- La clasificación en teercer grrado see apliccará aa loos internnos qque, por sus ccircuunsttanccias perrsoonnales y 
penitenciarias, estén capacitaados ppara llevar a ccabbo un réégimeen dee vidda enn semmilibberttaad.

Interesan
te

Interesan
te

 

3. DEBERES LABORALES
Los internos trabajadores tendrán los siguientes deberes laborales básicos:

 - Cumplir con las obligaciones concretas de su puesto de trabajo, con arreglo a las reglas de la bue-
na fe, diligencia y disciplina, así como con las que se deriven de la actividad laboral comprendida 
en su programa individualizado de tratamiento.

 - Observar las medidas de prevención de riesgos laborales que se adopten.
 - Cumplir las órdenes e instrucciones del personal responsable de la organización y gestión de los 

talleres, en el ejercicio regular de sus funciones.
 - Contribuir a conseguir el cumplimiento de los fines de la relación laboral, tanto desde el punto 

de vista de su preparación para la inserción laboral, como en relación con el cumplimiento de los 
objetivos de la actividad laboral que se le encomienda.



LEGISLACIÓ
N

F.O.L.     LA RELACIÓN LABORAL DE CARÁCTER ESPECIAL DE LOS PENADOS
123

 6. Una interna que lleva máás de un aañoo trabbajanddo enn el Taller dee Carrpinteeríaa Metááliccaa dee su CCenn-
tro Penitenciario, solicitaa a la Juntta dde Traatamieento qquue diccha cirrcunstanciaa ssea teeniddda en cuueentaa 
a la hora de su posible pprogresióón aa terccer graado. SSe le rresponnde qque por ssu traabaajo yya reeccibee 
un salario y que nada tiene que verr el trratamieento ppeniteenciarrio coon el traabbajo proodductivo. ¿Es 
correcta la respuesta que recibió la interrna?

 7. Un interno es expulsadoo del talleer dde Caarpinteería de Maadera de ssu Ceenttroo Pennitennciario, pporr negaarrse rei-
teradamente a trabajar con el eqquipo dde prottecciióón inddividuuaal (mmascaarillaa, guuantees yy gaafas prootecctoraas), 
alegando que le difi culttan el traabaajo y que ddisminuye ssu prooduccción,, pporr lo quee su salaarrio es inffeerioor y 
necesita el dinero para mmantener a su familia. ¿Incuummplió algúnn debber eel intternoo quuee jusstifi qquue la eexppuulsióón?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

4. INICIO Y DURACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL ESPECIAL
La relación laboral especial penitenciaria se formalizará con la inscripción del interno en el Libro de 
Matrícula, con efectos desde la fecha en que se produzca el alta efectiva en el puesto de trabajo. También 
se anotará en dicho Libro la extinción de la relación laboral, así como su suspensión por causa de traslado 
del interno a otro Centro Penitenciario por tiempo no superior a 2 meses. La duración de la relación 
laboral coincidirá con la de la obra o servicio que se le encomiende.

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo durante cualquier clase de permiso 
o salida autorizada. Estas ausencias del trabajo no serán retribuidas.

5. LA RETRIBUCIÓN DEL TRABAJO: EL SALARIO
El salario se determinará en función del rendimiento normal de la actividad y del horario de trabajo efec-
tivamente cumplido. En base a estos parámetros se establece un módulo retributivo, que se calcula 
tomando como referencia el S.M.I. El salario resultante será proporcional a las horas realmente trabajadas 
y al rendimiento conseguido por el trabajador.

El módulo retributivo para cada especialidad lo determina anualmente el Consejo de Administración de 
la Entidad Estatal de Derecho Público Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo u órgano auto-
nómico equivalente. Este módulo incluirá la parte proporcional de la retribución de los días de descanso 
semanal y de vacaciones anuales retribuidas, así como las gratificaciones extraordinarias, en su caso. El 
módulo se actualiza cada año, adaptándolo al S.M.I. vigente.

Cálculo de las retribuciones

Las retribuciones podrán calcularse por producto o servicio realizado, por tiempo o por cualquier otro 
sistema, aplicando lo señalado en los apartados anteriores. La Entidad Estatal citada en el párrafo ante-
rior, puede establecer, igualmente, los métodos y tiempos aplicables en la elaboración de los distintos 
productos. También podrá establecer primas a la producción, en función de la mejora de la calidad del 
trabajo, de la superación de determinados niveles de producción o de cualquier otra variable que se 
determine.
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Pago de las retribuciones

La Entidad Estatal de Derecho Público Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo u órgano auto-
nómico equivalente efectuará el pago de las retribuciones mediante su ingreso mensual en la cuenta de 
peculio del interno. Las retribuciones del trabajo de los internos sólo serán embargables en las condicio-
nes y con los requisitos establecidos para el salario en el Estatuto de los Trabajadores.

Los internos que realicen trabbajos prodductivvoss podráán paarticcippar enn la oorgganizaciónn y pplaniifi caaaciónn
del trabajo, con arreglo a loss siguientees critterrios:
 - Aportando ideas, inddividual oo coleecctivameente, ssobbre los pplanees dee traabajoo y llos sisteemas 

laborales.
 - Participando en la evvaluaciónn y annáálisis dee los sisttemmas dde prrodduccciónn y ffoormulanndoo proo-

puestas para la fi jaciión anuall del mmóódulo rretribuutivoo.
 - Formando parte de loos equipoos enccargadoss del cconntrool y mmanteenimiientoo de los ssisteemaass dee segguridadd y 

prevención de riesgoos laboralles.

¿Sabías qué...?

¿Sabías qué...?

 8. La Empresa Regalos Institucionalees CCortéés S.L., antee la cercanííaa de las fifi esstaas naaviddeeñas, ofeertaa
el trabajo de preparar 550.000 eejeemplaares dee suss catáloogos aa la Entidad Estaatal de Dereecchoo 
Público Trabajo Penitencciario y Formmacióón parra el EEmpleeo, deeccidieendoo ésstee la connttrataaciónn dee 
10 internos de un Centrro Penitennciaario. Al mees sigguuiente, fi naalizaddo ell traabbajo, el Direector deel 
Centro extingue la relacción laborral con los inteernoos. ¿Es correeccta eesta aacttuaación?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

Recibo de salarios o nómina

Como vimos en la Unidad Didáctica anterior, es un documento en el que se reflejan las retribuciones 
abonadas al trabajador por el trabajo realizado y los descuentos practicados en concepto de cotización a 
la Seguridad Social.

6. SUSPENSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL ESPECIAL
La relación laboral especial penitenciaria podrá suspenderse por las siguientes causas:

 - Mutuo acuerdo de las partes.
 - Incapacidad temporal de los trabajadores penitenciarios.
 - Maternidad y riesgo durante el embarazo. En el supuesto de parto la suspensión tendrá una du-

ración de 16 semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto múltiple en 2 semanas 
más por cada hijo a partir del segundo, distribuidas antes o después del parto a opción de la inte-
resada, siempre que 6 semanas sean inmediatamente posteriores al mismo.

 - Fuerza mayor temporal.
Asimismo, la relación laboral especial penitenciaria podrá suspenderse por las siguientes causas:

 - Suspensión de empleo y sueldo por el cumplimiento de sanciones disciplinarias penitenciarias de 
aislamiento. 

 - Razones de tratamiento apreciadas por la Junta de Tratamiento.
 - Por traslados de los internos siempre que la ausencia no sea superior a 2 meses, así como durante 

el disfrute de los permisos o salidas autorizadas.
 - Razones de disciplina y seguridad penitenciaria.

Consecuencias de la Suspensión

La suspensión de la relación laboral eximirá de las obligaciones recíprocas de trabajar y de remunerar el 
trabajo. En estos supuestos, el Director del Centro Penitenciario podrá designar a otro interno trabajador 
para el desempeño del puesto de trabajo mientras dure la suspensión.
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 9. Un interno recibe notifi caación de susspenssión dee empleo y suelddoo por 5 ddíass, corrresppoondienttees aal 
cumplimiento de una sannción de aisslamiento que teennía recurridda y que fi nallmennte ddebee cummmpliir 
por desestimarse su recuurso. El interrno alega que éél quieree segguuir trrabajannddo y nno llee deejan,, poor 
lo que no cree justo que le suspenndaan dee empleeo y ssueldoo. ¿Ess corrrectaa la aactuaacióónn deel Ceenntroo 
Penitenciario o se le debberían paagaar los días ddel ccumplimmientoo de la saanccióón?

 10. Un interno, en segundo grado de ttratammiento,, quee ocuppa un ppuessto dde ttraabajo enn el Talleer pprodducctivo de
Economato, se dispone aa salir deel CCentroo Peniteenciario paara ell disfrrute de un peermiisso de saalidaa dee seeis días 
y junto con el justifi cante del perrmiso, se le nootificcaa la suuspennssión de lla reelacióón llaaboral ppor el tiemmmpo de
duración de dicho permiso. El inteernno se niega a firrmmarlo aducciendoo que eel disfrrute ddel permmmisoo dee saallidaa es 
un derecho que le conceede la leggislación penitencciaaria een basse a su bbuenaa conduuccta yy coommo preepaaración
para la libertad. ¿Actuóó bien el inteerno?? Razonna laa respuuesta.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

7. EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL ESPECIAL
La relación laboral especial penitenciaria se extinguirá:

 - Por mutuo acuerdo de las partes.
 - Por la terminación de la obra o servicio.
 - Por ineptitud del interno trabajador conocida o sobrevenida con posterioridad al desempeño del 

puesto de trabajo adjudicado.
 - Por muerte, gran invalidez o invalidez permanente total o absoluta del trabajador penitenciario.
 - Por jubilación del interno trabajador.
 - Por fuerza mayor que imposibilite definitivamente la prestación del trabajo.
 - Por renuncia del interno trabajador.
 - Por falta de adaptación del trabajador a las modificaciones técnicas operadas en su puesto de 

trabajo, siempre que hayan transcurrido, como mínimo, 2 meses desde que se introdujo la mo-
dificación.

Asimismo, la relación laboral especial penitenciaria se extinguirá:

 - Por la excarcelación del trabajador penitenciario.
 - Por contratación con empresas del exterior en el caso de internos clasificados en tercer grado.
 - Por razones de tratamiento apreciadas por la Junta de Tratamiento.
 - Por traslado del interno trabajador a otro Centro Penitenciario por un período superior a 2 me-

ses.
 - Por razones de disciplina y seguridad 

penitenciaria. 
 - Por incumplimiento de los deberes la-

borales básicos en la relación laboral es-
pecial penitenciaria.

La extincióón dee laa reelaccióóónn
laboral pennitennciaariaa see aacooor-r-
dará, previa vaalooraccióónn dee laaass 
circunstancias deee caaddaa caassoo,, 
por el Direcctor deell Cenntrroo PPenni--
tenciario enn su caaaliddadd dde deeleggaaaddoo dddee llaaa
Entidad Estaatal deee Deereecchhoo Púúbblicooo TTrraabaajjooo 
Penitenciario yy Foormmacciióón paarra eel Emmmpleeooo 
u organismmo aauttoonóómmiccoo eeqquuivaaleenntte..

Para saber m
ás

Para saber m
ás
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 11. Una interna que trabaja en el Tallerr prodductivoo de CCarpinntería Mettálicaa en el tuurnoo de maññaanaa 
(de 8,30 horas a 14,000 horas) reccibe notifi caaciónn de haber ssupeeradoo eel Cursso ddde AAcceeso aa 
la UNED, por lo que decide matrricuularsee de 1º dee PPsicología.. Antee la necceesidaad dde teener mmás 
tiempo para estudiar deecide renuuncciar aa su puuestoo de traabajoo.. Reccibidda suu carrta ddde reenunncciaa, 
se le notifi ca que no se ppuede exttingguir la relacción laaboraal, debbbienddo esspeeraar unn mees haastaa qquee 
se encuentre una sustitutta que realice suu trabaajo con similar nniivel técniicoo. ¿Es correctaa la cconntesttacción ddel
Centro Penitenciario? Raazona la resspuessta.

 12. Una interna que trabajaa en el Talllerr Prodductivoo de EEconomato, es pproggressaada aa teerrcer graddo de ttrataamien-
to, por lo que diariameente podrá ssalir a trabbajarr aa la cciudaadd coontrataddaa porr unna emprreesa del eexxteriior. 
La ofi cina de Talleres, una vez foormmalizaado el conttrrato coon diccha eempressa, le ccommunicca laa exxtincciónn dee la
relación laboral especiaal que venníaa manntenienndo ppoor su puesstoo enn el EEcoonnomaato.¿¿Es ccorreectaa la exxttinciión
de la relación laboral?

 13. Un interno del Taller de MManipulaadoos, ess clasifi cadoo y desstinaddoo a ootro Ceentro PPeniitenciarioo. Reecibbiddaa la or-
den de traslado, se le nootifi ca la eextincióón de laa relaacción laaboraaal esppeciaal. El inteernoo no estáá de acuuerrddo ccon
la extinción aduciendo qque en ell Centroo de deestinoo existte un TTaller de las mismmas caraacteerísticas e incluuso 
la empresa colaboradorra es la mmisma, ppor lo que ppuedee seguuir deesemmpeeñandoo suu trabajoo coon aaltoo graado 
de productividad. ¿Es coorrecta essta extinnción dde la rrelacióón labboral esppecciaal? En el Cenntro PPennitennciaario de 
destino, ¿tiene algún derecho adquirido, en reelacióónn a occuparr un ppuessto de traabajoo?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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 1. ¿Quién tiene atribuida la funcción de la gesttión del traabajo dde loos intterrnoos?
  a. La Secretaría Geeneral dee Innstituucionees Peennitencciariaass.
  b. La Entidad Estattal de Deereecho Públicco TTraabajoo Pennitencciario yy Formmaccción parraa eel 

Empleo.
  c. El Ministerio de Empleo y SSeguridad Sociiaal.

 2. ¿A qué normativa laaboral están sometidos los innternoos en régimenn abbieerto queee acccedeenn aa un emmmpleeo een
el exterior del Centtro Peniteencciario?

  a. A la normativa laaboral coommún.
  b. A la normativa laaboral esspeecial peniteenciaarria.
  c. No les afecta la normativva laboral, puues ddeependden ddel emprressarrio eexteeriorr.

 3. La relación laboral dde carácteer espeecial es la qquue exisste enntre los inteerrnos quee dessarroollan unna aactivvidaadd 
laboral en los tallerees producctivvos dee los CCentroos Pennitenccciarioos y....

  a. Las empresas coolaboradooraas quue les cconttrratan..
  b. La Entidad Estattal de Deereecho Públicco TTraabajoo Pennittencciario yy Formmaccción parraa eel Emmppleo, exxx-

clusivamente.
  c. La Entidad Estattal de Deereecho Públicco TTrraabajo Peniittencciarioo yy FFormmacción paraa el Emmpleeo uu orrr-

ganismo autonómmico equuivvalentte.

 4. El órgano administraativo commpeetentte paraa adjuuddicar los puuuestoos dee trrabajoo a looos innternnoos de lloss Cenntrooos
Penitenciarios es:

  a. La Junta de Trataamiento.
  b. El Director.
  c. La Junta Económmico-Admminnistraativa.

 5. El órgano administraativo commpeetentte paraa acoorrdar laa extinnciónn de la reelacióón llaaborral ppeenittencciaarria ees:
  a. La Junta deTrataamiento.
  b. El Director.
  c. La Comisión Dissciplinaria.

 6. Indica cuál de los sigguientes eenuunciaddos noo es unn derrecho llabooral ddel innternno:
  a. Derecho a la integridad ffísica y a una adeecuada políttiica dde prevveencióón ddde riesggoos labooraales.
  b. Derecho a la forrmación para el desemmpeeñño del pueessto.
  c. Derecho a los peermisos dee salidda.

 7. ¿Quién establece annualmentee el Móddulo RRetribbuutivo??
  a. La Secretaría Geeneral dee Innstituucionees Peennitencciariaass.
  b. El Consejo de AAdministrración dde la EEntiddaad Esttatal dde DDereechho Púbblicooo Traabajjoo PPenitennciaario yy 

Formación para el Empleeo..
 c. El Gobierno.

 8. En la nómina que reecibe el innterno, están iincluuiddos loos siguuienttes cooncceeptos:
  a. Solamente el descanso semmanall.
  b. El descanso semmanal y laas vvacacciones anuuaales.
  c. Solamente las grratificacioonees, sii ese mmes laas ha habidddo.
  d. El descanso semmanal, las vaacacioones aanuaalees y laas graaatificcacioonees,, en su ccasoo.

 9. La suspensión de la relación llaboral eexonerra dee las obbligacciones reccíproocas de ttrabaajar yy de reemuunerrar eeel
trabajo.

  a. Verdadero
  b. Falso

 10. ¿Qué causas no son motivo dde extinnción dde la reelacióón labbooral espeeciaal pennitennciarria?
  a. Renuncia del inteerno trabbajjadorr.
  b. Traslado del inteerno trabbajaador por pperíooddo dee un mmmes pparaa assisstir aa juiccio.
  c. Acuerdo mutuo de las paarttes.

Test de repaso

Test de repaso
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INTRODUCCIÓN
En unidades didácticas anteriores hemos visto cómo se 
regulaba una relación laboral. Pero esta relación no es 
estable a lo largo de su existencia, sino que normalmen-
te va a sufrir modificaciones tales como modificación de 
las funciones que realiza el trabajador o modificaciones 
del lugar de trabajo.

La relación laboral también puede suspenderse duran-
te un tiempo por diversos motivos como enfermedad, 
maternidad o excedencia. Finalmente, se va a acabar o 
extinguir la relación laboral, bien porque el trabajador 
se jubile, deje la empresa, se acabe el contrato o sea 
despedido...

Todas estas circunstancias y vicisitudes son el objeto de 
estudio de la presente unidad didáctica.

1111
SUMARIO
1.  Modifi cación ddel contraato de trabaajjo.
  1.1 Movilidadd funcionnal.
  1.2 Movilidadd geográáfi ca.
  1.3 Modifi cacción sustaancial de laass condicio-

g g

nes de trabajo.
 2. Suspensión del contratoo de trabajoo..

j

  2.1 Excedenciias.
p

  2.2 Reducciónn de jornnada.
 3. Extinción del coontrato dde trabbajo.

jj

  3.1 Extinción ppor voluntad ddel trabbbajaddor.
j

  3.2 Extinción ppor voluntad del emppresaario. El
pp j

despido.
  3.3 Otras causas de eextincióón.

p
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1. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO
El Estatuto de los Trabajadores recoge tres supuestos diferentes por los que el empresario puede modi-
ficar un contrato de trabajo: la movilidad funcional, la movilidad geográfica y la modificación sustancial de 
las condiciones de trabajo.

1.1. MOVILIDAD FUNCIONAL
Es aquella modificación del contrato en la que el empresario puede cambiar las funciones que desarrolla 
el trabajador de manera habitual. Esta movilidad puede suponer:

 a. Modificación funcional horizontal. Al trabajador se le asignan otras funciones u otro puesto de 
trabajo de su mismo grupo profesional. Sus características son:
- Se efectuará de acuerdo a las titulaciones académicas o profesionales precisas para ejercer la 

prestación laboral y con respeto a la dignidad del trabajador.
- No se exige ninguna causa especial para llevarla a cabo.
- La retribución será la del puesto de trabajo desempeñado, que será la misma que venía per-

cibiendo el trabajador en el puesto anterior.
 b. Modificación funcional vertical. Esta modificación puede ser para realizar funciones tanto superio-

res como inferiores a la suya. En el cuadro se señalan las características de ambas situaciones.

Funciones inferiores a las de 
su grupo profesional

Funciones superiores a las de 
su grupo profesional

Razones Debe estar justifi cada por razones 
técnicas u organizativas.

Deben existir razones técnicas u 
organizativas que justifi quen el cam-
bio de funciones.

Duración Debe durar el tiempo 
imprescindible para su atención.

El trabajador puede reclamar el 
ascenso a la categoría superior, 
cuando dichas funciones duren más 
de 6 meses en un período de 12 
meses, o bien 8 meses en un perío-
do de 24 meses.

Salario a percibir El salario a percibir será el que el 
trabajador venía percibiendo.

El salario a percibir será el de las 
funciones superiores.

1. Un trabajador ha recibido órdennes paraa que sustituuya a un ccoompañerro qquue reealizzza fuunciooones 
inferiores a la suya por necesidades de la actividaadd, ya qque éésste nno haa aacuudido aal trabajoo..
a. ¿Puede el empresarioo exigir aa eeste trrabajador qque reealicee una funccióón quee coorrresppondde aa

y p y qq j

una categoría inferioor a la que sse esttablecee en ssu conntrato??
¿ p g j qqg

b. En su caso, ¿qué salaario le coorreesponnderá ddurante el ttiemppoo quue deesarrrolle esaass funncionnes??
g q

2. Un trabajador que, a loo largo ddel pressente aaño, eejerce duraante sietee mmeses ffunccionees ddee una cateegooría
superior, ¿qué derechoss tiene?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

1.2. MOVILIDAD GEOGRÁFICA
El empresario puede trasladar a uno o varios trabajadores a centros de trabajo diferentes al que se señala 
en el contrato de trabajo, siempre que existan razones económicas, técnicas, organizativas o de produc-
ción que lo justifiquen. Se considerarán tales las que estén relacionadas con la competitividad, productivi-
dad u organización técnica o del trabajo en la empresa. Estos traslados pueden ser temporales (llamados 
desplazamientos) o definitivos y afectar a un trabajador o a varios.

Los desplazamientos consisten en el cambio temporal de centro de trabajo a una población distinta a la 
residencia habitual del trabajador. Tiene una duración máxima de doce meses en un período de tres años. 
En este período el trabajador tiene derecho a:

 - Conservar la misma categoría profesional y el mismo salario.
 - Cobrar gastos de viaje y dietas de alojamiento y manutención.
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 - Al disfrute de cuatro días de estancia en su domicilio por cada tres meses de desplazamiento, con 
los gastos de viaje a cargo de la empresa.

Los traslados definitivos se producen cuando el trabajador es destinado a un centro de trabajo de la 
misma empresa que exija el cambio de residencia de forma definitiva. Al trabajador se le comunicará el 
traslado con una antelación mínima de 30 días, pudiendo optar por alguna de las tres siguientes alterna-
tivas:

 - Aceptarlo, teniendo derecho a percibir los gastos de traslado propios y los de los familiares a su cargo.
 - Extinguir el contrato, con derecho a indemnización de 20 días de salario por año de servicio, con 

un máximo de 12 mensualidades.
 - Cumplir el traslado e impugnarlo al mismo tiempo ante el Juzgado de lo Social en caso de des-

acuerdo.

 3. La empresa Local, S.A. dde Murciaa, ccomuunica aa Luccíaa Carreteroo quee denntroo dde 440 ddíías lla traaslaa-
da a trabajar a la nuevaa sucursall dee Almmería, ¿¿quéé oopcioones ssee le presenttan freentee al trraslaaddo??

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

1.3. MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO
Cuando existan probadas razones económicas, técnicas, organizativas o de producción que lo justifiquen, 
el empresario puede modificar sustancialmente las condiciones de trabajo a un trabajador. Se conside-
rarán tales las que estén relacionadas con la competitividad, productividad u organización técnica o del 
trabajo en la empresa. Tendrán la consideración de modificaciones sustanciales las que afectan, entre 
otras, a las siguientes materias: jornada de trabajo, horario y distribución del tiempo de trabajo, régimen 
de trabajo a turnos, sistemas de remuneración y cuantía salarial y sistema de trabajo.

En los casos de modificación de jornada, horario, régimen de trabajo a turnos, sistema de remuneración 
y cuantía salarial, si el trabajador no acepta dicha modificación puede rescindir su contrato con derecho a 
percibir una indemnización de 20 días de salario por año de servicio, con un máximo de 9 mensualidades.

2. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO
La suspensión del contrato es la interrupción temporal de la prestación del trabajo y del abono del sala-
rio. Cuando cesa la causa que motivó la suspensión, el trabajador se reincorpora al trabajo. Las causas de 
suspensión del contrato de trabajo se recogen en el cuadro.



LE
GI

SL
AC

IÓ
N

F.O.L.     MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO
132

CAUSAS DE SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO

- Mutuo acuerdo de las partes.
- Causas señaladas válidamente en el contrato de trabajo.
- Incapacidad temporal de los trabajadores.
- Maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural de un menor de 9 

meses y adopción o acogimiento de menores de 6 años.
- Ejercicio de cargo público representativo.
- Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia condenatoria.
- Suspensión de empleo y sueldo, por razones disciplinarias.
- Causas de fuerza mayor temporal.
- Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.
- Excedencia forzosa.
- Por el ejercicio del derecho de huelga, o cierre legal de la empresa.
- Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo como consecuencia de 

ser víctima de violencia de género.

2.1. EXCEDENCIAS
Es la situación de suspensión del contrato a solicitud del trabajador. Puede presentar las siguientes mo-
dalidades:

Excedencia voluntaria. La duración mínima será de 4 meses y la máxima de 5 años. Se necesita una 
antigüedad mínima de un 1 año en la empresa. No da derecho a la reserva del puesto de trabajo, sino al 
reingreso preferente en vacantes de igual o similar categoría.

Excedencia forzosa. La pueden solicitar las personas elegidas o designadas para ocupar un cargo público 
o realicen funciones sindicales de ámbito provincial o superior. Durará lo que dure el cargo y da derecho 
a reserva del puesto de trabajo y se conserva la antigüedad.

Excedencia para cuidado de hijos menores. Duración máxima 3 años. Puede solicitarla el padre o la 
madre. Durante el primer año tiene derecho a la reserva del puesto de trabajo. Posteriormente la reserva 
se limitará a un puesto de trabajo de similar categoría.

Excedencia por cuidado de familiares ancianos o enfermos. Duración máxima de dos años. El tra-
bajador tiene derecho a reingresar en el mismo puesto de trabajo.

2.2. REDUCCIÓN DE JORNADA 
Otra modificación que puede hacerse sobre la relación laboral es sobre la jornada de trabajo, la cual 
podrá reducirse por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción. A estos efectos, se 
entenderá por reducción de jornada la disminución temporal de entre un 10 y un 70 % de la jornada de 
trabajo computada sobre la base de una jornada diaria, semanal, mensual o anual. Durante el período de 
reducción de jornada no podrán realizarse horas extraordinarias, salvo causa de fuerza mayor.

 4. Un trabajador es deteniddo y acussaddo dee un deelito qque noo ha ccomeetido. Laa espoosa lo coomuunnicaa 
a su empresa y el empreesario lo despidee por nno accuudir aal trabbaajo ddesdde hhaace 55 dííaas.

 a. Razona si la empresaa puede ddesspedir al traabajaaddor.
 b. ¿En qué situación queeda su coontrrato dde trabbajo??
 5. Un trabajador es elegido alcaldee de su municiipio. EEl dessempeeño ddel ccarggoo es incooompatiblee con eel hhoraario 

de su trabajo actual. ¿QQué ocurrirá con su conntratoo??
 6. Una trabajadora desea solicitar uunaa exccedencia paarra el ccuidaaddo dde su paaddre qque eestá enfeermoo y noo pueede 

valerse por sí mismo.
 a. ¿Qué tipo de excedencia tienee dderecho a soolicittaar?
 b. ¿Qué duración máximma puedee teener??

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r



LEGISLACIÓ
N

F.O.L.     MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO
133

3. EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO
La extinción del contrato supone la finalización de la prestación laboral y la desaparición de las obligacio-
nes de ambas partes de la relación.

CAUSAS DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO

Por la voluntad 
conjunta de las 

partes

- Mutuo acuerdo entre las partes.
- Causas consignadas válidamente en el contrato.
- Expiración del tiempo convenido o realización de la obra o servicio objeto del contrato.

Por voluntad del 
trabajador

- Dimisión.
- Abandono.
- Resolución por incumplimiento grave de las obligaciones contractuales del 

empresario.

Por voluntad del 
empresario

- Extinción por causas objetivas.
- Despido disciplinario.
- Despido colectivo fundado en causas económicas, técnicas, organizativas o de 

producción.
- Por fuerza mayor que imposibilite defi nitivamente la prestación de trabajo.

Por otras causas
- Muerte, incapacidad o jubilación del trabajador.
- Muerte, incapacidad o jubilación del empresario.
- Extinción de la personalidad jurídica del empresario.

Estudiaremos a continuación las causas de extinción más importantes.

3.1. EXTINCIÓN POR VOLUNTAD DEL TRABAJADOR
El trabajador puede extinguir libremente su contrato 
en cualquier momento de la relación laboral, respe-
tando el plazo de preaviso fijado en su contrato o en 
el convenio colectivo. En caso de contratos indefini-
dos, el preaviso es de 15 días.

Finalización del contrato por voluntad del tra-
bajador basado en un incumplimiento grave 
del empresario. El trabajador puede dar por fi-
nalizado su contrato basándose en incumplimien-
tos graves del empresario, como:

 - Falta de pago o retrasos continuados en 
el abono del salario.

 - Modificaciones sustanciales en las con-
diciones de trabajo que redunden en menoscabo de la dignidad del trabajador.

 - Cualquier otro incumplimiento grave del empresario: malos tratos, acoso laboral que atente 
contra la dignidad del trabajador, falta de medidas de seguridad e higiene…

El trabajador tendrá derecho a una indemnización de 33  días de salario por año de servicio, prorrateándose 
por meses los períodos de tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de veinticuatro mensualidades.

Un trabajador con 3 años de antigüedad y con cateegoría de Jefe de labooratorio, observa que en el 
último mes la empresa no le asigna ninguna función ni pone a su disposición medios para ddesarrollar

j g y g q

su trabajo. ¿Puede extinguir el contrato con derechoo a indemnización? En caso afi rmativoo, ¿en qué
p g g p p p

motivo se basará para ello y qué indemnización le ccorrespondería?
¿¿

Solución
 - El trabajador puede extinguir el contrato poor modifi cación sustancial en las condiciones de trabbajo ya 

que, al no asignarle funciones y no facilitarle medios, está perrjudicando su forrmación profesiional y 
j p g p j yg p

atentando contra su dignidad.
 - Al llevar 3 años en la empresa, le corresponde una indemnizaciónn de 99 días de saalario (3 x 33 == 99).

Actividad resuelta

Actividad resuelta
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 7. Un trabajador recibe unna oferta de trabajo poor la qque vaa a reeccibirr un maayoor saalarrio que eenn suu
actual empresa. Si decidde marchharsse al nuevoo trabbaajo, ¿¿qué lee reccomeenddaarías haaccer aanteess dee 
irse de su actual empressa?

 8. Domingo Muñoz lleva 22 años traabaajanddo en CConsstruccioones JJ. Alccaraz. Ell empressarioo le oobli-
ga a trabajar sin casco y sin guaanttes enn la obbra, aargumeentannddo qque nno haay pparaa todos. ¿Pueedee exxxtingguir 
el contrato con derechoo a indemmnizzacióón? En casoo afi rmmativoo,, ¿en quué mmootivoo see bassará para eelloo y qqué
indemnización le correspondería?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

3.2. EXTINCIÓN POR VOLUNTAD DEL EMPRESARIO. EL DESPIDO
El contrato de trabajo puede extinguirse por una decisión unilateral del empresario basándose para des-
pedir en las causas fijadas legalmente.

EXTINCIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS OBJETIVAS
Está basada en circunstancias ajenas a la voluntad del trabajador, pero que perturban el normal funciona-
miento de la actividad laboral, y permiten al empresario despedir al trabajador.

CAUSAS OBJETIVAS DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO

- Ineptitud del trabajador conocida o sobrevenida con posterioridad a su colocación efectiva en la empresa.
- La falta de adaptación del trabajador a las modifi caciones técnicas introducidas en su puesto de trabajo, cuan-

do dichos cambios sean razonables. Previamente el empresario deberá ofrecer al trabajador un curso dirigido 
a facilitar la adaptación a las modifi caciones operadas. Durante la formación, el contrato de trabajo quedará 
en suspenso y el empresario abonará al trabajador el salario medio que viniera percibiendo. La extinción no 
podrá ser acordada por el empresario hasta que hayan transcurrido, como mínimo, dos meses desde que se 
introdujo la modifi cación o desde que fi nalizó la formación dirigida a la adaptación.

- La necesidad de amortizar puestos de trabajo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción 
y en número inferior al establecido para el despido colectivo.

- Las faltas de asistencia, aun justifi cadas, cuando alcancen un determinado porcentaje del total de jornadas hábiles.
- Por desaparición o reducción de la consignación presupuestaria para la ejecución de planes y programas 

públicos, sólo en caso de contratos indefi nidos.

Tramitación. El empresario, para despedir, debe cumplir los siguientes requisitos formales.

 a. Entregar una carta de despido al trabajador indicando las causas, con una antelación de 15 días a 
la fecha efectiva de la extinción.

 b. Poner a disposición del trabajador una indemnización de 20 días de salario por año de servicio, 
con un límite de 12 mensualidades.

 c. Conceder al trabajador una licencia de 6 horas semanales para la búsqueda de un nuevo empleo.
Las cartas de despido deben realizarse cumpliendo estos requisitos mínimos: se realizarán por escrito, se 
indicarán detalladamente las causas del despido y la fecha en que el despido será efectivo.
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Un trabajador es despedido por no adaptarse a las modifi caciones técniccas introducidas en su pues-
to de trabajo. Sabiendo que tiene un salario diarioo de 30 euros, (incluyyendo pagas extraas), y una 
antigüedad en la empresa de 6 años, contesta a lass siguientes cuestioness:
 a. ¿De qué tipo de extinción hablamos?
 b. ¿Qué debe entregarle el empresario a la hoora de despedirle?
 c. ¿Cuál será la cuantía de la indemnización qque le corresponde?

Solución
 a. Hablamos de una extinción por causas objeetivas.
 b. El empresario debe entregarle la carta de ddespido, con una anttelación de 15 díaas a la fecha eefectiva 

de la extinción y entregarle, en el mismo aacto, una indemnizacción de 20 días dde salario por aaño de 
servicio, con un máximo de 12 mensualidaddes. Además de lo anterior, debe conceederle una licenncia de
6 horas semanales para la búsqueda de unn nuevo empleo.

 c. Al llevar 6 años trabajando, la cantidad a ppercibir como indemnnización será:
     20 días x 6 años dde servicio x 30 €/díía = 3.600 €.

Actividad resuelta
Actividad resuelta

Impugnación del despido. El trabajador que no esté conforme con su despido puede impugnarlo me-
diante demanda ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de 20 días hábiles desde la recepción de la carta, 
debiendo previamente reclamar ante el S.M.A.C. (Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación).

El Juez de lo Social declarará el despido de alguna de las siguientes maneras:

 - Despido Procedente: cuando se acredite la concurrencia de la causa en que se fundamentó el despido.
 - Despido Improcedente: cuando las razones alegadas por el empresario para despedir no han 

sido debidamente probadas o el juzgado no aprecia la gravedad suficiente. También cuando no se 
hayan cumplido los requisitos de forma establecidos. El empresario tiene la opción de readmitir 
al trabajador en los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, con abono de los sala-
rios de tramitación, o de despedirle, con derecho a una indemnización de 33 días de salario por 
año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año, hasta un 
máximo de 24 mensualidades.

 - Despido Nulo: básicamente cuando la causa de 
despido sea una discriminación prohibida por la 
ley o se produce con una violación de los dere-
chos fundamentales del trabajador. Asimismo, el 
producido durante la suspensión del contrato por 
maternidad, paternidad y riesgos durante el em-
barazo o durante la lactancia natural. El empre-
sario deberá readmitir al trabajador en su puesto 
de trabajo y abonarle los salarios de tramitación.

 9. Señala 3 causas de extinción del coontrato por causaas obbjetivaass.
 10. Indica qué requisitos tenndrá que cumplirr un emmpresaario ppara ppproceeder a unna exxtinncción de cconn-

trato por causas objetivaas.
 11. Pedro Zaplana ha denuunciado ssu despido poor caauusas oobjetivvas. El Juuzggaado dde loo Soociaal haa 

declarado improcedentee el despidoo. ¿Qué opccioneess se lee presseentann al emmpresario?? ¿QQué inndeemniizaacciónn le
correspondería si, fi nalmmente, el emmpresario deecide desppedirlee?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

DESPIDO DISCIPLINARIO
Es la extinción del contrato por decisión del empresario, basada en un incumplimiento grave y culpable 
del trabajador.

Los salarioss dee ttrrammittaaccióónn ssonn 
los salarios corrresppondieennttes aa loss 
días que mediann deesdee laa ffecchaa ddeel 
despido hastta laa ddee notifi ccaciónn dee 
la sentencia judiccial..

¿Sabías qué...?

¿Sabías qué...?
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CAUSAS DE DESPIDO DISCIPLINARIO

- Las faltas repetidas e injustifi cadas de asistencia o puntualidad al trabajo.
- La indisciplina o desobediencia en el trabajo.
- Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas que trabajan en la empresa o a los familiares que 

convivan con ellos.
- La trasgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confi anza en el desempeño del trabajo.
- La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo.
- La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en el trabajo.
- El acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual 

y el acoso sexual al empresario o a las personas que trabajan en la empresa.

Tramitación del despido. El empresario que quiera despedir por motivos disciplinarios a un trabajador 
debe entregarle la carta de despido, indicando detalladamente los motivos del despido y la fecha en que 
el mismo será efectivo.

Impugnación del despido. Se realizará de forma similar al despido por causas objetivas.

Calificación judicial del despido. La sentencia del Juzgado de lo Social puede calificar el despido como 
procedente, improcedente o nulo.

 - Despido Procedente: cuando quede acreditado el incumplimiento alegado por el empresario en 
su escrito de comunicación.

 - Despido Improcedente: cuando las razones alegadas por el empresario no han sido probadas 
o el juzgado no aprecia la gravedad suficiente o bien no se han cumplido las exigencias formales 
para la tramitación. El empresario, en el plazo de cinco días desde la notificación de la sentencia, 
podrá optar entre la readmisión del trabajador o el abono de una indemnización equivalente a 
33 días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferio-
res a un año, hasta un máximo de 24 mensualidades. El abono de la indemnización determinará 
la extinción del contrato de trabajo, que se entenderá producida en la fecha del cese efectivo en 
el trabajo. En caso de que se opte por la readmisión, el trabajador tendrá derecho a los salarios 
de tramitación.

 - Despido Nulo: cuando la causa de despido sea una discriminación prohibida por la ley o se pro-
duzca con una violación de los derechos fundamentales del trabajador. Asimismo, el producido 
durante la suspensión del contrato por maternidad, paternidad y riesgos durante el embarazo o 
durante la lactancia natural. El empresario deberá readmitir al trabajador en su puesto de trabajo 
y abonarle los salarios de tramitación.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

DESPIDO COLECTIVO
Se produce cuando la empresa procede al despido basándose en causas económicas, técnicas, organizati-
vas o de producción, de toda o parte de la plantilla. Se entiende que concurren causas económicas cuando 
se crea una situación económica negativa, en casos como la existencia de pérdidas actuales o previstas, o 
la disminución persistente de ingresos o ventas. Se entenderá que la disminución es persistente si durante 
tres trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinarios o ventas de cada trimestre es inferior al regis-
trado en el mismo trimestre del año anterior.

El despido se considera colectivo, cuando en un plazo de 90 días, afecte como mínimo a:

Plantilla de la empresa afectada Número de trabajadores 

Menos de 100 trabajadores. Mínimo 10 trabajadores. 

Entre 100 y 300 trabajadores. Mínimo, el 10 %.

300 o más trabajadores. Mínimo, 30 trabajadores.

 12. Señala cuatro causas de despido disciplinario.
 13. ¿En qué casos un despido disciplinario se considera improcedente?
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El empresario que proceda a realizar un despido colectivo, deberá abrir un período de consultas con los 
representantes de los trabajadores de una duración no superior a 30 días naturales, o de 15 en empresas 
de menos de 50 trabajadores. El escrito de comunicación de la apertura del período de consultas se hará 
llegar a la autoridad laboral. La empresa deberá indemnizar a los trabajadores que pierdan su empleo con 
20 días de salario por año de servicio hasta un máximo de 12 mensualidades.

3.3. OTRAS CAUSAS DE EXTINCIÓN
El contrato se extingue, además de por las causas ya estudiadas, por muerte, jubilación o incapacidad 
permanente del trabajador o empresario (salvo que los herederos continúen el negocio). Si la extinción 
se produce por muerte, jubilación o incapacidad del empresario, se genera el derecho de los trabajadores 
a una indemnización de 30 días de salario.

Algunas de las causas de despido de un trabajador
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1. La movilidad geográáfica consistee en:
 a. El cambio tempooral o deefinnitivoo del centrroo de ttrabaajoo deel traabaajaadorr. 
 b. La modificación de horarrioo, turrno, jornaddaa, etcc.
 c. Cambio de las fuunciones quue deesemppeñaa eel traabajaddor.

2. Un trabajador tiene derecho a sser aascendiido:
 a. Cuando realice ffunciones dde suuperiorr catteegoríaa durraantee 3 mmessees seeguiddos..
 b. Cuando realice ffunciones dde suuperiorr catteegoríaa durraantee 6 mmessees enn unn perríoddoo dde 12 mmesses.
 c. El realizar funcioones de ssupperior categgoríía duraante eel tiempoo quee sea nooo daa derreechho aa aasscennsoss.

3. No es causa de susppensión del contrrato dee traabbajo:
 a. La incapacidad teemporal.
 b. La jubilación del trabajaddorr. 
 c. La huelga legal.

4. Una persona que deesea dejarr suu trabbajo:
 a. Puede hacerlo een cualquuierr moomentoo sinn necessidadd de preaavissaar.
 b. Debe preavisar ccon el plazoo esttableciido een su ccontrraato o coonvveenio colleectivvo. 
 c. Debe preavisar aal menoss coon un mess.

5. El trabajador tiene dderecho ccuaando se exttinguee su coontratto a:
 a. La entrega de la liquidaciiónn/finiqquito. 
 b. Una indemnización.
 c. Sólo percibirá el sueldo ddell mess.

6. De las siguientes varriaciones dee la reelaciónn labooral ideentificcca lass quee suupponeen ssuuspeensióón ddel cconntratto dde 
trabajo.

 a. Traslado a otro ccentro dee ttrabaajo. 
 b. Extinción por caausas objeetivas.
 c. Huelga.
 d. Asunción de funciones innferiorees a suu catteegoríaa. 
 e. Ejercicio de carggo públicco.

7. La excedencia por ccuidado de ffamiliiares, ttienee uuna duracióón mmáximma de:
 a. 3 años. 

 b. 2 años.
 c. Lo que se pacte entre emmppresaario y ttrabaajjadorr,, perooo con unn mmááximo ddee 3 añooss.

8. La excedencia que da lugar a la resserva ddel ppuuesto de trraabajo duuranntte toodo el pperíooddo de la mmisma y 
además computa a eefectos de aantigüüedad, es laa exceddenciiaa…

 a. Voluntaria. 
 b. Forzosa.

 c. Por cuidado de hhijos.

9. ¿Qué indemnizaciónn percibirrá uun trabajador ddeespedido ppoor caausass oobjjetivvas, ssi el dessppido ess ddeeclaaraddoo 
improcedente por eel Juzgadoo de lo SSocial?

 a. 33 días de salarioo por añoo dde seervicioo, coonn un mmáximmmo dde 244 mmeensuualiddaadees. 
 b. 12 días de salarioo por añoo dde seervicioo, coonn un mmáximmmo dde 200 mmeensuualiddaadees.
 c. 20 días de salarioo por añoo dde seervicioo, coonn un mmáximmmo dde 122 mmeensuualiddaadees.

10. ¿Cuál de las siguienttes situaciionnes puuede cconsiidderarsse commmo ddespiidoo ccolecctivooo?
 a. El que afecta a 12 trabajaadoores en unna emmpresaa de 150.
 b. El que afecta a 220 trabajaadoores en unna emmpresaa de 9990.
 c. El que afecta a 225 trabajaadoores en unna emmpresaa de 3301.

Test de repaso
Test de repaso
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LA REPRESENTACIÓN 
DE LOS TRABAJADORES 
EN LAS EMPRESAS 
Y LA NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA

INTRODUCCIÓN
La libertad sindical y el derecho a la huelga, aparecen 
como derechos fundamentales de los españoles en la 
Constitución de 1978.

También reconoce el derecho a la negociación colec-
tiva entre representantes de los trabajadores y em-
presarios, la fuerza vinculante de los convenios co-
lectivos y el derecho a adoptar medidas de conflicto 
colectivo a trabajadores y empresarios.

Todos estos derechos, desarrollados posteriormente 
en el Estatuto de los Trabajadores y en otras disposi-
ciones legales, serán objeto de estudio en la presente 
unidad didáctica.

SUMARIO
1. Organizaciones sindicalees.
2. La acción sindicaal en la eempressa.

g

  2.1. La represeentación de loss trabaajadoores.
pp

  2.2. Seccioness sindicales.
p

3. Asociaciones empresariaales.
4. La negociación ccolectiva: el conveniooo coleectivoo.

pp

  4.1. Ámbitos dde un convenio coleccttivo.
gg

  4.2. Contenidoo del connvenio..
  4.3. Aplicaciónn e interpretación.
5. Medidas de conflfl icto colectivo.

p pp

  5.1. Huelga.
  5.2. Cierre pattronal.

g

6. Medidas de solucción de confl icctos.
pp

7. El derecho de reuunión.

1212
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1. ORGANIZACIONES SINDICALES
Un sindicato es una asociación permanente, sin ánimo de lucro, de trabajadores cuyos objetivos son la 
defensa y promoción de los intereses económicos y sociales de sus miembros, así como la mejora de las 
condiciones de trabajo.

Los sindicatos suelen asociar a los trabajadores por ramas de producción o sectores de actividad. No 
obstante también hay sindicatos de categoría profesional, como es el caso de los maquinistas de RENFE 
(SEMAF) o de los pilotos de líneas aéreas (SEPLA). Cuando varios sindicatos se asocian dan lugar a las 
federaciones o confederaciones de sindicatos.

No todos los sindicatos pueden 
llevar a cabo las mismas actuacio-
nes, ello dependerá de su repre-
sentatividad. Ésta depende de los 
resultados obtenidos en las elec-
ciones sindicales, es decir, del nú-
mero de delegados de personal y 
miembros de comités de empresa 
que obtengan. Los sindicatos con 
mayor número de representantes 
tienen la consideración de sin-
dicatos más representativos.

¿Cuándo tiene un sindicaato (fedderaccióón o cconfeedeeraaciónn) laa ccallifi caacióónn dde mmásss ree-
presentativo? 

En el ámbito nacional: cuuando cueenta aal menoss con eel 110% de reprressenntanttes leeggalees.:

En el ámbito de una communidadd auttónomaa: cuaandoo ccuenta al mmennos ccon eell 155% dde rreprresentaanntess, y 
como mínimo 1.500.

Los sindicatos más representaativos a nnivel esstatal sson laa Unnióón Geeneraal dee Traabajaadorres (UGGGT) yy Coommisionnes
Obreras (CC.OO.). Sus sitios Web sonn respeecctivameente: wwwww.ugt.es - wwwww.cccooo.es. OOtroos siindiiccatoos coon aampplia
representación a nivel estatal en diverssos seecttores soon: Unnión SSindiccal OObbrerra (UUSO)),, la Connfeddderaciónn SSiindical
Independiente de Funcionarioos (CSIF), la Coonffederacción NNaccioonal del Traabbajo (CNT) yy la Connfeddderaciónn GGeneeral
del Trabajo (CGT).

Interesan
te

Interesan
te

2. LA ACCIÓN SINDICAL EN LA EMPRESA
El derecho de los trabajadores a la participación en la empresa se concreta, a través de sus representantes 
(delegados de personal y comités de empresa) y de las secciones sindicales de cada sindicato concreto.

2.1. LA REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES

Los representantes de los trabajadores en las empresas son los delegados de personal y los miembros del 
comité de empresa. Son elegidos por los trabajadores mediante sufragio personal, libre, directo y secre-
to, pudiendo emitirse el voto también por correo.

DELEGADOS DE PERSONAL. Son los representantes de los trabajadores en las empresas o centros 
de trabajo que tengan menos de 50 y más de 10 trabajadores. También es posible la elección de un dele-
gado de personal en aquellas que cuenten entre 6 y 10 trabajadores, si así lo decidieran éstos por mayoría. 
El número de delegados de personal es:

- Empresas de hasta 30 trabajadores: 1 delegado.

- Empresas de 31 a 49 trabajadores: 3 delegados.

La Constitución Españolaa reecconooce la libertadd dde ssinddicca-
ción cuando en el Art. 228 see esttableccee quue ““ttoddoss tieeneen 
derecho a sindicarrse libremmeente””. Esstee ddereechoo lo ddessaarrro-
lla la Ley Orgánicaa de Liberrtaad SSindicaal y sse ccoonncreeta enn:

- El derecho a fuundar sinddiicatoos.
- El derecho a afifi liarse al ssinndicaato quuee quieraa y deerecchoo a nooo aafi liarrse.
- El derecho de los afifi liaddoos a eleggirr aa suus rreepressentanntess.
- El derecho a laa activvidaadd sinddicaal.

Interesan
te

Interesan
te
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En las elecciones a representaantes de los traabajadorres puueden votar aquueelloos que tenngann, al meeenoss, 
un mes de antigüedad en la eempresa.

Se pueden presentar a repressentantes los trrabbajadoores que tenngan 18 aaññoss y unna aanntigüedad dde 66 
meses al menos. Los convenioos colectivvos pueeden reebajarr essta antiggüedadd hhastaa 3 mmesees enn emmmpree-
sas con mucha movilidad de personal..

Interesan
te

Interesan
te

EL COMITÉ DE EMPRESA. Es el órgano de representación colegiado de los trabajadores en las em-
presas o centros de trabajo, cuyo número de trabajadores sea de 50 o más.

Número de 
trabajadores

Número de miembros 
del Comité

Horas de reducción mensual 
de cada miembro

De 50 a 100 5 15
De 101 a 250 9 20
De 251 a 500 13 30
De 501 a 750 17 35
De 751 a 1000 21 40

De 1000 en adelante 2 por cada mil más o 
fracción (máximo 75)

Se podrán acumular horas en uno o varios 
representantes, pudiendo quedar liberados 

de su trabajo alguno de ellos.

Los delegados de personal y comités de empresa tienen, entre otras, las siguientes competencias:

 - Recibir información sobre la evolución del sector económico, sobre la situación de la producción, 
la evolución de empleo en la empresa, el absentismo laboral, 
las sanciones por faltas graves y muy graves, etc.

 - Conocer la situación económica de la empresa.
 - Vigilar y controlar las condiciones de seguridad e 

higiene, así como el cumplimiento de las normas 
vigentes.

 - Negociar convenios colectivos y adoptar 
medidas de conflicto colectivo en el ám-
bito de su competencia.

Garantías de los delegados de 
personal y comités de empresa
Con el fin de que el empresario no 
adopte represalias contra los repre-
sentantes de los trabajadores, éstos 
gozan de una serie de garantías en el 
ejercicio de sus funciones.

Destacamos:

 - Derecho a permanecer en la 
empresa en caso de despidos 
colectivos que no afecten a to-
dos los trabajadores.

 - Derecho a expresar con libertad 
sus opiniones en materias relativas a 
su representación y a no ser despedidos ni sancionados por acciones que realicen en el ejercicio 
de sus funciones de representación.

 - Derecho a disponer de un número determinado de horas mensuales retribuidas para el ejercicio 
de sus funciones (ver cuadro).

 - En caso de que sea despedido y el juez califique el despido como improcedente, será el repre-
sentante quien tome la decisión de ser readmitido o despedido con derecho a indemnización.
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 1. Indica el número de reppresentantess de los trabbajaaddores en laass emmpressass qque sse sseeñalan yy el 
número de horas mensuales de ccadda uno paraa ejeerccer suus funccionees.

Empresa Nº de
trabajadores

Nº de miembros
del Comité Horas de reducción

Narval, S.A. 347
Frutinsa, S.L. 798
Jaqui, S.A. 3.467

2. ¿Pueden las empresas ddespedir aa loos reppresentanteess de loos traabbajaadorees ppoor reesulttaarless moolesttos, deebbidoo a
que defi enden con insisttencia loss deerechhos de sus reepreseentaddoos? Razoonaa la reespuueestaa.

Actividades para resolver
Actividades para resolver

2.2. SECCIONES SINDICALES
Los trabajadores afiliados a un sindicato podrán 
constituir secciones sindicales en el ámbito de la 
empresa o centro de trabajo. Además podrán:

 - Celebrar reuniones, recaudar cuotas y 
distribuir información sindical fuera de las 
horas de trabajo y sin interferir en la acti-
vidad normal de la empresa.

 - Recibir la información que le remita su sin-
dicato.

Las secciones sindicales estarán representadas en las empresas por los delegados sindicales cuando 
cuenten con representantes en el comité de empresa y ocupen a más de 250 trabajadores. El número de 
delegados dependerá del número de trabajadores de la empresa, con un máximo de cuatro en empresas 
con más de cinco mil trabajadores.

 3. Indica las diferencias enntre un deeleggadoo de peersonnaal y unn deleeggado sinndiccaal.

 4. Un taller de reparación del autommóvvil tieene 8 trrabaajaadorees. Éstoos qquiereen elegirr un deleegaddo 
de personal, pero el jefee les dice quue noo puedeen ppoorque no haaay más dde 1100 trabajaaadorres. 
¿Tienen derecho a elegir un delegado?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

3. ASOCIACIONES EMPRESARIALES
La Constitución señala que, al igual que los trabajadores pueden fundar sindicatos, los empresarios po-
drán constituir asociaciones empresariales para la defensa de los intereses económicos y sociales que les 
son propios.

Las asociaciones empresariales serán más o menos representativas, ya sea a nivel estatal o autonómico, 
en función de los empresarios a los que representen y del número de trabajadores que esas empresas 
tengan contratados.

¿Cuándo una asociaciónn empressariaal tiene la caalifi ficaaciónn dee mmáás reepreeesenntattivaaa?
En el ámbito estatal, las qque cuentten coon el 10%% o mmás dee las eemprresass y dde loss trabajaadooores.l
En el ámbito de la comunnidad aautónnomma, haan dee coontar coon al mmenos el 15%%% dee lass emmmpree-
sas y de los trabajadores en eesa comuunidadd.
Las asociaciones empresarialees, a niveel estaataal, máss conoociddass son::

 - Confederación Españolaa de Orgaanizaaciones EEmpresarialles (CCEOEE).
 - Confederación Empresarial de la Pequueñña y MMedianna Emmpresa (CEEPPYMME).

Sus sitios Web son, respectivaamente: wwww.cceeoe.es -- wwww.ceepyme.ees

Interesan
te

Interesan
te

No debes confunddirr aa uun ddeelleggaddoo dde
personal, quee repreessenta aa toodooss loos 
trabajadores de la empreessaa, coonn uun 
delegado sinddical, qque es eel reeprreessenn-
tante de la seccióón ssinddiccal,, es dddeecir, 
sólo de los afifi liaddos aa suu sinnddicaatooo.

Interesan
te

Interesan
te
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 5. Identifi ca las diferenciass básicas enntre laas funcionees de loos sinddicattos yy laas de laas aaasociacioonees 
empresariales.

 6. Indica el nombre y las siglas de ddoss sinddicatoss imppoortantees a nnnivel nacionnal.

 7. ¿Cuáles son las dos asoociacioness empreesarialees más impportannttes dde Esspaaña?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

4. LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA: EL CONVENIO COLECTIVO
La Constitución Española establece que la ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral 
entre los representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante (que obliga a las 
partes) de los convenios.

El resultado de la negociación colectiva se plasma en los convenios colectivos. El convenio colectivo es 
una fuente específica y exclusiva del Derecho del Trabajo.

Podemos definir el convenio colectivo como un acuerdo escrito, entre los representantes de los trabaja-
dores y los empresarios, en el que se recogen las particulares condiciones de trabajo de una empresa o 
de varias empresas (convenio de sector). El convenio se aplica y afecta a todos los trabajadores y empre-
sarios incluidos en su ámbito de aplicación.

4.1. ÁMBITOS DE UN CONVENIO COLECTIVO
Al hablar de ámbitos de aplicación de un conve-
nio nos estamos refiriendo ¿a dónde? ¿a quiénes? 
¿durante cuánto tiempo? va a afectar el convenio 
colectivo. Así, el ámbito se clasifica en:

 - Geográfico o territorial. Extensión 
geográfica del convenio: nacional, auto-
nómico, interprovincial, provincial, local.

 - Funcional. Rama, sector, actividad o 
empresa a la que afecta. Por ejemplo: 
banca, comercio minorista, hostelería, 
transporte…

 - Personal. Se refiere a los trabajadores a 
los que resulta aplicable. En caso de afec-
tar únicamente a una categoría específi-
ca de trabajadores se habla de convenio 
franja.

 - Temporal. Hace referencia al período 
de vigencia del convenio que las partes 
han acordado. Los convenios colecti-
vos se prorrogarán de año en año una 
vez concluido el período inicial previsto, 
siempre que una de las partes no haya 
solicitado a la otra, en el plazo estableci-
do, la negociación de un nuevo convenio.

4.2. CONTENIDO DEL CONVENIO
En los convenios colectivos se regulan las condiciones de trabajo que habrán de respetar empresario y 
trabajador a la firma de un contrato. Así se regularán, entre otras, las siguientes materias: derechos y 
obligaciones de las partes, clasificación de puestos de trabajo, promoción profesional, período de prueba, 
salarios, tiempo de trabajo, jornada, horario, vacaciones, normas sobre seguridad e higiene, etc.

Respecto a la forma del convenio, además de que se realice por escrito y sea registrado y publicado, el 
Estatuto de los Trabajadores establece que deberá contener en todo caso:

 - Determinación de las partes que lo negocian.
 - Ámbito personal, funcional, territorial y temporal.
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 - Procedimientos para solventar de manera efectiva las discrepancias que   puedan surgir para la no 
aplicación de las condiciones de trabajo (jornada de trabajo, horario y la distribución del tiempo 
de trabajo, régimen de trabajo a turnos, sistema de remuneración y cuantía salarial, sistema de 
trabajo y rendimiento y mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social).

 - Forma y condiciones de denuncia del convenio, así como plazo de preaviso para dicha denuncia.
 - Designación de una comisión paritaria en representación de las partes negociadoras para resolver 

las cuestiones que se atribuyan a la misma.

Denuncia del convenio. AActo por el quue se avvisa a la ottra paarte ddee laa inttencióón dde nnegoociaar 
un nuevo convenio por la fi nalizaciónn de laa vigenccia deel coonvenioo actuuaal. El pllazo de preeavisso see
establece en el propio convennio, y en caso de no reealizaar laa ddenunncia, oo reealizaarla ffuerra de pplazoo,
el convenio se considerará prrorrogadoo por ottro añoo.

Comisión paritaria. Es una comisióón en laa que las doos ppartes, emprreesarrios yy traabbajaadoores, tiennen el mismo
número de miembros. Tiene como fi nalidad báásica eel connociimiiento y ressoolucción dde looss coonfliictoss derivaadooss dee la
aplicación e interpretación dee los convvenioss ccolectivvos.

Interesan
te

Interesan
te

4.3. APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN
Con el fin de resolver las dudas de aplicación e interpretación del contenido de los convenios, se puede 
acudir a la comisión paritaria o al Juzgado de lo Social. Es frecuente que los convenios establezcan la obli-
gación de acudir, en primer lugar, a la comisión paritaria, ya que puede determinar más rápidamente la 
correcta interpretación de lo pactado en el proceso de negociación.

 8. Los representantes de loos trabajaadoores yy del eemprreesariaado dee Astillerros dde Leevannte, eempprresaa
con 480 trabajadores y ubicada en Carttagenaa, haann fi rmaado unn connvennio coolecttivo dde ddos aaños 
de duración. Indica los áámbitos ggeoográfifi co, peersonnaal, funncionaaal y ttempporaal del connvvenio.

 9. Defi ne con tus palabras qué entieenddes ppor conveniioo colecctivo.

 10. En la empresa Salazonees Arroyo, S.L. suurgen ddudaass acerrca dee la interppreetaaciónn deell sistemaa dee turrnooss paara 
disfrutar las vacaciones. ¿Ante quué orgaanismoss hay que recurrir paara qquee iinterpreteen lo quuee señaala eel coon-
venio?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

5. MEDIDAS DE CONFLICTO COLECTIVO
Hemos comentado en temas anteriores que los intereses de los trabajadores y empresarios son dife-
rentes y, en ocasiones, encontrados. En el tema anterior hemos estudiado los conflictos individuales que 
afectan a un trabajador. En el presente apartado se analizan los conflictos colectivos que afectan a todos 
o a un sector importante de trabajadores. En la resolución de estos conflictos tiene gran importancia el 
papel llevado a cabo por los representantes de los trabajadores y empresarios.

La ley permite la adopción de medidas de presión a los trabajadores y a empresarios, con el fin de forzar 
la negociación. Vamos a estudiar la huelga y el cierre patronal.

5.1. HUELGA
Es un derecho fundamental de los trabajadores, recogido en el artículo 28 de la Constitución Española. 
Consiste en el cese colectivo del trabajo, como medio de presión a fin de defender sus intereses. Durante 
la huelga los contratos están suspendidos. No se trabaja pero tampoco se cobra. Los empresarios no po-
drán sancionar a los trabajadores por ir a la huelga ni contratar trabajadores para sustituirlos. Por último, 
hay que respetar la libertad de trabajo de aquellos trabajadores que no quieran ir a la huelga.
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Para que la huelga sea legal deberá seguirse el siguiente procedimiento:

 - Que haya acuerdo adoptado mayoritariamente por los trabajadores afectados y/o sus represen-
tantes u organizaciones sindicales.

 - Deberá comunicarse por escrito al empresario y a la Autoridad laboral con una antelación mínima de 5 
días (10 días si se trata de empresas de servicios públicos). Si la huelga afecta a servicios esenciales para los 
ciudadanos la autoridad gubernativa podrá decretar la obligación de realizar servicios mínimos.

 - Se creará un comité de huelga, formado como máximo por 12 trabajadores, que velarán por el 
cumplimiento de los servicios de mantenimiento e intervendrán en los procesos de negociación.

La huelga será ilegal cuando:

 - Se base en motivos políticos y no laborales.
 - Sea una huelga solidaria o de apoyo.
 - Tenga por objeto alterar, dentro de su vigencia, lo pactado en convenio colectivo, o lo establecido 

por un laudo arbitral.
 - No cumpla los requisitos establecidos en la ley.

Términos utilizados en laa huelgaa

Esquirol. Se denomina así a la personna quue ocupa el puuesto dde traabajoo dde un huelguuistaa. DDerivvva dee 
L’Esquirol, localidad barcelonnesa de ddondee pprocedíían los obreeros qque, a fi nnes ddel sigglo XIXX, occcupaa-
ron el puesto de trabajo de loos de Manlleu duurante una hhuellgaa.

Piquete. Grupo de personass que pacífi ca oo vviolentaamentte, inteenta impooneer oo maantenneer uuna connsignna dde hhuelgga. 
Sólo están permitidos los piquuetes infoormativoos.

Interesan
te

Interesan
te

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

5.2. CIERRE PATRONAL
Los empresarios podrán proceder al cierre del centro de trabajo en caso de huelga u otra irregularidad 
colectiva, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

 - Peligro o violencia para las personas o daños graves para las cosas.
 - Ocupación ilegal del centro de trabajo, o peligro cierto de que ésta se produzca.
 - Que el volumen de la inasistencia o las irregularidades en el trabajo impidan gravemente el pro-

ceso normal de producción.

 11. Explica con tus palabras qué es una huelga. Razona si un trabajador, de forma individual pue-
de tomar esta medida.

 12. Indica al menos tres actividades en las que creas necesario fi jar servicios mínimos.

 13. Los trabajadores de una empresa de autobuses urbanos deciden ponerse en huelga. ¿A quién 
y cómo han de comunicárselo y con qué antelación mínima?
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Debe informarse del cierre a la Autoridad laboral en el plazo de 12 horas, y limitarse el cierre al tiempo 
indispensable. Durante el cierre los contratos quedarán suspendidos. La reapertura del centro de trabajo 
se efectuará una vez resueltas las causas que motivaron el cierre, a iniciativa del propio empresario, a 
petición de los trabajadores o a requerimiento de la Autoridad laboral.

6. MEDIDAS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS
La solución al conflicto pueden buscarla directamente las partes, o acudir a otra persona o institución 
que les ayude a encontrarla. En función del papel que desempeñe quien intervenga para lograr la solución 
podemos hablar de:

 - Conciliación. Una persona, denominada conciliador, trata de aproximar a las partes para que 
lleguen a un acuerdo aceptable.

 - Mediación. Un intermediario propone una o varias soluciones al conflicto, que presenta a los 
interesados para su aceptación. Las partes en conflicto debaten la solución presentada y deciden 
si la aceptan o no.

 - Arbitraje. Un árbitro dicta una solución al conflicto denominada laudo arbitral, que tiene para las 
partes la misma fuerza vinculante que si hubiese sido pactada entre ellas.

Con objeto de reducir confl icctos y de lograar acuerddos sin nneccesidaad dee acuudir a looss tribunaless, los 
sindicatos UGT y CCOO y laas asociaccioness eempressarialees CCEEOE yy CEPPYYME, suuscribbbieroon een eeeneroo
de 1996 el denominado Acuuerdo sobree SSolución Extrrajudiccial ddee CConfl icttoos CColecttiivoss
(ASEC). Los convenios suelen recoger cláusulaas en laas quee see eestableece laa addhesión aa estee sisstemma dee 
solución. Esto quiere decir quue las parrtes, aanttes de ddenunnciaar cualqquier coonflfl ictoo coleectivvo ante el Juuzgaaddoo dee lo
Social, intentarán solucionarloo a travéss de laa cconciliaación, laa mmediación oo el arbiitrajee. Acctuaalmeeente estáá eenn viggor
el V ASEC, cuya vigencia fi naaliza el 31 de diiciembre de 200166.

Interesan
te
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7. EL DERECHO DE REUNIÓN
La Constitución Española también reconoce el derecho de los trabajadores a reunirse en su centro de 
trabajo. La reunión se realizará fuera de las horas de trabajo y podrá ser convocada por un 33% del total 
de la plantilla, o por los representantes legales de los trabajadores.

Se comunicará por escrito al empresario indicando los asuntos a tratar. El empresario tendrá que facilitar 
la reunión o asamblea, excepto en los siguientes casos:

 - Cuando la convocatoria no reúna los requisitos legales.
 - Si hace menos de 2 meses de la última reunión, excepto que se trate de reuniones informativas 

sobre la negociación del convenio colectivo.
 - Si no se han pagado, o garantizado el pago, de los desperfectos de la reunión anterior.

 - Cuando exista una situación de cierre patronal de la empresa.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

 14. Indica dos circunstancias que puedan dar lugar al cierre patronal.
 15. En el proceso de negociación se llega a una fase de “punto muerto”, en que el proceso queda 

bloqueado al no realizar concesiones ninguna de las partes. Algunos negociadores proponen la 
designación de un mediador, mientras que otros apuestan por la intervención de un árbitro.

  a. Señala la diferencia entre el papel del mediador y del árbitro.
  b. ¿Qué entiendes por laudo arbitral?
 16. Los trabajadores de una empresa solicitan a primeros de mayo al empresario, realizar una reunión en horas 

de trabajo. El empresario responde por escrito indicando que no pueden reunirse ni en horas de trabajo 
ni fuera de las horas de trabajo, ya que hicieron una reunión a fi nales de enero, y que no han abonado el 
importe de las cuatro sillas y la mesa que se rompieron. Comenta el texto e indica en qué puntos tienen o 
no razón empresario y trabajadores.
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 1. Las organizaciones qque tienen ppor oobjeto lla deefeensa dde loss trabbajaddorres y laa prroomoocióónn dee 
sus intereses económmicos y sociales,, así coomo laa mejoora deee las conddicioones de tttrabaajo, ssonn:

  a. Los sindicatos.
  b. Los partidos políticos.
  c. Los comités de eempresaa.

 2. En una empresa de 50 trabajjaddores se prooceddee a la eleccción dde loos rreepressenttaantees dee loos trabaajadooress.
Indica cuáles y cuánttos debenn eelegirrse.

  a. Miembros del coomité dee emmpreesa: 9..
  b. Delegados de peersonal: 33.
  c. Miembros del coomité dee emmpreesa: 5..

 3. Identifica si son verddaderas (VV) o falssas (F) las ssigguienntes affiirmaacionness:
  a. La huelga es un dderecho quue tieenen loos eemmpressarioss.
  b. Las huelgas, comoo medida dde presiión, deben seeguir un prrooceddimieentoo pparaa queee seaan coonnsidderaadaass leggaleess.
  c. Los empresarios ppueden ccontratarr a otrros traabajaddores paraa quee reeaalicenn el trabbajo dde los huueelguuistaass, 

mediante un contrrato de innterrinidaad, hastta quuee éstos vuelvvan aal traabaajoo.

 4. Di si son verdaderass o falsas lass siguientes afirmmmacionnes:
  a. Durante el cierre patronal llos trabaajadorees sigguuen coobrannddo suu salaarioo.
  b. Durante la huelga el contraato de loos trabaajadoorres quueda eenn susspennso y no ccobrran.
  c. Una vez declaradaa la huelgaa toodos los trabajaddoores eestán oobliggadoss a suumarrse aaa ellaa.
  d. Las huelgas por mmotivos poolíticos sson legaales.

 5. Indica si las siguientees siglas pperrtenecen a ssindiiccatos ((S) o aa asoociaccionnees emmprreesarrialess (E)).
  a. CEPYME.
  b. USO. 
  c. CCOO. 
  d. CEOE. 
  e. UGT.

 6. Indica el número mááximo dee traabajaadores de uunna emmpresaa parra teener 3 deelegaaadoss de pperrsonnal.. 
  a. 49.
 b. 23. 
  c. 6.

 7. Según el resultado dde las eleecccionees sindiicalees,, se cconsiddeera más reeppreseentaattivo, enn el ámbbitoo dee unna 
comunidad autónomma, el sinddicato qque ha obteennido ccomoo mínimo:

  a. El 30% de los reppresentanttes y como mínimoo 1.0000. 
  b. El 15% de los reppresentanttes y como mínimoo 1.5000. 
  c. No existe límite.

 8. ¿Cuántos miembross forman parrte del commité ddee una empprresa que tieenne 2440 trrabaajadoorress?
  a. 3.
 b. 9.
  c. 13.

 9. Si ninguna de las partes lo deenuuncia dentrro deel plazoo estaabblecido een el connvennio ccolectivvo, éésteee se prooo-
rrogará:

  a. Por 3 años.
  b. De año en año.
 c. Por 2 años.

 10. Señala si es verdadeera o falsaa laa afirmmaciónn: “Looss trabaajadoorres ppuedeen rreeunirsse eenn assambbllea en el ccentro ddde 
trabajo cuantas vecess quieran,, siemprre que ssea ffuuera de su jjoornadda laaboraal”. 

  a. Verdadera.
  b. Falsa.

Test de repaso

Test de repaso
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Contenido de un convenio colectivo
(Sector de Construcción y Obras Públicas de la Región de Murcia)

Capítulo I.  Disposiciones generales
- Artículo 1. Ámbito de aplicación.
- Artículo 2. Vigencia.
- Artículo 3. Condiciones más beneficiosas y dere cho supletorio. 

Capítulo II. Condiciones generales de ingreso.
- Artículo 4. Ingreso en el trabajo.
- Artículo 5. Vigilancia de la salud.
- Artículo 6. Período de prueba.

Capítulo III. Contratación
- Artículo 7. Contratación.
- Artículo 8. Contrato fijo de plantilla.
- Artículo 9. Contrato fijo de obra.
- Artículo 10. Otras Modalidades de Contratación.
- Artículo 11. Subcontratación.
- Artículo 12. Subrogación de personal en contra tas de mantenimiento de carreteras o vías férreas.

Capítulo IV. Tiempo de trabajo
- Artículo 13. Jornada.
- Artículo 14. Inclemencias del tiempo y recupera ción de horas no trabajadas.
- Artículo 15. Vacaciones.
- Artículo 16. Días no laborables.
- Artículo 17. Licencias.

Capítulo V. Percepciones económicas: conceptos y estructura.
- Artículo 18. Percepciones económicas.
- Artículo 19. Salario Base.
- Artículo 20. Prima de Asistencia.
- Artículo 21. Beneficios Asistenciales y Suplidos.
- Artículo 22. Pago de las percepciones económicas. 
- Artículo 23. Incrementos económicos.
- Artículo 24. Cláusula de garantía salarial.
- Artículo 25. Antigüedad Consolidada.
- Artículo 26. Complemento por discapacidad.
- Artículo 27. Gratificaciones Extraordinarias.
- Artículo 28. Prohibición del prorrateo y proporcio nalidad en el devengo de las pagas extraordinarias.
- Artículo 29. Horas Extraordinarias
- Artículo 30. Desgaste de Herramientas.
- Artículo 31. Pluses. 
- Artículo 32. Plus de Especialidad.
- Artículo 33. Indemnización por Muerte o Invalidez Permanente.
- Artículo 34. Complemento de hospitalización.
- Artículo 35. Complemento por Accidente Laboral.

Capítulo VI. Movilidad geográfica.
- Artículo 36. Conceptos generales.
- Artículo 37. Dietas. 
- Artículo 38. Locomoción.
- Artículo 39. Comedores.

Capítulo VII. Suspensión y extinción de la relación laboral
- Artículo 40. Suspensión del contrato de trabajo.
- Artículo 41. Excedencias.
- Artículo 42. Extinción y ceses.
- Artículo 43. Finiquitos.
- Artículo 44. Jubilación.

Capítulo VIII. Representantes de los trabajadores.
- Artículo 45. Representación Unitaria.
- Artículo 46. Representación Sindical.
- Artículo 47. Responsabilidad de los Sindicatos. 

Capítulo IX. Otras disposiciones.
- Artículo 48. Vinculación a la totalidad.
- Artículo 49. Faltas y sanciones.
- Artículo 50. Sanciones de Tráfico.
- Artículo 51. Seguridad y Salud. 
- Artículo 52. Solución Extrajudicial de Conflictos Colectivos.

Disposiciones adicionales
Anexo: Tabla salarial.
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INTRODUCCIÓN
Hoy en día consideramos normal que cuando un traba-
jador tiene un accidente, queda desempleado o se jubila, 
tenga derecho a una serie de prestaciones que le permi-
tan superar esas situaciones de necesidad. No siempre 
ha sido así; hasta principios del siglo XX no hubo pro-
tección por accidentes, no aparece un subsidio de paro 
hasta el año 1940 y no se regula un sistema general de 
protección hasta finales de los años 60. Este sistema ge-
neral de protección es la Seguridad Social.

En esta unidad vamos a estudiar qué es la Seguridad So-
cial, cuál es su estructura, cómo la financian trabajadores 
y empresarios, y nos detendremos especialmente en las 
distintas prestaciones que otorga el Régimen General de 
la Seguridad Social.

1313
SUMARIO
 1. La Seguridad SSocial. CConcepptos báásicos.
 2. Régimen General.

g

 3. Prestaciones dee la Seguridad Sociaal.
g

  3.1. Asistenciia sanitaaria.
g

  3.2. Incapacidad temmporal.
  3.3. Materniddad.

pp

  3.4. Paternidaad.
  3.5. Riesgo durante eel embaarazo.
  3.6. Riesgo durante laa lactaancia nnatural.

g

  3.7. Incapacidad Permanennte.
g

  3.8. Jubilacióón.
p

  3.9. Muerte yy superviivenciaa.
  3.10. Desempleo.

yyy

PRESTACIONES BÁSICAS 
DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL
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1. LA SEGURIDAD SOCIAL. CONCEPTOS BÁSICOS
La Seguridad Social es un sistema público para la asistencia y protección de las personas incluidas en su 
campo de aplicación y los familiares a su cargo, frente a determinados riesgos o contingencias. La Seguri-
dad Social tiene dos grandes modalidades de protección:

 - Modalidad contributiva. Incluye a todos los trabajadores y sus respectivos familiares, a los 
trabajadores por cuenta ajena, trabajadores por cuenta propia, funcionarios, estudiantes… Para 
acceder a las prestaciones de esta modalidad hay que tener cubiertos determinados períodos de 
cotización.

 - Modalidad no contributiva. Incluye a los españoles residentes en España, que no estén inclui-
dos en la modalidad contributiva, ya sea por no haber cotizado nunca, o no haberlo hecho sufi-
cientemente y que carecen de recursos económicos. Incluye prestaciones de asistencia sanitaria, 
incapacidad permanente y jubilación.

Prestaciones de la Seguridad Social. Destacamos:

 - Asistencia sanitaria. - Incapacidad temporal.
 - Riesgo durante el embarazo. - Riesgo durante la lactancia natural.
 - Maternidad. - Paternidad.
 - Incapacidad permanente. - Jubilación.
 - Muerte y supervivencia. - Protección por desempleo.

Regímenes. La Seguridad Social en España, contempla dos grandes regímenes.

Régimen Trabajadores incluidos

Régimen general
Todos los trabajadores españoles o extranjeros que trabajen habi-
tualmente en territorio nacional, por cuenta ajena, y que no estén 
incluidos en algún régimen especial.

Regímenes especiales

Trabajadores por cuenta propia o autónomos.
Trabajadores del mar.
Funcionarios públicos, civiles y militares.
Trabajadores de la minería de carbón.
Estudiantes.
Otros grupos.

Los regímenes especiales se establecen, por lo tan-
to, para aquellas actividades profesionales que, por 
sus condiciones particulares, lo necesiten para su 
adecuada protección. En el presente tema vamos a 
referirnos al Régimen General.

Si quieres enconntrraar mmáás iinfformma-
ción sobre laa Seeguurridaad SSoociial,, ssu 
sitio Web ess: wwwww.segg-ssoocciaal.eess

Interesan
te

Interesan
te

2. RÉGIMEN GENERAL
En el Régimen General de la Seguridad Social existen una serie de requisitos y obligaciones por parte del 
empresario y trabajadores, que detallamos a continuación:

Inscripción de la empresa

El empresario que por primera vez vaya a contratar trabajadores deberá inscribirse en la Administración 
de la Tesorería General de la Seguridad Social de su provincia.

Afiliación, altas y bajas de los trabajadores

La afiliación a la Seguridad Social es un acto obligatorio para todos los trabajadores. Sólo se hace una vez, 
al suscribir el primer contrato de trabajo, y antes de comenzar a trabajar. La afiliación debe ser realizada 
por la empresa; no obstante, si ésta no lo hiciese, podrá realizarse por los propios trabajadores o de oficio 
(la realiza la propia Tesorería de la Seguridad Social).
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Al margen de la obligación de afiliación, los empresarios deben comunicar las altas, bajas o variaciones de 
datos de sus trabajadores.

El alta se formalizará con anterioridad al inicio de la prestación de servicios. Cada vez que se firma un 
nuevo contrato de trabajo hay que dar de alta al trabajador. La baja se produce cuando un trabajador 
finaliza una relación laboral. El empresario deberá darlo de baja en los seis días naturales siguientes al cese 
de la actividad.

     
La tramitación de la afi liaciónn, altas y bajass dde los ttrabajjadorees coontrataddoss se realiizza aactuualmmmentee 
por medios informáticos, a través del Sistemmaa RED, desde laa ppropiaa empressa.

¿Sabías qué...?

¿Sabías qué...?

Cotización

Empresario y trabajador tienen la obligación de cotizar mensualmente a la Seguridad Social. La obligación 
comienza desde el momento en que se inicia la actividad laboral (incluido el período de prueba), y se 
extingue con la presentación de la baja en la Seguridad Social.

La cantidad mensual (cuota) que el empresario deberá ingresar se obtiene aplicando un porcentaje a las 
bases de cotización. Hay dos bases de cotización: para contingencias comunes (BCCC) y para contingen-
cias profesionales (BCCP).

Base de cotización para contingencias comunes (BCCC)

 - Se obtiene sumando al salario del mes, la parte proporcional de pagas extras.
 - Se utiliza para el cálculo de las prestaciones económicas por incapacidad temporal, incapacidad 

permanente, viudedad y orfandad derivadas de enfermedad común y accidente no laboral, y para 
el cálculo de la prestación por maternidad, paternidad y de la pensión de jubilación.

 - Las cuotas las pagan, conjuntamente, empresario y trabajador, éste en menor porcentaje.

Base de cotización para contingencias profesionales (BCCP)

 - Se obtiene sumando al salario del mes, la parte proporcional de pagas extras y el importe de las 
horas extraordinarias realizadas, en su caso.

 - Se utiliza para el cálculo de las prestaciones económicas por incapacidad temporal, riesgo durante 
el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, incapacidad permanente, viudedad y orfandad 
derivadas de accidente de trabajo y enfermedad profesional, y también para el cálculo de la pres-
tación por desempleo.

 - Las cuotas, las paga exclusivamente el empresario, excepto en el caso de la protección por des-
empleo, en la que cotizan conjuntamente empresario y trabajador.

¿Qué es la base reguladora (BR)?

 - Las prestaciones económicas de la Seguridad Social se obtienen tomando como referencia la 
denominada base reguladora.

 - Esta base se obtiene aplicando unos porcentajes o unas proporciones a las bases de cotización.
 - Estos porcentajes o proporciones son diferentes según se trate de calcular la base reguladora para 

incapacidades temporales o permanentes, maternidad, jubilaciones, desempleo, viudedad, etc.

3. PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

3.1. ASISTENCIA SANITARIA
La asistencia sanitaria de la Seguridad Social tiene por objeto la prestación de los servicios médicos y 
farmacéuticos necesarios para conservar o restablecer la salud de sus beneficiarios, así como su aptitud 
para el trabajo. Tienen derecho a ella los trabajadores, sus cónyuges, parejas de hecho con un año de 
convivencia, ascendientes, descendientes y hermanos que convivan con ellos y a sus expensas. El derecho 
a la prestación es efectivo a partir del día en que se inicia el contrato de trabajo.
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3.2. INCAPACIDAD TEMPORAL (IT)

Situación en la que se encuentran los trabajadores 
incapacitados temporalmente para prestar sus servi-
cios en la empresa, mientras reciben asistencia sani-
taria. Puede estar motivada por enfermedad común 
o profesional, o accidente, sea o no de trabajo.

Tiene una duración máxima de 365 días, prorroga-
bles otros 180 días cuando se presuma que duran-
te ellos pueda el trabajador ser dado de alta médica 
por curación. Cuando la situación de IT se extinga 
por el transcurso del plazo de 545 días, se examinará 
necesariamente, en el plazo máximo de 3 meses, el 
estado del incapacitado a efectos de su calificación 
en el grado de incapacidad permanente que corresponda.

Requisitos

Las personas en situación de incapacidad temporal pueden ser beneficiarias del subsidio económico siem-
pre que reúnan los siguientes requisitos:

 a. Estar afiliado y en alta en la Seguridad Social.
 b. En caso de enfermedad común, haber cotizado un mínimo de 180 días dentro de los 5 años an-

teriores a la baja. Sólo se exige este período de cotización previo en caso de enfermedad común.

Cuantía de la prestación

Estará en función de la base reguladora (BR) y de la causa de la incapacidad.

Causa de la IT Período de abono Porcentaje a 
aplicar

Quién paga el 
subsidio por IT

Enfermedad común 
o 

accidente no laboral

Del 1º al 3º día de baja No percibe 
prestación de la SS

Del 4º al 15º día de baja 60 % de la BR La empresa

Del 16º al 20º día de baja 60 % de la BR INSS o Mutua

A partir del día 21 de baja 75 % de la BR INSS o Mutua

Accidente de trabajo 
o enfermedad 

profesional

Desde el día siguiente al 
que se produzca el hecho. 75 % de la BR INSS o Mutua

Muchos convenios colectivos mejoran la cuuantía deel subbsidio por IT paagando ddurannte ddichho ppperíoo-
do hasta un 100 % del salarrio que el trabaajaador vviene ccobbraando en suu emmpressa, innncluiidoss loss tres 
primeros días de IT por enferrmedad comúnn, llo que supone,, en defifi nitivva, que eel trabbajaadorr nooo veaa 
reducida su retribución.

Interesan
te

Interesan
te

 1. ¿Qué diferencia existe eentre la afifi liaaciónn y el aalta ddee un ttrabajaador?
 2. ¿Qué porcentaje de la bbase reguulaadoraa corressponndde a uun traabbajaador coon unaa IT dderivvadaa dee 

accidente de trabajo?
¿

 3. Un trabajador está 18 ddías en sittuaación de IT, commoo conssecueenncia de uun acccideentee de trabbaajoo. 
Su base reguladora es dde 50 €/díaa. Caalcula la cuuaantía ddel suubbsidio.

 4. Una trabajadora está 255 días enn siituación de IT, ccoomo cconseeccuenncia dde una eenfeerrmeddad ccommúnn. CCCalcula
el subsidio a que tendrá derecho saabiendo quee la base reegulaaddoraa es dde 30 €//díaa y tiienee uunaa anntiggüeddad 
en la empresa de 2 añoos.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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3.3. MATERNIDAD
La maternidad es una prestación económica que con-
siste en un subsidio que se reconoce a los trabajado-
res, cualquiera que fuera su sexo, que disfruten los pe-
ríodos de descanso laboral legalmente establecidos en 
los supuestos de:

 - Maternidad biológica de la mujer trabaja-
dora. Origina una suspensión del contrato de 
trabajo de 16 semanas y dos más por cada hijo 
a partir del 2º, en caso de parto múltiple. La 
madre podrá ceder al otro progenitor el tiem-
po que considere oportuno, excepto las 6 pri-
meras semanas, que son de disfrute obligado 
de la madre.

 - La adopción y el acogimiento familiar de menores de 6 años o de mayores de 6 años pero 
menores de 18, discapacitados físicos, psíquicos o sensoriales, o que por sus circunstancias per-
sonales tengan especiales dificultades de inserción social o familiar.

Los requisitos para poder acceder a esta prestación son los siguientes:

 a. Estar afiliado y en alta o en situación asimilada al alta.
 b. Tener cubierto el siguiente período de cotización en la fecha del parto, acogimiento o adopción:

- Si el trabajador tiene menos de 21 años de edad no se exigirá período mínimo de cotización.

- Si el trabajador tiene cumplidos entre 21 y 26 años de edad, 90 días dentro de los 7 años 
inmediatamente anteriores al momento del inicio del descanso o, alternativamente, 180 
días cotizados a lo largo de su vida laboral con anterioridad a dicha fecha.

- Si el trabajador es mayor de 26 años de edad, 180 días dentro de los 7 años inmediatamente 
anteriores al momento del inicio del descanso o, alternativamente, 360 días cotizados a lo 
largo de su vida laboral con anterioridad a dicha fecha.

Importe de la prestación. La prestación por maternidad consistirá en el pago de un subsidio equivalen-
te al 100 % de la base reguladora.

Subsidio especial por maternidad.

Existe un subsidio especial de maternidad para las tra-
bajadoras por cuenta ajena o por cuenta propia que, 
en caso de parto, reúnan todos los requisitos estableci-
dos para acceder a la prestación por maternidad, sal-
vo el período de cotización exigido. La cuantía diaria de 
este subsidio especial de maternidad será igual al 100 % 
del IPREM diario vigente en cada momento y su duración 
será de 42 días naturales a contar desde la fecha del parto.

3.4. PATERNIDAD
Para tener derecho a esta prestación el trabajador, cualquiera que fuera su sexo, deberá estar afiliado y en 
alta en la Seguridad Social y acreditar un período de cotización previo de 180 días en los 7 años anteriores 
al inicio de la suspensión o permiso. Tiene una duración, actualmente, de 13 días naturales y el importe 
de la misma es del 100 % de la base reguladora.

 5. Una trabajadora de 25 aaños de eedaad daa a luz gemmeelos. EEn la eempreesa qquee eestá trabbbajando ssóloo 
lleva un año de antigüeddad. Su baasee reguuladoraa diaarria es de 400 €//día. Coonn estoos ddaatoss, inddiicaa:

  a. ¿Tiene derecho a perrcibir el subsidio por mmaterrnidad?? ¿Por quéé?
  b. En caso afi rmativo, ¿¿a cuánto asscenddería ééste?
  c. ¿Cuántas semanas de permisoo ppor mmaterniddad lee corrresponnderíían?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

El IPREM, Indiccaddor Púúbbllico ddee 
Renta de EEfecttoss MMúlttippless, see 
utiliza paraa caalcuular laa ccuaannttíaa 
de algunas preestaacciooneess. See ppuu-
blica anualmenntee enn laa Leyy ddee 
Presupuestoos Genneeraless ddel Essstaaddoo

¿Sabías qué...?

¿Sabías qué...?
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3.5. RIESGO DURANTE EL EMBARAZO
La prestación económica por riesgo durante el embarazo 
trata de proteger la salud de la mujer trabajadora, emba-
razada, que debe suspender su contrato de trabajo cuando 
su puesto de trabajo influye negativamente en su salud o 
en la del feto, siempre que no se pueda cambiar a la traba-
jadora a otro puesto de trabajo compatible con su estado 
de salud. Los requisitos son los mismos que para acceder a 
la prestación por maternidad. El importe de la prestación 
es del 100 % de la base reguladora.

3.6. RIESGO DURANTE LA LACTANCIA NATURAL
La prestación económica por riesgo durante la lactancia natural trata de proteger a la mujer trabajadora 
durante el período de suspensión del contrato de trabajo en los supuestos en que, debiendo ésta cambiar 
de puesto de trabajo por otro compatible con su situación, no sea posible o no exista. La prestación eco-
nómica consiste en una prestación equivalente al 100 % de la base reguladora correspondiente.

3.7. INCAPACIDAD PERMANENTE
Es la situación en que se encuentra el trabajador, que después de haber seguido tratamiento médico, pre-
senta reducciones anatómicas o funcionales graves que disminuyan o anulen su capacidad para trabajar, 
de manera presumiblemente definitiva. La incapacidad permanente presenta diversos grados, exigiendo 
cada uno de ellos unos requisitos determinados, según muestra la siguiente tabla.

Grados de discapacidad Cuantía de las prestaciones

Incapacidad 
permanente parcial, 

para la profesión 
habitual (IPP)

Aquella que ocasiona al trabaja-
dor una disminución no inferior al 
33  % en su rendimiento normal 
para dicha profesión, sin impedirle 
la realización de las tareas funda-
mentales de la misma.

La prestación consiste en una indemniza-
ción a tanto alzado, igual a 24 mensua-
lidades de la BR. Se abona en un pago 
único.

Incapacidad 
permanente total, para 
la profesión habitual 

(IPT)

La que inhabilita al trabajador para 
la realización de las tareas básicas 
de su profesión, siempre que pue-
da dedicarse a otra distinta.

Pensión mensual vitalicia equivalente al 
55 % de la base reguladora. Si el traba-
jador es mayor de 55 años, el porcenta-
je será del 75 %.

Incapacidad 
permanente absoluta 

(IPA)

La que inhabilita por completo al 
trabajador para toda profesión u 
ofi cio.

Pensión mensual vitalicia del 100 % de 
la base reguladora.

Gran Invalidez (GI)

La situación del trabajador con in-
capacidad permanente y que nece-
site la asistencia de otra persona 
para los actos más esenciales de 
la vida, tales como vestirse, despla-
zarse, comer o análogos.

Pensión del 100 % de la base regulado-
ra, incrementada con un complemento 
destinado a remunerar a la persona que 
atienda al benefi ciario. El complemento 
será el resultado de sumar el 45 % de 
la base mínima de cotización vigente y 
el 30 % de la última base de cotización 
del trabajador. En ningún caso, este com-
plemento podrá tener un importe inferior 
al 45 % de la pensión percibida —sin el 
complemento— por el trabajador.

Requisitos de cotización previa

Sólo hay que acreditar un período de cotización previo en caso de enfermedad común. Los períodos de 
cotización exigidos en caso de IP motivada por una enfermedad común, son los siguientes:

 - Incapacidad permanente parcial. Es necesario acreditar 1800 días cotizados en los 10 años 
anteriores a la fecha en que se haya extinguido la incapacidad temporal de la que derive la inca-
pacidad permanente.

 - Incapacidad total, absoluta y gran invalidez. El período mínimo de cotización será:

Sería nulo eel deesppidoo dee uunaa ttrraa-
bajadora que eestééé baasaaddo eenn laa 
maternidad, o een rriessgoo ddurrannte 
el embarazoo, oo ennn rieesggoo duuraaann-
te la lactanncia naaaturral yy no een 
otra causa.

FíjateFíjate
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- Si el sujeto causante tiene menos de 31 años, la tercera parte del tiempo transcurrido entre 
la fecha en que cumplió los 16 años y la del hecho causante.

- Si el sujeto causante tiene 31 o más años de edad, un cuarto del tiempo transcurrido entre la 
fecha en que cumplió los 20 años y la del hecho causante, con un mínimo en todo caso, de 5 
años. Además, un quinto del período de cotización exigido, debe estar comprendido en los 
10 años inmediatamente anteriores al hecho causante.

 6. ¿Qué período de cotizacción se lee exxige aa un traabajador que haa sufrrido un acccidenteee de trabbaajoo, 
para poder solicitar unaa incapaccidaad peermaneente aabsoluuta paara su proofeesiión hhabittual?

 7. Explica la diferencia enttre incapaaciidad temporal ee incappacidaaad peermaaneente.
 8. Si nos referimos a incappacidad ppermaneente, ¿qué ssignificcan laaas sigglas IPPP, IPT, IPA yy GI?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

3.8. JUBILACIÓN
Consiste en una pensión vitalicia a la que tendrá derecho el trabajador, cuando, al alcanzar una determi-
nada edad, cese en su actividad laboral y reúna determinados requisitos.

Requisitos
La Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de 
Seguridad Social, establece en su artículo 4 los requisitos para tener derecho a una pensión de jubilación 
en su modalidad contributiva. Incluye una tabla, que se extiende desde el año 2013 al 2027, en la que la 
edad de jubilación se incrementa de forma paulatina. Para cada uno de los años se indica la edad de jubi-
lación relacionándola con el periodo de cotización exigido. 

De acuerdo con la citada tabla, en 2013 podrán jubilarse con 65 años quienes hayan cotizado al menos 
35 años y 3 meses, quienes no alcancen ese periodo de cotización se jubilarán a los 65 años y 1 mes. Y 
así paulatinamente hasta 2027, en que se podrán jubilar a los 65 años quienes hayan cotizado al menos 38 
años y 6 meses, y a los 67 años quienes no alcancen ese periodo de cotización. 

Los otros requisitos para acceder a la pensión de jubilación son:

 - Tener cubierto un período mínimo de cotización de 15 años, de los cuales al menos 2 deberán 
estar comprendidos dentro de los 15 años inmediatamente anteriores al momento de causar el 
derecho. 

 - Cesar en la actividad laboral.

Cuantía de la pensión (A partir de enero de 2013)
La cuantía de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, se determinará aplicando a la base 
reguladora, los porcentajes siguientes: Por los primeros 15 años cotizados: el 50 %. A partir del año de-
cimosexto, por cada mes adicional de cotización, comprendidos entre los meses 1 y 248, se añadirá el 
0,19 %, y por los que rebasen el mes 248, se añadirá el 0,18 %, sin que el porcentaje aplicable a la base 
reguladora supere el 100 %.
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3.9. MUERTE Y SUPERVIVENCIA
Cuando un trabajador o un pensionista fallecen, la Seguridad Social otorga, según los casos, una o varias 
de las siguientes prestaciones:

 - Auxilio por defunción. Consiste en una ayuda de 45,10 � para pagar los gastos del sepelio. Su 
beneficiario es la persona que los ha pagado.

 - Pensión de viudedad. Se trata de una pensión vitalicia en favor del cónyuge superviviente. La 
pensión consiste en un 52 % de la base reguladora, pudiendo ser del 70 % en determinados 
casos. Esta pensión es compatible con el percibo de rentas del trabajo por parte del cónyuge 
superviviente. En caso de fallecimiento por enfermedad común se exige un período previo de 
cotización de 500 días en los 5 años anteriores.

 - Pensión de orfandad. Tienen derecho a ella, los hijos e hijas de la persona fallecida menores de 
21 años o mayores incapacitados. En caso de no realizar ninguna actividad laboral, la edad se am-
plía hasta los 23 años en 2012, 24 años en 2013 y 25 años a partir de 2014. En caso de huérfanos 
absolutos tendrán derecho a la pensión hasta la edad de 25 años. La pensión consiste en un 20 % 
de la base reguladora, pudiendo incrementarse con el 52 % de la pensión de viudedad en caso de 
no existir cónyuge superviviente. La suma de pensiones no podrá exceder del 100 % de la base 
reguladora.

 - Indemnización especial a tanto alzado. En caso de que el fallecimiento del trabajador se 
produzca por un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, se genera el derecho a 
percibir una indemnización a tanto alzado, tanto para la viuda como para los huérfanos. Para la 
viuda supone una cuantía de 6 mensualidades de la base reguladora y para cada huérfano de una 
mensualidad.

 9. Si un trabajador, con 655 años cuumpplidos, ha ccotizaado a lo larrggo dde su viddaa labboraal un totaall dee 
29 años. ¿Qué porcentaaje sobree laa basse reguuladoorra se apliccaará paraa callculaar laa pennsión dee 
jubilación?

 10. En el supuesto anterior, si la basse reguladoraa aplliccable al traaabajaadorr fuuese dde 1.0000 euurross,
¿qué pensión le correspondería pperrcibirr mensuualmmeente?

 11. Cita los requisitos para que un traabajador pueeda ppeercibir la ppeensióón de jubbilacciónn.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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 - Pensión en favor de familiares. Son beneficiarios los familiares distintos del cónyuge e hijos 
menores (nietos, hermanos, padres o abuelos), siempre que hubieran convivido con y a expensas 
del trabajador fallecido, al menos durante dos años, cuando no tengan derecho a ninguna pensión 
o carezcan de medios de subsistencia. La pensión consistirá en un 20 % de la base reguladora.

 12. Como consecuencia dee una enffermmedaad commún, uun traabajaaddor falleece ddejanndoo viudda yyy unn 
hijo de 23 años, que noo ejerce nningguna actividdad rretribuuida. EEl traabajaadorr ha cottizzaddo en los 
últimos 5 años 1200 díías. La mmujeer es trabajadooraa porr cuennta aajenaa, nnoo sieendooo, poor taanntoo,
la pensión de viudedad la única fueente de inggresooss. Señala si tiennen dderreccho aa laa pennsiónn dee 
viudedad y de orfandadd y el porrcentaje de la basee regulladorraa que less coorresppondderíaa.

 13. Un trabajador fallece enn accidennte de trabajo.. Con él y aa sus eexpeensas vivvían uun hhermmanoo deesdee haacía un 
año y un sobrino desde hacía cincoo añoos. ¿Lees coorrespoonde ppensión een faavor de ffamiliarrees aa loss ddoos? En 
caso afi rmativo ¿qué poorcentaje dee la bbase reegulaaddora ccobraarrían??

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

3.10. DESEMPLEO
Se puede definir el desempleo como la situación en la que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo 
trabajar, pierden su empleo o ven reducida su jornada de trabajo en, al menos, una tercera parte, con la 
correspondiente pérdida o reducción de salario.

La protección por desempleo está estructurada en dos niveles:

El nivel contributivo, es la llamada prestación por desempleo. Para acceder a ella es necesario tener un 
período previo de cotización.

El nivel asistencial, es el llamado subsidio por desempleo. Tienen derecho a él las personas que han 
agotado la prestación por desempleo y otros que no han podido acceder a ésta por no tener el período 
mínimo de cotización exigido.

3.10.1. NIVEL CONTRIBUTIVO. PRESTACIÓN POR DESEMPLEO

Requisitos

 - Estar afiliado y en alta en la Seguridad Social.
 - No haber cumplido la edad de jubilación.
 - Encontrarse en situación legal de desempleo.
 - Haber cotizado un mínimo de 360 días en los últimos 6 años.
 - Acreditar disponibilidad para buscar activamente empleo y para aceptar una colocación adecuada 

y suscribir un compromiso de actividad.
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Algunas de las situaciones leggales de desemmppleo quue te ppermitirán acceedder a la presstaciión sonn:

- La terminación del contrato por expiracción deel tiemmpoo cconveenido oo reealizzacióónn de laa obbbra oo 
servicio, siempre que dichas causas noo hayan actuaadoo ppor deenuncciaa ddel trrabajaadoor.

- Resolución de la relación laboral por eel empreesario en el períoodo ddee ppruebba.

- Resolución voluntaria dee la trabaajadorra como conseecuencia dde serr vvícttima de vvioleenciaa dee géénero.

- Despido del trabajador por causaas obbjeetivas.

- Muerte, jubilación o incapacidadd del emmpresaario indivvidual.

Interesan
te

Interesan
te

Cuantía de la Prestación: se abona el 70 % de la base reguladora durante los primeros 180 días de 
prestación y, a partir del día 181, un 50 % de la BR.

La cuantía de la prestación tiene unos topes máximos y mínimos dependiendo de que el trabajador tenga 
o no hijos a su cargo, y del número de éstos.

La duración de la prestación está en función de los días cotizados, según la tabla siguiente:

Duración de la prestación por desempleo

Días cotizados Días de prestación Días cotizados Días de prestación

De 360 a 539 120 De 1.440 a 1.619 480

De 540 a 719 180 De 1.620 a 1.799 540

De 720 a 899 240 De 1.800 a 1.979 600

De 900 a 1.079 300 De 1.980 a 2.159 660

De 1.080 a 1.259 360
De 2.160 en adelante 720

De 1.260 a 1.439 420
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 14. Indica la duración de laa prestaciónn por desemmpleo de Juuan yy Carrmeloo, saabienndoo quee, enn los 
últimos 6 años, han cotizado los peeríodoos siguuientess: Juaan 4500 díaas y Caarmmeloo 15500 díass.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

Extinción de la prestacción poor deesemplleo.

El derecho a las percepciones de la prestaccióón por desemmpleoo se eextinggue een los cassos ssiguuiennttes:
- Agotamiento del plazo dee duracióón de la prestaación..
- Imposición de una sancióón de extinciónn dde la prestacciónn.
- Realización de un trabajoo por cueenta aajena de duracciónn iggual  o suuperior a 12 mmesses, o ppoor ccuennta pproppia 
de duración igual  o supeerior a 122 messess .

- Cumplimiento de la edadd de jubilaación.
- Pasar a ser pensionista dde jubilacción oo dde invaalidezz peermmanente (ttootal, absoluttaa o graan iinnvallidezz).. En los 
casos de invalidez el bennefi ciario podráá ooptar ppor la presttaciónn más favvorabble.

- Traslado de residencia al extranjero, saalvo en loos cassos quue regglameenntariammentee se fifi jenn.
- Renuncia voluntaria al deerecho.
- Compatibilizar el perciboo de la prrestación con eel trabbajoo ppor cuentaa pproopia y ajeena,, salvo een los trabbbajos a 
tiempo parcial.

Para saber m
ás

Para saber m
ás

3.10.2. NIVEL ASISTENCIAL. SUBSIDIO POR DESEMPLEO
Podrán ser beneficiarios del subsidio por desempleo los parados inscritos como demandantes de empleo, 
que no hayan rechazado ofertas de trabajo adecuadas, que no se hayan negado a participar en actividades 
de formación o reconversión profesional y que no tengan rentas superiores al 75 % del S.M.I. El subsidio 
por desempleo ampara a colectivos especialmente desprotegidos: personas con cargas familiares, emi-
grantes, excarcelados, etc.

Contenido del subsidio. Consta de una prestación económica y el abono a la Seguridad Social de la 
cotización correspondiente a las prestaciones de asistencia sanitaria, protección a la familia y, en su caso, 
jubilación.

Cuantía. El 80 % del IPREM mensual. En el subsidio especial para mayores de 45 años será de un 107 % 
del IPREM cuando el trabajador tenga dos familiares a su cargo y del 133 % cuando tenga tres o más 
familiares a su cargo.

La duración del cobro del subsidio por desempleo dependerá de la situación concreta del trabajador. A 
continuación se señalan algunas de estas situaciones:

 - Trabajadores que han agotado la prestación por desempleo y tienen cargas familiares.
 - Trabajadores mayores de 45 años que han agotado prestación por desempleo de, al menos, 12 

meses y sin cargas familiares.
 - Trabajadores mayores de 52 años.
 - Trabajadores emigrantes retornados.
 - Trabajadores que, al producirse la situación legal de desempleo, no han cubierto el período míni-

mo de cotización para acceder a una prestación contributiva.
 - Liberados de prisión.
 - Trabajadores que sean declarados plenamente capaces o inválidos parciales como consecuencia 

de expediente de revisión por mejoría de una situación de gran invalidez, invalidez permanente 
absoluta o total para la profesión habitual.
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1. ¿Qué prestación de la Seguridad Soccial tiene ppoor objeto laaa atencióón ddee los serrvvicioos mméédi-
cos y farmacéuticos necesarios paraa conseervarr oo resttableccer laa saluud dee suss beenefiiciarrioos??

 a. La maternidad.
 b. La asistencia sannitaria.
 c. La incapacidad teemporal.

2. La cuantía del subsiddio por inncaapaciddad temmpooraal derrivadaa de eenferrmeddad commmún es:
 a. 75 % de la base reguladooraa dessde el primmer díaa de laa baaja.
 b. 60 % de la base reguladooraa dessde el primmer díaa de laa baaja y haastta el 200ºº.
 c. 60 % de la base rreguladorra desdde el 4ºº díaa dde la bbaja yy hastta el 200ºº, y eel 755 % a paarrtirr deel 2211º ddía.

3. La cuantía del subsiddio por inncaapaciddad temmpooraal derrivadaa de aacciddenntee de traabbajoo es:
 a. 60 % de la base reguladooraa a partir ddel cuuarto día ddee la bajaa.
 b. 75 % de la base reguladooraa a partir ddel cuuarto día ddee la bajaa.
 c. 75 % de la base reguladooraa a partir ddel ddíaa siguuientee al dde laa baajaa méédicca.

4. La duración del permmiso por maaternnidad ees dee:
 a. 18 semanas en ttodo casoo.
 b. 16 semanas, máss otras doss por cada hijo een parrto mmmúltipple, a ppaartir dell 2º.
 c. 20 semanas, máss dos semmaanas mmás poor cada hijjo enn casoo dee paarrto mmúlttiplee.

5. La duración del permmiso por paaternidad ess de::
 a. 15 días naturaless.
 b. 28 días naturaless.
 c. 13 días naturaless.

6. La afiliación del trabbajador a la SSegurridad SSociaal se reealiza:
 a. Cada vez que firrma un nueevo contratto dee trabaajo.
 b. Sólo una vez, la primera veez quue firmma unn contrrato dde trrabaajo..
 c. Después de quee el trabaajaddor hhaya suuperraado ell perííoodo de pruueeba.

7. Una de las siguientees respuesstaas, noo es unaa inccaapaciddad peeermaanentte.
 a. Parcial.

 b. Asimilada.
 c. Total.

8. Para poder acceder a una preesttaciónn por ddeseemmpleo se deeebe hhabeer ccootizaddo ccomoo mínnimmo:
 a. 300 días en los úúltimos 55 añños.
 b. 360 días en los úúltimos 66 añños.

 c. 180 días en los úúltimos 33 añños.

9. Un trabajador tienee un acciddennte dooméstiico, al salirr de laa duccha, suffriiendoo frraactuura eenn uuna ppieerrna.. ¿DDe 
qué contingencia se trata en rellaciónn a la SSeguriidad SSocial??

 a. Accidente domééstico.
 b. Accidente de traabajo.
 c. Accidente no labboral.

10. La cuantía de la presstación poor deseempleoo es:
 a. El 70 % de la baase regulaadoora ddurantte loos primmeross 1800 díaas yy eel 600 %% a ppartiirr deel día 1181.
 b. El 100 % de su ssueldo basee máás los ttriennioos.
 c. El 75 % de la baase regulaadoora ddurantte el ttiemppo quuee duure laa pprrestaacióónn.

11. ¿Qué pensión corresponde aa unn trabbajador con baja por inncapacidaad permaneennte absoolutta?
 a. 75 % de la base reguladooraa.
 b. 100 % de la base reguladdora.
 c. 150 % de la base reguladdora poor teneer qquue ateenderr gasttos mmééddicoss.

Test de repaso
Test de repaso
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INTRODUCCIÓN
En esta unidad pretendemos que realices tu proyec-
to profesional, concretando tu itinerario académico y 
profesional partiendo de tus intereses, competencias 
y aptitudes. El proyecto profesional supone definir  los 
objetivos profesionales, decidir lo que se quiere hacer, 
teniendo en cuenta tus necesidades personales y las po-
sibilidades de empleo. Permite definir qué tipo de traba-
jo se desea y la formación necesaria.

Antes de definir tu proyecto profesional debes conocer-
te a ti mismo y conocer el mercado laboral. Prestaremos 
especial atención al autoconocimiento, a las actividades 
que puedes realizar y a los itinerarios formativos de ca-
rácter profesional que ofrece el Sistema Educativo.

1414
SUMARIO

 1. Autoexploracción.
 2. Información yy valoraación ssobre difeerentees ppro-

fesiones.
  2.1. Conociimiento y valoración dde laas pprrin-

cipaless actividdades.
yy

  2.2. Profunddizandoo en laas proofesiooness.
 3. Elaboración ddel itineerario profeesionnal.
  3.1. El sistemma de FFormaación Profesionnal.
  3.2. Herrammientas para la rrealizzacióón ddel

itinerarrio proofesionnal: la aplicacción
pp

todofp..es/deccide
pp

  3.3. Concrettamos nuestro proyeecto pprofeesionaal.
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INTRODUCCIÓN
Pocas veces nos van a ofrecer un puesto de trabajo, lo 
normal es que tengamos que ir a buscarlo. Se hace nece-
sario, por tanto, planificar la búsqueda activa de empleo. 
En la mayoría de los casos, a la hora de contestar a una 
oferta de empleo, tendremos que enviar un currículum 
vítae, realizar una entrevista de trabajo e incluso unas 
pruebas de selección. Debemos, por lo tanto, estar pre-
parados para superar estas pruebas.

En la presente unidad vamos a tratar  el currículum ví-
tae, las cartas de presentación y de respuesta a un anun-
cio, la entrevista de selección y las pruebas psicotécnicas 
o profesionales. Se recogen las características básicas de 
los elementos señalados y se incluyen algunos ejemplos.

1616
SUMARIO

 1. El proceso dee selección dee perssonaal.

 2.  El currículum vítae.

 3.  La carta de ppresentaación.

 4.  La entrevista de trabbajo.

  4.1. Fases dde la enntrevistta.

  4.2. Consejos paraa la enntrevissta.

 5.  Los tests psicootécnicoos o prruebaas dee seleeccióón.
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INTRODUCCIÓN
Una de las tareas a las que debe enfrentarse toda per-
sona que desee encontrar un empleo es buscarlo. Pare-
ce obvio decirlo, pero es así, el buscar empleo, es una 
tarea, es un trabajo; de ahí que se hable “del trabajo de 
buscar trabajo”. La búsqueda de trabajo exige tiempo, 
esfuerzo, contactos y organización.

En la presente unidad didáctica veremos la estructura 
del mercado de trabajo y las políticas de empleo en Es-
paña. Seguidamente se recogen los métodos que pue-
des utilizar para buscar trabajo y una amplia relación de 
fuentes de información sobre empleo. La unidad se cie-
rra con unas notas sobre el acceso a la función pública y 
el autoempleo.

1515
SUMARIO
 1. El mercado de trabaajo.
  1.1. Estructuura del mercaado dde traabajoo.
  1.2. Las políticas de emppleo een Esspañña.
 2. La búsqueda de emppleo.
  2.1. Métodoos de búsqueeda dee emmpleoo.
 3. Fuentes de informaciión soobre eempleeo.
   3.1. Oportuunidadees de eempleeo enn Eurroppaa. 
 4. El acceso a laa funcióón púbblica.
 5. El autoempleoo comoo alternnativaa para laa innsser-

ción profesioonal.

EL MERCADO DE 
TRABAJO Y LA 
BÚSQUEDA DE EMPLEO
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INTRODUCCIÓN
En esta unidad pretendemos que realices tu proyec-
to profesional, concretando tu itinerario académico y 
profesional partiendo de tus intereses, competencias 
y aptitudes. El proyecto profesional supone definir  los 
objetivos profesionales, decidir lo que se quiere hacer, 
teniendo en cuenta tus necesidades personales y las po-
sibilidades de empleo. Permite definir qué tipo de traba-
jo se desea y la formación necesaria.

Antes de definir tu proyecto profesional debes conocer-
te a ti mismo y conocer el mercado laboral. Prestaremos 
especial atención al autoconocimiento, a las actividades 
que puedes realizar y a los itinerarios formativos de ca-
rácter profesional que ofrece el Sistema Educativo.

1414
SUMARIO

 1. Autoexploracción.
 2. Información yy valoraación ssobre difeerentees ppro-

fesiones.
  2.1. Conociimiento y valoración dde laas pprrin-

cipaless actividdades.
yy

  2.2. Profunddizandoo en laas proofesiooness.
 3. Elaboración ddel itineerario profeesionnal.
  3.1. El sistemma de FFormaación Profesionnal.
  3.2. Herrammientas para la rrealizzacióón ddel
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1. AUTOEXPLORACIÓN
Con la autoexploración lo que perseguimos es ha-
cer un inventario personal y así conocer nuestro 
potencial profesional. Éste se puede definir como 
el conjunto de aptitudes, actitudes, intereses, 
motivaciones, experiencias, aprendizajes, conoci-
mientos y competencias con valor profesionaliza-
dor, unido a las características físicas y psicológi-
cas que posee un individuo.

Para ello vamos a utilizar una serie de cuestiona-
rios que nos facilitarán el autoconocimiento.

A. ¿CÓMO SOY?

Con la siguiente actividad buscamos realizar un 
autorretrato, con el fin de que te conozcas un 
poco mejor. Para facilitar esta labor te propone-
mos un formulario-guía, en el que deberás elegir 
en cada uno de los bloques aquellos rasgos que mejor te definan. Si lo consideras oportuno puedes añadir 
alguno que no venga reflejado.

CUESTIONARIO 1

Intereses vitales (qué es lo que más te interesa en la vida)
(Subraya aquello que crees más importante para ti)

- Tener dinero
- Ser famoso
- Tener prestigio profesional
- Tener un trabajo seguro/Vivir desahogada y cómo-

damente
- La independencia
- Hacer cosas por uno mismo. Buscar situaciones 

nuevas

- Trabajar para los demás: altruismo, solidaridad…

- La religiosidad

- Tener amigos, ser querido y aceptado por los demás

- La calidad de vida: poder educarme, adquirir cultura…

- …………………………………………......

Cuáles son tus gustos: Me gusta
(Subraya lo que te defi na mejor)

- Relacionarme con poca gente
- Relacionarme con mucha gente
- Orden: saber siempre lo que tengo que hacer
- Anarquía: la improvisación, tomar las cosas como 

vienen, sin hacer planes
- Actividad: hacer muchas cosas, participar
- Pasividad: observar, refl exionar, más que hacer 

cosas

- Medio ambiente rural: vivir en contacto con la natu-
raleza

- Medio ambiente urbano: vivir en la ciudad
- Generalmente sigo la moda y suelo seguir la corriente
- Paso de la moda: no me importa mucho lo que 

hagan los demás
- …………………………………………......

Qué afi ciones tienes, qué hobbies practicas durante tu tiempo libre
- Actividades ecológicas (contacto y conservación de 

la naturaleza)
- Deportivas
- Recreativas
- Manualidades y tecnología
- Actividades musicales

- Artísticas (pintura, dibujo, escultura,…)
- Coleccionistas
- Sociales (reunirme con amigos o compañeros para 

hablar, divertirme, hacer cosas…)
- Estudio de………………………….....….
- Lectura
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Rasgos de personalidad. ¿Te reconoces en alguna de estas formas de ser?
(En estas dos columnas encontrarás diversas formas de ser, que son opuestas. 

De cada dos que estén en la misma línea, debes elegir una subrayándola)
- Introvertido: no suelo contarle a otros lo que me 

pasa, ni mis cosas
- Dependiente
- Tímido
- Tranquilo
- Responsable
- Juicioso: pienso bien las cosas antes de hacerlas
- Acomodaticio: me suelo conformar con lo que me 

dicen los demás
- Imaginativo: busco cosas y situaciones nuevas
- Activo
- Fuerte
- Seguro
- Sociable: me gusta relacionarme con la gente
- Confi ado
- Impositivo: imponer mi punto de vista
- Afable: me enfado poco
- Vitalista: me entusiasmo fácilmente con cosas y proyectos

- Extrovertido: me gusta comentar con los demás mis 
cosas

- Independiente
- Decidido
- Nervioso
- Irresponsable
- Alocado
- Crítico: no me conformo y analizo lo que me dicen
- Normativo: me adapto a lo que hay
- Pasivo
- Débil
- Inseguro
- Insociable: no me gusta relacionarme con la gente
- Desconfi ado
- Democrático: aceptar el punto de vista de la mayoría
- Irascible: me enfado con facilidad
- Escéptico: hay pocas cosas que me entusiasmen

Creo que sirvo para...
(Subraya aquellas cosas para las que creas que estás más capacitado/a)

- Mandar
- Pensar
- Crear
- Investigar
- Dirigir
- Organizar
- Obedecer
- Hablar en público
- Las relaciones sociales

- Ayudar a los demás
- Estudiar
- El trabajo manual
- El trabajo intelectual
- Negociar
- Diseñar
- Resolver problemas complejos
- Realizar tareas sencillas
- ……………………………………......

Álvarez Rojo, V. Tengo que decidirme. Cuaderno del alumno. Ed. Alfar. Sevilla 1991
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 1. Ya sabes más de ti. Intennta hacer unna deescripciión ddee cómmo ereess tú. Miraanddoo lo ccontteestaado een eel 

cuestionario, contesta, een tu cuadderrno dde trabbajo laa desccripciióón qque sse iinicia a ccoontinnuacciiónn: 
Podría decir de mí que SSOY UNAA PPERSOONA QQUEE……

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

B. ¿CUÁLES SON MIS VALORES? ¿QUÉ CREO QUE MERECE LA PENA EN LA VIDA?

Cada uno de nosotros pensamos un poco diferente respecto a lo que es valioso. Unos diremos que lo 
valioso es tener amigos de verdad, otros que tener muchas cosas, otros que tener prestigio social o hacer 
algo digno de ser recordado. Lo que creemos que merece la pena son nuestros valores, aquello que cada 
uno de nosotros considera valioso. La elección de una actividad que vaya en contra de nuestros valores 
puede hacernos sentir mal, por eso vamos a intentar plantearlos claramente mediante el siguiente cues-
tionario.

CUESTIONARIO 2

VALORES DE TRABAJO
(Rodea con un círculo el número correspondiente a la importancia que estimas que tiene para ti).

AUTORREALIZACIÓN
¿Qué deseo desarrollar con el trabajo? Poca importancia Mucha importancia

La creatividad 1 2 3 4 5 6

La utilización de mis recursos personales 1 2 3 4 5 6

La perseverancia 1 2 3 4 5 6

La participación activa 1 2 3 4 5 6

El descubrimiento de cosas y situaciones y la posibili-
dad de poder llevarlas a cabo 1 2 3 4 5 6

El conocimiento de lo que soy capaz de hacer 1 2 3 4 5 6

ESTATUS
¿Qué pretendo conseguir con el trabajo?

Ser admirado, popular y reconocido 1 2 3 4 5 6

Ocupar un puesto elevado 1 2 3 4 5 6

Ser infl uyente 1 2 3 4 5 6

Tener entre la gente una reputación elevada como 
profesional 1 2 3 4 5 6

AMBIENTE
Las condiciones de trabajo que yo más valoro, ¿qué 
me posibilitan?

Ser comprendido y aceptado por los otros 1 2 3 4 5 6

Moverme en un medio bien organizado, gratifi cante 
y agradable 1 2 3 4 5 6

Riesgo (qué deseo que me exija mi trabajo) 1 2 3 4 5 6

Superar difi cultades 1 2 3 4 5 6

Hacer frente a situaciones imprevistas, desconocidas 
y peligrosas 1 2 3 4 5 6

Trabajar en condiciones competitivas 1 2 3 4 5 6
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LIBERTAD ¿Qué busco en el trabajo? Poca importancia Mucha importancia

Independencia, no depender de otras personas 1 2 3 4 5 6

Autodeterminación, poder decidir por mí mismo 1 2 3 4 5 6

Diferenciación respecto a los demás 1 2 3 4 5 6

Libertad de acción, no sujetarme a normas rígidas 1 2 3 4 5 6

Individualismo, trabajar solo 1 2 3 4 5 6

Álvarez Rojo, V. Tengo que decidirme. Cuaderno del alumno. Ed. Alfar. Sevilla 1991

 2. Ahora describe, en tu ccuaderno dee trabbajo, las ccaaracteerísticaaas dee tu ocuppacióón futurra seeggúnn 
los valores que has punttuado máás aalto. Lo quee yo quiero consseeguir en el fuuturo, a ttravéés ddee mmi 
trabajo y mi profesión, ppodría deesccribirsse así……

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

C. ANALICEMOS AHORA NUESTRAS APTITUDES

No todos tenemos las mismas habilidades o aptitudes, no todos sabemos hacer las mismas cosas. A 
continuación te proponemos un cuestionario que nos permite realizar una autoevaluación, aunque sin 
determinar las aptitudes de forma rigurosa.

CUESTIONARIO 3
(Ponte nota en cada una de las siguientes aptitudes).

Mínimo 1 -  Máximo 10

1. Razonamiento
 a. En general, mi facilidad para encontrar sentido a los hechos que ocurren a mi alrededor y de dar razo-

nes a mis respuestas es:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

2. Aptitud verbal
 b. Mi capacidad para comprender situaciones expresadas mediante palabras es:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 c. Hablo y me expreso con facilidad, encuentro y utilizo la palabra adecuada en cada situación:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 d. En general, considero que mi capacidad para resolver situaciones problemáticas planteadas oralmente es:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 e. Mi facilidad para entender situaciones escritas y expresarme igualmente por escrito es:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
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3. Aptitud numérica
 f. En general, la facilidad con la que resuelvo cuestiones numéricas y comprendo los problemas matemáticos es:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

4. Aptitud espacial
 g. La facilidad con la que soy capaz de orientarme en el espacio, de entender planos y mapas, e incluso de 

“verlos en tres dimensiones” es: 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

5. Aptitud mecánica
 h. Mi habilidad para ser un “manitas”, para entender cómo funcionan las máquinas y hacer pequeños arre-

glos es: 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

6. Aptitud creativa
 i. Mi facilidad creativa, tanto para apreciar las cosas bellas como para buscar relaciones nuevas entre las cosas es:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

7. Aptitud física
 j. Mi resistencia al cansancio, mi potencia física, la valoro:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 k. Mi habilidad corporal, mi destreza con los pies y principalmente con las manos, me parece: 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Traslada los resultados a la tabla que sigue y obtendrás el resumen de puntuaciones de tus 
aptitudes.

Aptitudes Valoración

1. Razonamiento 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0

2. Aptitud verbal (b+c+d+e dividido entre 4) 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0

3. Aptitud numérica 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0

4. Aptitud espacial 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0

5. Aptitud mecánica 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0

6. Aptitud creativa 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0

7. Aptitud física (j+k dividido entre 2) 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0

Jorge Jiménez, A. Cuadernos de Acción tutorial. 4ºESO.Alfer. 1997
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APTITUDES / HABILIDADES

En el Anexo I puedes comprobar las aptitudes que se consideran necesarias para cada familia profesional.

 3. Contesta en tu cuadernoo a las sigguieentes cuestioness yy, possterioorrmennte, ppide la opinióón dde aalggúnn 
compañero/a.

  ¿Qué actividades con posibilidaddess profesionaales ddestaccaríass??
  ¿Qué materias o asignaaturas se tte ddan mmejor?
  ¿Tienes experiencia labooral? ¿Quué hacíaas? ¿Se te ddaba bien??
  ¿Alguna de tus afi cionees o hobbbies pueede seer un oofi cio o prroofesiión? ¿TTe gustaríaa coonveertir tu aaficciión en 

profesión? ¿Cómo creess que poddríaas hacerlo?
  ¿Cuál es tu nivel formatiivo? ¿Quéé eestudiios tiennes? ¿¿A quéé estuuddioss pueedees acceedeerr?
 4. Como resumen de la auttoexploraacióón vamos a realizzar unna desscrippción lo mmás aajussttadaa posiblee dee noosotros 

mismos utilizando para ello el sigguiente guión::
  - Soy una persona quee…
  - Lo que yo quiero connseguir enn el futuro a travéss dde mii trabaajo yy mi proofeesiónn pooodríaa deesscriibirsse aasí…….
  - Creo que mis aptitudes más ddesttacaddas sonn…
  - Tengo experiencia o formacióón een…
 5. Realiza un balance perssonal de ttus punttos fuerrtes yy débilles, inndicaandoo coommo foortaleecer esttoos úúltimmoss.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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2. INFORMACIÓN Y VALORACIÓN SOBRE DIFERENTES PROFESIONES

2.1. CONOCIMIENTO Y VALORACIÓN DE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES

Antes de entrar directamente en la elección de unos estudios o una profesión veamos las familias pro-
fesionales que, en cierto modo, son un catálogo de actividades para elegir aquellas que más nos atraen.

 1. Actividades físicas y deportivas  14. Industrias alimentarias

 2. Administración y gestión  15. Industrias extractivas

 3.  Agraria  16. Informática y comunicaciones

 4.  Artes gráfi cas  17. Instalación y mantenimiento

 5.  Artes y artesanía  18. Madera, mueble y corcho

 6.  Comercio y marketing  19. Marítimo pesquera

 7.  Edifi cación y obra civil  20. Química

 8.  Electricidad y electrónica  21. Sanidad

 9.  Energía y agua  22. Seguridad y medio ambiente

 10.  Fabricación mecánica  23. Servicios socioculturales y a la comunidad

 11.  Hostelería y turismo  24. Textil, confección y piel

 12.  Imagen personal  25. Transporte y mantenimiento de vehículos

 13.  Imagen y sonido  26. Vidrio y cerámica

 6. Señala las 4 actividadess que, en prrincippio, máás te aatraenn de laas reecogidaas en eel aannexoo III.
 7. Ya has seleccionado las actividaddess quee más tte guusstan, aahoraa se ttrata dee vvalorrar ccuál de eesas 

actividades puede estarr más de accuerddo con tus inntereses, guustoss, caaráccteer… En la ssiguiieentee 
parrilla de confrontación debes esccribirr en la primmera fi la lass actividaadees eleggidaaas y valoorarr, 
según los criterios indicaados, cómmo crees que rresponden a tuss interesess viitaales, gusstos…… Poor úúltimo hhallaa el 
total de cada columna (ccada coluumna see correesponndde coon unaa actividaad). AAqueellaass actividdaadees (ccoluumnas) 
con mayor puntuación serán las qquee en princippio mmejor sse corrrrespondeen coontiggo.

  (Si no puedes contestar con seguriddad, pporquee te ffaalta infformaaciónn pueedees pasaar aa invvestiggar máss soobree la
actividad elegida siguieendo las insttrucciones dde laa aaplicaación (“toddofp.ess/decide””)).

1ª Actividad 2ª Actividad 3ª Actividad 4ª Actividad

Intereses vitales

Gustos

Rasgos personalidad

Afi ciones

Creo que sirvo para…

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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1ª Actividad 2ª Actividad 3ª Actividad 4ª Actividad

Autorrealización

Status

Ambiente de trabajo

Libertad

Aptitudes (*)

TOTAL
(suma cada columna)

(*) Indica las tres aptitudes en las que has obtenido más puntuación.

Puntuación: 00 = Nadaa.  1= AAlgo.  2 = BBastannte.  33 = MMuchho.  44 = TTotaalmente.

  Aquella actividad que oobtiene unna mayor punntuaccióón es la quuue más see aaddaptaa a tti. NNo oobbstaantee, ttoodavvía 
no debes descartar las ootras actividdadess que tte guusstan, yya quuee no tienes tooda la innformmaccióón del meercaado 
de trabajo, la oferta acaadémica de tu zoona, ettc.

 2.2. PROFUNDIZANDO EN LAS PROFESIONES
Aunque quizá ya hayas descubierto tu profesión u oficio ideal, vamos a profundizar un poco más y a 
intentar conocer las profesiones que más te interesan. Antes de elegir una profesión debes recopilar 
información sobre:

 - Las tareas más habituales de la 
misma.

 - Las herramientas, instrumentos o 
materiales que se utilizan.

 - Las condiciones de trabajo habitua-
les: horario, entorno, etc.

 - El nivel de formación requerido.
 - Las características personales más 

adecuadas para el trabajo.
 - El sueldo aproximado y las condi-

ciones laborales.
 - Las posibilidades de promoción.
 - La situación actual de la profesión 

en el mercado laboral.
 - Las perspectivas de la profesión.
 - Las profesiones parecidas.

 - Las organizaciones o entidades 
donde obtener más información.

En las páginas web que te señalamos pue-
des encontrar información sobre Orienta-
ción Profesional:

 - http://www.cpop.net/

Para orientarte respecttoo a la prroofessiónn qque tte 
gustaría puedess ayudarrtte dee laa ssigguiiennte fi cchhaa 

q

profesiográfifi ca
g p y

. EEs ccoomoo unn gguuión ccoonn cueess-
tiones que te vaa a seervirr en eel pprooccesso dde orrienn-
tación profesionnal.

q

El modelo lo prroponne FF. Sáánccheezz PPéreez enn sssu libbrroo: YY eell 
año que vienne, ¿quuéé? (CCISSS.PPRAAXIISS.22000111).?
 1. ¿Qué requuisitoss acadéémiccooss soon nneeceesaarrioos ppaara ccuur--

sar estudioos conduuccenttes a eesaa prrooffesiónnn?
¿ q

 2. ¿Qué mateerias he dde eestuudiaar?
 3. ¿Dónde puuedo curssar esoos eestuudiooos??
 4. ¿Qué activvidaddes hhabrré ddee rrealizaaar enn essstaa pprooofeesióónn?
 5. ¿Qué cualidaddes sse reequuieerren paaraa eesttaa prrooffessióónn?: 

físicas, inteelectuualeess, soociaales....
¿ q¿

 6. ¿Qué valoores ppueddo desaarrroollaar eenn estta pprroffesssióón??
 7. ¿Qué ingrresos meedios tiienee uun pprroffesionnaal dee eessste 

tipo?
 8. ¿Dónde poodré trabbajar?
 9. ¿Con qué persoonaass mee teendré quee rrelaacionnaar???
 10. ¿Qué posiibilidaadeess dee prrommocciónn teendrééé?
 11. ¿Conozco algúún pprrofesionaall dee eesstaa raammma?? ¿¿QQQué ooppi--

nión me mmerece suu acttividdaadd?
¿ pp

Interesan
te

Interesan
te

 - http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo/web/websae/portal/es
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3. ELABORACIÓN DEL ITINERARIO PROFESIONAL: LA FORMACIÓN PROFESIONAL
Después de elaborar tu propio perfil personal debes plantearte tu objetivo profesional, es decir, en qué quieres 
y puedes trabajar. De esta manera evitarás malgastar tiempo, esfuerzo y dinero en conseguir empleos para los 
que no estás capacitado y que te conducirán tarde o temprano al desánimo y a la frustración.

El proyecto profesional es la culminación de todo el proceso de clarificación y elección que has realizado, 
es el resultado de comparar tu perfil profesional y las posibilidades de empleo a tu alcance. Una vez plan-
teado tu proyecto profesional, debes fijar el tiempo que vas a invertir para conseguir el empleo que de-
seas. En este punto conviene que seas flexible y realista, no imponiéndote plazos excesivamente rígidos.

3.1. EL SISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Es importante que a la hora de tomar la decisión sobre tu futuro profesional, te plantees cómo vas a ad-
quirir la formación básica o complementaria que probablemente vayas a necesitar. La formación inicial, 
tanto académica como profesional, te la ofrece el sistema educativo. En el esquema adjunto se recoge 
la estructura de las enseñanzas generales del actual Sistema Educativo.

UNIVERSIDAD

Estudios de grado

              

 
Prueba de Acceso a la Universidad

Título de Técnico 
Superior

 

Ciclo Formativo de Grado Superior

 

Título de 
Bachillerato

            
18 años

2º
  Bachillerato*

Prueba de acceso
Curso de acceso

16 años
1º

Título de Técnico

Título de 
Graduado en 

E.S.O.
Ciclo Formativo de Grado Medio

16 años 4º
2º ciclo

Educación Secundaria 
Obligatoria

(E.S.O.)

Prueba de Acceso
Curso de Acceso3º

2º
1er ciclo

Programas de Cualifi cación Profesional Inicial

12 años
1º

12 años 6º
3er ciclo

Educación Primaria

(*) Existen tres modalidades de Bachillerato: Artes, Ciencias y 
Tecnología y Humanidades y Ciencias Sociales.

Una estructura más completa del Sistema Educativo en España 
la puedes encontrar en la dirección: 
http://fi cus.pntic.mec.es/dprm0001/Sistema%20educativo.htm

5º

4º
2º ciclo

3º

2º
1er ciclo

6 años 1º

6 años 2º ciclo
Educación Infantil

0 años 1er ciclo
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Por su relación con el tema que nos ocupa, vamos a referirnos al actual SISTEMA DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL.

El actual Sistema de Formación Profesional está integrado por dos subsistemas, que pretenden dar res-
puesta a las necesidades de formación de la mayoría de los ciudadanos mayores de 16 años. Los dos 
subsistemas son: 

 A. La F.P. del sistema educativo.
 B. La F.P. para el empleo.
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A. FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SISTEMA EDUCATIVO 

Es competencia de las administraciones educativas. Se cursa en institutos de educación secundaria, en 
centros integrados de formación profesional y en centros privados debidamente autorizados. Se organiza 
en familias profesionales, incluyendo cada una de las familias varios ciclos formativos de grado medio y 
grado superior. Dentro de cada ciclo los contenidos se organizan en módulos de carácter teórico-prác-
tico. Todos los ciclos incluyen un módulo de Formación y Orientación Laboral, un módulo de Empresa e 
Iniciativa Emprendedora y un módulo de Formación en Centros de Trabajo, que el alumno desarrolla en 
una empresa. Actualmente hay regulados más de 150 ciclos formativos diferentes. 

El actual modelo de formación profesioonal sse crea een la LLey Orgániica 1/1990, de 33 de octubrree, dee 
ordenación general del sistemma educaativo ((LOOGSE), despplazzando aal annteerioor moodelooo quue inncluuía laa
formación profesional de primmer gradoo y dee ssegunddo graadoo.
Posteriormente la Ley 5/20022, de 19 de juunio, de las CCualifi cacioones yy la Formmacióón PProfeesiooonal,, esttabbllecee el
Sistema Nacional de Cualificaciones PProfessioonales. A paartirr dee 20003 coommieenzan a pprommulggarsse cuualififi caacionnes
profesionales con objeto de aadaptar laa formmaación pprofesional a lass neceessidaadess del ssisteemaa prrooducctivoo eesspañol
y comunitario. Estos cambios han obliggado a retocaar el mmoddeloo estaablecciddo en laa LOGGSEE, loo quuee se ha heeccho en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 2 de maayo dee EEducacción (LLOEE).
Varias son las normas que se han prommulgaadoo desarrollandoo eel moddelo dee foormaaciónn proofessionnaal esstabbleccido en
la LOE, de ellas destacamos, por su caarácter ggeneraal, el RR.DD. 111477/200111,, de 29 dde juliio, dde oordennaacióón 
general de la formación profesiionall ddel sisstemaa eeducattivo. EEn eesta normmma ppueddes encontrrarr lo qque
desees saber acerca de la F.PP. del sisteema eeducativoo.

Para saber m
ás

Para saber m
ás

ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS

A los ciclos de grado medio pueden acceder quienes posean el Título de Graduado en Educación Se-
cundaria o titulación equivalente o quienes hayan superado los módulos obligatorios de un programa de 
cualificación profesional inicial. También pueden acceder personas que hayan superado una prueba de 
acceso. Pueden presentarse a esta prueba quienes tengan, al menos, 17 años cumplidos en el año en que 
se realiza la misma.

A ciclos de grado superior se accede con el Título de Bachiller o equivalente, o habiendo superado una 
prueba de acceso. Pueden presentarse a esta prueba quienes tengan, al menos, 19 años cumplidos en el 
año en que se realiza la misma. También pueden presentarse a esta prueba quienes tengan 18 años si se 
acredita estar en posesión de un título de Técnico relacionado con aquél al que se desea acceder. 

Cursos de acceso a cicloss formattivoss.
Además de la prueba de accceso a cicclos foormativoos, la acttuaal norrmativvaa de forrmacción proofessionaal 
crea unos cursos de acceso aa ciclos foormativoos de ggradoo meedio y ggradoo supperioor. Paara podder rreali-
zar el curso de acceso a cicloos de graado suupperior, sserá nnecesaario eestar een pposeesión de un TTítulo dee 
Técnico por haber superado uun ciclo dde graaddo meddio. Loos rreqquisitoos dee eedaad paara rreealiizarr esttoos ccursoos sson los
mismos que los que se exigenn para reaalizarr laas prueebas dde accceso.
Se puede ampliar información sobre accceso a ciclos fformattivoos een el Real DDecrreto 114777/20111, ddee 299 dee juuliio, ppor
el que se establece la ordenación generral de laa formaación pprofessional del ssisstemma eeducaattivoo (artícuulos ddel 117 aal 21).

Para saber m
ás

Para saber m
ás

Tras aprobar todos los módulos de un ciclo de grado medio se obtiene el Título de Técnico. Tras aprobar 
todos los módulos de un ciclo de grado superior se obtiene el Título de Técnico Superior.

Con el Título de Técnico se puede acceder al Bachillerato. Con el Título de Técnico Superior puede ac-
cederse directamente, sin prueba de acceso, a determinadas Enseñanzas Universitarias.
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FORMACIÓN PROFESIONAL A DISTANCIA Y EN RÉGIMEN SEMIPRESENCIAL

La oferta de formación profesional a distancia permite combinar el estudio y la formación con la actividad 
laboral u otras responsabilidades, así como con aquellas situaciones personales que dificulten el estudio 
y la formación en régimen de enseñanza presencial. También está prevista la formación profesional en 
régimen semipresencial, que combina la oferta a distancia con determinadas actividades que exigen la 
asistencia del alumnado a clase.

RECONOCIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS 
DE LA EXPERIENCIA LABORAL

Con objeto de incrementar las posibilidades de empleo y fomentar el aprendizaje a lo largo de la vida, es-
pecialmente de aquellas personas que carecen de una cualificación reconocida, la normativa de formación 
profesional prevé el reconocimiento y la acreditación de competencias profesionales adquiridas a través 
de la experiencia laboral, lo que en síntesis significa la posibilidad de convalidar módulos profesionales 
cuyos contenidos estén relacionados con la experiencia laboral del solicitante. 

Las personas que tengan convalidados módulos por su experiencia laboral y reúnan los requisitos de ac-
ceso, pueden matricularse en un ciclo formativo y sólo cursarían los módulos no convalidados. Aquellas 
personas que acrediten una experiencia laboral de, al menos, un año (a tiempo completo), relacionada 
con los estudios profesionales que cursan, se les podrá eximir de cursar el módulo profesional de Forma-
ción en Centros de Trabajo.

El sistema de reconocimientoo y acredditacióón de coompettencciaas proofesioonnalees see reggula en el RR.DD. 
1224/2009, de 17 de juulio, de recoonnocimiientoo dee las ccomppeeteenciaas ppproffesiionnaaless 
adquiridas por experienncia labooral. Laas distintas communidaddes aauutónnomaas haaan ddesaarroolladoo 
normativa específi ca para el desarrolloo de eeste procceso.

Para saber m
ás

Para saber m
ás

LA OFERTA MODULAR DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL

Con la finalidad de facilitar la formación permanente, la integración social y la inclusión de las personas 
adultas con especiales dificultades de inserción en el mercado de trabajo, la normativa de formación pro-
fesional prevé que personas, con experiencia laboral, que no reúnan las condiciones de acceso a ciclos 
formativos, puedan matricularse en módulos sueltos en régimen presencial o a distancia. 

LOS PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL

Los jóvenes que tienen entre 16 y 21 años, y no tengan el Título de Graduado en E.S.O., pueden seguir un 
programa de cualificación profesional inicial. Estos programas se imparten en institutos, entidades locales 
y asociaciones sin ánimo de lucro. Constan de tres tipos de módulos: módulos profesionales específicos, 
módulos de carácter general y módulos voluntarios. 

Quienes superen todos los módulos obtienen el Título de Graduado en Educación Secundaria. 

Quienes superen los módulos profesionales específicos y los módulos de carácter general, obtendrán una 
certificación de que los han superado y podrán matricularse en un ciclo formativo de grado medio.

Quienes superen sólo los módulos profesionales específicos podrán solicitar un certificado de profesio-
nalidad de nivel 1.

 

La normativa del Ministerio dee Educaciión quue regulaa estoss prroggramaas es laa OOrden ECCII/277555/2200077, 
de 31 de julio, por la que se regulan loos proogramas de cuualiifi ccaciónn proofeesioonal iniciiaal. CCadda ccoomuu-
nidad autónoma ha desarrollado su propia noormativva.

Para saber m
ás

Para saber m
ás



F.O.L.     LA AUTOORIENTACIÓN PROFESIONAL
176

O
RI

EN
TA

CI
Ó

N
Julia, Pedro y Andrés han cursado un programa dee cualifi cación profesiional de “Operacciones au-
xiliares de mantenimiento de vehículos”. Julia ha superado todos los móódulos, los especcífi cos, los 
de carácter general y los voluntarios, Pedro sólo ha superado los móduloos profesionales específi cos 
y Andrés no ha querido cursar los voluntarios, pero ha superado los demmás módulos. Se ppregunta:
¿Qué certifi cación recibe cada uno de ellos? ¿Pueden acceder directamente a un ciclo formatiivo de grado meedio?

Solución

Julia obtiene el Título de Graduado en Educación Seecundaria por haber ssuperado todos loos módulos, incluso los
voluntarios, por lo tanto puede acceder a un ciclo foormativo de grado meedio.
Pedro, puede solicitar un certifi cado de profesionaliddad de nivel 1 por habber superado los mmódulos profesiionales 
obligatorios pero no puede acceder a un ciclo de grado medio. Tendría que superar el restoo de módulos, ppresen-
tarse a la prueba de acceso o realizar el curso de aacceso.
Andrés obtendría un certifi cado de que ha superaddo los módulos especíífi cos y los de carácter general. Puede
solicitar la expedición de un certifi cado de profesionnalidad de nivel 1 y puede, además, matricularse en uun ciclo 
formativo de grado medio.

Actividad resuelta
Actividad resuelta

Toda la información que deseees en relaación a la formmacióón pproofesional, ffamilias pprofeesionnalees, cciclos
formativos, condiciones de accceso, dóónde sse cursa cada cicclo, proggrammas dde cuualifi cccación pproffesioo-
nal inicial…, la puedes enconntrar en laa direeccción: wwww.ttodoofpp.es.

Muy importan
te

Muy importan
te

B. LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO

La formación profesional para el empleo refunde dos subsistemas que existían anteriormente: 

 - La formación profesional ocupacional, competencia de las Administraciones laborales y destina-
da, preferentemente, a personas desempleadas.

 - La formación profesional continua, gestionada por los agentes sociales y cuyos destinatarios eran 
los trabajadores en activo.

Este subsistema de formación profesional está integrado por el conjunto de instrumentos y acciones 
formativas que tienen por objeto impulsar y extender entre las empresas y los trabajadores ocupados y 
desempleados una formación que responda a sus necesidades y contribuya al desarrollo de una economía 
basada en el conocimiento.

Este subsistema se desarrolla en el R.D. 395/2007, de 23 de marzo, que regula el subsistema de for-
mación profesional para el empleo. La norma contempla las siguientes iniciativas de formación:

 - La formación de demanda, que abarca las acciones formativas que demandan las empresas y 
los permisos individuales de formación financiados total o parcialmente con fondos públicos, para 
responder a las necesidades específicas de formación planteadas por las empresas y sus trabaja-
dores.

 - La formación de oferta, tiene por objeto ofrecer a los trabajadores, tanto ocupados como des-
empleados, una formación ajustada a las necesidades del mercado de trabajo y que atienda a las 
aspiraciones de promoción profesional y desarrollo personal de los trabajadores, de forma que 
les capacite para el desempeño cualificado de las distintas profesiones y para el acceso al empleo.

 - La formación en alternancia con el empleo. La formación en alternancia es aquella que tiene 
por objeto contribuir a la adquisición de las competencias profesionales de la ocupación mediante 
un proceso mixto, de empleo y formación, que permite al trabajador compatibilizar el aprendi-
zaje formal con la práctica profesional en el puesto de trabajo.

Esta formación puede ser impartida por las Administraciones laborales a través del Servicio Público de 
Empleo Estatal, los Servicios Públicos de Empleo de las comunidades autónomas, por los centros integra-
dos de formación profesional, por organizaciones empresariales y sindicales, y por otros centros públicos 
o privados debidamente autorizados. 
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La acreditación de la formación impartida en los cursos de formación para el empleo se realiza mediante 
un certificado de profesionalidad cuando la formación se corresponda con una cualificación profesio-
nal completa. Si se ha superado sólo algún módulo se expide al interesado una certificación de que ha 
superado ese o esos módulos.

Para recabar información sobbre los cuursos ddee formaación parra el emmpleoo ppueedes entrraar een laa pááginaa 
web, o acudir al Servicio Púbblico de EEmpleo yy Formmaciónn dee ttu communiddaad autóónommaa.

Interesan
te

Interesan
te

Los centros integrados de formmacióónn proofesioonaal se crean een la LLey 5//20002,, , dee 
19 de junio, de las Cuaalifi cacioones y la Foormaacióón Proofesioonnall y sse deeesarrrollaan een eell
R.D.  1558/2005, de 23 dde diciembree, por eel quee see rregulan lloos rrequuisittoos bbássicooss dee 
los centros integrados de formacióón proofeesional.. Se trrataa de cenntros aauutorizaddos ppparaa imparrttir:s

- Formación profesionaal del sisttema edducativvo, es deccirr cicloos forrmmatiivos de ggrrado mmediioo y superiioor con-
ducentes a Títulos dee Técnico y Técnicco Supperior.

- Formación profesionaal para eel emppleeo, meddiantee cuurssos paara laa obbtención ddde loos ccorreespoondienntees ccer-
tifi cados de profesionnalidad.

Para saber m
ás

Para saber m
ás

Otras acciones formativas de las Administraciones laborales son las que ofrecen las Escuelas Taller y los 
Talleres de Empleo.

LAS ESCUELAS TALLER Y LOS TALLERES DE EMPLEO

Las Escuelas Taller y Casas de Oficios tienen como finalidad mejorar la cualificación profesional de 
jóvenes desempleados, menores de 25 años, facilitando sus posibilidades de inserción laboral. Pueden 
promover proyectos de Escuelas Taller y Casas de Oficios entidades sin ánimo de lucro como entidades 
locales, organismos de las comunidades autónomas, asociaciones y fundaciones entre otras.

Las actividades tienen dos fases, una de carácter formativo y otra de formación en alternancia con el tra-
bajo y la práctica profesional. La duración de las acciones formativas de la Escuelas Taller no será superior 
a dos años y la de Casas de Oficios a un año. Todos los proyectos incluirán un módulo de alfabetización 
informática con una duración mínima de 30 h.

En la fase de práctica profesional, los participantes serán contratados por las entidades con un contrato 
para la formación y el aprendizaje, percibiendo los salarios legalmente establecidos. Al terminar el progra-
ma los alumnos recibirán un certificado que podrá servir total o parcialmente, para ser convalidado por 
el certificado de profesionalidad. 

Los Talleres de Empleo se configuran como un programa mixto de empleo y formación con objeto de 
mejorar la ocupabilidad de los desempleados de 25 o más años, con particulares dificultades de inserción 
laboral, facilitando así su integración en el mercado laboral. Sus objetivos y estructura son similares a los 
de las Escuelas Taller, excepto que los destinatarios son de mayor edad. En la fase de práctica laboral, 
también se les hace un contrato para la formación y el aprendizaje.

 

Las Escuelas Taller y Casas dee Ofi cios se reeguulan enn la OOrddenn de 14 ddede nnoviiemmbbree dee 200001, 
del Ministerio de Trabajoo y Asunntos Soocialees.
Los Talleres de Empleo se reggulan en eel R.DD. 282//19999, ddee 22 de ffeebrrero.

Para saber m
ás

Para saber m
ás
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 8. Indica los requisitos de aacceso a cicclos fformatiivos dde graado mmeedioo y graddoo supperioor.
 9. Entre las acciones formaativas de la formación proffesionaal paraa el eempleoo sse enncueeentraan laa forr-

mación de oferta y la foormación dee demmanda. Exppliica la diferreencia enntree eellas..
 10. Señala la diferencia bássica entree laas Esccuelas Talleerr y loss Talleerres dde Emmpleeo.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

3.2.  HERRAMIENTAS PARA LA REALIZACIÓN DEL ITINERARIO PROFESIONAL: 
la aplicación “todofp.es/decide”

Aunque puedes encontrar multitud de publica-
ciones que te ayuden en la elaboración de tu iti-
nerario académico-profesional, existe una apli-
cación perteneciente al Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, llamada http://www.todofp.
es/decide/, en la que siguiendo un sencillo cues-
tionario podrás realizar tu propio itinerario pro-
fesional y conseguir mucha información sobre 
salidas formativas y profesionales.

Para ayudarte a elegir un itinerario formativo y 
profesional debes seguir los pasos que se indican 
en la aplicación, como introducir el año de na-
cimiento, elegir tu trayectoria profesional, elegir tu sistema educativo y aportar más datos relacionados. 
Todo ello te da la posibilidad de informarte sobre oportunidades de aprendizaje (¿qué y dónde estudiar?), 
oportunidades sobre las distintas ocupaciones y oportunidades sobre empleo.

3.3. CONCRETAMOS NUESTRO PROYECTO PROFESIONAL
Si has realizado los ejercicios de autoexploración y te has informado sobre las diferentes actividades que 
puedes realizar, hacer el proyecto profesional no te será difícil. Desarrolla el esquema que se propone a 
continuación, teniendo en cuenta la actividad profesional que te gustaría desempeñar.

Conocimientos Cursos/autoaprendizaje, títulos, afi ciones, etc.

Habilidades y capacidades Manipulativas, mecánicas, organizativas, etc.

Comportamientos Sociabilidad, autocontrol, autonomía, etc.

Experiencia laboral Talleres, formación en centros de trabajo, empresas..., concretando 
las funciones desempeñadas.

Limitaciones actuales Formación, experiencia, conocimientos, comportamientos, habilida-
des y destrezas, etc.

Tipo de actividad que busco Trabajo por cuenta propia o ajena, empleo en empresas públicas o 
privadas.

Condiciones de trabajo Salario, tipo de jornada laboral, movilidad geográfi ca, etc.
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Una vez realizado este ejercicio te mostramos un cuadro que te ayudará a definir mejor tu objetivo pro-
fesional y a estimar el tiempo que puedes necesitar para conseguirlo.

En ..... meses 
quiero trabajar en 

............................

Qué tengo para 
conseguirlo

Qué me falta Qué puedo 
hacer para 
conseguir lo 
que me falta

Cuánto tiempo puedo 
tardar en conseguir lo 

que me falta

A largo plazo me 
gustaría trabajar en 

...........................

La elaboración del proyecto profesionnal es unn aspeecto fuundammentaal en ell prroyecto ddde vvida,, yaa quee 
el trabajo es un elemento cenntral de éésta. Loss profesionales dee la OOrienntaacióón están parra ayuddartee,
pero “no le preguntes a nnadie quué ess loo quee debes haacer con ttu vvidaa: prrreegúúnttateeelo aa 
ti mismo”. Por ello, en el prroceso dee orienntaación nno se debbe espeerar taannto la ayudaaa deel orrientaadoor”
para realizar la elección más acertadaa, commo la de aprenndeer aa tomaar deecisioones,, asuummieendoo loss riessgoss qquue eeste 
proceso implica.

Recuerd
a

Recuerd
a
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ANEXO I: RELACIÓN ENTRE APTITUDES Y FAMILIAS PROFESIONALES

APTITUDES GENERALES Razona-
miento

Aptitud 
verbal

Aptitud 
Numérica

Aptitud 
espacial

Aptitud 
mecánica

Aptitud 
creativa

Aptitud 
física

ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS x x x x X

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN X X X x

AGRARIA x x X X

ARTES GRÁFICAS x X x X x X

ARTES Y ARTESANÍAS x X x X X

COMERCIO Y MARKETING X X X x

EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL x x X X x X

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA X X X X x x

ENERGÍA Y AGUA x x X X x X

FABRICACIÓN MECÁNICA x x x X X X

HOSTELERÍA Y TURISMO x X x X

IMAGEN PERSONAL x x X X

IMAGEN Y SONIDO X X X x X

INDUSTRIAS ALIMENTARIAS X X X X X X

INDUSTRIAS EXTRACTIVAS x x X X X

INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES X X X X X X

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO x X X X x X

MADERA, MUEBLE Y CORCHO x X X X X X

MARÍTIMO-PESQUERAS x x x X x x

QUÍMICA X X x x x X

SANIDAD X X x

SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE x x X X x X

SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD x X X

TEXTIL, CONFECCIÓN Y PIEL x x X X X X

TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS x x X X x x

VIDRIO Y CERÁMICA x x X x X X

La X indica cuándo dicha aptitud es básica, y la x cuándo es importante. Cuando no se pone nada, no 
quiere decir que no sea necesaria, sino que es menos relevante que las demás para los trabajos requeri-
dos por esa familia profesional.

Aunque no se reflejan en la tabla, algunos autores destacan la importancia, para el desarrollo personal y 
profesional, de las aptitudes emocionales.
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ANEXO II: ANÁLISIS DE LA PERSONALIDAD (y su relación con las distintas profesiones)
Para hacerlo, vamos a seguir los estudios realizados por Holland sobre la personalidad y las profesio-
nes. Este autor estableció los comportamientos en seis tipos de personalidades, caracteres o formas 
de ser:

Tipo “R”, realista
Les gusta manipular y trabajar con máquinas, objetos, herramientas. Suelen ser personas sinceras, 
claras, abiertas y seguras de sí mismas. También pueden ser materialistas.

Tipo “I”, investigador
Les encanta resolver problemas; cuanto más difíciles y abstractos, mejor. Les gusta buscar el origen 
de las cosas. Son, pues, personas curiosas, reflexivas, precisas y también independientes. 

Tipo “A”, artista
Creativo. Suelen tener mucha intuición e imaginación. Les encanta buscar cosas nuevas, innovar, 
hacer cosas originales. Trabajan a partir de ideas propias, son independientes. Prefieren el trabajo 
individual.

Tipo “S”, social
Trabajar con las personas, ayudarlas, enseñarlas, curarlas. Buenas habilidades sociales y las saben ex-
plotar. Son comprensivos y cooperativos. Diplomáticos. No suele gustarles el trabajo con máquinas.

Tipo “E”, emprendedor
Personas directivas. Les agrada influir en los demás, organizar y dirigir actividades. Suelen valorar los 
beneficios económicos y el progreso. Les gustan los negocios, las ventas y menos el trabajo intelec-
tual.

Tipo “C”, convencional
Personas que prefieren trabajar con informes, datos, cuentas… Gustan de hacer las cosas bien. Son 
ordenados, organizados, detallistas y perfeccionistas.

R 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0

I 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

A 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

S 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

E 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

C 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Vuelve a leer cada tipo de los descritos por Holland y valora de 0 a 10 cuánto tienes tú de cada tipo.

Según Holland a cada tipo le corresponden unas profesiones. Si se elige la más adecuada a su tipo, 
tendrá más posibilidades de éxito en su profesión. No obstante hay que tener en cuenta que, en la 
elección de la profesión, además de la puntuación hay que considerar otros aspectos personales y 
sociales.

Tipo “R”: Ingeniero, mecánico, topógrafo, oficial del ejército, conductor, carpintero, diseñador de 
herramientas, electricista, radio-operador, empleado de gasolinera….

Tipo “I”: Profesiones de tipo científico (físico, químico, matemático, biólogo, psicólogo, investiga-
dor…) o de tipo literario (escritor, profesor de literatura, editor, crítico literario, investigador…) 

Tipo “A”: Poeta, novelista, músico, dibujante, diseñador, escultor, decorador, caricaturista, director 
de teatro, compositor, director de orquesta, modisto, cantante o cantautor, pintor…

Tipo “S”: Médico, psiquiatra, trabajador social, educador social, psicólogo clínico, orientador, pedia-
tra, enfermero, profesor, misionero, experto en delincuencia juvenil, profesor de educación física…

Tipo “E”: Director de un negocio, comprador, administrador, ingeniero de ventas, promotor, políti-
co, ejecutivo, promotor deportivo, productor de televisión, agente de ventas, vendedor…

Tipo “C”: Administrativo, cajero, secretario, empleado, contable, almacenista, experto en estadís-
tica, experto en impuestos, policía municipal o de tráfico, contable…
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ANEXO III: RELACIÓN DE ACTIVIDADES

 1. Atención e información personal o telefónica.
  Registrar, redactar y mecanografi ar correspondencia. Archivar documentos.

 31. Impartir clases.

 32. Realizar estudios sobre cómo llevar la economía del hogar y asesorar a familias.

 2. Colaborar en la contabilidad de una empresa.
 33. Dirigir la preparación de regímenes terapéuticos en hospitales, instituciones y colectividades 

diversas. 3. Trabajar en entidades bancarias.
 4. Extender pólizas de seguro.

 34. Organizar y dirigir las actividades en guarderías o jardines de infancia. 5. Introducir datos en el ordenador.

 6. Realizar proyectos en los que se contemple la utilización de la informática en la empresa.
 35. Informar a alumnos, profesores y padres sobre educación.

 7. Realizar programas de ordenador y corregir los errores de programas ya elaborados.  36. Impartir clase a alumnos discapacitados.

 8. Investigar para formular soluciones a problemas de producción, distribución e intercambio 
de bienes y servicios.

 37. Formar a profesores

 38. Estudiar el comportamiento mental de las personas, tratar problemas psicológicos en 
medicina, educación e industria.

 9. Analizar la organización de la empresa y decidir los elementos de información o datos 
necesarios, dando normas para su determinación, incluyendo el cálculo de su coste

 39. Estudiar los orígenes, desarrollo, estructura, modos de vida y relaciones de las sociedades 
humanas.

 40. Ayudar a los individuos o miembros de una comunidad a resolver sus difi cultados en el 
orden social y personal. 10. Estudiar la situación de la oferta y la demanda y así determinar las necesidades de personal 

y medios para el comercio de la empresa.
 41. Preparar y dirigir el programa de relaciones públicas de una empresa u organización.

 11. Intervenir en las negociaciones y transferencias de valores cotizables en Bolsa por cuenta 
de un cliente o empresa.  42. Dirigir y coordinar la organización de campañas publicitarias para clientes de una agencia 

de publicidad.
 12. Realizar ventas de mercancías en establecimientos comerciales al por mayor o menor, 

orientado al cliente.  43. Defender causas jurídicas o encargarse de la acusación en representación del Estado ante 
los tribunales de Justicia.

 13. Viajar y visitar periódicamente a profesionales y otros posibles clientes, interesándoles en 
los productos representados.  44. Presidir procedimientos judiciales y pronunciar sentencias.

 14. Planear, organizar y controlar la exploración de una empresa agrícola, ganadera o forestal.  45. Asesorar en asuntos jurídicos.

 46. Asesorar y tramitar la admisión, retribución, etc., del personal de las empresas, en orden a 
fortalecer las relaciones de convivencia y trabajo. 15. Realizar investigaciones sobre agricultura, razas animales, especies forestales y proyectar 

los trabajos de sus instalaciones.
 47. Relatar y comentar noticias de actualidad para su publicación en diarios o revistas y su 

difusión por radio o televisión.
 16. Dirigir, organizar operaciones de transformación y comercialización de productos del 

campo.

 17. Diagnosticar y prescribir tratamientos médicos o quirúrgicos a animales, cooperar en la 
erradicación de epidemias.

 48. Proyectar, organizar, dirigir actividades de empresas turísticas y de hostelería.

 49. Planifi car la compra, almacenamiento y distribución de provisiones de restaurantes, hoteles, 
etc. 18. Controlar la calidad sanitaria de carnes, pescados y otros alimentos.

 50. Acompañar a grupos de personas en visitas turísticas, excursiones y viajes y explicarles, en 
uno o varios idiomas, los lugares y monumentos de interés.

 19. Ejecutar trabajos propios del cultivo agrícola o la cría de ganado.

 20. Realizar investigaciones sobre animales y plantas.

 21. Proyectar y dirigir la construcción o reparación de edifi cios.
 51. Crear modelos de confección para alta costura. Materializar las tendencias establecidas por 

los creadores de moda. Confeccionar prendas de vestir en telas o pieles. 22. Realizar planes para organizar el crecimiento de la ciudad en cuanto a edifi cios, parques, 
carreteras.

 23. Dirigir y controlar la ejecución de las construcciones, obras e instalaciones según las 
instrucciones del ingeniero o arquitecto.

 52. Exhibir prendas de vestir por cuenta de una casa comercial, pasándolas en salas especiales 
para mostrar a los clientes sus características, diseño, novedad y calidad de confección.

 24. Conducir y manejar diversos equipos pesados utilizados en la construcción.  53. Realizar actividades de peluquería femenina y masculina.

 25. Dibujar los proyectos realizados por arquitectos y confeccionar planos.
 54. Diseñar y dirigir procedimientos de fabricación de tejidos.

 26. Diseñar dibujos e ilustraciones para publicaciones y objetos.
 55. Clasifi car y tratar pieles. Diseñar calzado y artículos de piel.

 27. Investigar, proyectar, dirigir procesos de fabricación de vehículos a motor. Calcular sus 
costes.  56. Asistir a partos, ayudar al médico en la atención de recién nacidos y sus madres.

 28. Ajustar y montar motores o instalaciones eléctricas de vehículos.

 57. Aplicar tratamientos curativos con medios físicos, eléctricos, térmicos, etc., para la rehabili-
tación en traumatología, etc.

 29. Controlar la marcha de los altos hornos.

 30. Confeccionar y reparar joyas, relojes, instrumentos de precisión, armas ligeras.



F.O.L.     LA AUTOORIENTACIÓN PROFESIONAL
183

O
RIEN

TACIÓ
N

 58. Examinar los ojos del cliente y prescribir lentes u otro tratamiento para conservar o mejorar 
la vista.

 81. Estudiar las características físicas y climáticas del medio ambiente en que se desenvuelve el 
hombre.

 59. Interpretar y realizar las prescripciones del médico, proyectando y dirigiendo la construcción 
de aparatos ortopédicos e indicando al paciente la forma de utilizarlos.

 82. Realizar estudios sobre uno o varios períodos o aspectos de la historia del hombre sobre la 
Tierra.

 83. Enseñar una o varias asignaturas relacionadas con las lenguas clásicas (latín, griego) y 
modernas. 60. Proyectar, dirigir y realizar las instalaciones de estudios de radiodifusión y televisión, las de 

grabación, reproducción y mezcla de sonidos. Instalar la megafonía en locales.  84. Traducir e interpretar textos escritos en lenguas modernas o clásicas.

 85. Investigar y enseñar fi losofía.
 61. Planear, organizar, coordinar y dirigir la producción de películas cinematográfi cas, emisoras 

de radio o programas de televisión.
 86. Ejercer el mando y dirección de los buques. Pilotarlos. Organizar el reclutamiento y el 

suministro de provisione.

 87. Realizar bajo el agua, provisto de escafandra o equipo de autónomo, la colocación y 
reparación de cimientos de puentes, muelles o malecones. Revisar los cascos de las naves.

 62. Manejar cámaras cinematográfi cas para fi lmar escenas o equipos de transmisiones en 
emisoras de radio y televisión o equipos de grabación de sonido.

 88. Ejecutar los diversos trabajos de la cría y cuidado de peces, crustáceos y moluscos: recoger e 
incubar sus huevos, criarlos, clasifi car los ejemplares para su comercialización.

 63. Elegir las luces y posición de los objetos y personas para fotografi arlos.

 64. Revelar películas y placas fotográfi cas para la obtención de fotografías o películas cinema-
tográfi cas.  89. Diseñar proyectos de aviones y dirigir su fabricación.

 65. Administrar la medicación recetada por los médicos y realizar tratamientos curativos, cuidar 
a los enfermos y supervisar su higiene y alimentación.  90. Pilotar aviones.

 91. Dirigir orquestas y/o agrupaciones corales.

 66. Preparar a los pacientes para exploraciones o intervenciones quirúrgicas y disponer el 
instrumental necesario.

 92. Componer obras o piezas musicales.

 93. Tocar algún instrumento musical.

 94. Interpretar canciones ante el público.
 67. Realizar exámenes médicos, hacer diagnósticos y determinar los tratamientos para curar o 

aliviar las diversas enfermedades.  95. Bailar ante el público.

 96.  Interpretar obras teatrales o cinematográfi cas.

 68. Practicar intervenciones quirúrgicas sobre el cuerpo humano con este objeto.  97. Presentar programas radiofónicos o televisivos.

 98. Pintar cuadros al óleo, acuarela, etc., o dibujos artísticos.
 69. Realizar estudios y preparar normas de higiene para la conservación de la salud pública.

 99. Esculpir piedras o metales para realizar una obra artística.

 70. Realizar análisis clínicos e inspeccionar alimentos de origen no animal. Dirigir las ofi cinas 
de farmacia.  100. Realizar como profesional algún tipo de deporte.

 71. Investigar sobre los procedimientos de obtención de productos químicos. Aplicar esos 
conocimientos en instalaciones y procesos químicos. 

 101. Dar clases de Educación Física.

 102. Componer obras literarias (novelas, teatro, poesía…).

 72. Atender al funcionamiento de los aparatos necesarios para la preparación de los ingredien-
tes de productos farmacéuticos, perfumes o cosméticos.

 103. Trabajar para la Administración estatal, autónoma o local.

 104. Trabajar para cualquiera de los tres ejércitos.

 73. Realizar investigaciones sobre fenómenos físicos, como el movimiento, la electricidad, el 
magnetismo, gravedad…

 105. Formar parte del Parlamento o Senado a nivel estatal o autonómico o bien en los órganos 
de la corporación local.

 74. Investigar, proyectar y dirigir toda clase de producción de energía eléctrica y los procesos de 
fabricación de máquinas y aparatos eléctricos, telegráfi cos, telefónicos y radioeléctricos.

 106. Representar al gobierno ante las autoridades de otros países y defender los intereses de 
compatriotas en el extranjero.

 107. Vigilar el orden y la seguridad de los ciudadanos.

 75. Ajustar, reparar, mantener aparatos electrónicos, motores eléctricos o equipos de transmi-
sión telefónica o telegráfi ca.

 108. Diagnosticar las enfermedades dentales de los pacientes y aplicarles un tratamiento. 

 109. Confeccionar y reparar dentaduras.
 76. Crear diseños de muebles y objetos de madera.

 110. Realizar reportajes sobre algún tema de actualidad para la prensa, radio o televisión.
 77. Organizar y dirigir la explotación minera y la preparación de minerales para su distribución 

y la localización de yacimientos.  111. Organizar actividades culturales en barrios, centros educativos…

 78. Estudiar e investigar los fenómenos sísmicos, eléctricos, etc., para determinar la estructura y 
composición de la Tierra.

 112. Clasifi car y archivar documentos y libros; organizar una biblioteca.

 113. Participar en la prevención, protección colectiva y protección personal adaptando medidas 
de control correctoras para evitar o disminuir los riesgos hasta niveles aceptables con el fi n 
de mejorar la seguridad y la salud laboral.

 79. Montar y hacer funcionar las torres y otras instalaciones de sondeo de petróleo y gas. 
Vigilar su funcionamiento.

 80. Estudiar la distribución de las poblaciones y las actividades del hombre sobre la Tierra. 

 114. Mantenimiento e instalación de redes y sistemas informáticos mono y multiusuarios.

Tabla basada en Álvarez Rojo op. cit.
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1. Indica si es verdaderra o falsa la siguieente affirmaacción: “La ffoormación proofefesionnal eeen Esspaññaa es 

un sistema integradoo por dos ssubbsisteemas, la forrmmaciónn proffefesionnal ddel ssisstemma eedducaativoo yy laa 
formación profesional para el eempleo””.

  a. Verdadera.
  b. Falsa.

 2. De las etapas que see citan, seeñaala aqquellas que fformaan parrtte deel acctuaal sisteemaa eduucattivvo..
  a. Educación generral básicaa.
  b. Educación secunndaria obbliggatorria.
  c. COU.
  d. BUP.
  e. Bachillerato de CCiencias y TTecnoologíaa.

 3. Indica si es verdaderra o falsa la ssiguieente afiirmaacción: ““El actual ssistemmaa dde forrmaacción proffeesioonall deell sistemma 
educativo se estructuura en fammilias profesionaless,, incluuyendooo cadda unna dee ellaas vvaariass prooffessionees dde FFP-1 y 
varias especialidades de FP-2”.

  a. Verdadera.
  b. Falsa.

 4. Indica si es verdaderra o falsa la afirmmación:: “Puueede preesenttaarse a la pruueeba dde acccesoo a cciicloos foormmaativoos ddde 
grado superior un joveen de 18 añoos quue esté en ppoosesiónn de uunn Títtulo dde Téécnicco reelaciionadddo ccon aaquuuel aal quuue 
desea acceder”.

 a. Verdadera.
 b. Falsa.

5. En los estudios de foormaciónn prrofessional loos coonteniddos see orgganizzan een:
 a. Asignaturas.
 b. Áreas.

g

 c. Módulos.
 d. Materias.

6. Los programas de cuualificacióón profeesionall inicciaal constan ddde trres tipos de mmódduuloss: móódulos prooofesiionaaa-
les específicos, móddulos de ccarrácterr generral yy mmóduulos voolunttarioos. Inndicaa si sson vverddaadeerass o ffalsaas laaas
afirmaciones que se señalan:

  a. Aprobando todoss los módduloos se obtienne el TTítuloo de GGraduuadoo enn EEduccacióón SSecunndaaria OObblligattoriaaa.
  b. Aprobando los mmóduloss professionalees esppecífiicos yyy loss de caaráácteer ggeenerral ssee ttienee aaacceeso a 

ciclos formativoss de graddo meddio.
  c. Aprobando sóloo los móduulos pprofessionaalees esspecíffiicoss se puuede ssoliccitarr el ccorrresspooondientte 

certificado de prrofesionaaliddad.

 7. De las iniciativas formmativas quue incluyye la formacción prrofesiooonal ppara el eemmpleeo, sseeñalaa el bbloqque coorrrecto.
  a. Formación contiinua y formmacióón ocupaciioonal.
  b. Ciclos formativoos de graadoo meddio y dde graado ssuperrior.
  c. Formación de deemanda, dee ofeerta y een aaltternanncia cccon eel emmppleeo.

 8. Indica si es verdaderra o falsa la ssiguieente afiirmaacción: ““Son cceentroos intteggraados de ffoformacióónn prrofessioonnal aaqueee-
llos que imparten ciclos formattivoos del sistemma educativvo y cuuursoss de fformmaaciónn paarra el emmppleoo”.

  a. Verdadera.
  b. Falsa.

 9. Los destinatarios dee las Escueelaas Taller sonn:
  a. Jóvenes desemppleados mmennorees de 225 aññoos.
  b. Cualquier persona que llevve máás de sseis mmesess insccrrito en eel SSeervicio PPPúblico dde Empleeo.
  c. Cualquier persona que qquieera mmatricularssee.

 10. Las Escuelas Taller yy los Talleeres de Empleeo incclluyen una ffaase dde pprácctica pproffeesional een laa quue loos ppartti-
cipantes con contrattados. Seeñala el ttipo dee connttrato que ssee less hacce.

  a. Contrato en práácticas.
  b. Contrato de fommento dee empleeo.
  c. Contrato para laa formaciiónn y el aprenndizzaaje.

Test de repaso
Test de repaso
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INTRODUCCIÓN
Una de las tareas a las que debe enfrentarse toda per-
sona que desee encontrar un empleo es buscarlo. Pare-
ce obvio decirlo, pero es así, el buscar empleo, es una 
tarea, es un trabajo; de ahí que se hable “del trabajo de 
buscar trabajo”. La búsqueda de trabajo exige tiempo, 
esfuerzo, contactos y organización.

En la presente unidad didáctica veremos la estructura 
del mercado de trabajo y las políticas de empleo en Es-
paña. Seguidamente se recogen los métodos que pue-
des utilizar para buscar trabajo y una amplia relación de 
fuentes de información sobre empleo. La unidad se cie-
rra con unas notas sobre el acceso a la función pública y 
el autoempleo.

1515
SUMARIO
 1. El mercado de trabaajo.
  1.1. Estructuura del mercaado dde traabajoo.
  1.2. Las políticas de emppleo een Esspañña.
 2. La búsqueda de emppleo.
  2.1. Métodoos de búsqueeda dee emmpleoo.
 3. Fuentes de informaciión soobre eempleeo.
   3.1. Oportuunidadees de eempleeo enn Eurroppaa. 
 4. El acceso a laa funcióón púbblica.
 5. El autoempleoo comoo alternnativaa para laa innsser-

ción profesioonal.

EL MERCADO DE 
TRABAJO Y LA 
BÚSQUEDA DE EMPLEO
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1. EL MERCADO DE TRABAJO
El mercado laboral es un mercado específico que se compone de dos variables principales:

 - La oferta. Está constituida por el conjunto de trabajadores que ofrecen su fuerza de trabajo a 
cambio de un salario.

 - La demanda. La demanda la constituyen la totalidad de puestos de trabajo vacantes, que son 
ofrecidos por las empresas a los trabajadores.

La concurrencia de estas dos variables es la que determina el estado en que se encuentra el mercado 
laboral en un momento determinado. El exceso de oferta genera situaciones de desempleo y el exceso 
de demanda genera empleo y favorece la subida de los salarios de los trabajadores, o se hace necesario 
contratar a trabajadores de otros países. El mercado de trabajo es un indicador que refleja la evolución 
de una sociedad y su grado de bienestar.

A efectos del Servicio Públicoo de Empleo, uunaa demmanda ddee emppleoo ees lla soolicituud dde unn puuestoo 
de trabajo que realiza un trabbajador aante uunaa Ofi cina dee Emmppleo, AAgenncia de CColoccacióón, Serrvvicioo 

p pp p

Europeo de Empleo o en el Reegistro dee Demmaandantees de Emmpleo deel Extterioor.

Interesan
te

Interesan
te

1.1. ESTRUCTURA DEL MERCADO DE TRABAJO
Según la Encuesta de Población Activa (EPA), la población se clasifica en activos e inactivos; a su vez los 
activos se subdividen en ocupados y parados.

Activos
Inactivos

Ocupados Parados
Personas de 16 o más 
años que han traba-
jado, al menos, una 
hora en la semana de 
referencia (la anterior 
a aquella en que se 
realiza la entrevista).

Personas de 16 o más 
años, sin trabajo, dis-
ponibles para trabajar, 
que buscan activamen-
te un empleo.

Población de 16 o más años no incluida en 
ninguna de las categorías anteriores. Jubilados, 
prejubilados, amas de casa, estudiantes, inca-
pacitados para trabajar, los que realizan traba-
jos benéfi cos y otros colectivos.

La Encuesta de Poblaciónn Activa (EPAA) ees una invesstigaacción continnuaa yy de periooodiccidad trrimess-
tral, realizada por el Instituto Nacionaal de Estadísticca (INNE).. SSu fi naalidad princippal eess obbtener dddatos 
de la fuerza de trabajo y de ssus diverssas caateegoríass (ocuppaddoss, parradoss), así coomo dde laa pooblaaaciónn 
ajena al mercado laboral (inaactivos). CCada trimestree se entreeviista a unass 665.0000 fammmiliaas, qque eequi-
valen a unas 200.000 personnas. Pueddes ammppliar informaacióón en laa direecccióón: wwww..iine.es.
El Servicio Público de Empleoo (www.ssepe.ees) tambbién reealiizaa estaadísticcaas ssobrre ciffrras de emppleoo/deeseemmpleeo. 
Sus datos difi eren ligeramentee de los dde la EPPA.

Interesan
te

Interesan
te

Indicadores para analizar el mercado de trabajo

Tasa de actividad (Ta)
Número de personas acti-
vas por cada cien personas 
mayores de 16 años.

      Población activa x 100Ta  =  ----------------------------------------------------------------------
   Personas de 16 o más años

Tasa de Paro (Tp) Número de parados por 
cada100 personas activas.

  Parados x 100Tp  = ----------------------------------------------------------------------
  Población activa
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CARACTERÍSTICAS DEL MERCADO DE TRABAJO ESPAÑOL

Transformación del mercado. En los últimos tiempos se está transformando el mercado español de 
trabajo. La oferta comienza a concentrarse en el sector servicios, que es el que más crece, mientras que 
el sector primario disminuye y el industrial se mantiene. Por otra parte, la edad de incorporación al tra-
bajo es cada vez más alta y se exige mayor formación. La experiencia es valorada por las empresas y los 
jóvenes la buscan a través de la formación y las becas.
Contratación. Aunque se fomenta la contratación indefinida, la gran mayoría de los nuevos contratos 
siguen siendo temporales. Van aumentando, aunque a un ritmo lento los contratos a tiempo parcial y los 
contratos en prácticas y para la formación y el aprendizaje.
Idiomas e informática. Las empresas demandan cada vez más conocimientos de informática e idiomas 
(inglés en concreto y también alemán).
Situación de la mujer. Respecto a la situación de género, sólo uno de cada tres puestos de trabajo están 
ocupados por mujeres. Ello supone considerarlas un colectivo desfavorecido respecto al empleo, y está 
siendo objeto de ayudas y subvenciones públicas para fomentar su contratación.
Concentración geográfica alta. Basta echar un vistazo a los principales diarios de información para 
observar que la mayoría de la ofertas de empleo se concentran en ciudades como Madrid, Barcelona y 
otras ciudades grandes.

Encuesta de Población Activa 3er trimestre de 2012. Valores absolutos por miles.
Ambos sexos Varones Mujeres

Población de 16 años y más 38.420,3 18.712,4 19.707,9
Activos/as 23.098,4 12.571,8 10.526,6
   - Ocupados/as 17.320,3 9.468,5 7.851,8
   - Parados/as 5.778,1 3.103,3 2.674,7
Inactivos/as 15.321,9 6.140,6 9.181,3
Tasa de actividad 60,12 % 67,18 % 53,41 %
Tasa de paro 25,02 % 24,68 % 25,41 %

 1. Explica brevemente lo que entienndees por poblaación ocuppada, paraada e inaactivva.
 2. Cita el nombre de 3 gruupos de ppobblacióón que se eenncuentren eentre los ““inacctivoos”.
 3. Valora las diferencias enntre sexoss reespeccto de los ddaatos dde pobbblación oocupaada.. ¿AA quéé se ppuee-

g p pp q

de deber el menor númeero, en caasi 2 miillones,, de mmujerees?
 4. Localiza para tu comuniddad autónoma de residdenciaa, el nnombrree deel Serrviccioo Púbblicoo dee Emmppleoo 

y la dirección de la ofi ciina u ofi ccinaas dee tu poblaccióón. Ess un bbuuen moddo ddee commennzar a bbuuscaar eempppleo.
p pp

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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1.2. LAS POLÍTICAS DE EMPLEO EN ESPAÑA

Llamamos políticas de empleo al conjunto de decisiones adoptadas por el Estado y las comunidades au-
tónomas que tienen por finalidad el desarrollo de programas y medidas tendentes a la consecución del 
pleno empleo, así como la calidad en el empleo, a la adecuación de la oferta y demanda de empleo, a la 
reducción de las situaciones de desempleo y a su debida protección. Algunas acciones y medidas activas 
de empleo llevadas a cabo son:

 - La orientación profesional: acciones y medidas de información, acompañamiento, motivación 
y asesoramiento.

 - Formación y reciclaje profesional.
 - Las oportunidades de empleo, fomento de la contratación y formación.
 - El fomento de la igualdad de oportunidades en el empleo: acciones y medidas que promue-

van la igualdad entre mujeres y hombres en el acceso al empleo, la permanencia en el mismo y la 
promoción profesional. 

 - Las oportunidades para colectivos con especiales dificultades: acciones y medidas de in-
serción laboral de colectivos que, de forma estructural o coyuntural, presentan especiales difi-
cultades para el acceso y la permanencia en el empleo. A estos efectos, se tendrá especialmente 
en consideración la situación de las mujeres víctimas de violencia de género, de las personas con 
discapacidad y de las personas en situación de exclusión social. 

 - El autoempleo y creación de empresas: acciones y medidas dirigidas a fomentar las iniciativas 
empresariales mediante el trabajo autónomo y la economía social.

 5. Debate. De las políticas de empleeo que se hann seññaalado,, ¿cuááál creees qquee ees mejor? ¿PPor qqué?? 
¿Son compatibles unas ccon otras?? ¿Cuál se adaaptaa mmejorr a la ssituaaciónn deel emppleoo en EEspaañña??

 6. ¿Cuáles son los colectivoos con esspeecialees difi cultaddees para enccontrrar uun eemmpleoo y permmanneeceer 
en él?

 7. Respecto al autoempleo,, ¿consideraas quue se dan eenn nuesstro paaís laas coonddiccionees idddóneeas pparaa la crreeaciión
de empresas actualmentte?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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2. LA BÚSQUEDA DE EMPLEO
Como hemos visto en el tema anterior, la persona que busca un empleo debe conocer y planificar todo el 
proceso, de lo contrario perderá tiempo y oportunidades. Debe realizar un examen de las características 
personales y profesionales que reúne. Así:

 - Las cualidades personales que pueden hacerle deseable en el mundo laboral. Es importante la 
propia confianza en sí mismo, su motivación, ilusión por el trabajo, etc.

 - Las aptitudes profesionales. Títulos que posea, cursillos, idiomas, conocimientos informáticos…
 - Las condiciones de trabajo. Hemos de observar qué condiciones nos pueden ofrecer y cuáles 

estamos dispuestos a aceptar: turnos, posibilidad de viajar, salario...
Una vez definidas estas características, es el momento de fijar un objetivo profesional que sea alcanzable 
y creíble y planificar el proceso de búsqueda de empleo.

LA BÚSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO

Para que la búsqueda de empleo sea eficaz ésta debe ser activa. El demandante de empleo debe planificar 
un método a seguir y hacer un inventario de lo que necesita.

 - Un archivo de empresas en el que se hará constar las que se han visitado, las que se van a visitar, 
los resultados obtenidos y la conveniencia o no de insistir en la demanda. Ver “ficha de control” 
más adelante.

 - Un callejero y/o plano de la ciudad.
 - Una agenda en la que planifique las actividades a realizar.
 - Un ordenador para redactar los currículos y solicitudes que deba presentar.

2.1. MÉTODOS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO
El método a seguir dependerá de la urgencia que tengamos a la hora de buscar el empleo, de los medios 
de que dispongamos, de la posibilidad de desplazarnos, de lo selectivos que seamos en cuanto al tipo de 
empresa en la que deseemos trabajar. Algunos de ellos serían:

a. Autocandidatura. Consiste en elegir las empresas en las que se preferiría trabajar y ofrecerles nues-
tros servicios. Este método requiere cualidades como la iniciativa, hacerse valer y tener una elevada au-
toestima. La forma de presentación puede ser:

 - Personal. El candidato acude a la empresa y solicita hablar con el responsable de la selección de 
personal.

 - Telefónica. Este sistema es más rápido pero tiene el inconveniente de ser más frío y que suele 
ser difícil hablar directamente con el responsable del personal.

 - Por correo. Consiste en enviar cartas por correo solicitando que se tenga en cuenta nuestra 
solicitud para una futura selección de personal.

 - Por Internet. Se está extendiendo el envío de la carta de presentación y el currículum vítae por 
correo electrónico.

b. Responder a los anuncios de trabajo aparecidos en la prensa. Siguiendo las indicaciones del 
anuncio, enviaremos nuestro currículum vítae por correo postal o electrónico.

c. Autoanunciarse en prensa, tablones de anuncios, revistas… Es conveniente señalar la actividad 
que deseamos realizar y la disponibilidad horaria, siendo imprescindible indicar un número de teléfono 
de contacto.

d. Inscripción en una oferta de empleo público. El acceso a la función pública se realiza a través de 
oposiciones, generalmente. Las convocatorias se publican en el BOE y otros boletines oficiales. Otra for-
ma de informarse es en academias especializadas en la preparación de oposiciones.

e. Inscripción en las Oficinas de Empleo, Empresas de Trabajo Temporal, sindicatos, asociaciones 
empresariales y en los organismos y empresas que dispongan de bolsas de empleo.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

 8. ¿En qué consiste la búsqueda “activa” de empleo?
 9. ¿Qué forma de autocandidatura te parece más efectiva para encontrar un empleo?
 10. Localiza qué empresas de tu entorno ofrecen bolsas de empleo.
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A la hora de hacer un seguimiento del proceso de búsqueda de empleo, una ficha como la que adjuntamos 
puede servir de ayuda.

Ficha nº

Empresa Dirección

Puesto de trabajo

Persona de contacto

Tipo de contacto

Envío

Fecha de envío

Respuesta

Tipo de respuesta

Observaciones
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3. FUENTES DE INFORMACIÓN SOBRE EMPLEO
Algunas de las más importantes fuentes de información sobre empleo son:

A. EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO 
DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Los Servicios Públicos de Empleo (SPE), ofrecen a los ciudadanos la posibilidad de:

 - El encuentro entre empleadores y trabajadores que buscan empleo.
 - Incrementar la experiencia profesional.
 - Mejorar la ocupabilidad de los trabajadores.
Inscripción de la Solicitud de empleo. Toda persona interesada deberá dirigirse a la Oficina de em-
pleo, donde le informarán y le facilitarán la solicitud. Una vez rellenada queda inscrito y podrá beneficiar-
se de los servicios que se ofrecen para la inserción laboral. Mediante una entrevista personal se obtendrá 
información adicional a la presentada en la solicitud, para incluir la inscripción en la ocupación más ade-
cuada.

Requisitos para que la Solicitud de empleo sea atendida:

 - Tener 16 años cumplidos.
 - Ser español o miembro de la Unión Europea (o del Espacio Económico Europeo), o trabajador 

no comunitario con autorización de trabajo y/o residencia en vigor.
 - No estar imposibilitado para el trabajo.

A la solicitud de empleo se lla conocee commúnnmentee commo TTarrjeta de DDemaanda de EEmppleoo y ddebee 
sellarse, cada tres meses, mieentras el ttrabajjaddor se encueentrre desempleaddo.

¿Sabías qué...?

¿Sabías qué...?

Acompañar a la solicitud los siguientes documentos:

 - Documento Nacional de Identidad, Tarjeta de Identidad o Pasaporte en vigor, si es español o 
miembro de la Unión Europea (o Espacio Económico Europeo).

 - Autorización de trabajo/residencia en vigor, si no es trabajador comunitario.
 - Cartilla/Tarjeta de la Seguridad Social, si ha trabajado anteriormente en España.
 - Justificante de titulación profesional o académica, si posee alguna.
 - Certificado de discapacidad, en su caso.

Acceso asequible a los Seervicios Públlicoos de Emppleoo dde laas coommunnidaadesss auutónnommmass.
En la página www.sepe.es ppodemos enconntrrar la rrelacióón dee los serviciios púbblicoss dee emmpleeoo dee 
todas las comunidades autónnomas esppañolass.

Interesan
te

Interesan
te

 
  

B. EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL (ETT)

La finalidad de las Empresas de Trabajo Temporal es contratar trabajadores para ser cedidos de forma 
temporal a otra empresa denominada empresa usuaria (ver unidad didáctica 9). En nuestro país encon-
tramos, entre otras, las siguientes ETT:

www.unique.es www.adecco.es 
www.randstad.com www.activa-ett.com

www.eulen.com www.manpower.es
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C. EMPRESAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL

Estas empresas trabajan como agencias de colocación de carácter privado y con ánimo de lucro. Son 
contratadas por las empresas para ejercer de intermediarios en el proceso de selección planificando y 
desarrollando dicho proceso. Su tarea fundamental consiste en asesorar a la empresa contratista sobre 
la capacidad profesional y las aptitudes de cada uno de los candidatos en relación al puesto de trabajo en 
cuestión.

D. BOLSAS DE TRABAJO

Son servicios de archivo de datos de demandantes de empleo. En las bolsas de trabajo, generalmente 
se clasifican los aspirantes por orden de puntuación en función de unas bases previamente establecidas. 
Existen diferentes organismos que mantienen bolsas de trabajo:

 - Sindicatos, como UGT y CC.OO.
 - Asociaciones empresariales, como CEOE, CEPYME, a nivel nacional. Existen bolsas de trabajo en 

asociaciones empresariales en cada comunidad autónoma.
 - Ayuntamientos.
 - Cámara de Comercio, como el SCOP (Servicio Cameral de Orientación Profesional de las Cáma-

ras de Comercio).
 - Los Servicios de Salud de las comunidades autónomas.
 - Universidades, Institutos de educación secundaria y Centros integrados de formación profesional.

CEOE: son las siglas de la CConfederaación Esspañolaa de Orggaanizaccionees Emmpreesariaaales,, orggannismoo 
que agrupa a la mayoría de llas organizacioonnes emppresarialless de nnuestrro paaís. CCEPYYMME: coorresssponn-
de a las siglas de la Confedeeración Esspañoolaa de Peequeñas y MMediaanass EEmppresaas.

¿Sabías qué...?

¿Sabías qué...?

E. CONTACTOS PERSONALES

Uno de los recursos más eficaces para encontrar un trabajo es a través de amigos y conocidos (compañe-
ros de estudios o de trabajos anteriores, familiares, profesores, etc.). Un elevado porcentaje de trabajos 
se consiguen a través de los contactos personales.

F. PRENSA Y PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS

Los anuncios sobre ofertas de trabajo pueden 
aparecer en la prensa diaria, tanto de carácter 
nacional como local, en revistas especializadas, 
guías profesionales y programas de radio y te-
levisión. Algunos de los diarios nacionales que 
contienen ofertas de empleo son:

 - Diario “El Mundo”, suplemento domi-
nical “Expansión y Empleo”.

 - Diario “El País”, suplemento dominical 
“El País Negocios”.

 - Diario “ABC”, suplemento dominical 
“Infoempleo”.

 - Diarios económicos, prensa color sal-
món, como: Expansión; expansion.
com; Cinco Días; cincodias.com; El eco-
nomista; eleconomista.es.

G. RADIO Y TELEVISIÓN

Varias emisoras de radio cuentan con progra-
mas de difusión de ofertas de empleo. Desde 
las cadenas de televisión autonómicas y en la 2 
de TVE, se realizan ofertas y demandas de tra-
bajo. También existen ofertas que se recogen a 
través del teletexto.
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H. ORGANIZACIONES SINDICALES

Proporcionan información sobre el mercado laboral, asesoran en el proceso de búsqueda de empleo, 
a través de las áreas de orientación profesional. En sus servicios jurídicos te pueden informar sobre las 
condiciones de contratación, salarios y otros requisitos legales de interés. Las organizaciones sindicales 
cuentan con este servicio para sus afiliados.

I. ORGANIZACIONES EMPRESARIALES
Mediante los Servicios de orientación profesional, las organizaciones empresariales actúan como interme-
diarios entre los demandantes de empleo y sus empresas asociadas.
A través de sus portales Web, ofrecen información sobre empleo, sobre inscripción en su bolsa de traba-
jo, posibilidad de enviar preguntas a los técnicos de orientación profesional o ver las ofertas de empleo 
disponibles… En concreto CEPYME remite a sus delegaciones provinciales, a quien solicite información, 
para localizar en ellas sus bolsas de empleo u otros servicios relacionados.

J. CÁMARAS DE COMERCIO
Las cámaras de comercio son corporaciones de derecho público, que actúan como instituciones interme-
dias en la representación, promoción y defensa de los intereses generales del comercio, la industria y la 
navegación, y en la consolidación del tejido económico del país.
Las cámaras de comercio tienen, entre otros objetivos relacionados con el empleo, los siguientes:
 - Colaborar en los procesos de selección de personal de las empresas que lo soliciten.
 - Apoyar en el proceso de transición laboral y profesional a personas demandantes de empleo.
 - Despejar y fomentar la iniciativa hacia el empleo y el autoempleo.

K. COLEGIOS PROFESIONALES
Los colegios profesionales pueden orientar sobre la situación de las profesiones, sobre los estudios con-
ducentes a dichas profesiones, sobre cursos propios y ajenos. Algunos cuentan con bolsa de trabajo o 
pueden informar sobre ellas.

L. AGENCIAS PRIVADAS DE COLOCACIÓN
Son agencias que colaboran como intermediarios en el mercado de trabajo y tienen como finalidad que 
los trabajadores encuentren un empleo y que las empresas contraten a los trabajadores apropiados para 
satisfacer los intereses de su negocio. Funcionan ofreciendo sus servicios tanto a las empresas como a los 
demandantes de empleo. Las hay con y sin ánimo de lucro; por tanto, las que no lo tengan sólo deberán 
obtener la remuneración justa para cubrir los gastos ocasionados. 

M.  BOLETINES OFICIALES Y BOLETÍN DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
 ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

La información para acceder al trabajo en la empresa pública se encuentra en el Boletín Oficial del Estado 
(BOE) y en los Boletines propios de cada comunidad autónoma. Puedes consultarlo en la dirección: www.
boe.es.
A su vez, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (MAP) edita semanalmente un boletín 
donde se resumen las convocatorias públicas. Se clasifican en función de la titulación exigida a los candi-
datos a esos puestos de trabajo. Para más información entra en: www.igsap.map.es y en www.060.es y 
pincha en “portal de empleo público”.

N.  TABLONES DE ANUNCIOS
Los tablones de anuncios se encuentran en muchos organismos, empresas y centros comerciales. Es im-
portante consultarlos con frecuencia por existir a veces ofertas laborales con necesidad urgente para el 
que oferta. La información contenida en los paneles suele ser muy diversa, pero se puede encontrar una 
oferta laboral acorde con las necesidades.

O.  INTERNET
Internet se ha convertido en los últimos años en una poderosa herramienta en la que buscar información 
sobre empleo. Son múltiples las páginas en las que podéis encontrar ofertas y a las que enviar directa-
mente vuestro currículo o rellenar fichas de solicitud. Además de los sitios Web que os hemos comenta-
do anteriormente, os señalamos otros más generales en los que también podéis encontrar información 
relacionada con el mundo del trabajo.

www.infojobs.net www.infoempleo.com www.canaltrabajo.com
www.trabajos.com www.sepe.es
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 11. Cita las cuatro fuentes dde información ssobre eempleo quee conssiderres mmáss aadeccuadddas pparaa enn-

contrar un puesto de trabajo ajusstaddo a tus necesiddaades.
 12. Localiza en la web “seppe.es” infoormmacióón dispponibblle sobbre “eemmpleeo y forrmmacióón” yy “mmerccaadoo 

de trabajo” y valora su importanciaa.
 13. Entra en la web “infojobbs.net” u ootraa de Interneet y pprracticaa la bbúsquuedaa dee emppleoo, intrroduuccienndo tuuss daatos 

como ofertante de empleeo.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

3.1. OPORTUNIDADES DE EMPLEO EN EUROPA. 
HERRAMIENTAS INFORMATIVAS: EURES Y EUROPASS.

En el Espacio Económico Europeo, el derecho de libre circulación es un derecho fundamental que per-
mite a los ciudadanos de cualquiera de sus países miembros trabajar en otro país miembro disfrutando de 
las mismas condiciones que cualquiera de los ciudadanos de dicho país. Por su parte, la Unión Europea 
entiende la movilidad de los trabajadores como un instrumento fundamental para el desarrollo personal 
del trabajador, así como para la creación de empleo y riqueza.

Para atender esos objetivos, desde la Unión Europea se han desarrollado una serie de instrumentos: la 
red Eures y el Pasaporte europeo laboral o Europass.

RED EURES. Creada en 1993, es una red de cooperación entre la Comisión Europea y los servicios 
públicos de empleo europeos de los Estados miembros del Espacio Económico Europeo (los países de la 
UE, más Noruega, Islandia y Liechtenstein) y otras organizaciones asociadas. Suiza también participa en la 
cooperación EURES. Los recursos conjuntos de los miembros y organizaciones asociadas de EURES pro-
porcionan una sólida base para que la red EURES ofrezca servicios de alta calidad a trabajadores y empre-
sarios. El propósito de EURES es proporcionar servicios de información, asesoramiento y contratación/
colocación (búsqueda de empleo) a los trabajadores y empresarios, así como a cualquier ciudadano que 
desee beneficiarse del principio de la libre circulación de las personas.

Para más información, visita el sitio Web: http://ec.europa.eu/eures/.
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 14. Entra en la web siguientte
  http://www.sepe.es/coontenido/emmpleo_formaacionn//eurees/infooo_traabajaadoorees/indeexx.htmml yy loo-

caliza qué tipos de emmpleos se deemanndan een ottroos paaíses dde laa Unnión Euroopeeaa. AAverrigguaa 
requisitos, países, idiommas necessarios, eetc.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

EUROPASS. Se trata de un expediente personal y coordinado de cinco documentos, que los ciudadanos 
podrán utilizar con carácter voluntario para comunicar y presentar de manera clara y sencilla las aptitu-
des, las titulaciones y certificaciones adquiridas a lo largo de la vida en toda Europa (Unión Europea, Área 
Económica de Libre Comercio, Espacio Económico Europeo y los Países Candidatos), siempre que se 
desee buscar trabajo o solicitar la admisión en algún programa educativo o formativo. 

Documentos Europass. Son los cinco siguientes:

 - Curriculum Vitae Europass
 - Pasaporte de Lenguas Europass
 - Documento de Movilidad Europass
 - Suplemento Europass al Título / Certificado
 - Suplemento Europass al Título Superior

Para más información, visita el sitio web:

  http://www.oapee.es/oapee/inicio/iniciativas/europass.html

Los 27 países miembros de laa Unión Eurooppea son: Aleemaaniia, Auustriaa, Béélgicaa, Buulgaria, Chhipree, a
Dinamarca, Eslovaquia, Eslovvenia, Esspañaa, EEstoniaa, Finlandiaa, Fraanciaa, Greciaa, Huungrría, Irlaandaa, 
Italia, Letonia, Lituania, Luxemmburgo, MMalta,, PPaíses BBajos,, Pooloonia, PPortugal, Reinno Unnidoo, Reepúúbblicaa
Checa, Rumanía y Suecia. Ell denominnado Esspacioo Ecoonóómmico Eurooppeoo esttá inteegrradoo pooor los o
27 países de la Unión Europeea, más Islandia, Noruuega yy Liechtensstein.

¿Sabías qué...?

¿Sabías qué...?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

4. EL ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA
Además del trabajo en las empresas privadas, hemos de considerar la posibilidad de trabajar como fun-
cionarios en alguna de las tres administraciones de nuestro país: la administración central del estado, la 
autonómica y la local. Todas convocan anualmente puestos de trabajo, que se cubren a través de sistemas 
de oposición o concurso-oposición. No olvidemos que la Administración Pública es la institución que más 
empleo ofrece en nuestro país.

La oferta de empleo público

La oferta de empleo público se hace por medio del Boletín Oficial del Estado (BOE) y de los boletines de 
las diferentes comunidades autónomas. Se publica la oferta pública de empleo así como las órdenes que 
regulan los procesos selectivos, y en ellos se indica:

 - La forma de selección, tanto si es oposición, concurso o concurso-oposición.
 - Los requisitos de los candidatos: la titulación requerida, la edad…
 - Forma, fecha y temario de las pruebas.
 - Tribunales calificadores.
La administración también contrata personal laboral, sujeto al Estatuto de los Trabajadores, generalmente 
con contratos de duración determinada o a tiempo parcial, aunque también indefinidos.

 15. ¿Cuál es la fi nalidad principal de las empresas de trabajo temporal?
 16. ¿Qué próximo país será el número 28 de la UE, si se cumplen las previsiones?
 17. Para profundizar. Localiza cuáles de los países actuales de la Unión Europea tienen el euro 

como moneda (eurozona) y cuáles no.
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Sobre la oposición:
Oposición. Consiste en la ceelebracióón de unna o mmás pruebbass elimminatoorriass, oraales oo esscritaas, pparaa 
determinar la aptitud de los aaspirantess y fi jaar el orden dee loss mmismoos en laa seleccción.
Concurso. Consiste en la caalifi caciónn de lloss méritoos apportaddos poor loss asppiranntes een rrelacciónn conn
los exigidos en la corresponddiente connvocatoria.
Concurso-oposición. Conssiste en laa celeebrración,, como faasees de un mmismmo prrocessoo seelectivoo,, dee un cooncurso 
y de una oposición. Se trata dde un prooceso mmixto.

Interesan
te

Interesan
te

5. EL AUTOEMPLEO COMO ALTERNATIVA PARA LA INSERCIÓN PROFESIONAL 
El autoempleo es una vía de incorporación al mercado laboral muy interesante en todo momento, y 
especialmente en épocas de crisis como la que estamos viviendo, en las que el empleo por cuenta ajena 
escasea.

Se puede definir el autoempleo como una actividad profesional o empresarial generada por una persona 
que la ejerce de forma directa. El autoempleo, tiene la ventaja añadida de que no repercute únicamente 
en el propio emprendedor que crea su empleo, sino que además influye en la generación del tejido em-
presarial, en la economía (generando beneficios, pagando impuestos, cotizando a la Seguridad Social) y en 
la creación de nuevos puestos de trabajo.

Para que esto se produzca es necesario que se promueva en la sociedad la iniciativa empresarial, la cultu-
ra emprendedora, que podemos definir como un conjunto de cualidades, habilidades y conocimientos 
necesarios que poseen los individuos para poder gestionar su propio proyecto, itinerario profesional o 
crear su propio negocio como alternativa al trabajo por cuenta ajena.

¿Por dónde empezar?

En primer lugar es necesaria la autorreflexión: es necesario plantearse sinceramente si se tiene un ca-
rácter emprendedor y un proyecto realista en términos de viabilidad y rentabilidad. Si la respuesta es 
positiva, nos ayudará seguir estos pasos:

 1. Analizar la viabilidad del proyecto empresarial
• Desarrollo del perfil del negocio a emprender.

- ¿Qué tipo de actividad se va a desarrollar?
- ¿Qué instalaciones y medios técnicos se van a necesitar?

• Investigación de mercado.
- Se ha de conocer la demanda real o potencial del producto o servicio que se pretende 

comercializar y la oferta existente del mismo.
• Estudio económico financiero.

- Se ha de contar con un presupuesto inicial de gastos y una previsión de ingresos para los 
primeros ejercicios.

• Estudio de localización geográfica de la empresa. Para ello es necesario tener en cuenta fac-
tores como:
- El número de potenciales clientes que te asegura una zona.
- La proximidad del lugar a esos clientes.
- Contar con un buen acceso.

 2. El plan de empresa
• Un buen plan de empresa dará credibilidad a la hora de buscar socios y financiación para tu 

proyecto. En él se deben incluir, entre otros, los siguientes apartados:
- Definición de las características generales del proyecto.
- Descripción de la actividad de la empresa.
- Definición del mercado al que va dirigido el producto o servicio.
- Definición del plan de marketing.
- Plan de producción, en su caso.
- Recursos humanos necesarios.
- Estudio económico-financiero donde se indiquen las inversiones previstas, el plan de fi-

nanciación, un presupuesto de ganancias y pérdidas, etc.
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 3. Financiación
• Habrá que definir cuáles son las necesidades económicas para la producción del producto o 

servicio, para lo cual habrá que encontrar la forma de financiarlo:
- Bien mediante recursos propios.
- Bien mediante recursos ajenos.

 4. Los trámites legales y administrativos, entre otros, los siguientes:
• Inscribir el nombre de la empresa en el Registro Mercantil.
• Formalizar la escritura pública de constitución ante un notario.
• Liquidar determinados impuestos.
• Dar de alta la empresa en Hacienda, Seguridad Social, permisos en el ayuntamiento…

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

 18. Localiza en la web www.sepe.es toda la información y el apoyo que ofrece este organismo al 
emprendedor, en el apartado “autoempleo y trabajo autónomo”.
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1. Una de las siguientees afirmaccionnes ees falsa..

 a. La EPA la realizaa el Institutoo Naacionall de EEstadíísticaa.
 b. La suma de los oocupadoss yy los pparadoos da lugarr a la pobblacióón acctivaa.
 c. El grupo de “amas de cassa”” se eencuenntra ddentroo de los pparaddoss, ya qquee no reallizzann 

actividad producctiva.
 d. Los jubilados se encuentrann denntro dde la ppoblación inacttiva, seeggún laa EPPA.

2. Según la EPA la tasa de actividadd es el cociientee:
 a. Entre la poblacióón de máás dde 166 añoss y looss activvos. 
 b. Entre los activoss y los paarados.
 c. Entre los activoss y la pobblacción de 166 añooss y más. 
 d. Entre los paradoos y los aactiivos.

3. La EPA se realiza:
 a. Anualmente. 
 b. Cada mes.
 c. Trimestralmentee.
 d. Cuatrimestralmeente.

4. Una de las siguientees políticaas dde emmpleo nno es tal. Inndica lla reespueestaa corrrecttaa
 a. La orientación pprofesional.
 b. Las ayudas a la ccreación dee emppresass. 
 c. Las oportunidaddes de emmpleo, el fommentoo de laa connttrataaciónn yy la formaaación.
 d. Todas las anterioores son coorrecctas.

5. Indica si la siguiente frase es vverrdadeera o faalsa: ““los doos insttrrumeentos quee faccilitaann la movviilidad dde lloos trrabaaa-
jadores dentro del Esspacio Ecoonóómicoo Europpeo soonn la RRed Euurres yy el PPasaapportee Euurropaass”.

 6. Uno de los siguientees países no formma partte dee la Unnión EEuuroppea. 
  a. España.
 b. Suecia.
  c. Suiza.
  d. Finlandia.

 7. Uno de los siguientees no es uunaa fuennte de infoormmacióón sobbre eemplleoo:
  a. Las agencias privvadas de coolocaación.
  b. Las empresas dee trabajo teempooral.
  c. Los convenios coolectivoss.
  d. Las Oficinas de eempleo.

 8. Localiza la respuestaa incorrecctaa:
  a. En el plan de emmpresa haay que definirr un cconcrreto “““plann de marrketting””.
  b. Las tres administtracioness ppúbliccas esppañoollas soon la lloocal, la aauttoonómmicaa a y laa estaataal.
  c. Las empresas dee trabajo teempooral coobrann una ddeterrrminnada tassaa porr buuuscaarnooss unn emmpplleo..
  d. El Autoempleo yy creacióón dde emmpressas eess una de laass poolíticaas dee emmpleeeo een nuuesstro paaís.

 9. Si la población activaa de nuesstroo paíís fuesee de 225.0000.0000 de ppersonaass y laa poobblacción mmayyor dee 16 añooos 
fuese de 40 milloness, ¿cuál seeríaa la taasa de activviidad?

  a.   65,20 %.
  b.   62,50 %.
  c. 160,00 %.
  d.   65,50 %.

 10. Razona si es verdadeera o falsa a la siguieente fraase: “El excceso ddee oferta een eel mmerccadoo labooral gggeneera ddesseemppleo””.
  a. Verdadera.
  b. Falsa.

Test de repaso
Test de repaso
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INTRODUCCIÓN
Pocas veces nos van a ofrecer un puesto de trabajo, lo 
normal es que tengamos que ir a buscarlo. Se hace nece-
sario, por tanto, planificar la búsqueda activa de empleo. 
En la mayoría de los casos, a la hora de contestar a una 
oferta de empleo, tendremos que enviar un currículum 
vítae, realizar una entrevista de trabajo e incluso unas 
pruebas de selección. Debemos, por lo tanto, estar pre-
parados para superar estas pruebas.

En la presente unidad vamos a tratar  el currículum ví-
tae, las cartas de presentación y de respuesta a un anun-
cio, la entrevista de selección y las pruebas psicotécnicas 
o profesionales. Se recogen las características básicas de 
los elementos señalados y se incluyen algunos ejemplos.

1616
SUMARIO

 1. El proceso dee selección dee perssonaal.

 2.  El currículum vítae.

 3.  La carta de ppresentaación.

 4.  La entrevista de trabbajo.

  4.1. Fases dde la enntrevistta.

  4.2. Consejos paraa la enntrevissta.

 5.  Los tests psicootécnicoos o prruebaas dee seleeccióón.

INSTRUMENTOS PARA 
LA BÚSQUEDA ACTIVA 
DE EMPLEO
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1. EL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL
Las empresas eligen a sus trabajadores siguiendo un proceso de selección. Este proceso sigue una serie 
de fases:

 - Descripción del puesto de trabajo. Se definen las características del puesto de trabajo, las fun-
ciones y tareas que se realizan en él.

 - Definición del perfil del candidato. Se definen las características personales y profesionales que 
exige el puesto de trabajo a cubrir: formación, experiencia, carné de conducir, coche propio, 
idiomas…

 - Publicación de la oferta de trabajo. Se hace pública la oferta en prensa, internet, empresas de 
trabajo temporal, Servicios Públicos de Empleo, bolsas de trabajo, tablones de anuncios…

 - Recepción y estudio de las solicitudes recibidas.
 - Primera selección de los aspirantes que cumplan los requisitos exigidos. Esta primera selección 

se realiza analizando las solicitudes presentadas por los candidatos a los puestos ofertados, aun-
que a veces se realizan algunas pruebas de aptitud y personalidad a los candidatos preselecciona-
dos.

 - Entrevista personal. Sin duda se trata de la fase clave en los procesos de selección, tanto para la 
empresa como para el aspirante al puesto de trabajo. En la entrevista se concretan una serie de 
aspectos por ambas partes, que pueden resultar decisivos para cubrir el puesto ofertado.

 - Con frecuencia el entrevistador solicita referencias al aspirante, si éste no las ha señalado en la 
documentación presentada. Estas referencias pueden ser de empresas anteriores, personas co-
nocidas, profesores…, referencias que a veces se comprueban realmente.

En el tema vamos a desarrollar los distintos elementos que intervienen en el proceso de selección:

 - El currículum vítae.
 - La carta de presentación.
 - La carta de respuesta a un anuncio.
 - La entrevista de trabajo.
 - Los tests o pruebas de selección.

2. EL CURRÍCULUM VÍTAE
El currículum o currículo es un documento que refleja los estudios y los méritos personales y profesiona-
les de una persona.

El currículum se redacta normalmente para responder a algún anuncio de empleo, pero también se puede 
entregar por iniciativa propia en circunstancias en las que es conveniente ofrecer los servicios profesiona-
les, darse a conocer, presentar proyectos, introducirse en un círculo, conseguir una beca, una subvención, 
etc. El currículum irá acompañado de una carta de autopresentación, o de una carta de respuesta a un 
anuncio.

Algunos consejos previos

 - Es la primera tarjeta de presentación, elabóralo cuidadosamente.
 - Un buen currículo revela tu interés y motivación por el puesto al que optas.
 - Ha de ser planificado de antemano para que, con pequeñas modificaciones, pueda ser utilizado 

para diferentes empresas como si se hubiese realizado específicamente para cada una.
 - No hay que desechar ningún dato de interés.

Redacción y presentación del currículo

La elaboración y redacción del currículo es de gran trascendencia, puesto que es la primera información 
que la persona encargada de la selección va a tener sobre el aspirante a ocupar el puesto de trabajo.

 - Es aconsejable que su extensión no supere una hoja tamaño DIN A-4.
 - El currículum debe producir una buena impresión a simple vista.
 - Se ha de cuidar escrupulosamente la presentación y la limpieza.
 - La calidad del papel utilizado será la mejor posible y no deben enviarse currículos fotocopiados.
 - En la presentación gráfica del currículo se pueden utilizar subrayados, negritas, cursivas y tama-

ños de letras distintos, pero no es conveniente elaborar un currículo demasiado recargado.
 - Hay que cuidar que no haya faltas de ortografía ni incorrecciones gramaticales.
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Estructura del currículum. Los datos y méritos alegados se pueden agrupar en los apartados siguientes:

Datos personales. Los datos mínimos son nombre y apellidos, DNI, fecha de nacimiento, domicilio, 
correo electrónico, y teléfonos de contacto.

Formación académica. Normalmente, se indican los títulos más altos obtenidos, por ejemplo, no se 
indicará la ESO si se ha finalizado el Bachillerato. En este apartado hay que indicar la titulación o titulacio-
nes oficiales o privadas que se poseen. En cada una de ellas se indicará la fecha de inicio y finalización, la 
denominación del título y el centro que lo otorga.

Formación complementaria. En este apartado se indicarán todos los cursos profesionales y de espe-
cialización realizados que estén relacionados con el trabajo que se solicita. Junto a los cursos se indicará 
su duración, expresada en horas o créditos, el centro que lo ha impartido y el lugar y fecha de realización 
(al menos el año).

Idiomas. Se puede indicar el grado de conocimiento del idioma que se conozca, por ejemplo: compren-
sión de textos escritos, capacidad de conversación, redacción y traducción de textos. Se señalará igual-
mente el nivel: inicial, medio, bueno, excelente.

Experiencia profesional. Comprende todos los trabajos realizados, cualquiera que haya sido su du-
ración, incluyendo también las prácticas realizadas. Se indicará el nombre y actividad de la empresa, el 
puesto desempeñado, funciones realizadas y las fechas de comienzo y final de las funciones (o al menos el 
tiempo o duración de la actividad).

Otros datos de interés. En este apartado se indicarán todos aquellos datos que no puedan incluirse 
en ningún apartado anterior, pero que pueda ser interesante mencionar. Se pueden incluir cursos que no 
guarden relación directa con el trabajo realizado, participación en ONG, aficiones, carné de conducir, 
disponibilidad de vehículo, disponibilidad para viajar, disponibilidad horaria, etc.

Es recomendable incluir las pprácticas realizzaddas en emprresaas duraante eel peeríodo dee estudioos, eespee-
cialmente en las prácticas del módulo de Foormmaciónn en CCenntroos de Trabbaajo,, en los ccicloss formaativoos 
de Formación Profesional y laas prácticcas reaaliizadass relaccionnaddas ccon estudiios uuniveerrsitaarioss.

Importan
te

Importan
te
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Modelo de currículum vítae de una persona joven

con poca experiencia laboral

(Enero 2012)

DATOS PERSONALES

Ana Rodríguez Acosta

 Domicilio: C/ Azucena, 6, 1º B

 30300 Cartagena (Murcia)

 Fecha de nacimiento: 6 noviembre 1989

 Correo electrónico: hazucena22@gmail.com

 Teléfonos: 968.000000 y 669.000000

FORMACIÓN ACADÉMICA

 2008. Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. IES El Bohío, Cartagena.

 2010. Técnico en Gestión administrativa. IES Sanje. Alcantarilla (Murcia).

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA

 Curso de informática básica en Academia Maruki en Cartagena. Marzo-junio 2009. 

 Curso de mecanografía: 3 meses. Academia Info 200. 250 pulsaciones. Enero-marzo 2011.

CONOCIMIENTOS INFORMÁTICOS

 Paquete Microsoft Offi ce 2010, en especial M. Word y M. PowerPoint.

EXPERIENCIA PROFESIONAL

 2010. Prácticas en Asesoría Peláez. Cartagena (300 horas).

 2009. Seis meses de cajera en Hipermercado Carrefour. Cartagena.

Esporádicamente he trabajado cuidando niños.

 2008. Trabajé durante cuatro meses en BonaPizza. Cartagena.

OTROS DATOS

 Carné de conducir.

 Disponibilidad horaria y para viajar.
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Modelo de currículum vítae
(Enero 2012)

DATOS PERSONALES
 Joaquín Asensio Cortina
 Domicilio: C/ Alfonso Reinoso 77. 1º
 30820 Alcantarilla (Murcia)
 Fecha de nacimiento: 14-10-1982
 Correo electrónico: joascor82@hotmail.com
 Teléfonos: 968000000 y 665000000

FORMACIÓN ACADÉMICA
2006-2008. Técnico superior en Instalaciones Electrotécnicas. I.E.S. Sanje de Alcantarilla.
2004-2006. Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas. I.E.S. Sanje de
Alcantarilla.

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA
Curso de Instalador Electricista. Septiembre-Noviembre 2006. 100 horas. Centro de
Estudios Industriales. Cartagena.
Curso de Instalaciones Eléctricas de Alta Tensión. Enero-Marzo 2008. 150 horas. 
Iberdrola. Murcia.
Curso de Prevención de Riesgos Laborales. Nivel Básico. Abril-Mayo 2009. 50 horas. 
Servicio de Prevención Prevemur. Murcia.

CONOCIMIENTOS DE IDIOMAS
Inglés: nivel medio hablado y escrito. 2º curso Escuela Ofi cial de Idiomas. Curso 2008-
2009. Murcia.
Francés: nivel básico hablado y escrito. Estancia en Montpellier durante 6 meses. Año 
2007.

CONOCIMIENTOS INFORMÁTICOS
Dominio del entorno Windows: Microsoft Word, Excel, Access, PowerPoint, usuario 
avanzado. Academia Basurto. 100 horas. 2003. Murcia.
Dominio de Internet. Correo electrónico, técnicas de navegación.

EXPERIENCIA PROFESIONAL
2006-2007. Instalador líneas baja tensión. 6 meses. Empresa Instalamur, S.L.
2005. Octubre a Diciembre. Operario mantenimiento de líneas. 3 meses. Empresa 
Instalaciones Hermanos Ruipérez, S.L.
2004. Instalador líneas baja tensión. 4 meses. Empresa García Instaladores, S.A.

OTROS DATOS
Carné de conducir B1 y coche propio.
Voluntario de Cruz Roja Española.
Disponibilidad horaria y para viajar.
Afán de aprender, gran capacidad de trabajo.

 1. Indica los apartados quee debe teeneer un currícuulum vvítae.
 2. Redacta tu propio currícculum vítaae.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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MODELO DE CURRICULUM EUROPEO: EUROPASS

(Modelo que aparece como ejemplo en la web http://europass.cedefop.europa.eu)

Página 1 - Curriculum vitae de 

Segura López, Francisca 

 Para más información: http://europass.cedefop.europa.eu 

© Comunidades Europeas, 2003 

                  Europass
curriculum vitae

Información personal 

Apellido(s) / Nombre(s) Segura López, Francisca
Dirección(es) Pº de la Constitución, 400, 3ª, E-50008 Zaragoza

Teléfono(s)  +34 911234567

Fax(es)  +34 911234567 

Correo(s) electrónico(s) segura@pop.es

Nacionalidad(es) Española

Fecha de nacimiento  12 de agosto de 1971 

Sexo  Mujer

Empleo deseado / 
campo profesional 

CONTABLE

Experiencia laboral

Fechas  De septiembre 1999 a enero de 2002 

Puesto o cargo ocupados  Contable

Tareas y responsabilidades
principales 

 Gestión de cuentas, balances, análisis 

Nombre y dirección del empleador  Empresa Asesores Fiscales y Auditores reunidos. Calle de los Pirineos 53, Huesca 

Tipo de empresa o sector  Empresa de servicios financieros y asesoría fiscal, laboral y contable

Fechas  De octubre 1998 a junio 1999

Puesto o cargo ocupados  Prácticas en alternancia

Tareas y responsabilidades
principales 

 Ayudar en labores de auditoría en una empresa que trabaja para el Ministerio de Hacienda. 

Nombre y dirección del empleador  Academia de Contabilidad “El Balance”, C/ del Coscorrón, 34, Zaragoza 

Tipo de empresa o sector  Auditoría

Fechas  De enero 1997 a septiembre 1998 

Puesto o cargo ocupados  Profesora de Contabilidad Informatizada para administrativos 

Tareas y responsabilidades
principales 

Profesora de alumnos adultos, con conocimientos administrativos, ya sea de Formación Profesional
o de formación ocupacional, para impartir cursos de Plan General Contable y contabilidad ayudados 
de aplicaciones informáticas.

Nombre y dirección del empleador  Bascol, Dpto. de Auditoría, C/ de Jaca,16, Huesca 

Tipo de empresa o sector  Formación 

Educación / formación 
recibida

Fechas  De octubre a diciembre 1999 (300 horas) 

Principales materias o capacidades 
profesionales aprendidas

 Curso de Contabilidad Informatizada “Express” 

Nombre y tipo de centro que ha 
impartido la enseñanza

Centro de Formación de Adultos para Aplicaciones Informáticas. Huesca (Centro de Formación
Ocupacional Homologado por el INEM)

000000

000000

ipsegura@pop.es
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MODELO DE CURRICULUM EUROPEO: EUROPASS (cont.)

Página 2 - Curriculum vitae de

Segura López, Francisca

 Para más información: http://europass.cedefop.europa.eu 

© Comunidades Europeas, 2003

Fechas  De 1996 a 1997 

Título obtenido  Master en Dirección de Empresas 

Principales materias o capacidades 
profesionales aprendidas 

Relacionadas con la gestión empresarial y económica, legislación laboral y técnicas de dirección de 
recursos humanos 

Nombre y tipo de centro que ha 
impartido la enseñanza 

 Escuela Europea de Contabilidad. Zaragoza (Centro privado de Postgrado)

Nivel alcanzado en una clasificación 
nacional o internacional 

 ISCED 5 

Fechas  De octubre 1991 a septiembre 1996 

Título obtenido  Licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales (Especialidad Contabilidad)

Principales materias o capacidades 
profesionales aprendidas 

- gestión empresarial 
- económica 
- legislación laboral 

Nombre y tipo de centro que ha 
impartido la enseñanza

Facultad de CC Económicas y Empresariales de la Universidad de Zaragoza 

Nivel alcanzado en una clasificación 
nacional o internacional 

 Licenciado (nivel superior universitario – cinco años) 

Capacidades y competencias 
personales

Lengua(s) materna(s) Español 

Otro(s) idioma(s)

nAutoevaluación Comprender Hablar Escribir 
 Nivel europeo (*) aCComprensión auditiva Comprensión de

lectura 
Interacción oral Expresión oral 

Inglés 1CC1 Usuario 
competente

22CC2 Usuario 
competente

2CC2 Usuario 
competente

1CC1 Usuario 
competente 

2BB2 Usuario
independiente 

Francés 2BB2 Usuario 
independiente

22BB2 Usuario 
independiente

1CC1 Usuario 
competente

2BB2 Usuario 
independiente

2BB2 Usuario
independiente 

(*) Nivel del Marco Europeo Común de Referencia (MECR) 

Capacidades y competencias 
sociales 

Las capacidades de comunicación se han adquirido ejerciendo la labor docente descrita. Las
capacidades de organización, trabajo en equipo, concentración, en las prácticas en empresa y en la
experiencia laboral más arriba reseñada.

Capacidades y competencias 
organizativas 

- Buenas dotes de comunicación y organización
- Disponibilidad para viajar

Capacidades y competencias 
informáticas 

 Buen manejo de ordenadores, tanto en aplicaciones contables, como base de datos y tratamiento 
de textos. Internet, correo electrónico.

Permiso(s) de conducción B1

Información adicional  Para referencias: 
- D. Ildefonso Sánchez Baturro. Director de la Academia de Contabilidad El Balance. C/ del

Coscorrón 34. Zaragoza
- D. Octavio Cabeza Cana, Director de Personal de la empresa Auditores Fiscales y Asesores

Reunidos. Calle de los Pirineos 53, Huesca)
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3. LA CARTA DE PRESENTACIÓN
La carta de presentación es uno de los documentos que utiliza el candidato a un determinado puesto de 
trabajo. La carta acompaña al currículum y se utiliza normalmente en dos casos:

 - Carta de respuesta a un anuncio. Cuando tenemos noticias, por cualquier medio, de que está 
abierto un proceso de selección.

 - Carta de autopresentación. Se envía a iniciativa propia, con la intención de que tengan nuestra 
solicitud en cuenta en futuros procesos selectivos.

Observaciones a tener en cuenta en la redacción de la carta de presentación:

 - No olvidar hacer referencia a que cumplimos las condiciones exigidas y que somos la persona 
idónea para el puesto de trabajo.

 - Hacer referencia al currículum vítae, ya que el objetivo es que la persona que reciba la carta sien-
ta interés por leer el currículum y nos incluya en el proceso de selección.

 - La redacción debe ser clara, precisa y breve; la ortografía y la redacción deben cuidarse; la pre-
sentación debe ser ordenada y limpia.

 - El papel a utilizar debe ser de calidad y el tamaño DIN A-4.

 - No utilizar letras ni signos de puntuación raros ni colores fuertes.

 - La extensión no debe superar un folio por una cara. Cuidar espaciados y márgenes.

 - La carta debe ser mecanografiada, salvo que se indique que se escriba a mano.

Estructura de la carta de presentación

 - Datos personales del solicitante. Normalmente se colocan en la parte superior izquierda.

 - Datos del destinatario. Nombre de la persona a la que va dirigida la carta, con su tratamiento 
(D, Dª, Sr., Sra., Srta., etc.). También debe aparecer el cargo que ostenta, el nombre de la em-
presa (preferentemente en mayúsculas) y la dirección y localidad donde se ubica la empresa. 
Normalmente se coloca en la parte superior derecha.

 - Fecha. Debe mencionarse la localidad (seguida de una coma), el día, el mes y el año.

 - Saludo. Hay que ser muy cuidadoso con el saludo y tener en cuenta a quien va dirigido. Normal-
mente se suelen utilizar fórmulas del tipo “Estimado Sr/Sra……”.

 - Contenido. El contenido de la carta de presentación puede estructurarse como sigue:

- Primer párrafo. Si se trata de responder a un anuncio, hay que hacer referencia al medio 
en el que hemos conocido la oferta (periódico, radio, tablón de anuncios…), y al puesto de 
trabajo al que se aspira. Si se trata de una carta de autopresentación es muy importante 
referirse a la empresa de manera que despierte el interés de la persona que recibe la carta de 
presentación.

- Segundo párrafo. Es el más importante; debemos resaltar los aspectos personales y pro-
fesionales más destacados de nuestro currículum relacionados con el puesto a cubrir. Debe 
mostrarse interés por trabajar en esa empresa o puesto de trabajo.

- Tercero. El candidato solicita formar parte del proceso de selección, en caso de que éste 
vaya a realizarse, o se ofrece para mantener una entrevista personal.

- Despedida. Debe cuidarse con especial esmero y redactar una despedida sencilla con un 
saludo del tipo: “En espera de noticias suyas, reciba un cordial saludo”.

- Firma. Se debe firmar de forma completa con nombre y apellidos. Es conveniente que la 
firma sea sencilla, más bien sobria y que no presente demasiados adornos.
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La estructura de la carta podría ser, por lo tanto, como sigue:

Datos del solicitante

   Datos de la empresa

Ciudad, fecha

Saludo de entrada (Estimado Sr./Sra.)

 1. Se hace referencia al anuncio, dónde y cuándo se ha publicado, y a la empresa. (Si se trata
de una carta de autopresentación no hay que hacer mención al anuncio ya que no hay).

 2. Resaltar nuestros aspectos personales y profesionales más destacados, y nuestro interés
por el puesto.

 3. Solicitar participar en el proceso y ofrecerse para mantener una entrevista.

 4. Despedida.
   Firma

Ejemplo de carta de respuesta a un anuncio publicado en el Diario de Córdoba en el que se 
solicitaba cubrir una plaza de auxiliar administrativo.

Pedro Fernández García
C/ Mayor, 5
14004 Córdoba

yy

Tfno: 95700 00 00

D. Antonio Pérez López
Dpto. Recursos Humanos

TRIPSOL, S.A.
Avda. Gran Capitán,1

14003 Córdoba
pp

 Córdoba, 15 de febrero de 2012

Estimado Sr. Pérez:

Le escribo en respuesta al anuncio publicado por su empresa el pasado domingo día 12 en el “Dia-
rio de Córdoba”. En dicho anuncio se ofertaba un puesto de trabajo como auxiliar administrativo,

p p p p p gp p p p p g

por lo que me complace presentarle mi currículum vítae.
p

Como podrá comprobar tengo el Título de Técnico en Gestión Administrativa y dos años de ex-
periencia como auxiliar administrativo, por ello considero que mis conocimientos y experiencia

p p g yg

responden al perfi l del puesto de trabajo que su empresa requiere. Además me considero una
p p q y pp q y p

persona joven, dinámica y con gran capacidad de trabajo, aspectos que pueden ser de utilidad 
p p p j q p qp j q p q

a su empresa.

Por todo ello, agradecería la oportunidad de formar parte del proceso de selección que su empresa
va a llevar a cabo, quedando a su entera disposición para mantener una entrevista o ampliar datos

g p p p q pg p p p q p

acerca de mi solicitud.
qq

En espera de noticias suyas, reciba un cordial saludo.

       Firmado: Pedro Fernández García
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Si fuese una carta de autopresentación, la carta anterior podría redactarse como sigue:

Pedro Fernández García
C/ Mayor, 5
14004 Córdoba

yy

Tfno: 957000000

D. Antonio Pérez López
Dpto. Recursos Humanos

TRIPSOL, S.A.
Avda. Gran Capitán,1

14003 Córdoba
pp

 Córdoba, 15 de febrero de 2012

Estimado Sr. Pérez:

A través de profesionales del sector y de amigos he tenido noticias de la importancia de su em-
presa en el sector de la construcción en la provincia de Córdoba. Soy un joven administrativo,

p y g pp y g p

preparado y con ganas de trabajar en una empresa solvente y dinámica como Tripsol, S.A., es por
p p y jp y j

ello que les remito mi currículum vítae.
p p y g jp y g

Como podrá comprobar tengo el Título de Técnico en Gestión Administrativa y dos años de ex-
periencia como auxiliar administrativo, por ello considero que mis conocimientos y experiencia

p p g yg

pueden ser de utilidad en su empresa. Además me considero una persona joven, dinámica y con
p p q y pp q

gran capacidad de trabajo, aspectos que pueden ser de utilidad a su empresa.
p p p jp

Por todo ello, agradecería que tuviesen en cuenta mi solicitud en próximos procesos de selección
de su empresa, quedando a su entera disposición para mantener una entrevista o ampliar datos

g q p pg q p p

acerca de mi solicitud.
p qp q

En espera de noticias suyas, aprovecho la ocasión para saludarle atentamente.

      Firmado: Pedro Fernández García

Empresa líder en el sector de distribución 
precisa cubrir un puesto de trabajo de

ENCARGADO DE ALMACÉN
para su delegación de Cartagena.

Perfi l del candidato:

 - Nivel de Estudios: Graduado Escolar o en Educación Secundaria.
 - Experiencia de dos años en puesto similar.
 - Condiciones para liderar grupos de trabajo.
 - Conocimientos básicos de informática, no imprescindible.
 - Funciones: organizar el trabajo del personal de almacén y llevar 

control informático de expediciones, entradas, salidas y existencias.

Se ofrece:
 - Incorporación inmediata a empresa en expansión.
 - Contrato inicial de 1 año a jornada completa (de lunes a viernes).
 - Posibilidad de contrato indefi nido.
 - Ingresos brutos del primer año 15.000 €, más incentivos.
 - Formación a cargo de la empresa.

Interesados enviar C.V. a: Sr Moreno, TRANSDISA, 
C/ Villalba Fontes, 4. 30319 Cartagena.
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 3. Escribe la carta de respuuesta al aanuuncioo de la págginna annteriorr,, pubblicaadoo een ell diaaario 
“La Opinión” el día 7 de julio.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

4. LA ENTREVISTA DE TRABAJO
Una entrevista es una conversación entre un entrevistador y un entrevistado que tiene por objeto la 
búsqueda de la persona más adecuada para cubrir un puesto de trabajo. Manejarse correctamente en 
una entrevista de trabajo no es fácil; es fundamental haber preparado la entrevista con anticipación para:

 - Demostrar que se tienen los conocimientos necesarios para realizar el trabajo.
 - Demostrar que se puede realizar el trabajo.
 - Convencer al entrevistador de que somos la persona idónea para cubrir el puesto de trabajo.
Lo normal es que una entrevista se desarrolle en el despacho del entrevistador y que los objetivos que 
pretenda lograr éste tengan que ver con:

 - Quién es el candidato.
 - Qué conocimientos tiene.
 - Si será capaz de realizar el trabajo y asumir las responsabilidades del mismo.

4.1. FASES DE LA ENTREVISTA

1. Fase de introducción o fase previa

En esta fase se lleva a cabo la presentación y la recepción del candidato por parte del entrevistador. El 
objetivo del entrevistador en esta fase es que el aspirante se sienta cómodo para poder así observar de-
terminadas reacciones. Para ello, se suele intentar romper el hielo con conversaciones intrascendentes y 
breves (sobre el tiempo o sobre algún tema de actualidad).

2. Fase de desarrollo de la entrevista

En esta fase se procede al intercambio de información entre entrevistador y aspirante al puesto de tra-
bajo. En una primera fase el entrevistador intenta ampliar y contrastar información sobre el currículum 
vítae, para posteriormente obtener información sobre las características personales del candidato. Con 
estas preguntas el entrevistador intenta determinar la adecuación o no adecuación del candidato al puesto 
de trabajo y a la empresa. Al finalizar esta fase, el entrevistador nos informa sobre las características del 
puesto de trabajo, así como del funcionamiento de la empresa.

3. Fase final o síntesis

El entrevistador realiza un breve resumen de sus impresiones sobre cómo ha transcurrido la entrevista, 
indicando al entrevistado la posibilidad de realizar alguna pregunta sobre cuestiones que no hayan queda-
do claras o simplemente cuestiones para ampliar información sobre el puesto de trabajo.

En esta fase se recomienda al candidato efectuar preguntas sobre el puesto de trabajo que demuestren 
interés y motivación por dicho puesto.

4.2. CONSEJOS PARA LA ENTREVISTA
Es fundamental para el aspirante preparar adecuadamente la entrevista y no dejar ningún detalle a la im-
provisación. Para ello se exponen una serie de consejos a tener en cuenta antes, durante y después de la 
entrevista de selección.

ANTES DE LA ENTREVISTA DE TRABAJO

 - Respecto del currículum vítae:
 - Repasarlo y si fuera necesario actualizarlo.
 - Sacar una copia por si se nos pide en la entrevista de selección.
 - Llevar por precaución cartas de referencia de empleos anteriores.
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 - Respecto a la empresa y al puesto de trabajo:

 - Informarnos sobre la empresa.
 - Informarnos sobre el puesto de trabajo al que se aspira.
 - Informarnos sobre la persona encargada de realizar la entrevista de selección.

 - Respecto a nosotros mismos:
 - Clarificar nuestras pretensiones y posibilidades.
 - Diseñar estrategias de actuación.

DURANTE LA ENTREVISTA DE SELECCIÓN

 - Presentarse a la cita puntualmente. Llegar excesivamente pronto denota exceso de ansiedad y 
llegar demasiado tarde denota falta de consideración, con lo que el tiempo ideal sería llegar 5 ó 
10 minutos antes.

 - Llevar una indumentaria adecuada, que no sea ni desmesurada ni extravagante. Se aconseja una 
imagen sencilla, discreta y con aspecto de limpieza.

 - Postura respetuosa ante el entrevistador.
 - No adelantarse en el saludo al entrevistador; permitir que sea éste el que tome la iniciativa en el 

saludo.
 - No tutear al entrevistador.
 - No tomar asiento hasta que se nos indique.
 - Mantener una postura correcta y erguida.
 - Cuidar nuestro vocabulario, evitar el uso de vulgarismos o muletillas y no utilizar palabras malso-

nantes.
 - No gritar ni subir el tono de voz.
 - No dirigirnos al entrevistador con tono hostil o intolerante.
 - Mantener el control de la situación, no titubear.
 - Expresarnos con claridad y profesionalidad.
 - Mostrar confianza y seguridad en uno mismo.
 - Escuchar atentamente al entrevistador.
 - Tomarse un tiempo antes de responder a cada una de las preguntas.
 - Relacionar las respuestas con el puesto de trabajo.
 - No mentir, es preferible eludir las situaciones comprometidas con habilidad.
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DESPUÉS DE LA ENTREVISTA
 - Ponerse en contacto con el entrevistador o con la empresa tras un tiempo prudencial, en caso de 

no haber recibido respuesta por parte de la empresa.
 - Revisar nuestra actuación.

 4. ¿Qué cconseejos lee dddarríasss a uun 
amigo qque vvaa aa seer entreevvisstaaddoo 
para un pueesto de traaabaajoo?

 5. ¿Cuál ccreess quue ees el prrinncippaal
objetivoo de uunaa entrreeviistaaa dde ttrrabbaaajoo ddeesddee 
el puntoo de vviistaa deel eenttrevvvisstaaddoor?? ¿¿YY dddeel eennn-
trevistaddo?

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

TIPOS DE PREGUNTAS QUE SUELEN FORMULARSE EN LAS ENTREVISTAS DE SELECCIÓN

A continuación incorporamos unos grupos de cuestiones relativas a las entrevistas de trabajo que debe-
mos conocer para ir con mejores probabilidades de éxito al enfrentarnos a éstas.

Preguntas que demuestran interés por parte del candidato y que pueden formularse en la en-
trevista de selección

En la fase final de la entrevista de selección el aspirante puede realizar algunas preguntas que denoten su 
interés por el puesto de trabajo y la empresa.

Ejemplos:

 - ¿Podría darme detalles sobre las funciones y responsabilidades del puesto de trabajo?
 - ¿Qué resultados deben obtenerse?
 - ¿Cuáles son los objetivos del departamento?
 - ¿Cómo continúa el proceso de selección?
Preguntas que no deben realizarse por parte del candidato en la entrevista de selección

 - Preguntas sobre vacaciones, ascensos, permisos, fecha de incorporación, aumentos de sueldo…
Algunas de las preguntas más frecuentes en una entrevista de selección (y sus posibles res-
puestas)

 • Dígame algo acerca de usted.
- La respuesta no debe ser improvisada. Responder de forma cuidadosa en un tiempo aproxi-

mado de 3 a 5 minutos, resumiendo los aspectos personales, laborales y académicos más 
destacados.

 • ¿Por qué desea usted trabajar con nosotros?
- La respuesta ha de referirse a las características de la empresa, por lo que previamente debe-

mos habernos informado, insistiendo en la adecuación entre nuestras características persona-
les y profesionales y las características de la empresa.

 • ¿Cómo se desenvuelve usted en situaciones límite?
- Debe responderse de forma que se manifiesten las cualidades personales y huyendo de res-

puestas breves.
 • ¿Cuánto tiempo le costaría adaptarse a la empresa?

- Para ello el candidato debe saber cuáles serían las funciones a realizar, si no es así puede apro-
vecharse la ocasión para preguntarlo, o simplemente señalar que unas semanas dependiendo 
de las funciones y responsabilidades del puesto de trabajo.

 • ¿Cuáles son sus puntos débiles?
- Señalar alguna cuestión que parezca un punto débil pero que en el fondo sea un punto fuerte 

de nuestra personalidad. (Por ejemplo, ser perfeccionista puede ser un punto débil o fuerte 
según se mire).

 • ¿Cuánto ganaba en el anterior trabajo? ¿Cuánto espera ganar?
- No manifestar en ningún caso aspiraciones salariales demasiado elevadas. Lo más conveniente 

es preguntar al entrevistador sobre las bandas salariales de la empresa o sector.
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 • Hábleme de su anterior trabajo.

- Describir las funciones y responsabilidades del puesto de trabajo anterior, resaltando los lo-
gros conseguidos. No hablar mal del anterior trabajo ni de jefes o compañeros.

 • ¿Por qué dejó o por qué quiere dejar su anterior puesto de trabajo?
- Pueden argumentarse las siguientes razones: perfeccionamiento, estabilidad, promoción y 

ascenso, prestigio.
 • ¿Por qué quiere el puesto de trabajo?

- Destacar los aspectos más interesantes tanto de la empresa como del puesto de trabajo.
 • ¿Qué es lo que menos le atrae del puesto de trabajo?

- Teniendo en cuenta que en todos los trabajos y sectores existe algún tipo de tarea repetitiva, 
puede aludirse a ésta en caso de necesidad.

 • ¿Cree usted que es la persona adecuada para este puesto?
- Aprovechar la ocasión para demostrar al entrevistador que somos la persona idónea para el 

puesto de trabajo.
 • ¿Qué aficiones tiene? ¿A qué dedica el tiempo libre?

- Esta pregunta es delicada, deben plantearse aficiones de tipo positivo, como leer, ir al cine, 
estudiar, charlar con los amigos, aprender inglés, practicar senderismo…

 • Otras preguntas que suelen hacerse, y que corresponden al ámbito personal, son:
- ¿Cuál es el último libro que ha leído? ¿Cuál es la última película que ha visto? ¿Prac-

tica algún deporte? ¿Qué programa de televisión sigue?...
 Conviene llevar respuestas a estas preguntas para no quedarse en blanco.

5. LOS TESTS PSICOTÉCNICOS O PRUEBAS DE SELECCIÓN
Los tests son pruebas objetivas que se utilizan para evaluar las aptitudes de una persona para realizar 
determinadas tareas, los rasgos de la personalidad, los intereses, las motivaciones, la inteligencia, las reac-
ciones ante situaciones diferentes, así como su comportamiento futuro en el trabajo.

No obstante la importancia de los tests, en los últimos años se han producido críticas a su uso. Las prin-
cipales son que invaden la intimidad de los candidatos, que no siempre predicen lo que se supone y que 
se producen abusos derivados de una mala práctica profesional.

La experiencia señala que cuaantos máss testss dde un ddetermminaadoo tipoo se hhaagaan, mmejorrees reesultaddoos see 
conseguirán al fi nal. Es decir,, que se ppuedee eentrenaar unaa peerssona hhacieenndoo tests.

¿Sabías qué...?

¿Sabías qué...?

Recomendaciones previas a la realización de tests

 - Estar tranquilos y descansados.
 - Leer atentamente las instrucciones y cumplirlas durante la elaboración de los tests.
 - Estar concentrados en la realización de los tests sin preocuparse qué hacen los demás candidatos.
 - Estar pendiente del tiempo, aunque sin agobiarse. Generalmente, el tiempo disponible suele ser 

insuficiente para terminar los tests.

Los elementos que hemos visto en el presente tema (currículum vítae, carta de presentación y las entre-
vistas) son básicos e imprescindibles en todo proceso de selección, no así los tests que se utilizan unas 
veces sí y otras no.

TIPOS DE TESTS

Los diferentes tests utilizados en la selección de personal se pueden clasificar en los siguientes tipos:

 - De personalidad.
 - De inteligencia.
 - De aptitudes.
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TESTS DE PERSONALIDAD

Son cuestionarios a través de los cuales se intenta evaluar los rasgos de la personalidad del candidato, 
tales como la estabilidad, el control emocional, la perseverancia, la sinceridad y los posibles problemas 
psíquicos. Encontramos diferentes modelos, como por ejemplo:

Tests factoriales. Son cuestionarios que constan de un número de preguntas que varían entre cincuenta 
y quinientas. Se trata de preguntas sencillas; no existen respuestas acertadas o equivocadas y cada uno 
puede responder sin ningún tipo de preocupación. Hay que responder con sinceridad para evitar contra-
decirnos, ya que pueden aparecer las mismas cuestiones redactadas de diferente manera. La respuesta 
suele ser SÍ o NO. Ejemplos:

 - Me gusta hablar en público (SÍ o NO).
 - Me enfado frecuentemente (SÍ o NO).
 - Tengo trato social agradable (SÍ o NO).
 - ¿Soy puntual? (SÍ o NO).
 - Soy más bien tranquilo y pacífico (SÍ o NO).
Tests proyectivos. Intentan conocer la personalidad con las respuestas dadas a un material poco estruc-
turado. Ejemplos de este tipo tenemos:

 - Figuras TAT (Test de Apercepción Temática). Consisten en una serie de láminas que represen-
tan ciertas escenas con personajes en situación ambigua (por ejemplo una señora mayor parece 
sugerir algo al oído a una persona joven). El individuo ha de interpretar lo que ve o inventarse una 
breve historia de lo que representa la escena. El individuo tiende a interpretar la escena según su 
personalidad, situación actual, estado de ánimo…

 - Formulario de completar frases. Se deben completar las frases que se proponen. Por ejemplo 
“Me gustaría…”; “Si tuviese dinero compraría…”; “El amor es…”; “Para mí lo más importante 
es…”. Puede solicitarse al individuo que responda de inmediato, sin pensar, o que se tome un 
tiempo para responder.

 - Test de Rorschach. Se presentan al individuo unas láminas en las que aparecen unas manchas de 
tinta que ha de interpretar.

El test de Rorschach es quuizás el mmás coonnocido de los teestss, debbe suu nnommbree al pppsiquiattra ssuizoo 
Hermann Rorschach (1884-1922). Coonsta dee 10 lááminaas ccommpueestas por mannchass dee tinta (unas 
negras y otras de varios colores) sobree un ffonndo blaanco. Esttass mannchass ssonn simmétriccaas yy tieenenn unaa 
forma imprecisa. Son presenttadas de maneeraa sucessiva al paaciiente pregunntáándole lo quee ve en ellas 
y cómo y dónde manifi esta loo observaado.

¿Sabías qué...?

¿Sabías qué...?

TESTS DE INTELIGENCIA O DE NIVEL

Estos tests pretenden evaluar la capacidad intelectual de una persona por la aptitud que manifiesta para com-
prender y resolver una serie de problemas que se le plantean. Algunas de las pruebas más empleadas son:

 - Series lógicas numérico-espaciales. Presentan una serie de números organizados con una se-
cuencia determinada, a la que le falta el último eslabón, que debe ser adivinado por el candidato.

  - Ejemplos: Series de números:
   - 2 - 4 - 6 - 8 - ...
   - 1 - 2 - 3 - 5 - 8 - 13 - ...
   - 1 - 4 - 7 - 10 - 13 - ...
   - Otro ejemplo muy conocido es el test con series de fichas de dominó.
 - Series lógicas espaciales. Responden al mismo esquema que las anteriores, pero con la dispo-

sición en el espacio de dibujos y figuras.
 - Tests de razonamiento verbal. Valoran la capacidad de resolver cuestiones o problemas utili-

zando el lenguaje oral o escrito. Hay tests de razonamiento o inteligencia verbal diferentes, por 
ejemplo:
- De sinónimos (en una serie de palabras, localizar las que signifiquen lo mismo).
  - Perro - gato - can - conejo - gallo.
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- De antónimos (localizar palabras que signifiquen lo contrario de otras).
  - Bueno - simpático - gracioso - malo - perezoso.
- Series de palabras (en una relación de palabras con algo en común, localizar la que no tiene 

relación con las demás).
  - Padre - primo - hermano - amigo - abuelo.

TESTS DE APTITUDES

Estos tests buscan medir la potencialidad de un individuo en una aptitud determinada y su desempeño en 
las tareas concretas que se le proponen. Podemos destacar los siguientes:

 - Aptitud verbal. Son aquéllos que han sido ideados para valorar la suficiencia e idoneidad en el 
manejo del lenguaje oral o escrito. Pueden ser de comprensión verbal, fluidez o conocimiento 
básico gramatical.

 - Aptitud numérica. Valoran la aptitud para realizar operaciones repetitivas complejas basadas en 
conceptos matemáticos.

 - Aptitud espacial. Indican la capacidad de visualización de objetos simples y la capacidad de de-
terminación de relaciones entre objetos situados en el espacio.

 - Aptitud perceptiva y de atención. Tienen como objeto valorar la resistencia a la fatiga, que 
en algunos puestos de trabajo, como en los de control de calidad, supervisión, etc., tiene gran 
importancia.

 - Aptitud administrativa. Indican la aptitud necesaria para desenvolverse en trabajos administrativos.
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 1. En relación con una entrevistta dde traabajo, no ppaarece adeccuuadoo:
  a. Sentarse al bordde de la ssillaa, moovienddo loos pies.. 
  b. Estar tocándose continuaammentee el peelo.
  c. Escuchar atentammente all enntrevvistadoor. 
  d. Gesticular continnuamentte.

 2. Indica la respuesta ffalsa.
  a. Un buen currícuulo revelaa tuu inteerés y motiivacióón poorr el puesstoo aal quue oooptaas; sii eesttá bbienn heechooo,

estarás demostrrando tuss poosibilidadees.
  b. En la fase de dessarrollo dde la enntrevissta eel entrrevisttaadorr inteenttaa dettermmminaar laa aadeecuaccióón o nnoo

adecuación del ccandidatoo aal pueesto de traabbajo yy a laa emppressa.
  c. En una entrevistta es bueenoo impprovisar, nnoo es nnecessarioo llevvarrlaa preepaarradaa, daanndo iddeaa dee quuee

somos una persoona con cappaciddad dee imaagginación.
  d. Antes de acudir a una enntreevista debeeríammmos obteneeer informmaccióón aacerrrca dde laa emmprressaa.

 3. Indica si son verdadeeras o falsass las ssiguienntes aaffirmaccioneess resspectto ddee un currrrículumm vvítaae.
  a. El número de pááginas que sse inccluya nno immmportaa; se ssupoone qque a mmayoor foormaaccióón oo eexxperriennn-

cia mayor número de hoojass.
  b. Hay que cuidar mucho laa eexpreesión yy la ffoorma.
  c. Es aconsejable reealizar un ccurrícculo ppara cada ppuesttoo dee trabajjoo quee trraate dde ccuubrirse. 
  d. Las prácticas reealizadas enn las empreesass nno deeben incluirsee ccoomo expperiencciaa pproffessioonaal, yyya 

que no suelen seer retribuuiddas.

 4. El test en el que se ppresentann all canddidato a unn ppuestto de ttrabaajo uunaas hojaas bllaancaas coonn mmancchaas neegraaas 
o de colores para quue las inteerppretee es:

  a. El test de Rorschhach.
  b. El test de Aperccepción TTemmáticca TATT.
  c. El test de aptitudd espaciaal.

 5. Indica el número quue sigue een las sigguientees seerries:
  a. 3 - 6 - 9 - 12 - 15 - 18 - ....
  b. 0 - 3 - 3 - 6 - 9 -- 15 - 24 - ...
  c. 4 - 5 - 7 - 10 - 144 - 19 - ....

 6. Indica las letras que faltan en lass seriies quee siguueen:
  a. m n ñ o p q r s …….. 
  b. az by cx dw ev ……..
  c. fa ge hi jo .....

 7. Subraya la palabra qque menoos rrelación tienne coonn las ddemááss. 
  a. Avión, bicicleta, automóvvil,, cicloomotoor, mmootocicletaa.
  b. Verde, azul, añil,, amarilloo, ccéspeed, rojo, mmmarrónn.
  c. Almería, Córdobba, Sevilla, Cáceeres, MMálaagga, Huuelvaa.

 8. De las palabras que se indican, ssubraaya aquuellaa qque es sinóónimoo (tieenee uun siignifficaddo igguual o siimilar) de la 
primera de cada serrie.

  a. Auxiliar, merenddar, socorreer, girrar, coompraar, maaxilarr.
  b. Evidente, curioso, videntte, trideente, ccierttoo, saleerosooo, caro. 
  c. Barniz, aprendizz, nariz, mmaderaa, laca, tableero.

 9. De las palabras que se indicaan, subraaya aquellaa que ees anttóónimmo (ttiennee un ssignniificaado ooopuuestoo) dde laa prrii-
mera de cada serie.

  a. Acertado, cuerddo, acotaadoo, equuivocaado, eenfadaado, ilusioonaddo..
  b. Aumentar, creceer, alimenntaar, meerendar, ccoonfiar,r, dismmminuir.

Test de repaso

Test de repaso
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INTRODUCCIÓN
Las organizaciones, empresariales o no, hace tiempo 
que comprendieron las ventajas del trabajo en equipo. 
Que la contribución de un equipo a la consecución de 
resultados es mayor que la suma de las aportaciones in-
dividuales.

En la presente unidad didáctica, además del concepto y 
de las ventajas e inconvenientes del trabajo en equipo, 
se relacionan diversas técnicas de dinámica de grupos, 
toda vez que a trabajar en equipo hay que aprender.

Finalmente se ha considerado conveniente incluir una 
tercera parte dedicada a un instrumento tan eficaz como 
las reuniones de trabajo, de las que se han señalado las 
fases que comprenden una clasificación de las mismas, 
así como la tipología de los participantes.

1717
SUMARIO

 1. Grupos deee trabbaajo y eqquuippoos deee traabaajooo.

 2. Clasifi cacióón de loss eequiposs ddee traabaajo.

 3. Ventajas e inconveenieenntess deel trrabbaajoo enn eqqquiippoo.

 4. La particippación en eel eequuiipoo dee traaabaaajoo. EEl roool 
de los parrtticipaanntess.

 5. Técnicas ddee dinnáámicaa ddee ggruuppooss.

 6. Las reunioonnes ddee traabbajo.

 7. Tipos de rreeunioonnes..

 8. Tipología ddde loss parrticcippanttess en lass reeuunionneess.

LOS EQUIPOS Y 
LAS REUNIONES 
DE TRABAJO

F.O.L.     LA MOTIVACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL
243

L
A
 R

E
L
A
C
IÓ

N
E
N

 E
L TR

A
B
A
JO

INTRODUCCIÓN
La conducta humana es personal y está condicionada 
por variados motivos. Hay personas que adaptan su con-
ducta movidos por el dinero, otros por el afán de poder, 
o para evitar el castigo, o para ayudar a los demás. La 
complejidad de las personas hace que no siempre sea 
fácil conocer los motivos que le llevan a actuar de deter-
minada manera. 

Entre los elementos básicos para actuar sobre la con-
ducta humana está el conocer la motivación que induce 
a las personas a satisfacer determinada necesidad.

En la presente unidad se analiza el concepto de moti-
vación, se apuntan algunas de las teorías de motivación 
más extendidas así como algunas técnicas para activar la 
conducta humana en el ámbito laboral. Al final se inclu-
yen unas notas sobre la autoestima y el autoconcepto.

1919
SUMARIO

 1. ¿Qué se eenntiendde ppoor mmoottivaacióóón?
 2. Teorías dee motiivvación.
  2.1. Teoría dee la jeeraarquíaa dee nnneceesiidaaddeess 

de MMMaslooww.
  2.2. Teoría dee lass neecessiddaadees apprennndiddaass

de MMMcClellanndd.
  2.3. Teoría bifaactoorriall ddee HHeerzzzbeerrg..
  2.4. Teorríía de laas mmeetaas pprroffeesioonalles dde Loocckee.
  2.5. Teoría dee la eeqquidaadd laaboorall deee AAdaams.
 3. Técnicas ddee mootiivacciónn laabboorral..
 4. La autoesttima yy el aauutoocoonnceeptooo.
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INTRODUCCIÓN
La presente unidad didáctica se centra en tres aspectos 
de las relaciones en el ámbito laboral: el conflicto, la ne-
gociación y la toma de decisiones.
Las situaciones de conflicto están presentes en todos los 
grupos sociales. En el ámbito de la empresa los conflic-
tos son frecuentes, y no siempre negativos ya que favo-
recen procesos como el debate y la negociación. 
La negociación se presenta como un proceso para resol-
ver conflictos mediante el diálogo y la discusión. Técnica 
más eficaz y recomendable que la imposición y la con-
frontación cuando surgen desacuerdos entre las partes.
Tomar decisiones supone elegir entre varias alternati-
vas aquella que mejor resuelve el problema planteado. 
Cuando el problema es complejo se hace necesario se-
guir un proceso y utilizar determinadas técnicas.

1818
SUMARIO

 1. Situacioneess de cconflfl ictoo yy suuss caaausaas..

  1.1. Actiittudess antte el confl flicctoo.  

  1.2. Méttoodos pparaa la reesooluuccióónn dde ccconnfl icctooss.

 2. La negociaaación een laa emmpprressaa. CCCarraacttteríísticcass.

  2.1. Estrraategiaas neeggociaadoorrass..

 3. La toma ddee deccisionnees enn el áámmbbitooo laaaboooraal.

  3.1. Faseees dell pprocceesoo ddee toommaa deee deeecisssioonneess.

  3.2. Técnnnicas dde tommaa ddee ddeecissiooness.
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toda vez que a trabajar en equipo hay que aprender.

Finalmente se ha considerado conveniente incluir una 
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fases que comprenden una clasificación de las mismas, 
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1. GRUPOS DE TRABAJO Y EQUIPOS DE TRABAJO
Los personas somos seres sociales. Todos pertenecemos a grupos y nos hemos desarrollado formando 
parte de grupos. La familia, el grupo de amigos, los compañeros del colegio, el equipo deportivo… La 
necesidad de pertenencia a un grupo forma parte de la condición humana. En el ámbito laboral se estable-
cen, de forma espontánea, grupos informales con el objetivo de cubrir necesidades personales de apego, 
de afiliación, a la vez que la empresa crea grupos formales orientados a conseguir objetivos empresariales. 
A estos grupos formales se les denomina equipos de trabajo.

Los equipos de trabajo son las unidades básicas de organización de los trabajadores en las empresas y se 
mantienen en tanto resultan eficaces o productivos. En caso contrario, se disuelven.

Diferencias eentree ggrruppo ddee ttraabbaajoo y 
equipo trabajo.
Con frecuenciaa se utilizzan indiistinttammeenntee looos 
conceptos de grrupo de ttrabajoo yy equippoo dee trraa-
bajo, pero lo ccierto es quee exxissteen diffeerrenciaaas enntrrre elllooos. 
Señalamos alguunas: 

- El equipo dee trabbajoo respponnde enn suu coonjunnntoo ddell traabbaajo 
realizado mmientraas qque een eel ggruppo ddee trrabbbajjo caaada peer--
sona responnde inndivviduaalmeenntee. 

- En el grupoo de ttrabbaajo suss mmiemmbrooss tiiennenn fforrmaccióón 
similar y reealizan aacctividaddeess similaarres, nnno see coommpplle--
mentan. En el equiippo dde traabbajjo ccaadaa mmmieemmbrro tienne 
asignadas uunas ffuncciionees ddetteermminaaddaas y rreaalizaaa laa paar--
te del proceeso oo deel proyeectoo qque lee ccorrressponnndee. LLoos
miembros deel equipoo de traabaajo sse ccoomppleemeenntaan.

Los equipos de trabaajo, ppor lo ttanto, coommpaarteen mettaas y ooob--
jetivos comuness, cooopeerran y ccoolaaboorann, esstaabbleeccennn ttarreeaas 
específi cas paraa cada mmiembroo, toomaan ddeecissioonees coooleectiivvaas 
y desempeñan ddifereentees funcioneess dee aaccuuerddo coon suus coonno--
cimientos y caraacteríssticaas peersoonnaaless.

Para saber m
ás

Para saber m
ás

Para que el trabajo en equipo resulte eficaz, sus integrantes deben tener predisposición para trabajar 
coordinadamente y para sumar esfuerzos. A trabajar en equipo se aprende, desarrollando técnicas y 
habilidades de trabajo grupal. Para que sea eficaz la actividad de un equipo de trabajo deben tenerse en 
cuenta algunas consideraciones como:
 - Establecer el número adecuado de miembros. Los equipos eficaces no son muy numerosos.
 - Reducir las tensiones interpersonales que pueden surgir en el equipo.
 - Establecer acuerdos sobre procedimientos para resolver conflictos. Lo deseable sería que las 

decisiones se tomasen por consenso.
 - Dotar de autonomía al grupo para establecer sus propios objetivos y tomar sus propias decisiones.
 - Aprender técnicas y desarrollar habilidades de trabajo en equipo.

1. Describe brevemente unna actividdadd proofesionaal quuee hayyas teennidoo y pplannteea ddos vventtajass deel 
trabajo en equipo en laa misma. Plaanteaa también ddoos incconveennientes. ¿QQuué creess quee es mmás 
efi caz? Razona la respuuesta.

j q pj q p

2. Indica si los colectivos qque se seññalan soon gruppos oo equippos.
- Los sanitarios que paarticipan een la opperacióón de un paacienntte.
- Los sanitarios de la teercera plaantta deel hospiital ddee Santa Luccía.
- La Peña madridista dde Torrelodoones.
- Los jugadores del F.CC. La Unióón.
- La asociación gastronnómica “Mee voyy a ponner laass botaas”.
- Los inspectores de edducación deel disttrito 3.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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2. CLASIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO
Los equipos de trabajo se pueden clasificar de diversas maneras según el criterio que se utilice. Atendien-
do a su nivel de formalidad, temporalidad y nivel jerárquico, se pueden clasificar como se recoge en el 
cuadro. 

Nivel de formalidad Temporalidad Nivel jerárquico

- Formales
- Informales

- Permanentes
- Temporales 

- Directivos
- Ejecutivos o de mandos intermedios
- Operacionales

 

Atendiendo al nivel de formalidad, se distinguen:

 - Grupos formales o equipos de trabajo. Son grupos planificados, establecidos por la dirección de la 
empresa con la finalidad de cubrir los objetivos empresariales. Sus funciones y tareas están programa-
das y bien definidas. En el ámbito laboral, los grupos formales son los equipos de trabajo.

 - Grupos informales. Surgen de las relaciones espontáneas entre los miembros de la organización 
para satisfacer necesidades personales y sociales de sus miembros. No los crea la empresa, sur-
gen de las relaciones voluntarias que establecen los trabajadores.

De acuerdo con la temporalidad, los equipos pueden ser: 

 - Equipos permanentes. Forman parte de la estructura de la empresa. Se trata de equipos que se 
mantienen operativos en el tiempo, lo que no significa que no se introduzcan los cambios perti-
nentes, tanto de personas como de estrategias. Estos equipos se encargan de las tareas habituales 
de la organización como: tomar decisiones, asignar funciones y responsabilidades, resolver los 
problemas, recoger y transmitir información por los canales adecuados, supervisar el trabajo…

 - Equipos temporales. Estos equipos tienen una duración limitada. Se crean para realizar una tarea 
concreta y se disuelven una vez concluida ésta. Estos equipos pueden formarse para resolver un 
problema que ha surgido, para desarrollar un nuevo proyecto, para proponer cambios organiza-
tivos o para participar en un proceso negociador. 

  

Teniendo en cuenta el nivel jerárquico de los componentes de los equipos de trabajo, se diferencian:

 - Equipos directivos. Toman las decisiones de mayor trascendencia para la organización. Marcan 
las políticas y planifican a largo y medio plazo, ordenan y coordinan al resto de los equipos.

 - Ejecutivos o de mandos intermedios. Desarrollan la planificación de los equipos directivos en pro-
gramas más concretos a la vez que supervisan su desarrollo. Programan a medio y corto plazo. 

 - Equipos operacionales. Se trata de grupos operativos, de trabajadores que se ocupan del desa-
rrollo específico de los programas establecidos por los mandos intermedios.

 3. Señala si son temporales o permaaneentess los grrupos y equuipos dde trrabaajo que se seeeñalaan:
 - Equipo de mantenimiiento del taller de motoores de Navantiaaa.
 - Equipo de diseño del nuevo mmoddelo dde lavaadorraa induustrial.
 - Comisión negociadora del coonveenio colectiivo ddee Repssol.  
 - Equipo de baloncestoo de Zammora.
 4. Indica el nombre de un equipo ddireectivoo, otro ejeccuutivo yy otroo opeeracionnal en un hoteel dee cuuatroo eesstrelllas 

con restaurante. Señala dos funcionnes de cadaa unoo de loos equuiposs quee haass seññalaaddo.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

3. VENTAJAS E INCONVENIENTES DEL TRABAJO EN EQUIPO
Se debe entender que si el trabajo en equipo ha ido desplazando al trabajo individual, es porque aporta 
más ventajas que inconvenientes. No obstante hay actividades y decisiones en las que parece más efectiva 
la actuación del individuo que la del equipo.
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VENTAJAS DEL TRABAJO EN EQUIPO 

 - Incremento de la productividad. Los resultados que obtiene el equipo son mayores que los que 
conseguiría la suma de las actuaciones individuales de sus miembros.

 - Mejora de la comunicación entre los integrantes del equipo. Además de la comunicación des-
cendente que se da en toda estructura jerárquica, en el seno del equipo de trabajo se desarrolla 
una comunicación horizontal que es más directa y fluida siendo, además, inmediata la retroali-
mentación.

 - Aumento de la implicación del trabajador con los resultados. Al asumir los objetivos del equi-
po, cada uno de los miembros se siente obligado a esforzarse  para contribuir a la consecución de 
los mismos.

 - Distribución del trabajo más eficaz. La persona que coordina el equipo conoce la formación y 
capacidades de cada uno de los miembros, con lo que resulta más sencillo y eficaz el reparto de 
tareas en el seno del grupo.   

 - Desarrollo de decisiones e ideas más creativas. Las aportaciones de los miembros del grupo 
dan lugar a decisiones, tal vez, más arriesgadas pero a la vez más imaginativas y reales. 

 - Mejora del ambiente laboral. El hecho de tener objetivos comunes y que la comunicación sea 
más directa contribuye a la mejora del clima laboral y a la cohesión del grupo.

Además de las ventajas para la organización que se han señalado, también obtienen beneficios los compo-
nentes de los equipos. Beneficios como:

 - Satisfacción de pertenencia a un grupo. El hecho de sentirse integrado y aceptado en un grupo 
con el que se comparten metas y objetivos, supone sin duda un incremento de la motivación.

 - Desarrollo personal y profesional. La exposición y discusión de los diferentes puntos de vista 
y el constante intercambio de experiencias que tienen lugar en el seno de un equipo de trabajo, 
favorecen el desarrollo personal y profesional de sus integrantes.

 - Incremento de la seguridad personal. Las ideas individuales se debaten hasta ser aceptadas 
por el equipo trasladándose, de este modo, la responsabilidad de los miembros al equipo, lo que 
disminuye la incertidumbre e incrementa la seguridad.

 - Estímulo para desarrollar ideas creativas. Al existir el filtro del equipo en la toma de decisio-
nes, es más fácil proponer y debatir ideas poco convencionales.

INCONVENIENTES DEL TRABAJO EN EQUIPO 

No todo son ventajas en el trabajo en equipo, también existen algunos inconvenientes e incluso pueden apare-
cer actitudes poco deseables en algunos de los integrantes. Señalamos algunos de los inconvenientes:

 - Requiere más tiempo. Al tener que debatirse las ideas para llegar a decisiones consensuadas, el 
trabajo en equipo requiere más tiempo que el trabajo individual.

 - Tendencia a la holgazanería social. El trabajo en equipo diluye la responsabilidad entre sus 
miembros, pudiéndose caer en la tentación de disminuir intencionadamente el rendimiento.

 - Problemas de relación personal. En el seno del equipo pueden aparecer tensiones y proble-
mas de socialización por la 
personalidad o la actitud 
de alguno o algunos de los 
miembros. Estas tensiones 
pueden dar lugar a con-
frontaciones, formación de 
subgrupos. Corresponde al 
coordinador o jefe de gru-
po intentar atenuar estos 
conflictos.

 - Tendencia a la conformi-
dad. La convicción de que 
las decisiones grupales son 
más acertadas que las indi-
viduales, puede generar un 
exceso de confianza en el 
equipo y llevar a soluciones 
poco acertadas. 
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4. LA PARTICIPACIÓN EN EL EQUIPO DE TRABAJO: EL ROL DE LOS PARTICIPANTES
El principio básico para que un equipo funcione de forma eficaz, es la participación activa y comprometida 
de sus miembros. Cada uno de los integrantes del equipo juega un papel, desempeña un rol en el mismo, 
y actúa en el seno del grupo de acuerdo con su rol y con lo que los demás esperan de él. 

Existen múltiples teorías acerca de los roles en los equipos de trabajo, diferenciando todas ellas roles 
positivos y roles negativos. Señalamos algunos de ellos.

ROLES POSITIVOS 

 - Líder. Es la persona de mayor influencia en el grupo, incluso por encima del jefe formal. Tiene 
una personalidad fuerte y un poder de convicción elevado. 

 - Jefe formal. Tiene el poder oficial en el equipo, influye sobre el equipo por su posición. Si se 
trata de un jefe designado, su influencia en el grupo es más limitada. 

 - Coordinador. Orienta y guía al equipo, Coordina los esfuerzos de todos para alcanzar objetivos, 
aunque no ocupe el cargo de líder. Genera un clima laboral agradable, transmitiendo seguridad y 
facilitando las relaciones interpersonales.

 - Creativo. Persona con ideas y propuestas originales. Aporta su imaginación y creatividad al equipo. 
 - Investigador. Es comunicativo y entusiasta. Recoge los datos de los hechos acerca de la tarea 

que hay que realizar. Actúa ofreciendo informaciones objetivas. A diferencia del creativo, no 
aporta ideas originales, sino las derivadas de sus lecturas y observaciones.

 - Especialista. Sus conocimientos técnicos y científicos sobre una materia concreta son superiores 
a los del resto del equipo. Sus opiniones en los temas que domina son valoradas por el grupo. 

 - Cohesionador. Cooperador, amistoso y diplomático. Evita los conflictos e incluso los modera 
cuando surgen. 

 - Impulsor. Dinámico, retador, le gusta asumir riesgos controlados. Procura impulsar al equipo 
cuando surgen problemas o cunde el desánimo.  

 - Portavoz.  Recoge, sintetiza y expone con fidelidad los puntos de vista y las opiniones que se 
expresan. Registra el progreso del trabajo. Es la memoria y la voz del grupo. 

ROLES NEGATIVOS

 - Crítico. Se opone de forma sistemática pero sin aportar soluciones. Desanima o bloquea cual-
quier iniciativa. 

 - Discutidor. No está de acuerdo con nada, siempre defiende otra tesis. Es una persona pesada 
pero sin ánimo destructivo, a diferencia del anterior.

 - Acusador. Poco comprometido con las actuaciones del equipo. Apenas participa, pero acusa a 
los demás de los fracasos y errores. 

 - Manipulador. Orienta al equipo hacia sus propios objetivos personales, maniobrando para que 
los miembros crean que sus aportaciones benefician al equipo.  

 - Sumiso. Se somete al grupo por miedo o vergüenza. Busca la simpatía para esconder su debilidad. 
 - Reservado. Le cuesta participar o simplemente no participa a pesar de dominar la materia. Ne-

cesita el estímulo del jefe para participar. Si consigue romper esa barrera inicial puede ser positivo 
para el equipo, si no su aportación será muy reducida. 

 - Sentimental. Trata de imponer ideas y soluciones que responden más a sus sentimientos perso-
nales que a razones objetivas del trabajo. Puede llevar al grupo a discusiones estériles sin relación 
con los objetivos grupales. 

 - Gracioso. No suele faltar en los equipos. Con frecuencia interrumpe el trabajo del grupo con 
bromas o imitaciones desviándolo de sus objetivos. Bien es cierto que a veces con sus bromas 
relaja la tensión. 

 5. Indica dos actividades pprofesionaales en las quee creeaas quee es mmmás eefi caz eel trabajo een eequippo yy 
otras dos en las que connsideres qquee es mmejor eel traabbajo individddual.

 6. En varias ocasiones habbrás teniddo ocasión de trabbaajar oo partticipaar enn eqquuiposs. Reecueerdaa dos 
roles positivos y dos neggativos dee mmiembbros deel eqquuipo yy commeenta brevvemmeente las aactittudeess dee 
cada uno de ellos.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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5. TÉCNICAS DE DINÁMICA DE GRUPOS 
Son múltiples las interpretaciones que se dan al concepto de dinámica de grupos. En síntesis, se puede se-
ñalar que se trata de un conjunto de procedimientos y procesos con una estructura lógica, que se utilizan 
para facilitar el funcionamiento de un grupo y orientarlo hacia el logro de sus objetivos. 

Otras veces se utiliza el concepto para referirse a las técnicas de dinámica de grupos. Son técnicas que 
pretenden lograr que los integrantes de un grupo adquieran conceptos, conocimientos y, en particular, 
nuevos comportamientos. Existen multitud de técnicas, algunas de las cuales son derivaciones de otras. 
Señalar, por otra parte, que se pueden utilizar tanto en el ámbito laboral como en cualquier otro ámbito. 
A continuación se relacionan algunas de estas técnicas.

TÉCNICAS EN LAS QUE INTERVIENEN EXPERTOS

 - Simposio. Consiste en reunir un grupo de personas capacitadas sobre un tema, especialistas o 
expertos, las cuales exponen al auditorio sus ideas o conocimientos en forma sucesiva. 

 - Mesa redonda. Un equipo de expertos que sostienen puntos de vista diferentes e incluso con-
tradictorios sobre un mismo tema, exponen sucesivamente ante un grupo. Un moderador hace 
una introducción del tema a tratar, presenta a los ponentes y regula las intervenciones. A diferen-
cia del simposio en la mesa redonda los participantes mantienen puntos de vista divergentes y hay 
lugar para un breve debate.

 - Panel. Se diferencia de la mesa redonda porque no se debate un tema, sino que cada uno de los 
expositores presenta un punto o aspecto del mismo, completando o ampliando, si es necesario 
el punto de vista de los otros. 

 - Debate público. Dos o más personas capacitadas o especialmente invitadas conversan ante un 
auditorio sobre un tema determinado con el objetivo de tratar todos los aspectos del mismo.

 - Entrevista. Un experto es interrogado por un miembro del grupo ante el auditorio, sobre un 
tema prefijado.

 - Entrevista colectiva. Un equipo de miembros elegidos por el grupo interroga a un experto ante 
el auditorio sobre un tema de interés, previamente establecido.

TÉCNICAS EN LAS QUE INTERVIENE TODO EL GRUPO

 - Debate dirigido o discusión guiada. Un grupo reducido trata un tema en discusión informal con 
la ayuda activa y estimulante de un moderador.

 - Phillips 66. Un grupo grande se divide en subgrupos de 6 personas, para discutir durante 6 mi-
nutos un tema y llegar a una conclusión. Un portavoz de cada subgrupo expone las conclusiones 
ante el gran grupo. De los informes de todos los subgrupos se extrae luego la conclusión general. 
Es útil para recabar muchas opiniones en poco tiempo. El método puede plantearse con un nú-
mero distinto de personas y con otra duración.
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 - Cuchicheo. En un grupo, los 
miembros dialogan en voz baja 
de dos en dos para discutir un 
tema o problema del momento. 
De este modo todos participan 
simultáneamente y en pocos mi-
nutos se puede obtener una con-
clusión general y compartida so-
bre un tema planteado al grupo.

 - Comisión. Un grupo reducido 
discute un tema o problema 
específico para presentar luego 
las conclusiones a un grupo ma-
yor al cual representa.

 - Seminario. El seminario tiene 
por objetivo el estudio de un 
tema en reuniones de trabajo 
debidamente planificadas. Se 
trata de una técnica de apren-
dizaje activo ya que los miembros indagan por sus propios medios en un clima de colaboración 
recíproca. 

 - Tormenta de ideas (Brainstorming). En un grupo reducido, los miembros exponen con la ma-
yor libertad sobre un tema o problema, con el objeto de producir ideas originales o soluciones 
nuevas. Todas las ideas deben expresarse, ya que una idea aparentemente absurda puede inducir 
una idea aprovechable en otro participante.

 - Estudio de casos. El grupo estudia analítica y exhaustivamente un caso real o probable, dado con 
todos los detalles, para extraer conclusiones ilustrativas.

 - Role-Playing (Desempeño de papeles o roles). Dos o más personas interpretan una situación de la 
vida real asumiendo los roles del caso, con el objeto de que pueda ser mejor comprendida y tratada por 
el grupo. Técnica aconsejable cuando el problema planteado se relaciona con aspectos emocionales.

Identifi ca la técnica de dinámica de grupos utilizadaa en cada uno de los supuestos que se plantean.
 a. Los 8 delegados de curso de bachillerato see reúnen para proponner el nombre de la revista 

del instituto. Cada uno de los miembros dice tres nombres. Despuués se descartan lla mitad y 
fi nalmente se deciden por uno de ellos.

 b Tres de las socias de la Asociación de Mujeeres de Vera hacen preeguntas sobre poeesía feme-
p

nina a una escritora notable de la localidadd, ante una veintena dde asistentes.
 c. En la televisión regional, dos personas con ppuntos de vista diferenntes, discuten antee un moderadorr sobre 

la gestión del agua en la provincia.
 d. Un grupo de 30 personas debe plantear solluciones para evitar el previsible cierre de un periódico local

en Getafe. Deciden dividirse en subgrupos de 5 personas y durante 10 minutoos aportar solucciones. 
g p p p p p p

Acabado el tiempo un  portavoz de cada subgrupo debe exponer las alternativass al gran grupo.

Solución
 a. El torbellino de ideas (o Brainstorming) 
 b. Entrevista colectiva.
 c. Debate.
 d. Se trataría de una adaptación del Phillips 666. En este caso sería Phillips 5/10.

Actividad resuelta

Actividad resuelta

 7. ¿Qué técnica de dinámica de gruppos se uttiliza enn caddaa una de laass doss situaciiones qque sse pplanteeaan??
 a. Estáis sentados por pparejas. SSe ttrata de que caadda parreja aaportte la sooluuciónn a uuna cuesttiónn 

¿

que se ha planteado. Las pareejaas disscuten eentree ellas las poosibles alterrnativaas eenn vooz bbaaja.
 b. Cada jueves, de 7 aa 9 de la tarrde se reúne unn ggrupoo de 11 ppersoonas con objeeto de iinnterr-

cambiar experiencias e informmacción sobre arquueeologíía en lla prrovinnciaa de SSoriaa.
j gg p pp j

 8. Recuerda alguna vez quue hayas particippado en algguuna de las ttécnicas dee ddinámmicaaa dee gruupposs seññalaadaas y 
descríbela brevemente.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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6. LAS REUNIONES DE TRABAJO
Una reunión es el encuentro de varias personas dispuestas a intercambiar ideas y a colaborar para la con-
secución de uno o varios objetivos. Se parte de la convicción de que en la reunión se pueden generar más 
y mejores ideas que si cada uno de los individuos actúa de forma independiente.

Toda reunión de trabajo incluye dos fases que han de estar bien planificadas para que ésta sea eficaz: pre-
paración de la reunión y desarrollo.

En la preparación de la reunión hay que tener en cuenta una serie de aspectos como:

 - Elegir el tema y definir los objetivos que se persiguen.
 - Determinar el número de asistentes y elegir a los más idóneos.
 - Preparar la documentación a entregar a los participantes.
 - Organizar los recursos materiales: sala de reuniones, recursos audiovisuales, folios, agua…
 - Realizar la convocatoria con el tiempo suficiente y con la información precisa.
 - Establecer un horario y duración razonables. 

Desarrollo de la reunión. En el desarrollo es fundamental la figura del moderador, responsable de ini-
ciar y dirigir la reunión, cuidando que todos los asistentes participen de forma positiva. El desarrollo de la 
reunión tiene una serie de fases:
 - Presentación de los participantes. Lo puede hacer el moderador o cada uno de los asistentes.
 - Presentación del tema o temas objeto de la reunión. Debe crearse un ambiente agradable que 

estimule a la participación.
 - Análisis del problema y discusión o debate sobre las posibles alternativas. En esta fase el mode-

rador debe intentar la participación de todos los asistentes. Debe evitar tensiones, controlar el 
tiempo de las intervenciones y realizar preguntas que inviten a participar a los más reservados.

 - Toma de decisiones. Tras el análisis y discusión se deben tomar las decisiones más acertadas. Estas 
decisiones se pueden tomar por consenso, por unanimidad o por mayoría de votos. 

Convocatoria de una reuunión.
Para que una reunión resulte eefi caz deebe coonvvocarse formmalmeente ppor essccritoo (o por mmmedios infooormáá-
ticos si así se acuerda), y conn la antelaación suufi cientte. En la coomuniicacióónn debe indiccarsse al meeenoss:

q pp ( p(

- Objeto de la reunión.
) y) y

- La persona que convoca la reuniónn.
j

- Orden del día.
p qp q

- Fecha, hora y lugar dde la reunnión.
- Duración estimada.

y gy g

- Relación de asistentees.
- Documentación que sse adjuntaa.

Ejemplo de Orden del díía:
1. Lectura y aprobaciónn, si proceede, ddeel acta de la reuuniión anterioorr.

j pp

2. Informe de Dirección.
y p ,p

3. Asuntos pendientes dde la reunnión aantterior.
4. Ofertas presentadas.

p

5. Presupuestos aceptaddos en el últimoo mmes.
p

6. Propuesta de ampliacción de pplantilla.
p pp p

7. Ruegos y preguntas.
p p

Se adjunta la documentación correspoondienntee a los puntoos 33, 4, 5 y 6.

Para saber m
ás

Para saber m
ás

7. TIPOS DE REUNIONES
Las personas se reúnen con frecuencia para divertirse, otras para formarse o informarse, para intercam-
biar experiencias, para resolver problemas o para tomar decisiones. Por lo tanto los propósitos de las 
reuniones son variados lo que da lugar a diferentes tipos de reuniones. Las reuniones más habituales en 
el ámbito laboral son:

 - Formativas. Incluye seminarios, cursos, conferencias…, útiles para transmitir conocimientos.
 - Informativas. Su finalidad es transmitir y/o recibir información.
 - De negociación. Se pretende con ellas alcanzar acuerdos para resolver una situación conflictiva.
 - De trabajo. Orientadas a tomar decisiones o resolver problemas. Los asistentes expresan sus 

opiniones, se discuten por el grupo y finalmente llegan a acuerdos.
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Otra clasificación de las reuniones se basa en la dirección que toma la información que en ellas se trans-
mite. Así, hay reuniones de información descendente, ascendente y de debate.

 - Descendente. El moderador de estas reuniones, que suele ser el jefe de los reunidos, pretende 
transmitir información a los asistentes. El papel de los participantes se limita a escuchar, e inter-
vienen, únicamente, para solicitar aclaraciones sobre la información facilitada.

 - Ascendente. El moderador recaba de los asistentes opiniones, datos, impresiones o causas de 
un determinado suceso. El moderador debe tener habilidad para facilitar la participación de los 
asistentes, evitando dar la sensación de que los está interrogando.

 - Debate entre profesionales. La información circula de forma horizontal entre los asistentes. Al 
no haber jefe formal, la comunicación es más sincera y espontánea.

8. TIPOLOGÍA DE LOS PARTICIPANTES EN LAS REUNIONES
De igual manera que en los equipos de trabajo se identifican determinados roles, en las reuniones de 
trabajo aparecen determinadas tipologías bien definidas, unas positivas que impulsan las reuniones y otras 
negativas que dificultan su desarrollo. Los tipos que se describen a continuación no son los únicos y tam-
poco se dan en estado puro, sino que es frecuente la mezcla de varios. Existen múltiples clasificaciones 
de los participantes en reuniones de trabajo, en ellas el mismo tipo puede aparecer con distinto nombre. 
Por ejemplo el hablador puede aparecer como parlanchín, charlatán, liante…

Entre los tipos positivos destacan:

Moderador. Coordina y modera las intervenciones, controla el tiempo de intervención y procura la in-
tervención de todos los asistentes.
Experto. Facilita al grupo las informaciones que se precisan. Resulta útil si no se las da de sabelotodo. 
Clarificador. Es quien pide explicaciones, precisa los términos, averigua si se ha entendido bien lo que se 
acaba de decir. Otros asistentes agradecen que haga preguntas que ellos no se atreven a hacer.
Alentador. Encuentra el modo o las palabras precisas para animar la reunión cuando ésta se viene abajo 
o surgen conflictos. A veces utiliza la broma para eliminar tensiones.
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Entre los tipos negativos, destacamos los que se recogen en la tabla.

Tipo Características básicas Trato del moderador

Hablador
Inagotable sobre cualquier tema. 
Si no se le controla es capaz de aca-
parar la totalidad del tiempo. 

Sin violentarlo, limitar su tiempo de 
palabra.
No entrar en su juego.

Mudo voluntario
Piensa que la reunión es una pérdida 
de tiempo porque él tiene solución 
para todo. Opina que si le preguntan 
a él la reunión sobraría.

Obligarle a intervenir con preguntas 
directas.
Confrontar su opinión con la de los 
demás.

Agresivo
Crea tensión en la reunión. Ataca al 
grupo, incluso al moderador, utilizan-
do a veces la ironía e incluso el chan-
taje.  

No atacarlo de frente.
Enfrentar su opinión a la del grupo.  

Sabelotodo
Cree tener soluciones para todos los 
problemas. Siempre le ha pasado algo 
parecido a él o a un pariente.

No coartar sus alardes, pero relativi-
zar su punto de vista confrontándolo 
con el de los demás. 

Censor

Opone un pero a todas las interven-
ciones. Critica todo, bloquea todo, 
desalienta al grupo, fatiga incluso al 
moderador de la reunión. 

No involucrarse en su discusión. 
Enfrentar sus opiniones a las del grupo.

Manipulador
Busca orientar la reunión hacia su 
provecho exclusivo, desviándola del 
objetivo grupal previsto.

Adivinar sus intenciones y ponerlas en 
evidencia ante los demás participan-
tes. Relativizar sus intervenciones.

Preguntón
Le gusta oírse. Hace preguntas cuya 
respuesta conoce de antemano o, peor 
aun, preguntas capciosas para com-
prometer al moderador.

Reformularle la pregunta para que dé 
su opinión, o bien replanteársela al 
grupo como pregunta general.

Tímido
Se resiste a intervenir por falta de se-
guridad o por miedo a la opinión del 
grupo. Suele tener capacidad para es-
cuchar. Es mejor receptor que emisor.

Invitarlo a participar con preguntas 
directas. 
Reforzar sus respuestas ante el grupo. 

Distraído
Pierde parte del contenido de la reu-
nión porque está pensando en otras 
cosas. A veces hace preguntas sobre 
asuntos que ya se han debatido.

Mirarlo con frecuencia y hacerle pre-
guntas directas.

 9. Con seguridad  que habbrás asisttidoo a mmúltiplees reeuunionees de distinto ttipoo. Ponn unn ejemplooo dee 
cada uno de los tipos quue se señaalaan y ddescribbe brreevemeente eel objetivoo de cadaa unna.: Reuunniónn 
informativa, reunión formmativa, reeunnión dde neggociaacción.

 10. Pon un ejemplo de reunióón de infoormmacióón asceendentte, otrro de ddesccendeentee y otrro ddee deebattee dee 
profesionales.

 11. De los 9 tipos negativos qque se han ddescrito, seññala loos tress que cconsiideraas mmáás neegatiivos e innddicaa el mootivoo.
 12. Te proponemos un pequueño jueggo.. En el dibuujo ddee la rreunióóón que tee ppreesentammoos, la mmooderaddoorra eestá 

pasmada por los tipos nnegativos quue tiene enfrentee.. Intennta assiignaar a ccaddaa perrsonnaaje su tiippologíaa.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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 1. Los grupos de trabaajo en la eempresaa puedden sseer:
  a. Formales e inforrmales.
  b. Paralelos y perpendicularess.
  c. Endógenos y exóógenos.

 2. De las afirmaciones que se haceen, seeñala laa quee no ess unaa vventtaja ddel trrabaajo een eqquippoo:
  a. El equipo aportaa una visiiónn máss ampllia para ressolveerr proobleemass.
  b. Puede darse unaa tendenciaa al coonformmismmo porr parrtte dee alggunnoos miemmbroos.
  c. El equipo, en general, suupoone uuna fueentee dde mootivaacción parra ssus miiemmbbroos.

 3. Teniendo en cuenta el nivel jeeráárquicco, loss equuippos de trabbbajo se cllasiificcan een:
  a. Directivos, ejecuutivos y oopeeraciionales.
  b. Formales e inforrmales.
  c. Permanentes y ttemporalless.

 4. De los papeles o rolles que see seeñalaan indicca loos dos qque soon poositivvoss:
  a. Impulsor.
  b. Gracioso.
 c. Reservado.
  d. Coordinador.

 5. El individuo que orrienta al eequuipo hacia ssus propioos objjeetivoos peerssonales, mmmanioobraanndoo paaraa que looos
miembros crean quee sus apoortaaciones benneficiaan al eequipooo, responndee aal rool dee:

 a. Sentimental.
  b. Manipulador.
 c. Acusador.
  d. Discutidor.

 6. Señala la técnica de dinámicaa dde gruupos een la qque caada unno de loss mmieembbross del gruppo  expponne con la 
mayor libertad sus opinioness sobree un tema oo probblemaa,, conn el obbjeeto dde pproducirr ideeas ooriigginaales oo
soluciones nuevas.

  a. Cuchicheo.
  b. Role Playing.
  c. Discusión.
  d. Tormenta de ideeas.

 7. Señala los elementoos que debbenn inclluirse een laa cconvoocatorria a una reunnión.
  a. Lugar, fecha y hoora de la reeunióón.
  b. Orden del día.
  c. Persona que la cconvoca.
  d. Motivo u objetoo de la reunión.

 8. Cuando el jefe reúne a los emmppleadoos paraa darrlees unas inssttruccciones see traata dde unna reeunión::
  a. Formativa y de ddebate.
  b. Informativa y asccendentee.
  c. Informativa y deescendennte..
  d. Formativa y asceendente.

 9. De los participantess en una rreuunión señalaa los ddos tippos quue soon neegaatiivos..
  a. Alentador.
  b. Clarificador.
  c. Censor.
  d. Distraído. 

 10. Quien piensa que laa reunión es una pérdidda dee ttiemppo poorrquee él tienne soluucióónn paara ttoodoo y oopiinna qque ssi
le preguntan a él, la reunión sobbraríaa, es:

  a. El mudo voluntaario.
  b. El censor.
  c. El manipulador.
  d. El agresivo.

Test de repaso

Test de repaso



TODOS LOS ELEMENTOS QUE SE DESARROLLAN EN ESTE MANUAL
TIENEN SU APLICACIÓN PRÁCTICA EN EL ÁMBITO DE LA EMPRESA
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INTRODUCCIÓN
La presente unidad didáctica se centra en tres aspectos 
de las relaciones en el ámbito laboral: el conflicto, la ne-
gociación y la toma de decisiones.
Las situaciones de conflicto están presentes en todos los 
grupos sociales. En el ámbito de la empresa los conflic-
tos son frecuentes, y no siempre negativos ya que favo-
recen procesos como el debate y la negociación. 
La negociación se presenta como un proceso para resol-
ver conflictos mediante el diálogo y la discusión. Técnica 
más eficaz y recomendable que la imposición y la con-
frontación cuando surgen desacuerdos entre las partes.
Tomar decisiones supone elegir entre varias alternati-
vas aquella que mejor resuelve el problema planteado. 
Cuando el problema es complejo se hace necesario se-
guir un proceso y utilizar determinadas técnicas.

1818
SUMARIO

 1. Situacioneess de cconflfl ictoo yy suuss caaausaas..

  1.1. Actiittudess antte el confl flicctoo.  

  1.2. Méttoodos pparaa la reesooluuccióónn dde ccconnfl icctooss.

 2. La negociaaaciónn een lla emmpprressaa. CCarrraccterrístticaass

  2.1. Estrraategiaas neeggociaadoorrass..

 3. La toma ddee deccisionnees enn el áámmbbitooo laaaboooraal.

  3.1. Faseees dell pprocceesoo ddee toommaa deee deeecisssioonneess.

  3.2. Técnnnicas dde tommaa ddee ddeecissiooness.

GESTIÓN DEL 
CONFLICTO Y 
TOMA DE DECISIONES
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1. SITUACIONES DE CONFLICTO Y SUS CAUSAS
Una situación de conflicto se plantea cuando dos o más personas o grupos con intereses o ideas contra-
puestas entran en confrontación. 

A veces la situación conflictiva se le plantea a una persona que tiene que elegir entre varias alternativas. 
Este conflicto personal recibe el nombre de dilema.

Las situaciones de conflicto parecen innatas a la condición humana. Tienen su origen en las relaciones 
sociales en las que aparecen situaciones de cooperación y competición. Cuando hay ideas o intereses 
discrepantes, surge el conflicto.

En el ámbito empresarial el conflicto no es necesariamente negativo, es más, forma parte de la propia 
dinámica de funcionamiento de la organización. Con frecuencia la dirección plantea situaciones de com-
petitividad entre los propios trabajadores con objeto de estimular y mejorar los resultados. Por otra parte 
los conflictos puntuales son frecuentes y positivos ya que fomentan el debate, la discusión, la negociación 
e incluso la creatividad. El problema surge cuando el conflicto se enquista, se convierte en permanente, 
generando tensión y estrés entre las personas implicadas en el mismo.

Diferentes aproximacionnes al cooncepptoo de cconfl flictoo
- La Real Academia Españoola lo defifi ne coommo “commbatee, luuchha, peelea””. Tambiéén coomo “prrobleemaa, 
cuestión, materia de discuusión”.

- Un confl icto se produce cuando exxiste uunaa difereencia impoortantee de innterresess, actiituddes yy opppinioo-
nes entre varias partes annte un temma o ssituuaciónn determinaada.

- Por confl icto se entiende aaquella situaciónn en la que ddoss oo más parttess están en ddesaacueerdoo enttre ssí.
- El confl icto es una situaciión de coonfronntaación eentre perrsoonas ccon ideeass difeerentees een rrelaacciónn a uun aasunto 
concreto.

Para saber m
ás

Para saber m
ás

CAUSAS DE LOS CONFLICTOS

Entre las causas que pueden desencadenar un conflicto en el ámbito laboral destacamos:

 - Conflictos de información. Tiene como posibles causas la falta de información, la información 
errónea, distintas visiones respecto a la relevancia de los datos o a su interpretación.

 - Conflictos de relación y comunicación. Pueden producirse por emociones fuertes y contra-
puestas, por la diferente percepción del problema y por problemas de comunicación. Los con-
flictos tienden a eternizarse por la escasa voluntad de las partes en resolverlos.

 - Conflictos de intereses. Surgen cuando las partes perciben sus necesidades e intereses opuestos 
o incompatibles. 

 - Conflicto de valores. La percepción de la realidad, con frecuencia, está condicionada por ele-
mentos como el modo o nivel de vida, las ideologías o las creencias religiosas. El conflicto surge 
cuando se pretende imponer los valores a quien los considera negativos. 

 - Conflictos de roles. Tienen su origen en la diferente situación de poder de las personas, en la 
diferencia en el acceso y control de los recursos. Estas situaciones pueden generar abusos de 
autoridad en un sentido y resentimiento en el contrario. 

A su vez, algunos de los conflictos que suelen darse en el ámbito laboral son:

 - Conflictos entre la dirección y los mandos intermedios.

 - Conflictos entre mandos intermedios de distintos departamentos o secciones.

 - Conflictos entre personal del mismo nivel y del mismo departamento o sección.

 - Conflictos entre el jefe y sus subordinados o viceversa.

 - Conflictos entre los objetivos e intereses de la organización y los individuales de sus empleados.

 - Conflictos entre el individuo y las condiciones o circunstancias laborales.
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Teniendo en cuenta las causas de los confl ictos, indica qué tipo de confl iccto se da en las siituaciones 
que se plantean:
 a. Discuto con el jefe porque quiere que echemmos horas extras sin ccobrarlas.
 b. El jefe se empeña en que la interpretación que hago de los plaanos es errónea, ccuando el 

equivocado es él que sabe mucho de teoríaa pero poco de práctica.
 c. No aguanto a mi jefe, parece que se empeñña en molestarme. Yo intento hacer bien mi trabajo, peero me

llama la atención por cualquier tontería.
 d. Mi compañero opina como yo  que han emmpeorado nuestras conndiciones de trabaajo, pero he disscutido 

con él porque no quiere ir a la huelga, dicee que no le hace el juego a ningún parrtido ni sindicatto.

Solución
 a. Se trata de un confl icto de roles, el jefe se qquiere aprovechar de su situación de ppoder.
 b. Parece un confl icto de información dado quue hay diferencias en la interpretación de los planos.
 c. El confl icto que se plantea parece de relacióón. Por cualquier mottivo jefe y empleado están enfrenntados.
 d. Se trata de un confl icto de valores. Los dos compañeros tienen ppercepciones distinntas de un mismmo pro-

blema. Tal vez los separe la ideología.

Actividad resuelta

Actividad resuelta

 1. Pon un ejemplo de cadaa uno de loss conflfl ictos que see indiican: 
  a. Confl icto  de informaación.
  b. Confl icto de relación.
  c. Confl icto de interesess. 
 2. Recuerda algún confl ictoo que hayyass tenido conn jeffes o coompaaññeroos dee traabbajo y reelaciónaalo aal mmennoos ccon 

dos de las causas que seeñalamoss en estee aparrtadoo.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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1.1. ACTITUDES ANTE EL CONFLICTO
Cuando surge el conflicto hay diferentes maneras de afrontarlo dependiendo del carácter de las personas, 
de la importancia que se da al conflicto, de las interrelaciones del problema planteado con otras variables. 
La actitud con que se puede afrontar una situación de conflicto puede ser:

 - Competición. La resolución del conflicto se plantea en los términos “yo gano-tú pierdes”. Se 
trata de hacer valer mis objetivos y argumentos a costa de los de los otros. No importa si el rival 
queda vencido e incluso humillado.

 - La acomodación. El planteamiento para resolver el conflicto es opuesto al anterior, ya que se 
plantea en los términos “yo pierdo-tú ganas”. Se plantea cuando el beneficio propio es relativo 
por lo que se hace la concesión al oponente.  

 - La evasión. Las dos partes pierden porque no se aborda la solución al conflicto. A veces el tiem-
po lo resuelve, pero otras veces se convierte en crónico o se incrementa.  

 - La cooperación.  Con esta actitud por ambas partes todos ganan, se consiguen los objetivos y se 
mantiene una buena relación con la otra parte. 

 - La negociación. Sin duda es el instrumento más eficaz para dirimir conflictos. Dado que la coo-
peración plena es muy difícil, se trata de hacer concesiones, renunciando a parte de los beneficios 
propios y esperando una respuesta similar de la otra parte. Las concesiones se hacen en aspectos 
poco fundamentales.

 3. Indica la actitud ante el confl icto enn las ssituaciooness qque se planntean:
 a. A Conchi le han cammbiado uunaa guaardia. LLe coorrrespoondíaa haccerla a PPedroo peero le suurrgióó 

un compromiso y habbló con laa Jeefa dde plannta que se la asigggnó aa Cooncchi. Traas ddiscuutirloo cconn 
Pedro, comprende loos motivoss de éste y aceeptaa eel cammbio.

 b. Pilar quiere ir al cine y Julio al teeatro.. Julio aarguummenta que la peelícula ppuuedeen vveerla otroo díaa 
de la semana y la obbra de teatrro sóllo puedden verla hhoy. PPiilar sse ennfuureece ¡quieero vver laa ppeli hooyy! Juulio 
cede y van al cine.

 4. Pon un ejemplo de actituud evasivva yy otroo de cooopeerrativa ante uun confliictoo.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

1.2. MÉTODOS PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS
Cuando las partes en conflicto no son capaces de llegar a un acuerdo, existen procedimientos para so-
lucionarlo. La OIT (1981) señala diversos procedimientos para solucionar conflictos, algunos de estos 
procedimientos son:

 - Decisión judicial. Los tribunales, ordinarios o de trabajo, se pronuncian sobre litigios de dere-
chos y obligaciones.

 - Resolución administrativa. Procedimiento creado para facultar a las autoridades administra-
tivas a aplicar políticas protectoras de los intereses públicos con investigación y resolución de 
cuestiones específicas.

 - Indagación o investigación de hechos. Se encarga a un tercero esclarecerlos y realizar posterior-
mente un informe con recomendaciones, sin que éstas tengan que aceptarse obligatoriamente.

 - Negociación colectiva. Sistema que puede darse previo al conflicto, con el fin de regular las 
relaciones laborales. El resultado final de este tipo de negociación son los conocidos convenios 
colectivos.

 - Conciliación. Un agente neutral reúne a las dos partes implicadas para estudiar las diferencias e 
intentar conseguir finalmente un acuerdo. La labor del conciliador se limita a reunir a las partes 
para que éstas debatan o negocien las posibles alternativas a la solución del problema.

 - Mediación. Una persona diferente a las partes enfrentadas y ajena al conflicto, un mediador, 
estudia el caso y presenta distintas propuestas de solución que son estudiadas y debatidas por las 
partes.

 - Arbitraje.  Un tercer agente toma parte en el asunto, el árbitro. Ha de ser consensuado por las 
partes entre personas que conocen el tema y los aspectos legales del mismo. El árbitro estudia 
las raíces del conflicto y emite un informe (denominado laudo arbitral) que es de obligado cumpli-
miento por las partes. Si el arbitraje se produce en un proceso de negociación colectiva, el laudo 
tiene la misma fuerza vinculante que si lo hubiesen negociado y pactado las partes.
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El Estatuto de los Trabajadorees (Real DDecretto Legislaativo 11/119995, dde 244 dde marzzo), eestaablece een suu 
artículo 91 que en los convenios colecttivos sse podráán estaableeceer proocediimmienntos, commo laa meediaaaciónn 
y el arbitraje, para la solucióón de las controoversias colectivaas derivvadass dde la aplicaacciónn e inteerpree-
tación de los convenios.

Para saber m
ás

Para saber m
ás

 5. ¿Qué es el laudo arbitraal y cómoo affecta a las parteess en cconfl iccto? 
 6. Señala la diferencia bássica entree laa meddiaciónn y eel arbitrraje eenn la resooluccióón de cooonfl icctos.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

2. LA NEGOCIACIÓN EN LA EMPRESA. CARACTERÍSTICAS
Entendemos la negociación como un proceso para resolver situaciones conflictivas mediante el diálogo 
y la discusión. Mediante los procesos negociadores se pretende encontrar soluciones aceptables para 
ambas partes mediante una serie de ofertas y contraofertas. Es por tanto, un proceso que favorece la 
resolución de conflictos como alternativa a la imposición y la confrontación. 

Se negocia en todos los ámbitos, en el personal, en el empresarial, en el político… En el ámbito de la 
empresa negocian jefes con empleados, personal de la empresa con clientes y proveedores, y negocian 
los representantes de los trabajadores con los de los empresarios para elaborar o modificar los convenios 
colectivos.

CARACTERÍSTICAS DE LA NEGOCIACIÓN

Se recurre a la negociación cuando hay discrepancias o situaciones de conflicto entre las partes y hay vo-
luntad de resolverlas. Algunas de las características básicas de la negociación son:

 - Las partes que negocian defienden unos intereses. Éstos pueden ser propios o del grupo al que 
representan.

 - Cada una de las partes se marca unos objetivos y unos márgenes de actuación.
 - Es un proceso universal y generalizado.
 - Los negociadores aceptan participar de forma voluntaria.
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 - Debe haber cierto equilibrio de poder entre las partes. Si una ostenta gran parte del poder puede 
imponer sus propuestas y no aceptar las de la parte contraria.

 - Existe una relación de interdependencia, ya que los resultados de una parte tienen que ver con 
los resultados de la otra parte. 

 - La negociación, normalmente, evoluciona de una fase antagónica o competitiva a una fase coope-
rativa y resolutiva.

 - La negociación se plantea como un intercambio de ofertas y contraofertas. Se da el doble fenó-
meno de competición y colaboración.

2.1. ESTRATEGIAS NEGOCIADORAS
La estrategia a utilizar en el proceso de negociación va a depender de diversas variables como: la estra-
tegia y actitud del oponente, el interés por el objeto negociable, el interés por el resultado de la negocia-
ción, la personalidad de los negociadores, etc. 

Si tomamos como referencia el interés por los resultados que esperamos obtener en el proceso negocia-
dor y los resultados de la otra parte, podemos diferenciar tres estrategias negociadoras:

 - Estrategia resolutiva. Es una estrategia cooperativa que pretende encontrar una solución acep-
table por ambas partes. Supone recompensar las concesiones que haga el oponente. Se utiliza 
cuando la otra parte presenta una actitud similar y cuando hay intereses comunes o complemen-
tarios, o cuando el objeto de la negociación no tiene elevado interés para las partes.

 - Estrategia complaciente. Supone una reducción de los intereses propios en beneficio de la otra 
parte. Se utiliza cuando el objeto de la negociación tiene elevado interés para el oponente y bajo 
para nosotros. También cuando la presión temporal no nos permite dilatar el proceso.

 - Estrategia de rivalidad. Se pretende el máximo beneficio propio a costa de los beneficios de la 
otra parte. Se trata por tanto de una estrategia competitiva orientada a imponerse a la otra parte. 
Con frecuencia se plantean posiciones irrevocables, peticiones inaceptables, recurriéndose inclu-
so a la amenaza.

Otra alternativa en la negociación sería la inacción, la falta de voluntad negociadora de las partes, por lo 
que no puede considerarse una estrategia propiamente dicha.

ESTRATEGIAS NEGOCIADORAS
Resolutiva Complaciente Rivalidad

Interés por resultados propios Elevado Bajo Elevado

Interés por resultados del otro Elevado Elevado Bajo
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Los puntos muertos en laa negociacióón
Con frecuencia se bloquean loos processos dee nnegociaación. Laas ppartes no haaceen coonceessionnes yy paaarecee 
que el proceso llega a su fi n ssin haberr lograaddo el accuerdoo. AAlggunass recoommenndaccionees paara salir deel 
bloqueo son:

- Mantener el diálogo y buscar nuevvass alternnativas.
- Amenazar a la otra pparte conn la reetirrada de las connceesionees reallizaadass.
- Sustituir a algunos dee los miemmbross dde la mmesa nnegocciadorra quue favoreecen eel bbloquueoo.
- Recurrir a un conciliaddor, a un mediaador o a un árbitrro ppara aporttaar soolucioness al cconflfl ictooo.
- Aplazar el proceso nnegociadoor.

Para saber m
ás

Para saber m
ás

En la negociación del convenio colectivo de la emmpresa Mercalquix, S..A., fabricante dee material
sanitario, los representantes de trabajadores y empresario no llegan a un acuerdo en relaación a la 
regulación de las vacaciones y al incremento salariaal. Se produce un punnto muerto y la neggociación 
no avanza. De las tres situaciones  que se plantean identifi ca si se refi ereen a actos de connciliación, 
mediación o arbitraje.
 a. Las partes acuerdan acudir a un profesor dee Derecho del Trabajoo de la Universidaad, para que apporte la

solución.  
 b. El propietario de la empresa y uno de los emmpleados de reconociida solvencia,  inttentan convenceer a los 

negociadores de que procuren llegar a un aacuerdo, dada la situación económica ppor la que se atrraviesa
y el esfuerzo de la empresa por mantener loos puestos de trabajo.

 c. Las partes acuerdan acudir a un profesor dee Derecho del Trabajoo de la Universidad, para que esttudie el 
confl icto planteado y, de acuerdo con la situuación económica y ccon el marco legal, presente proppuestas 
que ayuden a resolver el problema.

Solución

 a. Se trata de un arbitraje ya que al profesor sse le pide que aporte una solución.
 b. Estamos ante un acto de conciliación, se invvita a las partes a que se pongan de acuerdo sin propoonerles 

alternativas.
 c. En este caso se elige a un mediador ya quee no presenta una solución sino que prresenta diferenttes pro-

puestas que serán debatidas por las partes.

Actividad resuelta

Actividad resuelta

 

 7. Señala cuatro caracteríssticas de la negoociación.
 8. Aparte de la negociacióón, indicaa otras ccinco formaass de rresolvveer unn connfl ictto.
 9. En la negociación del auumento de ssueldoo en laa emppresa sse haa llegaado a uunn punnto mmuerto eenntree 

representantes de los traabajadorres y dee los emmpreessarioss. El eemmpreesario quuieree suubbir uun 1,,5%% 
y los trabajadores no bajan del 3%%. Tú eres uuno de los negoocciaddoress poorr parrte ddel eemppresaario. EExxpreesa
brevemente tu posición uutilizandoo:

  a. Una estrategia resoluutiva.
  b. Una estrategia  de rivvalidad.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

3. LA TOMA DE DECISIONES EN EL ÁMBITO LABORAL
Tomar decisiones supone elegir entre varias alternativas aquella que mejor puede resolver el problema 
planteado. Tanto en el ámbito personal como en el ámbito laboral estamos obligados a tomar decisiones 
con bastante frecuencia. La mayoría de estas decisiones son programadas, por lo que las tomamos de 
forma intuitiva, otras veces los problemas son más complejos y tomar la decisión exige un proceso de 
reflexión y análisis.
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En función de la política y del sistema de dirección de la empresa, se favorecerá la centralización o la des-
centralización en la toma de decisiones. En el primer caso, las decisiones las toma un pequeño grupo de 
personas próximas a la dirección. En el  segundo caso se favorece la toma de decisiones en los distintos 
niveles de la empresa, haciendo más ágiles estos procesos.

Factores que intervienen en la toma de decisiones en la empresa

Factores 
personales

La experiencia
Con la experiencia aumenta la habilidad para tomar deci-
siones acertadas. Si no tenemos experiencia, aprendamos 
de quienes la tienen.

El buen juicio 
El sentido común abarca la madurez, el razonamiento, la 
inteligencia… Las personas que lo poseen saben seleccionar, 
analizar y evaluar acertadamente la información relevante.

La creatividad Habilidad para combinar o asociar ideas de manera úni-
ca para lograr un resultado nuevo y útil.

Factores 
empresariales

La empresa La empresa puede conceder mayor o menor autonomía a 
los trabajadores para tomar decisiones.

El puesto 

de trabajo

Cada puesto de trabajo lleva asociado un grado de autori-
dad, que permite tomar unas decisiones que no se pueden 
tomar en otro puesto.

La presión 

del tiempo

Con frecuencia lo urgente no deja tiempo para lo importante 
y, a veces, la urgencia nos lleva a tomar decisiones poco 
meditadas.

3.1. FASES DEL PROCESO DE TOMA DE DECISIONES
El proceso racional de toma de decisiones pasa por una serie de fases o etapas:

 1. Conocer y analizar el problema. Hay que identificar el problema, los elementos que lo ori-
ginan, determinar sus límites, la posible incidencia en la empresa… Preguntarse ¿qué? ¿quién? 
¿cómo? ¿dónde? ¿cuándo? y ¿cuánto?

 2. Determinar las diferencias entre la situación actual y la deseable.
 3. Analizar las posibles causas y determinar la más probable.
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 4. Plantear alternativas para resolver el problema y seleccionar la mejor, es decir, aquella al-
ternativa que permite alcanzar el objetivo deseado, con los medios y recursos disponibles y de 
acuerdo con la cultura y sistema de valores de la empresa.

 5. Aplicar la decisión tomada. Se selecciona la persona o personas que han de aplicarla, se les deja 
la autonomía necesaria y se lleva a cabo la decisión.

 6. Realizar un seguimiento de la decisión aplicada. Si se aprecian desviaciones respecto a los 
objetivos marcados, habrá que introducir las correcciones necesarias.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

3.2. TÉCNICAS DE TOMA DE DECISIONES
Existen multitud de técnicas de toma de decisiones, algunas son individuales y otras grupales. Señalamos 
cuatro de estas técnicas.

MAPA CONCEPTUAL

Facilita la toma de decisiones de manera individual. En el centro se sitúa el problema, y de forma radial 
se colocan las posibles causas que lo provocan. En cada una de las causas se pueden colocar las causas de 
estas causas, o las posibles formas de solucionarlas.

 10. Explica las diferencias entre los conceptos “decisiones centralizadas” y “decisiones descentra-
lizadas”.

 11. Entre los factores empresariales que pueden condicionar la toma de decisiones, se ha señalado 
la presión temporal y el puesto de trabajo. Explica brevemente  la infl uencia de estos factores 
en la toma de decisiones y pon un ejemplo de cada uno de los factores indicados.
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PROBLEMA

Causa 1Causa 5

Causa 2

Causa 3

C. 1.1.C. 5.1.

C. 4.1.

C. 3.1.

C. 2.1.

C. 1.2.

C. 2.2.

Causa 4

              

El mapa conceptual tiene otraas aplicacionees: es un instruumeentoo útil paraa esttudiaar, paaara eexploraaar los 
conocimientos previos y detecctar los errroress concepttualess soobrre un temaa ddeteerminadooo, paara estrructuu-
rar un problema, desarrollar un processo, paaraa haceer resúúmeenees en geneerral.
Otra aplicación. Si te encuenttras agobbiado poor varioos peqqueeñoos prooblemmaas, los rrecoggges en uun mmmapaa 
conceptual y vas comprobanndo cuálees pueedes resoolver en las próóximaas doos hooras, cuááless puuedees dejaar paara
mañana, cuáles puedes deleggar en otrras peerssonas. Con freccueencia se aalivviaa el aagobbiio.

Interesan
te

Interesan
te

MÉTODO DAFO

El método DAFO se trata de un instrumento que permite realizar un análisis de la situación competitiva 
de una empresa. Consiste en analizar el contexto competitivo de la empresa considerando factores in-
ternos y externos.

Los factores internos incluyen las fortalezas y las debilidades propias. Para que la aplicación del sistema 
sea eficaz, al analizar los factores (tanto internos como externos), hay que ser realista y basarse en hechos 
objetivos. El análisis de los recursos propios debe incluir aspectos de producción, financiación, servicio, 
publicidad… Los factores externos hacen referencia a las amenazas y las oportunidades presentes en 
el entorno que pueden afectar positiva o negativamente a la marcha de nuestro negocio o actividad.

 - Fortalezas. Son los puntos fuertes, los recursos, capacidades y ventajas competitivas que se de-
ben emplear para aprovechar las oportunidades.

 - Debilidades. Se trata de los puntos débiles. Son aspectos que limitan o reducen las posibilidades 
de desarrollo de nuestra actividad suponiendo, por tanto, una amenaza. 

 - Amenazas. Son condiciones del entorno que pueden influir negativamente en el desarrollo de la 
propia actividad. 

 - Oportunidades. Es todo aquello que pueda suponer una ventaja competitiva para nuestra actividad.

Para tomar la decisión hay que analizar los factores que nos favorecen (fortalezas y oportunidades) e in-
tentar potenciarlos y los factores que nos perjudican (debilidades y amenazas) e intentar contrarrestarlos. 

El término DAFO está formado por las iniciales de Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades.

MÉTODO PHILLIPS 66
Este método resulta interesante cuando se analiza un problema complejo que puede ser fraccionado. (El mé-
todo ha sido tratado en el apartado 5 de la unidad didáctica 17, como una de las técnicas de dinámica de grupos.)
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“BRAINSTORMING” O TORMENTA DE IDEAS
El método pretende aportar muchas ideas, de forma espontánea en poco tiempo. El conductor del gru-
po formula una pregunta en relación al problema y los participantes responden espontáneamente a esta 
pregunta. Las ideas que van apareciendo se apuntan en un lugar visible, de forma que puedan ser leídas 
por todos. Los participantes deben cumplir cuatro reglas:

 - Está prohibido juzgar las aportaciones de otras personas, aunque parezcan absurdas.
 - Deben decir todo lo que se les ocurra y evitar autocensurarse.
 - Tienen libertad para ofrecer variaciones y comentar ideas ajenas, ya que pueden generar nuevas 

ideas.
 - Es importante que se aporten muchas ideas.
Seguidamente se agrupan las ideas por afinidad, se admiten unas, se descartan otras y, finalmente, se 
toma la decisión. La valoración de las ideas y la decisión pueden tomarlas personas ajenas al grupo que 
las generó.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

Actitudes ante la toma dde decisiioness.

- Rehuir la toma dee decisioones.. AAunquee es ciiertoo qque aalgunooss probleemass se diluuyennn conn 
el paso del tiempo, en el ámmbito ppeersonal y emmpreesaarial no es una acctitudd reccomenddablee 
porque, con frecuenccia, el prooblemma se enqquista y ccreece.

- Aferrarse al pasaado. Se ttrata ddee tomar commo rrefeerenccia laa eexpperieenciaa,, lass deecissionees quue ffunccio-
naron bien anteriormmente. La fórmulaa no suuele sser efifi caz ddadoo qquee solucioonnes del paassadoo noo ssiemppre 
resuelven problemas del preseente.

- Confi ar en la intuiición. Se basaa een las hhabiliddades intuittivas yy concepptualees dee loss innddividduoss. AAA vecces 
funciona pero suponee un riesgoo ya qquee se tomma la decissión siin habeer aanaliizadooo lass causass del proobleemaa.

- Seguir un procesoo mentaal. Se reefl exionna sobree eel probblema y las ccausaas, pperoo sinnn utillizar téécniccas 
de toma de decisionees. Se confía mmáás en laa memmorria y en la intuuición qque eenn ell análissiis.

- Seguir un procesoo informmal. El pproblemma se annaliza suuperfifi ccialmente. SSee toomann noootas,, se essccuchhan 
opiniones, pero se siigue confi fiandoo een la inntuicióón yy een la eexperieenccia.

- Seguir un procesoo lógicoo formmaal. Suppone utilizaar insstrumenntos dee anáálisiss. Prrofuunndizzar een eel ppro-
blema, analizar las ccausas, seelecciionnar la alternnativva más adeccuuadda. EEste ppprocceso inccluyee haabilidaddes 
técnicas sin renunciaar a la expperienncia e incluso a la intuicción.

Para saber m
ás

Para saber m
ás

 12. Trabajas de mecánico de coches en un concesionario desde hace cuatro años. La empresa te
permite tomar ciertas decisiones en tu trabajo, siempre que no conlleven riesgos laborales ni 
económicos de importancia. Indica dos factores personales y dos empresariales que infl uyan 
en las decisiones que puedas tomar. Explícalos brevemente.

 13. Realiza un mapa conceptual del presente tema. Pon en el centro el nombre del tema. Conectadas con el 
óvalo central, coloca las tres preguntas y en cada pregunta los apartados mas importantes de la misma.

 14. Para resolver este ejercicio utiliza a cuatro compañeros. Plantéales que vais a elaborar una revista del 
centro, indicándoles brevemente los contenidos o las secciones de la misma. Utilizando la técnica de la 
tormenta de ideas (brainstorming), y en un tiempo máximo de tres minutos consigue, al menos, 10 posibles 
títulos para la revista.

 15. El método DAFO permite analizar situaciones problemáticas actuando sobre cuatro factores: debilidades, 
amenazas, fortaleza y oportunidades. Indica:

  a. Los dos factores internos y los dos externos a la empresa.
  b. Los dos factores que benefi cian y los dos que perjudican a la empresa.
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1. Juan Pedro no soporta a su ccommpaññero dee traabbajo, sse creeee graaciosso y no pparaaa de gasttaarlee 
bromas de mal gustto. El commppañerro sabee quee le moolestaaan las broommaas, peero ssiguue innccorr-
diándole. Señala el ttipo de caausa dell conflicto. 

 a. Conflicto de inteereses.
 b. Conflicto de valoores.
 c. Conflicto de relaación.

 d. Conflicto de infoormaciónn.

2. Los conflictos que derivados dee la acctitud dde loos jefes que ssueleen abbusaarr de su aauutorridaddd y ggeneeraaan reesennn-
timiento y actitudes de rechaazoo en aalgunoss de ssus traabajadddores, see puueeden connsideerarr:

 a. Conflictos de rooles.
 b. Conflictos de coomunicacciónn. 

 c. Conflictos de inttereses. 
 d. Conflictos de vaalores.

3. Cada vez que discutte, Maribeel qquieree llevarr la rraazón yy no ppaara dde discuutir haasta qque finaalmmeentee see salee coon
la suya. Su actitud annte el connflicto ees:

 a. De evasión.
 b. De competición.
 c. De acomodaciónn.
 d. De negociación.

4. De los métodos quee se relacionnan señala aaqueellos quue se uutilizzan pparaa resoolverr connflictoos..
 1. Arbitraje.
 2. Conciliación. 
 3. Decisión judicial.
 4. Investigación de los hechhoss.

5. La estrategia de neggociación coomplaacientee es aaqquellaa en qquue see preeteende:
 a. Encontrar una soolución aaceeptabble porr ammbbas paartess.
 b. Obtener el mayoor benefficioo a ccosta dde laa ootra ppartee..
 c. Que la otra partte obtengga un mmayor beneeficio a cosstta del beeneefficio prooopioo.

6. La estrategia de neggociación ressoluttiva es aqueella en que sse prretenndee:
 a. Encontrar una soolución aaceeptabble porr ammbbas paartess.
 b. Obtener el mayoor benefficioo a ccosta dde laa ootra ppartee..
 c. Que la otra partte obtengga un mmayor beneeficio a cosstta del beeneefficio prooopioo.

7. De las característicaas de la neegoociación que se rrelacioonan sseñaala aqqueellaas quue ssoon ccierttaas.
 a. Es un proceso que sólo sse da en cultuuras aavanzzadas.
 b. La negociación, normalmmennte, eevoluccionaa de una faasse cooopeeraatiiva aa ottrra compppetiitivaa.
 c. Cada una de las partes see mmarca unoss obbjeetivoss y unnos mmárggennees dee accttuacciónn.
 d. Debe haber cierrto equilibrrio dee podeer ennttre las parrttes.

8. La técnica de toma dde decisioonees enn la quee se ppretennde cooonsegguir muucchas ideeaas enn poocco tiemmppoo es:
 a. Tormenta de ideeas.
 b. Método DAFO.
 c. Mapa conceptuaal.

9. De los factores que interviennenn en la tomaa de ddecisioones, sseñaala loos ddoos quue ssoon faactoorres perrsoonnalees.
 a. La experiencia.
 b. El puesto de trabbajo quee see ocuupa.
 c. La creatividad.
 d. La presión tempporal.

10. Señala si es verdadera o falsaa la afirmmación siguuieente: “La ppoolíticca emmprressariaal enn la qque ccaadaa miiemmbbro de llla 
empresa toma las deecisiones een bbase al carggo quuee ocuppa y laaas ressponnsabbillidaddes qqque ttienee assignaadaass, ess unna 
política centralizada””.

 a. Verdadera.
 b. Falsa.

Test de repaso
Test de repaso
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INTRODUCCIÓN
La conducta humana es personal y está condicionada 
por variados motivos. Hay personas que adaptan su con-
ducta movidos por el dinero, otros por el afán de poder, 
o para evitar el castigo, o para ayudar a los demás. La 
complejidad de las personas hace que no siempre sea 
fácil conocer los motivos que le llevan a actuar de deter-
minada manera. 

Entre los elementos básicos para actuar sobre la con-
ducta humana está el conocer la motivación que induce 
a las personas a satisfacer determinada necesidad.

En la presente unidad se analiza el concepto de moti-
vación, se apuntan algunas de las teorías de motivación 
más extendidas así como algunas técnicas para activar la 
conducta humana en el ámbito laboral. Al final se inclu-
yen unas notas sobre la autoestima y el autoconcepto.

1919
SUMARIO

 1. ¿Qué se eenntiendde ppoor mmoottivaacióóón?
 2. Teorías dee motiivvación.
  2.1. Teoría dee la jeeraarquíaa dee nnneceesiidaaddeess 

de MMMaslooww.
  2.2. Teoría dee lass neecessiddaadees apprennndiddaass

de MMMcClellanndd.
  2.3. Teoría bifaactoorriall ddee HHeerzzzbeerrg..
  2.4. Teorríía de laas mmeetaas pprroffeesioonalles dde Loocckee.
  2.5. Teoría dee la eeqquidaadd laaboorall deee AAdaams.
 3. Técnicas ddee mootiivacciónn laabboorral..
 4. La autoesttima yy el aauutoocoonnceeptooo.

LA MOTIVACIÓN 
EN EL ÁMBITO LABORAL
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1. ¿QUÉ SE ENTIENDE POR MOTIVACIÓN?
El ser humano actúa por motivos, bien para conseguir cosas que necesita (comida, dinero, poder, presti-
gio...), o para evitar cosas que teme (enfermedades, castigo, miseria...). Conocer los motivos de la con-
ducta humana es de gran interés si se pretende influir sobre ella, aunque no siempre es fácil conocer los 
motivos por los que las personas actúan de determinada manera.

La motivación va unida a una necesidad a satisfacer. Para que se active la motivación en una persona o en 
un grupo, tiene que existir una necesidad a conseguir o una meta a alcanzar. El proceso de motivación se 
puede representar mediante el esquema que sigue:

Múltiples son las definiciones que se han apuntado al 
concepto de motivación. Se ha definido como:

 - Conjunto de factores que impulsan a una persona 
a actuar de una manera determinada y con un 
nivel de esfuerzo concreto. 

 - Predisposición de una persona a desarrollar un com-
portamiento determinado orientado hacia una meta.

 - Fuerza que causa, canaliza y mantiene la con-
ducta humana.

 - Razones por las que un individuo se comporta de 
determinada manera.

En las definiciones se perciben una serie de elementos 
comunes como:

 - Necesidades a satisfacer.
 - Metas, intereses u objetivos.
 - Causas o motivos.
 - Conducta o comportamiento.
 - Fuerza o impulso.
Se han elaborado diversas teorías sobre la motivación, 
aplicadas a distintos ámbitos de la actividad humana, al 
ámbito personal, al de las relaciones sociales, al edu-
cativo, al militar, al ámbito laboral… El contenido y los 
principios de las distintas teorías son aplicables a varios 
de los ámbitos señalados. 

El presente tema se va a centrar en la motivación en el entorno laboral, en tratar de dar respuesta a dos 
interrogantes: ¿qué motivos inducen a los trabajadores a comportarse de determinada manera o a traba-
jar con determinado grado de esfuerzo e interés? y ¿cómo se puede motivar a las personas en el trabajo? 

 1. Juan Felipe García es unn joven estudiante, no muyy bbrillannte. Tieene 18 aañooss y quierree unna mmootoo. 
Desea intensamente teneer una mooto. A su padrre noo le parrece bbbuena ideea,, laa coonsidddera peliggroo-
sa. Desarrolla el esquemma de la mmottivación tommanddoo como refeerenccia esta nnecessidaad immperriosaa
de Juan Felipe.

 2. Indica el sector de activiidad en eel qque tee agraddaríaa trabaajar oo el ppuestoo ddee trabbajoo quee te ggusstaríaa oocuppar. 
Señala tres motivos de tuu elección.  

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

Necesidad
a satisfacer Tensión

Relajación

Adecuar
conducta

Necesidad
satisfecha

No se satisface
la necesidad Frustración

id
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2. TEORÍAS DE LA MOTIVACIÓN
Las distintas teorías de motivación laboral se engloban en dos corrientes: teorías de contenido y teorías 
del proceso.

Teorías de contenido. Se centran en describir qué es lo que motiva a las personas a trabajar, es decir, 
qué necesidades pretenden satisfacer con su trabajo. Vamos a ver las teorías de tres autores:

 - Maslow. Teoría de la jerarquía de necesidades.
 - MacClelland. Teoría de las necesidades aprendidas.
 - Herzberg. Teoría bifactorial.
Teorías de proceso o instrumentales. Describen cómo se motiva a las personas a trabajar. Entre los 
autores de teorías de motivación instrumental más citados están:

 - Locke. Teoría de las metas profesionales.
 - Adams. Teoría de la equidad laboral.

2.1.  TEORÍA DE LA JERARQUÍA DE NECESIDADES (MASLOW, 1954)
Esta teoría parte del supuesto de que los individuos tienen cinco necesidades básicas que desean satisfacer. 
Plantea además que estas necesidades están ordenadas jerárquicamente, de modo que una  necesidad sólo se 
activa cuando está satisfecha la necesidad de nivel inferior. La necesidades que plantea Maslow son:

 - Necesidades fisiológicas. Estas necesidades se relacionan con la  supervivencia. Entre otras ne-
cesidades se incluyen, saciar la sed, la alimentación, el vestido, protección frente a las inclemen-
cias del tiempo, incluso el sexo.

 - Necesidad de seguridad. Cubiertas las necesidades fisiológicas por los individuos se activan 
conductas encaminadas a conseguir seguridad: Protección frente a daños y enfermedades, esta-
bilidad laboral, instituciones que favorezcan la seguridad y el orden… 

 - Necesidades sociales. Incluye la necesidad de sentirse aceptado por el grupo, proporcionar y 
recibir afecto, establecer relaciones de amistad o amor, trabajar en un buen clima laboral… Todas 
ellas relacionadas con las necesidades de comunicación, compañía y afecto del ser humano.

 - Necesidad de estima. Este nivel se asocia con la necesidad de ser reconocido, de que se aprecie y 
valore el trabajo que se realiza, con la confianza en uno mismo, con un incremento de la autoestima.

 - Autorrealización. Necesidad de desarrollar las potencialidades personales, sentirse satisfecho 
de la realidad personal, social, laboral... Esta necesidad se convierte en la aspiración, en el ideal 
de cada individuo. 

Estos cinco tipos de necesidades están ordenados jerárquicamente. Según Maslow, cuando un individuo 
tiene razonablemente satisfecha una de estas necesidades, comienzan a predominar en él conductas 
orientadas a satisfacer necesidades del nivel inmediatamente superior. Por esto, una necesidad satisfecha 
no es motivadora del comportamiento.

Autorre-
alización

Estima

Sociales

Seguridad

Fisiológicas
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Indica en qué nivel de necesidades de Maslow se encuentra y a qué nivel asspira cada una de las perso-
nas que se relacionan:
 a. Toñi tiene 21 años, ha perdido su trabajo de cajera en un supermercaado. Vive con sus ppadres. Su 

padre es mecánico jubilado y la madre es maeestra en activo. Lleva cinco meses buscandoo trabajo.
 b. Juan Pedro tiene 62 años. En casa viven aúnn dos de sus cuatro hiijos. Los dos estánn parados. 

Soporta su trabajo de mozo de almacén, aunnque de vez en cuandoo tiene roces con suus compañeros. Aspira
a que pasen los  tres años para jubilarse.

 c. Marina es enfermera, tiene plaza fi ja en el hoospital y le encanta su trabajo ya que es el que deseabaa desde
que comenzó a estudiar la ESO. Su relación ccon el personal de la pplanta y con los enffermos es exceleente. En
algunas vacaciones se ha marchado como vooluntaria a países africcanos.

 d. Adolfo es ingeniero técnico, pero trabaja desdde hace 5 años en el seervicio de mantenimmiento de una emmpresa 
de ascensores como mecánico. Su trabajo noo acaba de gustarle porque se siente infraavalorado, no obstante 
la relación con los jefes y los compañeros es buena.

Solución
 a. Toñi tiene resueltas las necesidades fi siológicaas, ya que vive con sus padres. Su aspirración es enconttrar tra-

bajo, es decir seguridad.
 b. Juan Pedro se encuentra en el segundo nivel, een el de seguridad y asspira a continuar enn él hasta la jubiilación.
 c. Marina tiene bien cubiertos los tres primeros nniveles de la pirámide. Se encuentra “bieen instalada” en el nivel

de estima tendiendo al de autorrealización.
 d. Adolfo tiene cubiertos los dos primeros nivelles de necesidades (fi ssiológicas y segurridad), al llevarsse bien

con jefes y compañeros se encuentra en el terrcer nivel, en el de neceesidades sociales. Aspira al de estima, a
sentirse cómodo y reconocido en su trabajo. EEsta opción la puede enncontrar en su proppia empresa, meediante
un ascenso, o cambiando de empresa.

Actividad resuelta
Actividad resuelta

 3. Juan ha perdido su trabaajo de coocinnero. Lleva 15 aañños dee cocina een coocinnaa, haa paassadoo yaa poor 
más de 20 bares y restaaurantes yy eestá ccansaddo dee tantoo empplleo ttempporaal. Se ha hecho aautóó-
nomo, se ha comprado una furgoneta yy se deedicaa a haccer pooortes. Por suuss trabbajooos annteriioores 
conoce a muchos empreesarios peequueñoss y el nnegooccio le va biieen. DDe hechhoo no pieennsa volvveer aa
las cocinas e incluso se está plannteandoo contraatar uun ayuudanttee. ¿EEn qué nivel de nneceesidaadees dee MMMasloow 
situarías a Juan? Justifi caa la respuuessta.  

 4. Santiago terminó sus estudios de TTéccnicoo Superrior eenn Autoomociióón aa los 221 aaños.. A loos 228 añños se eenccuenntra
feliz de encargado de laa secciónn de meecánicaa en uun conncesiooonario dee ccocchess. Immaginna yy deescribee breeve-
mente como puede habeer cubiertto llos cuuatro pprimeerros  niveless de neceesiddaades de MMassloww. 

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

2.2.  TEORÍA DE LAS NECESIDADES APRENDIDAS (MCCLELLAND, 1961)
McClelland autor de la teoría de la motivación de logro, planteó que no todas las sociedades ni todas las 
personas tienen las mismas necesidades, ni actúan de igual manera para intentar satisfacerlas. Considera 
que gran parte de las necesidades humanas son culturales, son aprendidas desde la niñez en el ambiente 
familiar, social y cultural en el que se desarrollan los individuos. Con el paso del tiempo y con las vivencias 
de cada persona, se pueden alterar estas necesidades, pero siempre habrá una predominante. Las tres 
necesidades básicas que plantea en su teoría son:

 - Afiliación. Tendencia a mantener relaciones interpersonales amistosas y próximas,  preferencia 
por las situaciones cooperativas sobre las competitivas. Estas personas se sienten cómodas tra-
bajando en grupo, colaborando con los demás.

 - Poder. Predisposición a influir sobre los demás, preferencia por las situaciones competitivas y 
por afrontar desafíos, motivación por obtener y conservar la autoridad. Estas personas tienden a 
ascender, a conseguir puestos de mando.

 - Logro. Afán por conseguir metas, por alcanzar objetivos desafiantes y resultados cada vez más 
satisfactorios. Las personas con afán de logro suelen ser muy competitivas, no les importa asumir 
responsabilidades personales ni correr riesgos controlados. 
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En todas las personas están presentes los tres tipos de necesidades en mayor o menor medida, predo-
minando una u otra. Algunas personas mantienen la coherencia en sus necesidades a lo largo de su vida, 
mientras que otras las modifican con el tiempo y las experiencias.

McClelland también establece que la conducta laboral sería el resultado de tres variables:

 - La intensidad o valor que se le atribuye a la necesidad a satisfacer.
 - La atracción que ejerce sobre el individuo la satisfacción de esa necesidad.
 - La expectativa que tiene el individuo de que podrá satisfacer la necesidad deseada desarrollando 

una conducta determinada.
En resumen, y de acuerdo con esta teoría, la actividad laboral que desempeñamos será más gratificante si 
es coherente con nuestro perfil de necesidades y con la atracción que ejerza sobre nosotros.

Pascual Quiñonero, mide 1,67 metros de altura, tienne 45 años, pesa 88 kkilos y no ha hecho deporte
desde que dejó la escuela. Le ofrecen 100.000 € ssi dentro de 6 meses salta 1,75 m de altura sin
pértiga ni trampolín ni truco alguno. Desde el planteeamiento que se ha heecho de McClellaand indica 
si la oferta es motivadora. Justifi ca la respuesta.

Solución

Aparentemente la oferta es motivadora. 100.000 euuros es un buen dineroo, para Pascual ejjercen una grann atrac-
ción, pero… Pero las expectativas de conseguirlo sson tan remotas, es tan imposible quee salte 1,75 dee altura
quien no ha hecho deporte en años, y con su altura,, edad y peso, que todda la motivación se viene abajo.. Por lo 
tanto parece que la oferta no es tan motivadora commo podría parecer enn un principio.

Actividad resuelta

Actividad resuelta

 5. De acuerdo con McClelland, indica qué tipo dee necceesidaddes pprredoominaan enn lass tress situuaciooones 
que se plantean:

 a. Jorge Alcantud se esffuerza paara que los jeffes coomprueeben ssu vaalía yy loo ascieenddaan aa jeffee dee 
q p

sección. Considera qque tiene ideeas ppara deefendder el ccargoo y dotes dee mmanddo.
g p q j p yy

 b. Mariano Salcedo es bomberoo een Caartagenna yy ccuanddo se prodducee unnaa cattástrroofe en ccual-
qq pp g y

quier parte del munddo se ofreecee voluuntarioo parraa que lo deeestineen al luuggar ddel dddesaastre. A veccess en sus 
g yy p

vacaciones acude enn ayuda dde gentees neceesitaaddas. 
 c. Andrea, casada y coon dos niñoos traabaja een unaa pannaderríía en turrnoo dde mmañaana.. Esttáá eempeeñaaada en 

estudiar psicología yy pese al ppocco tieempo ddispoonnible, se maaatricuuló een laa UNEED yyy ya estáá enn terccerr currso.
 6. María Dolores Carvajal trabaja dde depeendientta enn una tiendaa de rropaa dee mujeer. HHHay ccuattrro ddepeenddientas 

más y una jefa de tiendaa. Describe brevvemente la aactitudd de MMMaríaa Doolorrees en casso de quuee ppreddommine en
j j p p j y p

ella la necesidad de afi liación.
y j

 7. Describe la actitud de MMaría Dolorees Caarvajal, en loos casos enn los quee tuuviiese:
 a. Necesidad de poder.
 b. Necesidad de logro.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r
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2.3.  TEORÍA BIFACTORIAL (HERZBERG, 1976)
Hezberg formuló su teoría tras encuestar a muchos trabajadores y comprobar la existencia de factores 
que aumentaban la motivación y de otros que resultaban desmotivadores  A los primeros los denominó 
factores motivadores y a los segundos higiénicos.

Factores higiénicos. Son factores externos a la actividad laboral. Si estos factores están controlados no 
producen gran satisfacción, pero si se dan en sentido negativo provocan insatisfacción en los trabajadores. 
Según el autor de la teoría, son factores higiénicos: las condiciones físicas y ambientales del trabajo, la po-
lítica y cultura de la empresa, las relaciones con jefes y compañeros, la prevención laboral, los beneficios 
sociales, incluso el salario.

Factores motivadores. Se trata de factores internos a la actividad laboral. Cuando en la empresa se cui-
dan adecuadamente estos factores producen satisfacción en el trabajador, pero si se dan en sentido ne-
gativo no producen gran insatisfacción. Entre los factores motivadores se encuentran: el reconocimiento 
del trabajo efectuado, la delegación y la responsabilidad, la adecuación de la persona al puesto de trabajo 
y el crecimiento personal en el trabajo.

Herzberg propone cuidar los factores higiénicos para que no produzcan insatisfacción y potenciar los 
factores motivadores, mediante un enriquecimiento de la actividad laboral, para incrementar la satisfac-
ción de los trabajadores. La productividad es mayor con trabajadores satisfechos que con trabajadores 
insatisfechos.

 8. Felipe es conserje en unn institutoo dee eduucación seecundarria enn el qque hayy unoss 5000 prrofessoores 
y 450 alumnos. Ocupa un pequueñño haabitácuulo ddee unoss 4 mm22 en el qquee sse ubbicaaa addemááss laa
fotocopiadora. Describee dos facttorees higgiénicoos y dos mootivaddoress en el ttraabajo ddee Feelipee.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

2.4.  TEORÍA DE LAS METAS PROFESIONALES (LOCKE, 1968)
Esta teoría parte del principio de que las personas se esfuerzan por conseguir metas. El alcanzar metas, 
el plantearse desafíos controlados es, sin duda, una fuente de motivación. 

Locke señala que las metas u objetivos 
que las personas se marcan determinan 
el empeño y el nivel de esfuerzo que 
dedican para conseguirlos. Algunos de 
los principios que sustentan esta teoría 
son:

 - Un trabajador con los objetivos 
claros tendrá un mejor desem-
peño que otro con objetivos di-
fusos.

 - Los objetivos deben ofrecer 
cierto grado de dificultad. Ob-
jetivos muy sencillos o muy di-
fíciles de alcanzar no son moti-
vadores. 

 - La consecución de objetivos 
desafiantes produce satisfac-
ción en el trabajador.

 - Es necesaria la retroalimenta-
ción dado que permite al tra-
bajador conocer su progreso 
en la consecución de los objetivos.

 - La participación del trabajador en la formulación de los objetivos incrementa su compromiso de 
cumplirlos, y por lo tanto el rendimiento y la calidad del trabajo.

Los principios de esta teoría están en el origen de un sistema de dirección muy extendido: la dirección 
por objetivos.
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2.5.  TEORÍA DE LA EQUIDAD LABORAL (ADAMS, 1965)
Cada trabajador realiza aportaciones a la empresa (conocimientos, dedicación, tiempo, esfuerzo, expe-
riencia…) recibiendo unas compensaciones (salario, seguridad, prestigio, beneficios sociales…).  Adams 
parte de la idea de que, en el entorno laboral, los trabajadores establecen comparaciones entre las apor-
taciones que realizan y las compensaciones que obtienen de la empresa, y las aportaciones y compensa-
ciones de sus compañeros de trabajo. Del resultado de esta comparación puede derivarse una percep-
ción de equidad (justicia) o de no equidad (injusticia).

Hay sensación de equidad o justicia cuando el trabajador percibe que sus aportaciones y las compensa-
ciones que recibe a cambio son equivalentes a las aportaciones y compensaciones de sus compañeros de 
trabajo. Esta sensación es motivadora e incrementa el desempeño en el trabajo. 

Por el contrario, la situación será de injusticia si en esa comparación percibe que la relación entre las 
aportaciones y compensaciones propias no son equivalentes a las de sus compañeros. Esta sensación de 
desigualdad puede ser desfavorable si el trabajador siente que con similares aportaciones sus compa-
ñeros reciben mayores salarios o beneficios, o favorable si quien es injustamente recompensado es el 
propio trabajador. 

La sensación de injusticia, sea favorable o desfavorable, genera una situación de insatisfacción y tensión en 
el trabajador que tiende a reducir con actuaciones como:

 - Aumentando o reduciendo sus aportaciones.
 - Modificando algunas de sus conductas, normalmente aquéllas que afecten menos a su autoestima.
 - Intentando que los compañeros cambien sus aportaciones o compensaciones.
 - Cambiando sus parámetros de comparación. 
 - Finalmente, si persiste la situación de injusticia, le quedan las opciones de resignarse o abandonar 

la relación laboral.
Es interesante señalar que en esta teoría de motivación, como en otras, no importa tanto la realidad como 
la percepción que tiene cada trabajador de la realidad.
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 9. Calixto lleva dos meses trrabajandoo dde repponedoor en uun hippermerccadoo. Ess puunntual, no ssalee a fuummaar 
a la calle y utiliza el tiemppo para eel ddesayuno quue maarrca la emprreesa. En eestoos dos messes hha teennidoo 
ocasión de comprobar qque sus coomppañeeros de trabbaajo tieenen aactitudes muuchho mmás rrelajjadaass enn 
cuanto a puntualidad y aalargar el tiempo del descannsoo a mmedia mmañaana. Él ppone mááss emmpeññoo enn

p qq pp j jj

el trabajo pero a fi nal dee mes todoos ccobraan lo mmismoo. Se sieente iinncómmodoo poorr estaa situuuacióón. 
  Analiza la situación de CCalixto desdde laa teoríaa de AAdamss. ¿QQuué actitud toommarías eeen suu caso?
10. De las cinco teorías de mmotivación qque see han pplanteeado, indiccaa lass doss quee creees qqque ppuedden serte dde mmás

utilidad, tanto en el ámbbito laborral comoo en ell perrsoonal. Justifificca laa resspuuesta.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

3. TÉCNICAS DE MOTIVACIÓN LABORAL
En las últimas décadas, y en paralelo a las teorías de motivación, se han ido desarrollando múltiples téc-
nicas orientadas a aumentar la motivación del trabajador con la consiguiente mejora en el desempeño, la 
calidad y el rendimiento en el trabajo. A continuación se señalan algunas de estas técnicas.

Plan de acogida de nuevos empleados. Su finalidad es conseguir la incorporación eficaz de los nuevos 
contratados, informándoles de la cultura y política de empresa, su funcionamiento, composición, relacio-
nes interpersonales, sistemas de comunicación… El objetivo básico que se pretende  es favorecer una 
rápida integración de los nuevos trabajadores en la empresa.

Política salarial justa y objetiva. Una política salarial que atienda a razones objetivas, siempre es más 
motivadora que otra en la que prime la arbitrariedad. Las retribuciones deben estar en consonancia con 
lo que establecen los convenios colectivos aplicables, aunque la política salarial puede abarcar otros ele-
mentos además del salario como: productividad, planes de pensiones, bonificaciones, ayudas al estudio 
para los hijos…

Adecuación persona-puesto de trabajo. Siempre resulta motivador para un trabajador ocupar un 
puesto de trabajo en consonancia con sus conocimientos, capacidades, habilidades y experiencia. Si en los 
procesos de selección de personal y en las políticas de promoción se tiene en cuenta esta circunstancia, 
la empresa contará con trabajadores más satisfechos lo que redundará en una mejora de la calidad y el 
rendimiento.

Establecimiento de objetivos. De acuerdo con la teoría de las metas profesionales de Locke, el esta-
blecimiento formal de objetivos resulta motivador para el trabajador. Para ser motivadores, los objetivos 
han de ser realistas (que se puedan alcanzar), desafiantes (que supongan un reto y exijan esfuerzo al tra-
bajador) y evaluables  (para comprobar si se han conseguido o no).

Reconocimiento del trabajo. El hecho de reconocer la actitud, eficacia y calidad del trabajo realizado 
produce satisfacción en el trabajador y por extensión beneficios para la organización. Se trata de ofrecer 
un sincero y efectivo reconocimiento que podrá concretarse en palabras de estímulo, en hechos que 
refuercen la actuación del trabajador o mediante incentivos económicos.

Mejora de las condiciones de trabajo. Se trata de cuidar que los medios de producción sean los ade-
cuados, que los factores ambientales (iluminación, ruido, temperatura, contaminación…) estén contro-
lados, que se preserve la seguridad y salud de los trabajadores con las debidas medidas de prevención y 
protección. Estas actuaciones incrementan el confort en el trabajo y la satisfacción del trabajador. 

Enriquecimiento del trabajo. Los trabajos monótonos, inacabados o sin objetivos claros provocan 
insatisfacción en el trabajador ya que le impiden utilizar sus capacidades. Por el contrario un trabajo más 
desafiante, realizado con mayor autonomía y responsabilidad refuerza la motivación. En el caso de tra-
bajos monótonos, se puede recurrir a la rotación de puestos de trabajo cada determinado tiempo o a 
incrementar el número de tareas asignadas a cada trabajador.

Formación y desarrollo profesional. Una adecuada política de formación favorece el que los traba-
jadores adquieran o actualicen conocimientos, con los consiguientes efectos positivos para trabajador y 
empresa. Esta formación puede realizarla la empresa con sus propios recursos y en sus instalaciones o en 
agencias formativas externas.

Evaluación del desempeño. Se trata de evaluar el rendimiento del trabajador y el logro de los objetivos. 
El trabajador debe ser informado tanto de los criterios de evaluación como del resultado. Si el sistema de 
evaluación es objetivo incrementa la motivación y mejora el desempeño siempre que vaya acompañado 
de los incentivos que correspondan por la consecución de los objetivos. 
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Promoción profesional. La perspectiva de promoción incrementa el rendimiento del trabajador y su 
deseo de permanecer en la empresa. Un ascenso supone una valoración del trabajo por parte de la em-
presa, la asunción de nuevas responsabilidades y un incremento salarial. 

Conciliación de la vida familiar y laboral. El hecho de que la política de la empresa favorezca la con-
ciliación de la actividad laboral con la familiar supone igualmente un estímulo para el hombre y la mujer 
trabajadores. Los horarios flexibles, las guarderías en grandes empresas o en polígonos industriales, la 
coincidencia de fechas de las vacaciones…, son algunas de las medidas que favorecen esta conciliación.

Actividades para resolve
r

Actividades para resolve
r

4. LA AUTOESTIMA Y EL AUTOCONCEPTO
La autoestima y el autoconcepto son sentimientos básicos en la actuación de las personas. La mayoría de 
los procesos y actuaciones que hemos visto en los temas precedentes, están muy relacionados con estos 
sentimientos. Personas con elevada autoestima encuentran trabajo más fácilmente, están más motivados 
para la tarea, menos propensos al estrés laboral y a otros riesgos, más preparados para negociar, tomar 
decisiones y trabajar en equipo.

Puede definirse la autoestima como el sentimiento de aceptación y aprecio hacia uno mismo, que va 
unido al sentimiento de competencia y valía personal. El concepto que tenemos de nosotros mismos no 
es algo heredado, sino aprendido de nuestro alrededor, mediante la valoración que hacemos de nuestro 
comportamiento y de la asimilación e interiorización de la opinión de los demás respecto a nosotros. 

 11. De las once técnicas de motivación en el ámbito laboral que se han relacionado, selecciona 
las cinco que te parecen más motivadoras y ponlas de mayor a menor importancia. Justifi ca la 
selección y el orden que has establecido.

12. De las once técnicas relacionadas selecciona las tres que te parecen menos motivadoras y 
justifi ca el porqué de tu selección.



F.O.L.     LA MOTIVACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL
252

L
A
 R

E
L
A
C
IÓ

N
E
N

 E
L 

T
R
A
B
A
JO

El autoconcepto se refiere al conjunto de características que el individuo asocia a sí mismo. Incluye al 
menos dos dimensiones:

 - Concepto real o percepción que tiene el individuo de su persona; se va formando a través de las 
experiencias que el sujeto recibe de los demás.

 - Concepto ideal. Se refiere a cómo el sujeto desearía ser. Este concepto está condicionado en 
parte por la cultura en que está inserto.

La autoestima se construye diariamente a través de nuestras experiencias y de las relaciones con las per-
sonas que nos rodean. Si con frecuencia nos estimulan, nos destacan más lo positivo que lo negativo, si 
nos motivan a superarnos, desarrollaremos una autoestima positiva. En caso contrario desarrollaremos 
una baja autoestima. Se ha demostrado que los educadores con alta autoestima forman alumnos con 
elevada confianza en sí mismos.

Las personas con alta autoestima se caracterizan por lo siguiente:
 - Tienden a superar sus problemas o dificultades personales.
 - Afianzan su personalidad.
 - Favorecen su creatividad.
 - Son más independientes.

Cuando tienes una autoestima alta te sientees bien ccontigo mmissmo, ssienteess quue estás aal mmanddo dde tuu
vida, eres fl exible, alegre e inngenioso,, afrontaas con decissiónn loos deesafíoos quue la vidaa te pressentta, tee 
sientes seguro y creativo y sieempre esttás prrepparadoo paraa abbordar la viddaa de freente. 
Todo lo contrario te ocurre coon la autooestima baja…… ¡Arrribaa laa autooestimmaa……!

Interesan
te

Interesan
te

Las personas con una baja autoestima, por el contrario, se caracterizan por:

 - Falta de confianza en sí mismo, inseguridad.
 - Descenso del rendimiento.
 - Falta de habilidades sociales adecuadas para resolver situaciones conflictivas.
 - No se realizan críticas constructivas y positivas.
 - Sentimiento de culpabilidad e incremento de los temores.
 - Sensación de rechazo social y miedo a participar activamente en las situaciones.

Algunas recomendaciones para mejorar la autoestima son:
 - Analizar nuestras cualidades y defectos e intentar cambiar lo que menos nos agrade.
 - No actuar buscando la aprobación de los demás.
 - Ocuparse de los problemas en vez de preocuparse por ellos.
 - Aprender de los errores.
 - No exigirse demasiado.
 - Aceptarse a sí mismo y cuidar la salud.
 - Darse permisos, concederse algunos premios o caprichos.
 - Intentar ser más independiente.
 - Disfrutar del presente y de los pequeños detalles placenteros de la vida.
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 1. De los elementos quue se relaccionan sseñala eel quuee no tiene rreelación con laa mootivaacciónn laboorall.
  a. Necesidad a satiisfacer.
  b. Objetivos a consseguir.
  c. Actitud pasiva.
  d. Fuerza e impulsoo.
 2. Las teorías de motivvación insstruumenntales sse ceenntran en:
  a. Qué es lo que mmotiva a las perssonas.
  b. Cómo se puede motivarr a las ppersonas.
  c. Qué instrumentos hay que darle a loss traabbajadoores pparaa quee dessarroolleenn suu traabbajjo.
 3. Maslow, en su teoríía de jerarrquuía dee neceesidades esttableccce cinnco nivveles dde nneecessidaaddes quee ssee cuubreen

en un orden determminado. Esse ordeen es: 
  a. Necesidades fisiológicas,, esstimaa, seguuridaadd, soccialess y auutoddesarrrollo.
  b. Necesidades fisiológicas,, soocialees, esttimaa, segurridadd y auutoddesarrrollo.
  c. Necesidades fisiológicas,, seeguridad, ssociaalees, esstimaa y auutoddesarrrollo.
 4. Según la teoría de laas necesiddades apprendiddas ddee McCClellannnd, laas peersoonnas, een rreelacción aa la actividddad llabooo-

ral, tienen tres tiposs de neceesiddadess básicaas quuee son::
  a. Comer, beber y dormir.
  b. Afiliación, poderr y logro..
  c. Ser productivos,, cumplirr laas normas llabooraales yy las ddde preveenccióón dde rieesgoos.
 5. De los elementos quue indicammoos, señala aqquelloos quee, segúúún McCleellaandd, addecuuuan oo mooodifficann laa connduccc-

ta de un individuo:
  a. La intensidad propia de lla nnecessidad aa sattisfaceer.
  b. La atracción quee ejerce ssobbre eel indivviduoo satisfacerr esa neccesiddad.
  c. La expectativa dde que el essfuerrzo reaalizado le llevarráá a ssatisffaccer la necceesiddad.
 6. De los cuatro factorres que see reelacioonan seeñalaa los dos quuee se considderran hhigiééénicoos eenn laa teooríaa bifaactooo-

rial de motivación laaboral.
  a. El reconocimiennto del trrabbajo bbien heechoo..
  b. La adecuación del trabajaadoor al puestto dee trabaajo.
  c. El salario que recibe el trrabbajaddor.
  d. La relación con llos comppaññeross de trrabaajoo.
 7. De las afirmaciones que se haceen seeñala aqquéllaas quee son ccierttas.
  a. El establecimiennto de obbjeetivoss mejoora eel renddimieennto en ccommparaacióón coon ssiituaciooneees en laaas 

que no se establlecen objjettivos claross.
  b. Los objetivos  fááciles de alccanzaar son máss motivvadoorres qque loss ddesaafiannntes,, aunnquue ééstooos hayaan

sido aceptados ppor el traabaajadoor.
  c. El rendimiento yy la calidaad del ttrabajoo meejora ssi partticipaa el traabbajaddor een eel essttabblecimmientto ddee

los objetivos quee ha de aalcaanzarr.
 8. De acuerdo con la teeoría de lla eequiddad labooral dde Adaams, cccuando uun ttraabajaadorr es mennoos punntuaal y rrindde 

menos que sus commpañeros pero coobra el missmmo sallario, ttienee unaa pperceppcióónn:
  a. De equidad. 
  b. De injusticia favoorable.
  c. De injusticia dessfavorable.
  d. De justicia laborral.
 9. De las técnicas que se apuntaan,, señaala las qque soon técnicaass de mottivaaciión laboorral.
  a. Establecimiento de objettivoos.
  b. Adecuación de laa personna aal puesto dde trraabajo..
  c. Formación de loos trabajaadoores.
  d. Evaluación de loos puestoos dde trabajo.
 10. Relaciona mediante flechas eel nombre de lla teooría dee mottivvación cconn eel auttor:: 

La jerarquía de necesidadesj q A 1 Herzbergg
Las necesidades aprendidasp B 2 Adams

Las metas profesionalesp C 3 MacClelland
La equidad laboralq D 4 Locke

Teoría bifactorial E 5 Maslow

Test de repaso

Test de repaso
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La relación en el trabajo.
 - www.monografi as.com. Página con información interesante sobre infinidad de aspectos, entre ellos los que se tratan en 

este bloque temático. La información se localiza en “Buscar monografías sobre…”.
 - www.emprendedores.es.  Página de la revista Emprendedores, en la que se pueden encontrar interesantes artículos 

sobre los aspectos tratados en el bloque temático. Hay que localizar la información en “Buscar”.
 - www.degerencia.com. Página de interés en la que podemos buscar y encontrar artículos de interés relacionados con los 

aspectos tratados en el bloque temático. Los artículos se localizan fácilmente en “Buscar”.
 - www.infoautonomos.es. Página con información de interés para autónomos, en la que se pueden encontrar trabajos 

interesantes sobre los aspectos propios del bloque temático.
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